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UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

CONVOCATORIA 

Se exhorta a los integrantes del Honorable Consejo Universitario para que ingresen a través de 
la plataforma MS Teams con el fin de llevar a cabo la sesión ordinaria que se desarrollará el 
martes 24 de noviembre de 2020 a las 11:00 h, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Presentación de nuevos miembros del Honorable Consejo Universitario. 

II. Discusión y aprobación -en su caso- del acta de la sesión anterior, de fecha 28 de octubre 
de 2020. 

III. Informe de Comisiones: 

A) Comisión de Presupuestos 
B) Comisión Académica 
C) Comisiones Académica y Legislativa 
D) Comisión de Licencias y Nombramientos 
E) Comisión Legislativa 

IV. Asuntos Generales. 

Atentamente, 

"Alere Flammam · · 

, 11 

N LOPEZSECRETARIA 
eneral GENERAL 

NOTAS: 1) Para ingresar a la plataforma MS Teams deberá utilizar el correo universitario.edu. 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

2) Consulta en este enlace toda la información sobre la Estrategia Digital UANL, en ella podrás conocer tutoriales 
para el uso de MS Teams, enlaces para hacer reportes sobre tu correo universitario y otras recomendaciones: 
https://estrategia-digital.uanl.mx/ 
3) El día de la sesión 110 se rea!i:;:,ará registro de consrjeros. Favor de informar oportunamente las nuevas acreditaciones. 
4) Los asuntos generales deberán presentarse en la Secretaría General con 24 horas de anticipación. 

Torre de Rectoría, 7º Píso, Ciudad Uníversítaria, C.P. 66455 
San Nícolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

ASUNTOS A TRATAR EN LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

1 I. Presentación del orden del día 

II. Presentación de nuevos miembros del Honorable Consejo Universitario 

III. Discusión y aprobación -en su caso- del acta de la sesión anterior, de fecha 28 de octubre 
de 2020 

1 IV. Informe de Comisiones 

1 A) Comisión de Presupuestos 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN Bl:NEF1CIO DE LA HUMANIDAD 

1. Solicitud de la Comisión de Hacienda para la aprobación de Reasignación del 
Presupuesto de la UANL, para el periodo comprendido de enero a septiembre de 
2020. 

2. Informe referente a la Auditoría Externa realizada a la UANL en el periodo 
comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2020. 

3. Informe sobre la Auditoría Externa realizada al Hospital Universitario "Dr. José 
Eleuterio González" en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre 
de 2020. 

4. Informe referente a la Auditoría Externa realizada al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL, correspondiente al periodo enero
junio de 2020. 

5. Informe acerca de la Auditoría Externa realizada sobre el 7% de los recursos 
mensuales que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la 
UANL aportó a los Servicios Médicos en el periodo. enero-junio de 2020, de 
acuerdo a lo establecido en el reglamento correspondiente. 

6. Informe referente a las Auditorías Externas realizadas a las dependencias 
académicas y administrativas de la UANL y dependencias con convenios públicos, 
en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2020. 

7. Solicitud para designar los Despachos Contables que dictaminen los estados 
financieros de la Institución para el ejercicio 2021. 

RELACIÓN DE ASUNTOS DE LA SES1b°r!l~~51~~~ía, 7º P!so, Ciudad Universitaria, ~.P. 6~~55 
MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 . ;san N1colas de los Garza, Nuevo Leon, Mex1co 
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UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

ASUNTOS A TRATAR EN LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

8. Presentación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL para 
el año 2021. 

1 B) Comisión Académica 

EDUCACION DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR V 
TRASCENDER EN BENEFICIO OE LA HUMANIDAD 

1. Solicitudes de la Secretaría Académica para: 
a. Aplicar en modalidad en línea un examen de ingreso alternativo de nivel 

licenciatura y posgrado para el primer semestre y primer tetramestre del año 
2021, respectivamente. 

b. ~liminar el requisito de presentar el examen de egreso (EGEL o EXENS) 
para los alumnos que concluyen sus estudios en el periodo agosto2020-
enero2021 y para los egresados que inicien sus trámites de titulación en este 
mismo semestre. 

2. Solicitud del Departamento Escolar y de Archivo para modificar el Calendario 
UANL2020. 

3. Solicitud de la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas para rediseñar el programa 
educativo de Maestría en Ciencias con orientación en Matemáticas. 

4. Solicitudes de la Facultad de Contaduría Pública y Administración para rediseñar 
los siguientes programas educativos a nivel licenciatura: 
a. Administración 
b. Negocios Internacionales 

5. Solicitudes de la Facultad de Derecho y Criminología para: 
a. Rediseñar el programa educativo de Maestría en Derecho Energético y 

Sustentabilidad 
b. Adecuar el programa educativo de Doctorado en Métodos Alternos de 

Solución de Conflictos 

6. Solicitudes de la Facultad de Filosofía y Letras para: 
a. Adecuar el progra~a educativo de Doctorado en Filosofía con acentuación en: 

a) Estudios de la Cultura y b) Estudios de la Educación 
b. Crear la Cátedra de Humanidades "Alfonso Rangel Guerra" 
c. Crear la Cátedra "Alfonso Reyes en Madrid" 
d. Crear la Cátedra de Hermenéutica "Alejandra Rangel Hinojosa" 

RELACIÓN DE ASUNTOS DE LA SEsk§>llb%bi~).cto~ía, !º P!so, Ciudad Universitaria, ~.P. 6~~55 
MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 ,gan N1colas de los Garza: Nuevo Leon, Mex1co 
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UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

ASUNTOS A TRATAR EN LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

7. Solicitud de la Facultad de Medicina para adecuar el programa educativo de 
Especialidad en Geriatría Clínica. 

8. Solicitud de la Facultad de Odontología para adecuar el programa educativo de 
Maestría en Ciencias Odontológicas en el área de: a) Endodoncia, b) 
Odontopediatría y c) Periodoncia con Implantología Oral. 

9. Solicitud de la Facultad de Salud Pública y Nutrición para rediseñar el programa 
educativo de Maestría en Ciencias en Nutrición. 

1 O. Solicitud de la Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano para adecuar el 
programa educativo de Maestría en Ciencias con orientación en Trabajo Social. 

/ C) Comisiones Académica y Legislativa 

1. Solicitud de la Secretaría Académica para aplicar medidas administrativas para el 
registro del servicio social a los alumnos inscritos en los programas educativos de 
Licenciado en Química Industrial de la Facultad de Ciencias Químicas, Licenciado 
en Administración de la Facultad de Contaduría Pública y Administración e 
Ingeniero en Industrias Alimentarias de la Facultad de Agronomía. 

D) Comisión de Licencias y.Nombramientos 

1. Solicitudes de licencias con goce de sueldo. 

2. Nombramientos de Profesor Ordinario. 

3. Autorizaciones a profesores de escuelas con estudios incorpo_rados para impartir 
cátedra durante el periodo escolar 2020-2021. 

/ E) Comisión Legislativa 

EDUCACION DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

1. Solicitudes de la Secretaría General para: 
a. Adicionar el título "De las Becas" al Reglamento para la Admisión, Permanencia y 

Egreso de los Alumnos de la Universidad Autónoma de Nuevo León, y abrogar el 
Reglamento General de Becas, aprobado el 27 de noviembre de 2001. 

RELACIÓNDEASUNTOSDELASEsT8FJ'Hk'b~JJJl:l.ª· 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 's'an Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
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UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

ASUNTOS A TRATAR EN LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

b. Crear el Reglamento para la Publicación de la Gaceta Universitan'a de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, así como abrogar el aprobado el 26 de octubre de 
2007. 

c. Modificar el Artículo 178 del Estatuto General. 

1 V. Asuntos Generales 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

1. Designación de un nuevo integrante para cubrir la vacante en la Comisión de 
Licencias y Nombramientos del Honorable Consejo Universitario. 

2. Informe acerca del convenio firmado entre la UANL y Sinergia Deportiva, S.A. de 
c.v .. 

RELACIÓNDEASUNTOSDELASEsl8Wb9fb~j}JIJ}_a, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 'S'an Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 
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UANL 
RC-HCU-7-006 

REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

ACTA NÚMERO CUATRO 2020-2021 

Asamblea general ordinaria del Honorable Consejo Universitario de fecha 24 de noviembre de--
2020. 

Previa convocatoria, y siendo las 11 :00 horas del día señalado, reunidos los integrantes del 
Honorable Consejo Universitario a través de la plataforma MS Teams -debido a la 
contingencia a nivel mundial por la enfermedad del coronavirus (COVID-19) y con base en el 
artículo 57 del Estatuto General-, dio inicio la sesión una vez comprobado el quórum de 
asistencia con 155 consejeros, de los cuales cinco no tienen autorización para votar porque 
son coordinadores de sus respectivas dependencias. La relación de los consejeros que 
asistieron se incluye como anexo a la presente acta, y se registra en la base de datos del Sistema 
Administrativo del Honorable Consejo Universitario. 

Presidió la asamblea el Rector, Mtro. Rogelio G. Garza Rivera; además lo acompañaron a 
presídium el Secretario General, Dr. Santos Guzmán López, como Secretario del Consejo; el 
Abogado General, Mtro. Mario Emilio Gutiérrez Caballero; y la Secretaria Académica, M.C. 
Emilia Edith Vásquez Parías. 

l. Presenia~Íón del orden del día 

En primer término, el Rector dio lectura al orden del día, mismo que puso a consideración, tal 
y como se estableció en la convocatoria que oportunamente -vía electrónica- fue enviada a 
cada uno de los miembros de este Consejo. 

6601-4-20 /21. Se aprobó, por unanimidad de votos, el orden del día. 

11. Presenia~Íón de nuevos mÍembros del Honorable C;onsejo 
UruversÍtarÍo 

Con el fin de dar inicio al orden del día, el Mtro. Rogelio Garza dio lectura al nombre de un 
nuevo miembro del Consejo Universitario, mismo que se registró para esta sesión y para el 
resto del año escolar, solicitándole que al escuchar su nombre mencionara "presente" para 
conocimiento de los demás integrantes de este Organismo 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

ACTA NÚMERO CUATRO 20/21 
Sesión Ordinaria/ Noviembre ·24, 2020 

1 
Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
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RC-HCU-7-006 
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UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

DEPENDENCIA 
Escuela Preparatoria No. 7 

CONSEJERO (A) NOMBRE 
Alumno Ari Said Flores Palanca 

6602-4-20 /21. El número de acuerdo que se indica queda como referencia de este informe. 

Enseguida, el Mtro. Rogelio Garza dio la bienvenida al nuevo integrante del Consejo 
Universitario, asimismo expresó que su voz y voto en el Máximo Órgano de Gobierno de 
nuestra Institución, será de gran beneficio. e importancia para la toma de decisiones que 
inciden en el desarrollo y evolución de nuestra Máxima Casa de Estudios. 

111. Di.s~usÍón y aprobadón •en su ~aso• del a~ia de la sesÍón 
anierÍor~ de fe~ha 28 de o~iubre de 2020. 

En este punto, el Rector mencionó que el acta anterior fue enviada oportunamente -vía 
electrónica- a todos los integrantes del Honorable Consejo Universitario, y les solicitó 
manifestaran si hubiese alguna observación o aclaración antes de pasar a votación. 

6603-4-20/21. No habiendo observaciones al respecto, se aprueba, por unanimidad de votos, 
el acta de la sesión anterior, de fecha 28 de octubre de 2020. 

El Mtro. Garza Rivera informó al pleno que el acta en cuestión será publicada en la página 
web de la Universidad para conocimiento de la comunidad universitaria y la sociedad en 
general. 

IV. Informe de CoJDÍsÍones: 

A) Comisión de Presupuestos 

l. Solicitud de la Comisión de Hacienda para la aprobación de Reasignación del 
Presupuesto de la UANL, para el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de 
septiembre de 2020. 

Para iniciar con los asuntos de la Comisión de Presupuestos, el Mtro. Rogelio Garza comentó 
que se recibió de la Comisión de Hacienda una solicitud para aprobar la reasignación del 
presupuesto. Acto seguido dio lectura al dictamen correspondiente, mismo que se transcribe 
enseguida: 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

ACTA NÚMERO CUATRO 20/21 
Sesión Ordinaria/ Noviembre 24, 2020 
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UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- A solicitud de la Honorable Comisión de 
Hacienda y de los Departamentos Centrales que de ella dependen, la Comisión de 
Presupuestos de este Organismo se permite dictaminar con respecto a la solicitud para 
autorizar la Reasignación del Presupuesto de la Universidad Autónoma de Nuevo León, para 
el periodo comprendido de enero a septiembre de 2020, por la cantidad de $161,197,006.46 
(CIENTO SESENTA Y UN MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SEIS 
PESOS 46/100 M.N.), con base en los requerimientos de las diferentes dependencias de esta 
Institución. Una vez que dichas partidas fueron debidamente avaladas por la Honorable 
Comisión de Hacienda, la Tesorería General, la Contraloría General y la Auditoría Interna de 
la Universidad, y con base en el acuerdo 6478-7-19/20 del Honorable Consejo Universitario 
de fecha 19 de marzo de 2020, la Comisión de Presupuestos emite el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe la Reasignación del Presupuesto de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, para el periodo comprendido de enero a septiembre de 2020 
por la cantidad de $161,197,006.46 (CIENTO SESENTA Y UN MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y SIETE MIL SEIS PESOS 46/100 M.N.). Atentamente, Cd. Universitaria, a 
12 de noviembre de 2020. POR LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS: M.E.C. José 
Antonio Pagaza González. Dra. María Argelia A. N akagoshi Cepeda. Dr. Luis Alberto 
Villarreal Villarreal. Dr. Ricardo González Alcorta. M.A. Arnulfo Garza Garza. 

6604-4-20/21. Se aprueba por unanimidad de votos, la Reasignación del Presupuesto de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, para el periodo comprendido de enero a septiembre 
de 2020. 

2. Informe referente a la Auditoría Externa realizada a la UANL en el periodo 
comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2020. 

Enseguida el Rector comentó que se recibió en la Secretaría del Consejo un oficio turnado por 
el Contralor General, al que anexa el dictamen financiero de la auditoría externa realizada a la 
UANL en el periodo mencionado, mismo que fue dictaminado por el Despacho Leal Tijerina 
y Asociados, S.C.. A continuación, dio lectura al dictamen emitido por la Comisión de 
Presupuestos, en los siguientes términos: 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión de Presupuestos se dio a la 
tarea de revisar detenidamente el dictamen financiero del estado de ingresos y egresos de la 
UANL presentado por el Auditor Externo Leal Tijerina y Asociados, S.C., referente al 
periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2020. Según se estipula en el 
mencionado dictamen, la auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Auditoría. Asimismo, indican que son independientes de la Universidad de acuerdo con 
las disposiciones del Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C., y han cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
dicho Código de Ética Profesional, por lo que se considera que la evidencia de auditoría 
proporciona una base suficiente y adecuada para sustentar la opinión del Auditor Externo. 

y'\ üA~"L 
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\ \ \¿ :f I □ 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
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ACTA NÚMERO CUATRO 20/21 
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UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 16, Fracción IX del 
Reglamento sobre el Fundonamiento de las Comisiones del Honorable Consrg'o Universitario, esta 
Comisión se permite emitir el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe el Informe 
presentado por el Auditor Externo LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., referente a la 
situación financiera de la Universidad Autónoma de Nuevo León en el periodo 
comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2020, así como los resultados de sus 
actividades, las variaciones en su patrimonio (hacienda pública) y sus flujos de efectivo. 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 12 de noviembre de 2020. POR LA COMISIÓN DE 
PE,ESUPUESTOS: M.E.C. José Antonio Pagaza González. Dra. María Argelia A. 
Nakagoshi Cepeda. Dr. Luis Alberto Villarreal Villarreal. Dr. Ricardo González Alcorta. M.A. 
Arnulfo Garza Garza. 

6605-4-20 /21. Se aprueba, por unanimidad de votos, el dictamen de la Comisión de 
Presupuestos referente a la situación financiera de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2020, así como los resultados de 
sus actividades, las variaciones en su patrimonio (hacienda pública) y sus flujos de efectivo. 

El dictamen financiero de la Auditoría Externa realizada a la UANL, en el periodo enero-junio 
2020, se incluye como anexo a la presente acta. 

3. Informe sobre la Auditoría Externa realizada al Hospital Universitario "Dr. 
José Eleuterio González" en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de 
septiembre de 2020. 

Acto seguido el Mtro. Rogelio Garza comentó que se recibió en la Secretaría del Consejo un 
oficio por parte del Contralor General, al que anexa el Dictamen Financiero de la Auditoría 
Externa del Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González" en el periodo que se cita, 
mismo que fue dictaminado por el Despacho Ramón Cárdenas y Asociados, S.C .. Enseguida 
dio lectura al dictamen realizado por la Comisión, mismo que se transcribe a continuación: 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión de Presupuestos se dio a la 
tarea de revisar detenidamente el dictamen financiero emitido por el C.P.C. Ramón Cárdenas 
Marroquín, titular del Despacho Ramón Cárdenas y Asociados, S.C., sobre el estado que 
guardan los ingresos y egresos del Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio González" en el 
periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2020. Según se estipula en el 
mencionado dictamen, la auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Auditoría. Asimismo, indican que son independientes de la Entidad de conformidad con 
el Código de Ética Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto 
con los requerimientos de ética que son aplicables a las auditorías de los estados financieros 
en México y han cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con 
esos requerimientos y con dicho Código de Ética Profesional. Por lo que se considera que la 
evidencia de auditoría proporciona una base suficiente y adecuada para sustentar la opinión 

ACTA NÚMERO CUATRO 20/21 
Sesión Ordinaria/ Noviembre 24, 2020 A 1'Jl~l 
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UANL 
UNIVERSJDADAUTÓNOMADENUEVOLEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

del Auditor Externo. Tomando en consideración lo anterior, y con fundamento en lo 
dispuesto en el Artículo 16, Fracción IX del fuglamento sobre el Funcionamiento de las Comisiones 
del Honorable Consefo Universitario, esta Comisión se permite emitir el siguiente DICTAMEN: 
Que se apruebe el dictamen financiero del Auditor Externo Ramón Cárdenas y 
Asociados, S.C., correspondiente al Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio 
González" en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2020. 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 12 de noviembre de 2020. POR LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTOS: M.E.C. José Antonio Pagaza González. Dra. María Argelia A. 
N akagoshi Cepeda. Dr. Luis Alberto Villarreal Villarreal. Dr. Ricardo González Alcorta. M.A. 
Arnulfo Garza Garza. 

6606-4-20 /21. Se aprueba, por unanimidad de votos, el dictamen de la Comisión de 
Presupuestos sobre la Auditoría Externa realizada al Hospital Universitario "Dr. José 
Eleuterio González" en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2020. 

El dictamen financiero de la Auditoría Externa realizada al Hospital Universitario "Dr. José 
Eleuterio González", correspondiente al periodo enero-septiembre de 2020, se incluye como 
anexo a la presente acta. 

4. Informe referente a la Auditoría Externa realizada al Fondo de Pensiones y 
Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL, correspondiente al periodo 
enero-junio de 2020. 

Para este asunto, el Rector mencionó que se recibió un acuerdo turnado por el Comité 
Técnico del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL, donde se 
aprueba el dictamen financiero de la Auditoría Externa realizada a dicho Fondo en el periodo 
enero-junio de 2020, y que fue dictaminado por el Despacho Leal Tijerina y Asociados, S.C .. 

Enseguida dio lectura tanto al oficio enviado por el Comité Técnico como al dictamen emitido 
por la Comisión de Presupuestos, mismos que se transcriben en los siguientes términos: 

Comisión de Presupuestos del H. Consejo Universitario. Universidad Autónoma de 
Nuevo León. Presente.- Me permito informarles que en la sesión ordinaria celebrada por el 
Comité Técnico del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL el 
día 30 de octubre de 2020, se conoció el dictamen financiero turnado por el Auditor Externo 
LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., relacionado al Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de los Trabajadores de la UANL, correspondiente al periodo comprendido del 1 ° de enero al 
30 de junio de 2020, el cual al 30 de junio de 2020 alcanzó la cantidad de $8,761,163,614.00 
(OCHO MIL, SETECIENTOS SESENTA Y UN MILLONES, CIENTO SESENTA Y 
TRES MIL, SEISCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.) los cuales se encuentran 
invertidos en fideicomisos y cuentas de inversión. Conocido lo anterior se emitió el siguiente 
acuerdo: "Se aprobó el dictamen del Auditor Externo LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, 
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S.C., correspondiente al ejercicio del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores 
de la UANL en el periodo comprendido del 1 ° de enero al 30 de junio de 2020, el cual al 30 
de junio de 2020 alcanzó la cantidad de $8,761,163,614.00 (OCHO MIL, SETECIENTOS 
SESENTA Y UN :MILLONES, CIENTO SESENTA Y TRES MIL, SEISCIENTOS 
CATORCE PESOS 00/100 M.N.)". Atentamente. Cd. Universitaria, a 5 de noviembre de 
2020. SECRETARIO DEL COMITÉ DEL FONDO DE PENSIONES Y 
JUBILACIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA UANL, LIC. OSCAR AMEL 
ELIZONDO ZAMBRANO. 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión de Presupuestos informa que 
se abocó a la tarea de revisar el dictamen emitido por el Auditor Externo Leal Tijerina y 
Asociados, S.C., relacionado con el ejercicio del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los 
Trabajadores de la UANL correspondiente al periodo enero-junio de 2020, el cual al 30 de 
junio de ese año alcanzó la cantidad de $8'761,163,614.00 (OCHO MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y UN :MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
CATORCE PESOS 00/100 M.N.). Según se estipula en el mencionado dictamen, la 
auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. Asimismo, 
indican que son independientes del Fondo de conformidad con el Código de Ética 
Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a las auditorías de los estados financieros de 
México y han cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con dicho Código de Ética Profesional. En virtud de lo anterior, 
consideramos que esa revisión proporciona una base razonable para sustentar el dictamen del 
Auditor Externo, mismo que ha sido aprobado por el Comité Técnico del Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL el 30 de octubre de 2020, por lo 
que nos permitimos emitir el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe el dictamen del 
Auditor Externo LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., correspondiente al ejercicio 
del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL en el periodo 
enero-junio de 2020, el cual al 30 de junio alcanzó la cantidad de $8'761,163,614.00 
(OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN MILLONES CIENTO SESENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.). Atentamente, Cd. 
Universitaria, a 12 de noviembre de 2020. POR LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS: 
M.E.C. José Antonio Pagaza González. Dra. María Argelia A. Nakagoshi Cepeda. Dr. Luis 
Alberto Villarreal Villarreal. Dr. Ricardo González Alcorta. M.A. Arnulfo Garza Garza. 

6607-4-20/21. Se aprueba, por unanimidad de votos, el informe del Auditor Externo Leal 
Tijerina y Asociados, S.C., correspondiente al ejercicio del Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
de los Trabajadores de la UANL en el periodo enero-junio de 2020. 

El informe del Auditor Externo Leal Tijerina y Asociados, S.C., respecto al estado que 
guardan las finanzas del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL, 
en el periodo enero-junio 2020, se incluye como anexo a la presente acta. 
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5. Informe acerca de la Auditoría Externa realizada sobre el 7% de los recursos 
mensuales que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de 
la UANL aportó a los Servicios Médicos en el periodo enero-junio de 2020, de 
acuerdo con lo establecido en el reglamento correspondiente. 

Al igual que el asunto anterior, el Rector dio lectura al oficio del Comité Técnico y al dictamen 
emitido por la Comisión, documentos que se transcriben a continuación: 

Comisión de Presupuestos del H. Consejo Universitario. Universidad Autónoma de 
Nuevo León. Presente.- Me permito informarles que en sesión ordinaria celebrada por el 
Comité Técnico del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL el 
día 30 de octubre de 2020, se conoció el dictamen financiero turnado por el auditor externo 
LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., relacionado a los recursos mensuales que el Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores aportó a los Servicios Médicos de la UANL, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 º de enero al 30 de junio de 2020. Conocido lo 
anterior se emitió el siguiente acuerdo: "Se aprobó el dictamen del auditor externo LEAL 
TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., correspondiente a los recursos mensuales que el Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores aportó a los Servicios Médicos de la UANL, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 º de enero al 30 de junio de 2020". 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 5 de noviembre de 2020. SECRETARIO DEL COMITÉ 
DEL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS TRABAJADORES DE 
LA UANL. LIC. OSCAR AMEL ELIZONDO ZAMBRANO. 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión de Presupuestos informa que 
se abocó a la tarea de revisar el dictamen emitido por el Auditor Externo Leal Tijerina y 
Asociados, S.C., relacionado con el 7% de los recursos mensuales que el Fondo de Pensiones 
y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL aportó a los Servicios Médicos en el periodo 
comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2020, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento correspondiente a dicho Fondo. Según se estipula en el mencionado dictamen, 
la auditoría fue realizada de acuerdo con las N armas Internacionales de Auditoría. Asimismo, 
indican que son independientes del Fondo de conformidad con el Código de Ética 
Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junto con los 
requerimientos de ética que son aplicables a las auditorías de los estados financieros de 
México y han cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos y con dicho Código de Ética Profesional. En virtud de lo anterior, 
consideramos que esa revisión proporciona una base razonable para sustentar el dictamen del 
Auditor Externo, mismo que ha sido aprobado por el Comité Técnico del Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL el 30 de octubre de 2020, por lo 
que nos permitimos emitir el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe el dictamen del 
Auditor Externo LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., relacionado con el 7% de los 
recursos mensuales que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de 
la UANL aportó a los Servicios Médicos de la Universidad en el periodo comprendido 
del 1 de enero al 30 de junio de 2020. Atentamente, Cd. Universitaria, a 12 de noviembre de 
2020. POR LA COMISIÓN DE PRESUPUESTOS: M.E.C. José Antonio Pagaza 
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González. Dra. María Argelia A. Nakagoshi Cepeda. Dr. Luis Alberto Villarreal Villarreal. Dr. 
Ricardo González Alcorta. M.A. Arnulfo Garza Garza. 

6608-4-20 /21. Se aprueba, por unanimidad de votos, el dictamen del Auditor Externo Leal 
Tijerina y Asociados, S.C., referente al 7% de los recursos mensuales que el Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL aportó a los Servicios Médicos de la 
Universidad en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2020. 

El informe del Auditor Externo relacionado con el 7% de los recursos mensuales que el 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones aportó a los Servicios Médicos de la Universidad en el 
periodo enero-junio de 2020, se incluye como anexo a la presente acta. 

6. Informe referente a las Auditorías Externas realizadas a las dependencias 
académicas y administrativas de la UANL y dependencias con convenios 
públicos, en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2020. 

Acto seguido el Mtro. Rogelio Garza comentó que se recibió un comunicado del Contralor 
General, donde anexan los estados financieros de las dependencias académicas y 
administrativas de la Institución, así como de las dependencias que cuentan con convenios 
públicos. Enseguida dio lectura al dictamen emitido por la Comisión de Presupuestos, mismo 
que se transcribe a continuación: 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión de Presupuestos informa que 
se recibió en la Secretaría del Consejo un oficio turnado por el Contralor General, C.P. 
Héctor Luis Aguilar González, en el que informa y anexa los estados financieros 
correspondientes a las Auditorías Externas realizadas a las dependencias académicas y 
administrativas de la UANL, así como dependencias que cuentan con convenios públicos, 
dictaminados por los despachos Ramón Cárdenas y Asociados, S.C.; Sepúlveda Treviño, 
S.C.; Gossler, S.C., y Leal Tijerina y Asociados, S.C., en el periodo enero-junio de 2020, a 
quienes en sesión celebrada por el H. Consejo Universitario el 21 de noviembre de 2019 se 
les encargó realizar estas Auditorías durante el ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020, con el fin de que emitieran una opinión profesional sobre los estados de 
ingresos y egresos de esas dependencias, con el propósito de satisfacer las demandas de la 
sociedad relacionadas con la transparencia y la rendición de cuentas que debe brindar la 
Universidad. Después de analizar detenidamente esta propuesta, y considerando que con esta 
medida se cumple cabalmente con lo estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información, la Comisión de Presupuestos emite el siguiente DICTAMEN: Que se 
aprueben los informes emitidos por los despachos RAMÓN CÁRDENAS Y 
ASOCIADOS, S.C.; SEPÚLVEDA TREVIÑO, S.C.; GOSSLER, S.C., y LEAL TIJERINA 
Y ASOCIADOS, S.C., correspondientes a las Auditorías Externas realizadas a las 
dependencias académicas y administrativas de la Universidad, así como a las 
dependencias que cuentan con convenios públicos, y que se mencionan en el listado 
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anexo, en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 2020. Atentamente, 
Cd. Universitaria, a 12 ·de noviembre de 2020. POR LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTOS: M.E.C. José Antonio Pagaza González. Dra. María Argelia A. 
N akagoshi Cepeda. Dr. Luis Alberto Villarreal Villarreal. Dr. Ricardo González Alcorta. M.A. 
Arnulfo Garza Garza. 

Dependencias auditadas por el Despacho Ramón Cárdenas y Asociados, S.C. 

Preparatorias de la UANL 

- Escuela Preparatoria No. 1 
- Escuela Preparatoria No. 2 
- Escuela Preparatoria No. 3 
- Escuela Preparatoria No. 4 
- Escuela Preparatoria No. 5 
- Escuela Preparatoria No. 6 
- Escuela Preparatoria No. 7 
- Escuela Preparatoria No. 8 
- Escuela Preparatoria No. 9 
- Escuela Preparatoria No. 10 
- Escuela Preparatoria No. 11 
- Escuela Preparatoria No. 12 
- Escuela Preparatoria No. 13 
- Escuela Preparatoria No. 14 
- Escuela Preparatoria No. 15 
- Escuela Preparatoria No. 16 
- Escuela Preparatoria No. 17 

- Escuela Preparatoria No. 18 
- Escuela Preparatoria No. 19 
- Escuela Preparatoria No. 20 
- Escuela Preparatoria No. 21 
- Escuela Preparatoria No. 22 
- Escuela Preparatoria No. 23 
- Escuela Preparatoria No. 24 
- Escuela Preparatoria No. 25 
- Escuela Preparatoria Técnica Médica 
- Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Álvaro 

Obregón" 
- Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Pablo 

Livas" 
- Centro de Investigación y Desarrollo de Educación 

Bilingüe 

Dependencias auditadas por el Despacho Sepúlveda Treviño, S.C. 

Facultades de la UANL 

- Facultad de Agronomía - Facultad de Economía 
- Facultad de Artes Escénicas - Facultad de Enfermería 

- Facultad de Artes Visuales - Facultad de Filosofía y Letras 
- Facultad de Ciencias Biológicas - Facultad de Ingeniería Civil 
- Facultad de Ciencias de la Comunicación - Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
- Facultad de Ciencias de la Tierra - Facultad de Medicina 
- Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas - Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
- Facultad de Ciencias Forestales - Facultad de Música 

- Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones - Facultad de Odontología 

Internacionales - Facultad de Organización Deportiva 

- Facultad de Ciencias Químicas - Facultad de Psicología 

- Facultad de Contaduría Pública y Administración - Facultad de Salud Pública y Nutrición 

- Facultad de Derecho y Criminología - Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano 
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Dependencias que cuentan con convenios públicos 

- Facultad de Agronomía 

- Facultad de Ciencias Biológicas 

- Facultad de Ciencias de la Tierra 

- Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas 
- Facultad de Ciencias Forestales 

- Facultad de Derecho y Criminología 

Departamentos Administrativos 

- Dirección de Investigación 

- Facultad de Economía 

- Facultad de Ingeniería Civil 

RC-HCU-7-006 
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- Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 

- Facultad de Música 

- Facultad de Psicología 

- Dirección de Tecnologías de Información 

Dependencias auditadas por el Despacho Gossler, S.C. 

Departamentos Administrativos 

Secretaría de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico 
Secretaría de Sustentabilidad 
Dirección de Tecnologías de Información 
Dirección General de Planeación y Proyectos 
Estratégicos 
Dirección del Sistema de Estudios del Nivel 
Medio Superior 
Dirección de Deportes 
Dirección de Bibliotecas 
Dirección de Editorial Universitaria 
Centro de Desarrollo de Agronegocios 
Centro Universitario de Salud 
Centro de Investigación en Producción 
Agropecuaria 
Centro de Acondicionamiento Físico Magisterial 
Centro Regional de Fomento Ganadero 
Vallecillo 

Centro Acuático Olímpico Universitario 
Centro de Estudios y Certificación de Lenguas 
Extranjeras 
Centro de Incubación de Empresas y 
Transferencia de Tecnología 
Centro de Investigación y Desarrollo en Ciencias 
de la Salud 
Instituto de Investigaciones Sociales 
World Trade Center Monterrey UANL 
Polideportivo Tigres 
Gimnasio Área Médica 
Capilla Alfonsina Biblioteca Universitaria 
Orquesta Sinfónica 
Biblioteca Especializada de Ciencias 
Agropecuarias y Biológicas 
Secretaría de Extensión y Cultura 

Dependencias auditadas por el Despacho Leal Tijerina y Asociados, S.C. 

- Departamento de Servicios Médicos 

6609-4-20 /21. Se aprueban, por unanimidad de votos, los informes emitidos por los 
despachos Ramón Cárdenas y Asociados, S.C., Sepúlveda Treviño, S.C., Gossler, S.C., y Leal 
Tijerina y Asociados, S.C., correspondientes a las Auditorías Externas realizadas a las 
dependencias académicas y administrativas de la Universidad, así como a las dependencias que 
cuentan con convenios públicos, en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 
2020. 
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7. Solicitud para designar los Despachos Contables que dictaminen los estados 
financieros de la Institución para el ejercicio 2021. · 

Enseguida el Rector informó que el Consejo Consultivo de la Universidad envía la 
convocatoria para su publicación en los periódicos de la localidad para todos aquellos 
despachos contables que están interesados en realizar las auditorías de la Institución; después, 
el Contralor General turna a la Comisión de Presupuestos las propuestas de dichos despachos 
para su aprobación. Acto seguido procedió a dar lectura al dictamen correspondiente, 
documento que a la letra dice: 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- Los integrantes de la Comisión de 
Presupuestos, reunidos con la Comisión de Hacienda, conocimos del Consejo Consultivo de 
la UANL, a través del Rector de la Universidad, Mtro. Rogelio G. Garza Rivera, el grupo de 
los cuatro Despachos de Contadores Públicos y Auditores Externos que podrían dictaminar 
los estados financieros de nuestra Institución para el ejercicio comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2021, así como las condiciones y programas de actividades a realizar por 
cada uno de esos despachos profesionales, con el fin de seleccionar al que responda de mejor 
manera a los intereses y necesidades de la UANL. Asimismo, informan que dichos despachos 
cumplen con los siguientes requisitos, establecidos en la convocatoria publicada el 1 de 
septiembre de 2020 por el Consejo Consultivo: 
• Tener mínimo cinco años de experiencia profesional. 
• Contar con una estructura de organización propia para prestar los servicios requeridos. 
• Ser Contador Público certificado y pertenecer a un Colegio Profesional de Contadores 

Públicos. 
• Tener registro vigente en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para emitir 

dictámenes para efectos fiscales. 
• Estar inscrito en el padrón de proveedores de la Secretaría de la Función Pública Federal. 
Después de analizar detenidamente esa propuesta, y considerando que la misma cumple con 
la obligación estatutaria establecida en el inciso G) del Artículo Sto. del Reglamento que 
norma la actuación del Consejo Consultivo de la UANL, la Comisión de Presupuestos emite 
el siguiente DICTAMEN.- Que se aprueben los despachos contables que realizarán 
Auditorías Externas a la Universidad Autónoma de Nuevo León, durante el ejercicio 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021: 
a) Leal Tijerina y Asociados, S.C.: 
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• Situación financiera de la Universidad, los resultados de sus actividades, las variaciones 
en su patrimonio (hacienda pública) y sus flujos de efectivo. 

• Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores 
• Departamento de Servicios Médicos 
• 7% de los recursos mensuales que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los 

Trabajadores de la UANL aporta a los Servicios Médicos de la Universidad 

• Población Escolar (Departamento Escolar y de Archivo) 
• Certificación de la información complementaria SEP 
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b) Despacho Sepúlveda Treviño, S.C.: 
• Facultades 

RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 

• Facultades y Departamentos Administrativos con ingresos por proyecto (Convenios 
Públicos) 

• Llbrería Universitaria 
• Dirección de Investigación 

c) Gossler, S.C.: 
• Departamentos administrativos con ingresos propios 

d) Ramón Cárdenas y Asociados, S.C.: 
• Escuelas Preparatorias 

Atentamente, Cd. Universitaria, a 12 de noviembre de 2020. POR LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTOS: M.E.C. José Antonio Pagaza González. Dra. María Argelia A. 
Nakagoshi Cepeda. Dr. Luis Alberto Villarreal Villarreal. Dr. Ricardo González Alcorta. M.A. 
Arnulfo Garza Garza. 

6610-4-20 /21. Se aprueba, por unanimidad de votos, que los siguientes despachos contables 
realicen las Auditorías Externas a la UANL, durante el ejercicio comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2021: a) Leal Tijerina y Asociados, S.C.: Situación financiera de la 
Universidad, los resultados de sus actividades, las variaciones en su patrimonio (hacienda 
pública) y sus flujos de efectivo; Departamento de Servicios Médicos; 7% de los recursos 
mensuales que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL aporta a 
los Servicios Médicos de la Universidad, Población Escolar (Departamento Escolar y de 
Archivo) y la Certificación de la información complementaria SEP. b) Despacho Sepúlveda 
Treviño, S.C.: Facultades, Facultades y Departamentos Administrativos con ingresos por 
proyecto (Convenios Públicos), Librería Universitaria y la Dirección de Investigación. e) 
Gossler, S.C.: Departamentos administrativos con ingresos propios. d) Ramón Cárdenas y 
Asociados, S.C.: Escuelas Preparatorias. 

Antes de dar inicio al último asunto de la Comisión de Presupuestos, el Rector solicitó 
permiso al Honorable Consejo Universitario para que ingresaran a la plataforma los miembros 
de la Honorable Comisión de Hacienda y los Directores de los Departamentos que de ella 
dependen, para que, de considerarlo conveniente, pudiesen aclarar dudas o ampliar la 
información proporcionada a cada uno de los consejeros junto con la convocatoria a esta 
sesión. En esta ocasión hicieron acto de presencia, por la Comisión de Hacienda, el Ing. y Lic. 
Raúl Mario Montemayor Martínez, el C.P. y M.C. Homero Horacio Tamez Garza y el Lic. 
Salvador González Núñez. Asimismo, estuvieron presentes la Tesorera . General, M.C.P. 
Martha Nora Álvarez Garza; el Contralor General, C.P. Héctor Luis Aguilar González; el 
Auditor Interno, C.P. José Gerardo Villagómez Lira; la Directora de Control Presupuesta~ 
C.P. María del Socorro García Castillo, y el Director de Contabilidad y Cuenta Pública, M.F.C. 
Eugenio Dávila Flores. 

6611-4-20/21. Se aprueba, por unanimidad de votos, la solicitud anterior. 
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8. Presentación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL 
para el año 2021. 

Para continuar con este asunto, se concedió el uso de la palabra al C.P. y M.C. Homero 
Horacio Tamez Garza, integrante de la Comisión de Hacienda, quien para presentar el 
Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad para el año 2021, dio lectura 
al siguiente mensaje: 

Con la anuencia del señor Rector, y en representación de mis compañeros de la Honorable 
Comisión de Hacienda; Ing. y Lic. Raúl Mario Montemayor Martínez y Lic. Salvador 
González Núñez, me presento ante ustedes a efecto de dar cumplimiento al Artículo 14, 
fracción II de la Ley Orgánica, la fracción I y II del Artículo 101 de su Estatuto General de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León con el fin de presentar el Proyecto de Presupuestos 
para el año 2021. El presente Proyecto de Presupuesto 2021 es producto de un ejercicio de 
planeación, evaluación y consenso, orientadoa fortalecer las funciones sustantivas de nuestra 
Institución. Para lo anterior, nos ayuda a identificar y definir los factores externos a los 
programas institucionales que influyen en el cumplimiento de los objetivos y proporciona los 
elementos necesarios para evaluar y analizar el avance y logro de los resultados como parte 
de un Sistema de Evaluación del Desempeño. Cabe hacer mención que en lo que 
corresponde a los ingresos se consideró los productos financieros distribuidos por fuente de 
financiamiento, el Incremento de los Subsidios Federal, Estatal y los Ingresos Propios con 
respecto al ejercicio 2020. Así como, el Fondo de Aportaciones Múltiples (F A11) como 
recurso etiquetado. En lo que corresponde a los egresos, fue elaborado de acuerdo a las 
necesidades de cada dependencia académica y administrativa, mismas que fueron 
identificadas a través del presupuesto basado en resultados. El importe total del Proyecto de 
Presupuesto a ejercer para el año 2021 es de 8 mil 959 millones 374 mil 465 pesos. Los 
ingresos con los que contará la Universidad en el 2021 para el desarrollo de sus funciones 
sustantivas están conformados de acuerdo a las fuentes de financiamiento, de la siguiente 
forma: 

FUENTE DE IMPORTE PORCENTAJE 
FINANCIAMIENTO 
Ingresos Propios No Etiquetados 1,054 millones 717 mil 268 pesos 12% 

Recursos Federales Etiquetados 5 mil 873 millones 771 mil 191 pesos 65% 

Recursos Estales Etiquetados 2,030 millones 886 mil 006 pesos 23% 

TOTAL 8,959 millones 374 mil 465 pesos 100% 

El proyecto de presupuesto de egresos, en base al clasificador por objeto del gasto está 
distribuido de la siguiente forma: 
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CLASIFICADOR IMPORTE PORCENTAJE 

Servicios Personales 4,354 millones 042 mil 694 pesos 48% 

Materiales y Suministros 357 millones 843 mil 657 pesos 4% 

Servicios Generales 1,575 millones 773 ,;nil 388 pesos 17.6% 

Transferencias, Asignaciones, 2,266 millones 175 mil 698 pesos 25.3% 
Subsidios y Otras Ayudas 

Bienes Muebles, Inmuebles e 34 millones 249 mil 918 pesos .3% 
Intangibles 

Inversión Pública 106 millones 489 mil 248 pesos 1.2% 

Deuda Pública 264 millones 799 mil 862 pesos 3% 

TOTAL 8,959 millones 374 mil 465 pesos 100% 

Con el objetivo de focalizar la actividad universitaria en el marco de cada uno de los Ejes 
rectores y los diferentes programas presupuestarios: 
Eje 1: Se asignaron 6 mil 326 millones 345 mil 601 pesos a la educación, lo que representa el 
71 % del total de los recursos, con el propósito de contar con una oferta educativa amplia, 
regionalizada, pertinente, inclusiva, equitativa y transformadora, reconocida por su excelente 
calidad en la formación integral de bachilleres, técnicos y profesionales altamente 
competentes a nivel nacional e internacional. 
Eje 2: 804 millones 895 mil 396 pesos están destinados al desarrollo de la ciencia, las 
humanidades, la tecnología y la innovación, reconocida por su investigación de alto impacto, 
lo que representa el 9%. 
Eje 3: Para la creación, difusión y extensión de la cultura, y de la promoción del deporte y 
desarrollo humano, 633 millones 272 mil 635 pesos que representa el 7%. 
Eje 4: En la Vinculación estratégica con los diferentes sectores de la sociedad para promover 
el desarrollo económico y social de la región y del País, se otorgaron 99 millones 813 mil 830 
pesos, el cual representa un 1 %. 
Eje 5: Para la gobernanza y compromiso de trasformación y responsabilidad social se 
determinaron mil 095 millones 047 mil 003 pesos, 12% del total de los recursos. 

El Proyecto de Presupuesto del Hospital Universitario ''Dr. José Eleuterio González" para el 
ejercicio 2021, es de mil 851 millones 479 mil 520 pesos. Los ingresos del Hospital con base 
en las fuentes de financiamiento son los siguientes: 

FUENTE DE IMPORTE PORCENTAJE 
FINANCIAMIENTO 
Ingresos Propios No Etiquetados 585 millones de pesos 32% 

Recursos Federales Etiquetados 139 millones 500 mil pesos 7% 

Recursos Estales Etiquetados mil 126 millones 979 mil 520 pesos 61% 

TOTAL mil 851 millones 479 mil 520 pesos 100% 
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Dichos ingresos se destinarán de la siguiente forma: 

CLASIFICADOR IMPORTE PORCENTAJE 

Servicios Personales 379 millones 374 mil 524 pesos 21% 

Materiales y Suministros 686 millones 153 mil 320 pesos 37% 

Servicios Generales 654 millones 513 mil 580 pesos 35% 

Transferencias, Asignaciones, 131 millones 438 mil 096 pesos 7% 
Subsidios y Otras Ayudas 

TOTAL mil 851 millones 479 mil 520 pesos 100% 

La importancia de evaluar resultados de acuerdo con el impacto social que éstos tienen, exige 
fortalecer los procesos de planeación, control, evaluación, seguimiento y registro del ejercicio 
presupuestal en la Tesorería General, Dirección de Control Presupuestal, Contraloría 
General, Auditoría Interna y Contabilidad y Cuenta Pública. 
Es un compromiso dar continuidad a las calificaciones crediticias para que en la Universidad 
prevalezca un desempeño financiero sólido y un fortalecimiento en el margen operativo. El 
día 12 de noviembre nos reunimos con la Comisión de Presupuestos del H. Consejo 
Universitario y se aprobó este proyecto de presupuesto 2021; asimismo, se presentaron los 
dictámenes del Auditor Externo los cuales reflejan una opinión sin salvedad. Es importante 
recordar y mencionar los comentarios de nuestro señor Rector, Mtro. Rogelio G. Garza 
Rivera: "Somos una Universidad con valores arraigados, donde los resultados hablan de una 
nobleza institucional que se ha gestado con el pasar de los años, teniendo como carta de 
presentación el trabajar para alcanzar las metas y con ello lograr trasformar el presente de la 
educación y así trascender en una sociedad de constantes retos". Nuestro respeto, 
admiración y agradecimiento por la eficiente labor en beneficio de la Sociedad, así como un 
reconocimiento a toda esta gran comunidad Universitaria. Gracias por su atención. 

El Rector agradeció la intervención del C.P. Homero Tamez y enseguida, dio lectura al 
dictamen correspondiente a este asunto: 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión de Hacienda y los 
Departamentos de Contraloría General, Auditoría Interna, Presupuestos y Tesorería General, 
turnaron a la Comisión de Presupuestos del Honorable Consejo Universitario el Proyecto del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de Nuevo León para el año 
2021. Con el fin de integrar este documento, la Dirección de Presupuestos, dependiente de la 
Tesorería General de la Universidad, analizó las solicitudes que a través del SIASE 
presentaron las dependencias académicas y administrativas para cubrir las necesidades 
económicas de cada una de ellas y así poder determinar la partida que se le asignaría en lo 
referente a remuneraciones, prestaciones, personal jubilado, aportación al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones, gastos de operación, bienes muebles, bienes inmuebles, carrera 
docente y subsidio al Hospital Universitario. Es importante mencionar que el monto total del 

l\ /'./i,}~l 
17', \,,20 
>< ,i. 1)3□ 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

ACTA NÚMERO CUATRO 20/21 
Sesión Ordinaria/ Noviembre 24, 2020 

15 Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

presupuesto se ajustará de acuerdo a los subsidios federal y estatal que serán aprobados en 
diciembre 2020, así como a los ingresos propios estimados que recibirá la Universidad en 
este año. Después de analizar detenidamente este proyecto, la Comisión de Presupuestos 
emite el siguiente: DICTAMEN: 1. Se recomienda al Honorable Consejo Universitario 
la aprobación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL para el 
año 2021 por la cantidad de $8'959,374,465.00 (OCHO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), el cual se aplicará de 
conformidad con el documento anexo a este dictamen. Que se autoricen las partidas 
extraordinarias para cubrir necesidades de la UANL durante el ejercicio 2021, por la 
cantidad de $68,056,822.00 (SESENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.), y desglosadas de acuerdo al 
oficio anexo. Atentamente, Cd. Universitaria, a 12 de noviembre de 2020. POR LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTOS: M.E.C. José Antonio Pagaza González. Dra. María 
Argelia A. N akagoshi Cepeda. Dr. Luis Alberto Villarreal Villarreal. Dr. Ricardo González 
Alcorta. M.A. Arnulfo Garza Garza. 

6612-4-20 /21. Se aprueba, por unanimidad de votos: 1. El Presupuesto de Ingresos y Egresos 
de la UANL para el año 2021 por la cantidad de $8'959,374,465.00 (OCHO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PE:SOS 00/100 M.N.). 2. Las 
partidas extraordinarias para cubrir necesidades de la UANL durante el ejercicio 2021, por la 
cantidad de $68,056,822.00 (SESENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.). 

El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL para el año 2021 se incluye como anexo a 
la presente acta. 

A continuación, el Rector expresó su agradecimiento tanto a la Comisión de Presupuestos, por 
la revisión de estos asuntos, como a la Comisión de Hacienda y a· los Directores de los 
departamentos que de ella dependen, por el trabajo realizado para la presentación del 
presupuesto. 

Acto seguido, los invitados abandonaron la plataforma. 
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B) COMISIÓN ACADÉMICA 

l. Solicitudes de la Secretaría Académica para: 
a. Aplicar en modalidad en línea un examen de ingreso alternativo de nivel 

licenciatura y posgrado para el primer semestre y primer tetramestre del 
año 2021, respectivamente. 

h. Eliminar el requisito de presentar el examen de egreso (EGEL o 
EXENS) para los alumnos que concluyen sus estudios en el periodo 
agosto 2020-enero2021 y para los egresmJ.os que inicien sus trámites de 
titulación en este mismo semestre. 

Para iniciar con los asuntos de esta Comisión, el Rector dio lectura a los dictámenes referentes 
a estos asuntos, en los siguientes términos: 

Aplicar en modalidad en línea examen de ingreso alternativo 
para nivel licenciatura y posgrado 

H. Consejo Universitario. Presente.- La Comisión Académica informa que se recibió en la 
Secretaría del Consejo un oficio turnado por la Secretaría Académica de la Universidad en el 
que solicitan la autorización para que durante esta contingencia se autorice que la aplicación 
de los exámenes de ingreso para el primer semestre y primer tetramestre del año 2021, 
respectivamente, se realicen en la modalidad en línea, así como la aplicación de un examen de 
ingreso alternativo para nivel licenciatura y posgrado. Tomando como base que el Consejo 
Universitario aprobó que la aplicación del Proceso de asignación de espacios para el nivel 
medio superior, así como el Concurso de ingreso a nivel licenciatura se realizaran en línea 
para el periodo agosto2020-enero2021; además, se aprobó aplicar un examen de ingreso 
alternativo para licenciatura y posgrado ya que el CENEV AL no realiza aplicaciones en línea; 
y considerando que las condiciones de la pandemia siguen siendo inciertas y no se tiene la 
seguridad de que las aplicaciones de los exámenes de ingreso se puedan llevar a cabo de 
manera presencial; la Secretaría Académica pone a consideración que estos exámenes se 
realicen en línea y de la misma forma en que fueron aplicados para el semestre agosto2020-
enero2021. La Comisión continuará en sesión permanente para evaluar, definir y establecer 
nuevas disposiciones para garantizar el avance académico de los alumnos, por lo que a 
continuación procedemos a emitir el siguiente: DICTAMEN.-
1. Que se apruebe la aplicación del Proceso de Asignación de espacios para el nivel 

medio superior y los exámenes de Concurso de ingreso a licenciatura y posgrado, en la 
modalidad en línea, para los aspirantes a ingresar a la UANL en el primer semestre y 
primer tetramestre del año 2021. 

2. Que se apruebe la aplicación de un examen de ingreso alternativo de nivel 
licenciatura y posgrado para el primer semestre y primer tetramestre del año 2021, 
conforme lo siguiente: 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
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a. Para ingreso a licenciatura, que se aplique el examen de admisión proporcionado 
por Pearson Educación de México, S.A. de C.V., a través de la plataforma 
educativa de la empresa Territorium Life SAPI de C.V. 
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b. Para el ingreso a posgrado, que se aplique el examen proporcionado por el Centro 
de Evaluaciones de la UANL, a través de la plataforma Nexus. 

Atentamente, Ciudad Universitaria, a 29 de septiembre de 2020. POR LA COMISIÓN 
ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. 
Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas 
Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6613-4-20 /21. Se aprueba, por unanimidad de votos: 
1. La aplicación del Proceso de Asignación de espacios para el nivel medio superior y los 

exámenes de Concurso de ingreso a licenciatura y posgrado, en la modalidad en línea, para 
los aspirantes a ingresar a la UANL en el primer semestre y primer tetramestre del año 
2021. 

2. La aplicación de un examen de ingreso alternativo de nivel licenciatura y posgrado 
para el primer semestre y primer tetramestre del año 2021, conforme lo siguiente: 
a. Para ingreso a licenciatura, que se aplique el examen de admisión proporcionado por 

Pearson Educación de México, S.A. de C.V., a través de la plataforma educativa de la 
empresa Territorium Life SAPI de C.V. 

b. Para el ingreso a posgrado, que se aplique el examen proporcionado por el Centro de 
Evaluaciones de la UANL, a través de la plataforma Nexus. 

Eliminar el requisito de presentar el examen de egreso (EGEL o EXENS) 

H. Consejo Universitario. Presente.- La Comisión Académica informa que se recibió en la 
Secretaría del Consejo un oficio turnado por la Secretaría Académica de la Universidad en el 
que solicitan la autorización para eliminar el requisito de presentar el examen de egreso 
(EGEL o EXENS) para los alumnos que concluyan sus estudios de licenciatura en el 
periodo agosto2020-enero2021. Tomando como base que el Consejo Universitario aprobó 
eliminar este requisito para el semestre enero-junio 2020 para facilitar el proceso de titulación 
de los alumnos que concluyeron en ese periodo; y considerando que las condiciones de la 
pandemia siguen siendo inciertas y no se tiene la seguridad de que se puedan llevar a cabo las 
aplicaciones de dichas evaluaciones de manera presencial; la Secretaría Académica pone 
nuevamente a consideración eliminar el requisito de presentar el examen de egreso (EGEL o 
EXENS) para facilitar el proceso de titulación a los alumnos de licenciatura que concluyen 
sus estudios en el periodo agosto2020-enero2021. Asimismo, se solicita que este acuerdo 
aplique para los egresados que inicien sus trámites de titulación durante el periodo 
agosto2020-enero2021. La Comisión continuará en sesión permanente para evaluar, definir y 
establecer nuevas disposiciones para garantizar el avance académico de los alumnos, por lo 
que a continuación procedemos a emitir el siguiente: DICTAMEN. - Que se apruebe 
eliminar el requisito de presentar el examen de egreso (EGEL o EXENS) para facilitar 
el proceso de titulación a los alumnos que concluyen sus estudios de licenciatura en el 
semestre agosto2020-enero2021 y a los egresados que inicien sus trámites de titulación en el 
semestre mencionado. Atentamente, Ciudad Universitaria, a 29 de septiembre de 2020. POR 
LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán 
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González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. 
Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6614-4-20 /21. Se aprueba, por unanimidad de votos, eliminar el requisito de presentar el 
examen de egreso (EGEL o EXENS) para facilitar el proceso de titulación a los alumnos que 
concluyen sus estudios de licenciatura en el semestre agosto2020-enero2021 y a los egresados 
que inicien sus trámites de titulación en el semestre mencionado. 

2. Solicitud del Departamento Escolar y de Archivo para modificar el 
Calendario UANL 2020. 

Para este asunto, el Rector dio lectura al dictamen correspondiente, en los siguientes términos: 

H. Consejo Universitario. Presente.- La Comisión Académica informa que se recibió en la 
Secretaría del Consejo un oficio turnado por el Departamento Escolar y de Archivo, ert 
coordinación con el Centro de Evaluaciones de la Universidad, para modificar el Calendario 
de Actividades Académicas y Administrativas de la UANL 2020, en referencia a las fechas de 
aplicación de los instrumentos de evaluación de ingreso a la Universidad para el periodo 
b b . . 2021 d d 1 . . e rero-¡uruo 

' 
e acuer o a o siguiente: 

Evento Fecha actual Fecha propuesta 
Proceso de Asignación de Espacios a 28 de noviembre de 2020 5 de diciembre de 2020 
Preparatoria, Técnicas e Incorporadas 
Concurso de Ingreso a Licenciatura 7 de noviembre de 2020 28 de noviembre de 2020 

Esta petición responde a la condición sanitaria por el SARS-CoV-2 que priva en la entidad y 
a la necesidad de aplicar en primer término la evaluación del nivel superior, puesto que el 
número de aspirantes a ingresar a licenciatura en este periodo es mayor comparativamente 
con los aspirante a ingresar a bachillerato en nuestra Universidad; además, se considera que 
las Facultades realizan la entrega de resultados de manera escalonada a los aspirantes, motivo 
por el cual es necesario un mayor tiempo para cumplir exitosamente con este proceso. La 
Comisión continuará en sesión permanente para evaluar, definir y establecer nuevas 
disposiciones para garantizar el avance académico de los alumnos, por lo que a continuación 
procedemos a emitir el siguiente: DICTAMEN.- Que se aprueben las siguientes 

modificaciones al Calendario de Actividades Académicas y Administrativas de la 
UANL 2020, en referencia al ingreso de estudiantes para el periodo febrero-junio 2021: 
• El Proceso de asignación de espacios a Preparatoria, Técnicas e Incorporadas se 

realizará el día 5 de diciembre de 2020. 
• El Concurso de Ingreso a Licenciatura se realizará el día 28 de noviembre de 2020. 

Atentamente, Ciudad Universitaria, a 29 de septiembre de 2020. POR LA COMISIÓN 
ACADÉMICA: M.C. Ludivina Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. 
Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas 
Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 
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6615-4-20 /21. Se aprueban, por unanimidad de votos, las siguientes modificaciones al 
Calendario de Actividades Académicas y Administrativas de la UANL 2020, en referencia al 
ingreso de estudiantes para el periodo febrero-junio 2021: 

• El Proceso de asignación de espacios a Preparatoria, Técnicas e Incorporadas se 
realizará el día 5 de diciembre de 2020. 

• El Concurso de Ingreso a Licenciatura se realizará el día 28 de noviembre de 2020. 

El Calendario de Actividades Académicas y Administrativas de la UANL 2020 se incluye 
como anexo a la presente acta. 

3. Solicitud de la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas para rediseñar el 
programa educativo de Maestría en Ciencias con orientación en Matemáticas. 

Enseguida el Rector dio lectura al dictamen correspondiente a este asunto: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad un oficio turnado por la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas en el que 
solicitan la autorización de esta Comisión para rediseñar el programa educativo de Maestría 
en Ciencias con orientación en Matemáticas, aprobado por el Consejo Universitario el 10 de 
junio de 2011. Entre los cambios realizados se encuentra la actualización de las unidades de 
aprendizaje obligatorias y optativas para estar acorde al núcleo académico de profesores y sus 
líneas de investigación; se aumentó de 2 a 4 cursos optativos durante toda la maestría; se 
agregó un seminario en tres semestres del programa a fin de favorecer la divulgación; se 
modificaron los requisitos de ingreso y egreso; entre otros cambios. Este programa se 
encuentra registrado en el Programa Nacional de Programas de Calidad en el nivel "En 
desarrollo". Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido 
debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría 
Académica de la Universidad, y que además cumple con las políticas educativas establecidas 
en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con 
los Lineamientos para orientar el proceso de &forma de los Programas Educativos de Posgrado y el 
&glamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe, con vigencia a partir del 31 de agosto de 2020, el 
rediseño del programa educativo de Maestría en Ciencias con orientación en 
Matemáticas que se imparte en la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas, en 
modalidad escolarizada. Se hace la aclaración que los estudiantes inscritos en el programa 
anterior tendrán hasta el 24 de junio de 2022 para concluir sus estudios. Atentamente, Cd. 
Universitaria, a 14 de septiembre de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. 
Ludivina Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez 
Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos 
Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 
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6616-4-20/21. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 de agosto de 
2020, el rediseño del programa educativo de Maestría en Ciencias con orientación en 
Matemáticas que se imparte en la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas, en modalidad 
escolarizada. 

El programa educativo de Maestría en Ciencias con orientación en Matemáticas se incluye 
como anexo a la presente acta. 

4. Solicitudes de la Facultad de Contaduría Pública y Administración para 
rediseñar los siguientes programas educativos a nivel licenciatura: 

a. Administración 
b. Negocios Internacionales 

Enseguida, se dio lectura a los dictámenes emitidos por la Comisión Académica, en el 
siguiente orden: 

Licenciatura en Administración 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad, un oficio turnado por la Facultad de Contaduría Pública y Administración en el 
cual solicitan la autorización de esta Comisión para rediseñar el programa educativo a nivel 
licenciatura en Administración, aprobado por el Consejo Universitario el 15 de noviembre de 
2017. El rediseño de este programa tiene el objetivo de garantizar una oferta educativa 
coherente, se propone la reducción de la duración del programa a 8 semestres, buscando 
alinearlo a la oferta académica internacional y nacional, así como proveer condiciones que 
propicien el intercambio académico y la doble titulación. La Facultad de Contaduría Pública y 
Administración cuenta con el recurso humano y tecnológico para el diseño instruccional de 
todas las unidades de aprendizaje en la modalidad no escolarizada, que se apoyarán de las 
plataformas educativas para llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje de manera 
óptima. Cabe aclarar que este programa cuenta con un convenio de doble titulación con la 
City University of Seattle, EUA. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la 
misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la 
Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las políticas educativas 
establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico de Técnico 
Superior Universitario, Profesional Asociado y de Licenciatura, los integrantes de la 
Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 2 de febrero 
de 2021, el rediseño al programa educativo a nivel licenciatura en Administración, que se 
imparte en la Facultad de Contaduría Pública y Administración, Unidades Académicas 
de Ciudad Universitaria, Sabinas, Linares y Cadereyta, en modalidades escolarizada y no 
escolarizada. Se hace la aclaración que los estudiantes inscritos en el programa anterior 
tendrán un plazo de un año y medio, adicional a la duración del mismo, para concluir sus 
estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 5 de noviembre de 2020. POR LA COMISIÓN 
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ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. 
Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas 
Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6617-4-20/21. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 2 de febrero de 2021, el 
rediseño al programa educativo a nivel licenciatura en Administración, que se imparte en la 
Facultad de Contaduría Pública y Administración, Unidades Académicas de Ciudad 
Universitaria, Sabinas, Linares y Cadereyta, en modalidades escolarizada y no escolarizada. 

El programa educativo a nivel licenciatura en Administración se incluye como anexo a la 
presente acta. 

Licenciatura en Negocios Internacionales 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad, un oficio turnado por la Facultad de Contaduría Pública y Administración en el 
cual solicitan la autorización de esta Comisión para rediseñar el programa educativo a nivel 
licenciatura en Negocios Internacionales, aprobado por el Consejo Universitario el 21 de 
noviembre de 2019. El rediseño de este programa tiene el objetivo de garantizar una oferta 
educativa coherente, y posterior a un análisis exhaustivo de planes y programas de estudio de 
instituciones educativas extranjeras y nacionales de prestigio que ofertan programas 
educativos con duración máxima de 4 años; se propone, además, la reducción de la duración 
del programa a 8 semestres, buscando alinearlo a la oferta académica internacional y nacional, 
así como proveer condiciones que propicien el intercambio académico y la doble titulación. 
Cabe aclarar que este programa cuenta con un convenio de doble titulación con la City 
University of Seattle, EUA, con el programa Bachelor oj Science in Business Administra/ion BSBA 
con un énfasis en General Management. Una vez revisada esta propuesta, y considerando 
que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes 
de la Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las políticas 
educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo Académico de 
Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y de Licenciatura, los integrantes de la 
Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 2 de febrero 
de 2021, el rediseño al programa educativo a nivel licenciatura en Negocios 
Internacionales, que se imparte en la Facultad de Contaduría Pública y 
Administración, Unidad Académica Ciudad Universitaria, en modalidad escolarizada. Se 
hace la aclaración que los estudiantes inscritos en el programa anterior tendrán un plazo de 
un año y medio, adicional a la duración del mismo, para concluir sus estudios. Atentamente, 
Cd. Universitaria, a 5 de noviembre de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. 
Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez 
Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos 
Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 
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6618-4-20/21. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 2 de febrero de 2021, el 
rediseño al programa educativo a nivel licenciatura en Negocios Internacionales, que se 
imparte en la Facultad de Contaduría Pública y Administración, Unidad Académica Ciudad 
Universitaria, en modalidad escolarizada. 

El programa educativo a nivel licenciatura en Negocios Internacionales se incluye como anexo 
a la presente acta. 

5. Solicitudes de la Facultad de Derecho y Criminología para: 
a. Rediseñar el programa educativo de Maestría en Derecho Energético y 

Sustentahilidad 
h. Adecuar el programa educativo de Doctorado en Métodos Alternos de 

Solución de Conflictos 

Igual que los asuntos anteriores, el Rector dio lectura a los dictámenes correspondientes, en 
los siguientes términos: 

Maestría en Derecho Energético y Sustentabilidad 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad un oficio turnado por la Facultad de Derecho y Criminología en el que solicitan 
la autorización de esta Comisión para rediseñar el programa educativo de Maestría en 
Derecho Energético y Sustentabilidad, aprobado por el Consejo Universitario el 25 de agosto 
de 2015. Con este rediseño se busca fortalecer y actualizar al plan de estudios con la finalidad 
de dar cumplimiento a la mejora continua y el aseguramiento de la calidad. Algunos de los 
cambios realizados son: reducción de Unidades de Aprendizaje y cambio de nombres, 
cambios en las líneas de generación y aplicación del conocimiento, actualización al plan de 
mejora y al estudio de pertinencia y factibilidad, entre otros. Una vez revisada esta propuesta, 
y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias 
correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las 
políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo 
Académico de Posgrado, así como con los Lineamientos para orientar el proceso de Reforma de los 
Programas Educativos de Posgrado y el Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de 
la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, con vigencia a partir del 
31 de agosto de 2020, el rediseño del programa educativo de Maestría en Derecho 
Energético y Sustentabilidad que se imparte en la Facultad de Derecho y Criminología, 
en modalidad escolarizada. Se hace la aclaración que los estudiantes inscritos en el 
programa anterior tendrán hasta el 16 de diciembre de 2022 para concluir sus estudios. 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 14 de septiembre de 2020. POR LA COMISlÓN 
ACADÉMICA: M.C. Ludivina Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. 
Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas 
Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 
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6619-4-20/21. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 de agosto de 
2020, el rediseño del programa educativo de Maestría en Derecho Energético y Sustentabilidad 
que se imparte en la Facultad de Derecho y Criminología, en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Maestría en Derecho Energético y Sustentabilidad se incluye como 
anexo a la presente acta. 

Doctorado en Métodos Alternos de Solución de Conflictos 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad un oficio turnado por la Facultad de Derecho y Criminología en el que solicitan 
la autorización de esta Comisión para adecuar el programa educativo de Doctorado en 
Métodos Alternos de Solución de Conflictos, aprobado por el Consejo Universitario el 25 de 
agosto de 2015. Entre los cambios realizados se encuentra la incorporación de una unidad de 
aprendizaje, el cambio de ubicación semestral en las unidades de aprendizaje, modificación al 
nombre de tres unidades de aprendizaje, adecuación de las competencias específicas, entre 
otras. La adecuación a este programa busca fortalecer y actualizar el plan de estudios con la 
finalidad de dar cumplimiento a la mejora continua y el aseguramiento de la calidad. Este 
programa se encuentra registrado en el Programa Nacional de Programas de Calidad en la 
categoría de consolidado; además, se pretende que entre a la categoría internacional 
cumpliendo con todos y cada uno de los indicadores. Una vez revisada esta propuesta, y 
considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias 
correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las 
políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo 
Académico de Posgrado, así como con los Uneamientos para orientar el proceso de Reforma de los 
Programas Educativos de Posgrado y el Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de 
la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, con vigencia a partir del 
2 de febrero de 2021, la adecuación del programa educativo de Doctorado en Métodos 
Alternos de Solución de Conflictos que se imparte en la Facultad de Derecho y 
Criminología, en modalidad escolarizada. Se hace la aclaración que los estudiantes 
inscritos en el programa anterior tendrán hasta el 20 de diciembre de 2024 para concluir sus 
estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 5 de noviembre de 2020. POR LA COMISIÓN 
ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. 
Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas 
Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6620-4-20 /21. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 2 de febrero de 
2021, la adecuación del programa educativo de Doctorado en Métodos Alternos de Solución 
de Conflictos que se imparte en la Facultad de Derecho y Criminología, en modalidad 
escolarizada. 

El programa educativo de Doctorado en Métodos Alternos de Solución de Conflictos se 
incluye como anexo a la presente acta. 
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6. Solicitudes de la Facultad de Filosofía y Letras para: 
a. Adecuar el programa educativo de Doctorado en Filosofía con 

acentuación en: a) Estudios de la Cultura y b) Estudios de la Educación 
h. Crear la Cátedra de Humanidades "Alfonso Rangel Guerra" 
c. Crear la Cátedra "Alfonso Reyes en Madrid" 
d. Crear la Cátedra de Hermenéutica "Alejandra Rangel Hinojosa" 

Enseguida, el Mtro. Garza Rivera dio lectura a los dictámenes correspondientes a cada asunto: 

Doctorado en Filosofía con acentuación en: 
a) Estudios de la Cultura y b) Estudios de la Educación 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad un oficio turnado por la Facultad de Filosofía y Letras en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para adecuar el programa educativo de Doctorado en 
Filosofía con acentuación en: a) Estudios de la Cultura y b) Estudios de la Educación, 
aprobado por el Consejo Universitario el 22 de marzo de 2006. Este programa se adecuó de 
acuerdo con los Modelos Académico y Educativo de la UANL, en lo que establecen con 
respecto a sus áreas curriculares, ejes rectores, asignación de créditos y flexibilidad en la 
trayectoria curricular. También para seguir las recomendaciones hechas por el CONACYT 
en su evaluación del 2018. Este programa está reconocido por el Programa Nacional de 
Posgrados de Calidad desde el 2012 en el nivel "En desarrollo", con fecha de renovación en 
septiembre de 2015 y vencimiento en diciembre de 2020. Una vez revisada esta propuesta, y 
considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias 
correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple con las 
políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo 
Académico de Posgrado, así como con los Uneamientos para orientar el proceso de Reforma de los 
Programas Educativos de Posgrado y el Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de 
la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, con vigencia a partir del 
31 de agosto de 2020, la adecuación al programa educativo de Doctorado en Filosofía 
con acentuación en: a) Estudios de la Cultura y b) Estudios de la Educación que se 
imparte en la Facultad de Filosofía y Letras, en modalidad escolarizada. Se hace la 
aclaración que los estudiantes inscritos en el programa anterior tendrán hasta el 29 de agosto 
de 2025 para concluir sus estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 14 de septiembre de 
2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Can tú Ortiz. Mtro. José 
Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González 
Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6621-4-20/21. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 de agosto de 
2020, la adecuación al programa educativo de Doctorado en Filosofía con acentuación en: a) 
Estudios de la Cultura y b) Estudios de la Educación que se imparte en la Facultad de 
Filosofía y Letras, en modalidad escolarizada. 
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El programa educativo de Doctorado en Filosofía con acentuación en: a) Estudios de la 
Cultura y b) Estudios de la Educación se incluye como anexo -por orientación- a la presente 
acta. 

Cátedra de Humanidades "Alfonso Rangel Guerra" 

Para este asunto, el Rector solicitó a la M.C. Ludivina Cantú Ortiz, Directora de la Facultad de 
Filosofía y Letras, que ampliara la información sobre esta solicitud. Enseguida se transcriben 
las palabras de la Maestra Cantú Ortiz: La Cátedra de Humanidades "Alfonso Rangel Guerra" es un 
reconocimiento a nuestro maestro, que como todos sabemos él fue rector de la UANL, director de la 
Facultad de Filosofía y Letras y es un universitario en todo sentido como lo he mencionado, es un 
universitario que nace de nuestras aulas de la UANL, como todos sabemos también es profesor e 
investigador muy reconocido, recibió el Premio Internacional Alfonso Reyes, impulsor a nivel local, 
estatal y nacional, es por ello que hemos solicitado al pleno del Consejo la aprobación de esta cátedra 
que nos permitirá promover la lectura y el conocimiento de la obra de Alfonso Rangel Guerra; además, 
es también el motivo para invitar a otros estudiosos de estos temas de la educación superior para 
vincularnos con otras instituciones a través del estudio y reflexión de la temática de la educación en el 
nivel superior. Nace esta cátedra de humanidades en vinculación con la ANUIES y pensamos es un 
excelente espacio para la vinculación. Por ello proponemos al pleno la aprobación de esta cátedra. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica un 
oficio turnado por la Facultad de Filosofía y Letras, en el cual solicitan la autorización de esta 
Comisión para crear la Cátedra de Humanidades "Alfonso Rangel Guerra", en 
reconocimiento al escritor, investigador y directivo universitario; promotor de la educación 
superior; en el marco del 70 aniversario de la Facultad y en vinculación con la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). Esta cátedra 
tiene como objetivo general promover la lectura y el conocimiento de la obra del Dr. 
Alfonso Rangel Guerra, gran universitario reconocido a nivel local, nacional e internacional; 
así como organizar cursos con profesores invitados y temáticas que trasciendan los estudios 
de la programación académica, para llevar a cabo actividades de investigación y/ o docencia 
vinculadas a los intereses de las y los profesores y estudiantes de la Facultad. Cabe destacar 
que esta cátedra traerá beneficio a la comunidad universitaria y vínculos entre la UANL e 
instituciones de gran prestigio académico y cultural. Después de revisar esta petición, y 
considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias 
correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad; y que cumple con los 
requerimientos académicos y las políticas educativas de la UANL, los integrantes de esta 
Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, a partir de esta fecha, la 
creación d_e la CÁTEDRA DE HUMANIDADES "ALFONSO RANGEL GUERRA", 
misma que se impartirá en la Facultad de Filosofía y Letras y tendrá una programación 
semestral, durante los meses de noviembre y mayo, y con una duración de 1 a 3 días. 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 14 de septiembre de 2020. POR LA COMISIÓN 
ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. 
Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas 
Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 
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6622-4-20 /21. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir de esta fecha, la creación de la 
CÁTEDRA DE HUMANIDADES "ALFONSO RANGEL GUERRA", misma que se 
impartirá en la Facultad de Filosofía y Letras y tendrá una programación semestral, durante los 
meses de noviembre y mayo, y con una duración de 1 a 3 días. 

Cátedra "Alfonso Reyes en Madrid" 

Al igual que en el asunto anterior se solicitó a la Directora de la Facultad de Filosofía y Letras, 
que ampliara la información sobre su solicitud: La Cátedra Alfonso Reyes en Madrid es otro 
espacio para el reconocimiento del regiomontano universal, escritor muy reconocido en el mundo, 
poeta, ensayista, narrador, diplomático y pensador mexicano que se fundamenta en los atributos 
institucionales de la UANL. Nace con la finalidad de impulsar el conocimiento y la crítica literaria de la 
obra de Alfonso Reyes, sobre todo el periodo que estuvo en España (1914 a 1924), que fue un periodo 
fructífero en la producción artística de Alfonso Reyes; además, esta catedra coadyuvará en los 
esfuerzos institucionales para la promoción de la literatura, la lectura, la crítica y la creación literaria en 
nuestra comunidad, a través de la lectura de la obra de Alfonso Reyes y de las distintas manifestaciones 
de la literatura. A los lectores ofrece una posibilidad sana a las expresiones de las emociones y permite 
que los maestros y las maestras orienten a sus alumnos en los procesos de lectura, escritura y 
comprensión de cualquier tipo de textos. Como lo comento, nace en vinculación con la embajada de 
México en Francia y el Instituto Cultural de México en España; además, tendrá una periodicidad anual. 
Es un buen espacio para la vinculación entre la UANL y estas instancias. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica informa 
que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secreta.ría Académica un oficio turnado por 
la Facultad de Filosofia y Letras, en el cual solicitan la autorización de esta Comisión para crear la 
Cátedra "Alfonso Reyes en Madrid", en reconocimiento al escritor y regiomontano universal; en el 
marco del 70 aniversario de la Facultad y en vinculación con la embajada de México en España. 
Esta cátedra tiene como objetivo general promover la lectura y el conocimiento de la obra literaria 
de Alfonso Reyes, uno de los escritores mexicanos más reconocidos a nivel local, nacional e 
internacional; crear espacios para el estudio de la literatura y la producción de crítica literaria; y, 
organizar cursos con profesores invitados y temáticas que trasciendan los estudios de la 
programación académica, para llevar a cabo actividades de investigación y/ o docencia vinculadas a 
los intereses de las y los profesores y estudiantes de la Facultad y la comunidad universitaria, en este 
rubro. Cabe destacar que esta cátedra traerá beneficio a la comunidad universitaria y vínculos entre 
la UANL e instituciones de gran prestigio académico y cultural. Después de revisar esta petición, y 
considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las instancias 
correspondientes de la Secreta.ría Académica de la Universidad; y que cumple con los 
requerimientos académicos y las políticas educativas de la UANL, los integrantes de esta Comisión 
emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe; a partir de esta fecha, la creación de la 
CÁTEDRA "ALFONSO REYES EN MADRID", misma que se impartirá en la Facultad de 
Filosofia y Letras y tendrá una programación anua~ durante el mes de septiembre, y con una 
duración de 3 a 5 días. Atentamente, Cd. Universitaria, a 14 de septiembre de 2020. POR LA 
COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán 
González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez .. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia 
Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. ~\U1A~t 

1' -~ 2 
\\ " 7, 3 

ACTA NÚMERO CUATRO 20/21 
Sesión Ordinaria/ Noviembre 24, 2020 

27 
Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaría, C.P. 66455 

San Nícolás de los Garza, Nuevo León, México 
Teléfono: (81) 8329 4158 

hconsejouni@uanl.mx 
EDUCACIÓN □E CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 

6623-4-20/21. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir de esta fecha, la creación de la 
CÁTEDRA "ALFONSO REYES EN MADRID", misma que se impartirá en la Facultad de 
Filosofía y Letras y tendrá una programación anual, durante el mes de septiembre, y con una 
duración de 3 a 5 días. 

Cátedra de Hermenéutica "Alejandra Rangel Hinojosa" 

Para este punto, igualmente se requirió que la M.C. Ludivina Cantú amplíe la información 
respecto a este asunto: Como todos sabemos, la Mtra. Alejandra Rangel Hinojosa fue profesora de la 
Facultad de Filosofía y Letras, muy querida universitaria; fue miembro del Consejo Consultivo de la 
UANL desde 1997, miembro de la Junta de Gobierno de la Universidad de 1998 a 2009; además, fue 
defensora de las mujeres y las minorías, y de la cultura popular, la democracia y la libertad, como 
filósofa, la Mtra. Alejandra Rangel fue una mujer libre pensadora y además estudiosa de Martin 
Heidegger, uno de los principales hermeneutas del siglo XX, revolucionario en la teoría filosófica sobre 
la hermenéutica. La Facultad de Filosofía y Letras y la Universidad Autónoma de Nuevo León, a través 
de la Facultad, está proponiendo esta cátedra para promover la lectura y el conocimiento de la obra de 
la Mtra. Alejandra Rangel Hinojosa pero también para promover el estudio de la filosofía, puesto que 
la filosofía es el sustento de la vida humana, el sustento de la relación de las personas con el mundo y 
queremos también promover el estudio de la filosofía, el conocimiento, a través de la vinculación que 
podamos establecer entre la UANL y otras instituciones de educación superior, invitando a filósofos 
reconocidos para que nos actualicen en estos temas y nos compartan sus conocimientos; es por ello 
que le pedimos al pleno del Consejo la aprobación para esta cátedra. 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica un 
oficio turnado por la Facultad de Filosofía y Letras, en el cual solicitan la autorización de esta 
Comisión para crear la Cátedra de Hermenéutica "Alejandra Rangel Hinojosa", en 
reconocimiento a la filósofa, escritora, promotora de la cultura y profesora universitaria; en el 
marco del 70 aniversario de la Facultad. Esta cátedra tiene como objetivo general promover 
la lectura y el conocimiento de la obra de la Maestra Alejandra Rangel Hinojosa: una gran 
universitaria reconocida a nivel local, nacional e internacional; así como organizar cursos con 
profesores invitados y temáticas que trasciendan los estudios de la programación académica, 
para llevar a cabo actividades de investigación y/o docencia vinculadas a los intereses de las y 
los profesores y estudiantes de la Facultad. Cabe destacar que esta cátedra traerá beneficio a 
la comunidad universitaria y vínculos entre la UANL e instituciones de gran prestigio 
académico y cultural. Después de revisar esta petición, y considerando que la misma ha sido 
debidamente discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría 
Académica de la Universidad; y que cumple con los requerimientos académicos y las políticas 
educativas de la UANL, los integrantes de esta Comisión emitimos el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe, a partir de esta fecha, la creación de la CÁTEDRA DE 
HERMENÉUTICA "ALEJANDRA RANGEL HINOJOSA", misma que se impartirá en 
la Facultad de Filosofía y Letras y tendrá una programación semestral, durante los meses 
de agosto y abril, y con una duración de 1 a 3 días. Atentamente, Cd. Universitaria, a 14 de 
septiembre de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. J ~ ~~tto. José Ra~undo Gruán
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Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo 
Treviño Cubero. 

6624-4-20/21. Se aprueba, por unanimidad de votos, la creac1on de la CÁTEDRA DE 
HERMENÉUTICA "ALEJANDRA RANGEL HINOJOSA", misma que se impartirá en la 
Facultad de Filosofía y Letras y tendrá una programación semestral, durante los meses de 
agosto y abril, y con una duración de 1 a 3 días. 

7. Solicitud de la Facultad de Medicina para adecuar el programa educativo de 
Especialidad en Geriatría Clínica. 

A este respecto, el Mtro. Rogelio Garza dio lectura al dictamen correspondiente: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica informa 
que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría de Académica de la 
Universidad un oficio turnado por la Facultad de Medicina en el que solicitan la autorización de 
esta Comisión para adecuar el programa educativo de Especialidad en Geriatría Clínica, aprobado 
por el Consejo Universitario 3 de junio de 2015. Dentro de los cambios más relevantes se 
contempló la modificación del desglose del plan de estudios para que refleje la operatividad del 
entrenamiento clínico que los estudiantes reciben dentro del hospital-escuela, así como la 
inclusión del eje de responsabilidad social. Es de importancia mencionar que este programa se 
encuentra actualmente registrado en el PNPC en el nivel En Desarrollo. Una vez revisada esta 
propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y aprobada por las 
instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y que además cumple 
con las políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la UANL y en el Modelo 
Académico de Posgrado, así como con los Uneamientos para orientar el proceso de R.eforma de los 
Programas Educativos de Posgrado y el "Reglamento General del Sistema de Posgrado, los integrantes de la 
Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe, a partir del 1 de marzo de 
2021, la adecuación al programa educativo de Especialidad en Geriatría Clínica que se ofrece 
en la Facultad de Medicina en modalidad escolarizada. Cabe aclarar que los estudiantes 
inscritos en el programa anterior tendrán hasta el 31 de agosto de 2025 para concluir sus estudios. 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 5 de noviembre de 2020. POR LA COMISIÓN 
ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán González. Dr. Med. 
Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. 
Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6625-4-20/21. Se aprueba, por unanimidad de votos, a partir del 1 de marzo de 2021, la 
adecuación al programa educativo de Especialidad en Geriatría Clínica que se ofrece en la 
Facultad de Medicina en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Especialidad en Geriatría Clínica se incluye como anexo a la 
presente acta. 
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8. Solicitud de la Facultad de Odontología para adecuar el programa educativo 
de Maestría en Ciencias Odontológicas en el área de: a) Endodoncia, h) 
Odontopediatría y c) Periodoncia con lmplantología Oral. 

A continuación, el Rector dio lectura al dictamen realizado por la Comisión Académica, en los 
siguientes términos: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad un oficio turnado por la Facultad de Odontología en el que solicitan la 
autorización de esta Comisión para adecuar el programa educativo de Maestría en Ciencias 
Odontológicas en el área de: a) Endodoncia, b) Odontopediatría y c) Periodoncia con 
Implantología Oral, aprobado por el Consejo Universitario el 23 de abril de 2020. Las 
modificaciones a este programa responden al interés de actualización académica para el 
fortalecimiento y desarrollo de la disciplina bajo nuevos paradigmas científicos en el marco 
actual del contexto nacional e internacional. Así como la alineación al proyecto Tuning 
proponiendo el concepto de competencias y unidades de aprendizaje como elementos clave 
para el diseño de planes de estudio, las metodologías de enseñanza y los procesos 
evaluativos. Este programa se encuentra inscrito en el Programa Nacional de Posgrados de 
Calidad del CONACYf con Nivel en Desarrollo, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2021. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente 
discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la 
Universidad, y que además cumple con las políticas educativas establecidas en el Modelo 
Educativo de la UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con los 
Lineamientos para orientar el proceso de R.eforma de los Programas Educativos de Posgrado y el Reglamento 
General del Sistema de Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe, con vigencia a partir del 5 de agosto de 2019, la 
adecuación al programa educativo de Maestría en Ciencias Odontológicas en el área 
de: a) Endodoncia, b) Odontopediatría y c) Periodoncia con Implantología Oral que 
se imparte en la Facultad de Odontología, en modalidad escolarizada. Se hace la 
aclaración que los estudiantes inscritos en el programa anterior tendrán hasta el 5 de agosto 
de 2024 para concluir sus estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 14 de septiembre de 
2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José 
Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González 
Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6626-4-20 /21. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 5 de agosto de 
2019, la adecuación al programa educativo de Maestría en Ciencias Odontológicas en el área 
de: a) Endodoncia, b) Odontopediatría y c) Periodoncia con Implantología Oral que se 
imparte en la Facultad de Odontología, en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Maestría en Ciencias Odontológicas en el área de: a) Endodoncia, b) 
Odontopediatría y c) Periodoncia con Implantología Oral se incluye como anexo -por área- a 
la presente acta. 
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9. Solicitud de la Facultad de Salud Pública y Nutrición para rediseñar el 
programa educativo de Maestría en Ciencias en Nutrición. 

De igual manera que en los asuntos anteriores, se dio lectura al dictamen correspondiente a 
esta solicitud: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad un oficio turnado por la Facultad de Salud Pública y Nutrición en el que 
solicitan la autorización de esta Comisión para rediseñar el programa educativo de Maestría 
en Ciencias en Nutrición, aprobado por el Consejo Universitario el 10 de junio de 2011. La 
mayoría de los cambios realizados a este programa surgen de recomendaciones de los 
evaluadores nacionales e internacionales, así como de las encuestas de seguimiento a 
egresados. Actualmente este programa educativo se encuentra inscrito en el Programa 
Nacional de Posgrados de Calidad del CONACYT, en la categoría "en desarrollo". Además, 
en 2017 el programa se sometió a evaluación internacional ante la agencia alemana 
Accreditation Agenry far Degree Programs in Engineering, Computer S cience, Natural S ciences and 
Mathematics, obteniendo la acreditación internacional con vigencia al 2022. Actualmente, más 
del 70% de los profesores de su núcleo académico básico se encuentran en el Sistema 
Nacional de Investigadores; además, es el único programa de posgrado de maestría en 
ciencias en el noreste de México con orientación en Nutrición ofertado por una universidad 
pública. Una vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente 
discutida y aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la 
Universidad, y que además cumple con las políticas educativas establecidas en el Modelo 
Educativo de la UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con los 
Uneamientos para orientar el proceso de Reforma de los Programas Educativos de Posgrado y el Reglamento 
General del Sistema de Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente 
DICTAMEN: Que se apruebe, con vigencia a partir del 31 de agosto de 2020, el 
rediseño del programa educativo de Maestría en Ciencias en Nutrición que se imparte en 
la Facultad de Salud Pública y Nutrición, en modalidad escolarizada. Se hace la 
aclaración que los estudiantes inscritos en el programa anterior tendrán hasta el 25 de julio de 
2022 para concluir sus estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 14 de septiembre de 2020. 
POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Can tú Ortiz. Mtro. José Raymundo 
Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. 
Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo T reviño Cubero. 

6627-4-20/21. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 31 de agosto de 
2020, el rediseño del programa educativo de Maestría en Ciencias en Nutrición que se imparte 
en la Facultad de Salud Pública y Nutrición, en modalidad escolarizada. 

El programa educativo de Maestría en Ciencias en Nutrición se incluye como anexo a la 
presente acta. 
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10. Solicitud de la Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano para 
adecuar el programa educativo de Maestría en Ciencias con orientación en 
Trabajo Social. 

Para tratar el último asunto de esta Comisión, el Rector dio lectura al dictamen respecto a este 
punto: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica 
informa que se recibió en la Secretaría del Consejo, a través de la Secretaría Académica de la 
Universidad un oficio turnado por la Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano en el 
que solicitan la autorización de esta Comisión para adecuar el programa educativo de 
Maestría en Ciencias con orientación en Trabajo Social, aprobado por el Consejo 
Universitario el 9 de agosto de 2013. La solicitud de aprobación de la adecuación de este 
programa se realiza para dar respuesta a las recomendaciones señaladas por el PNPC en las 
últimas evaluaciones y para actualizar los requisitos de ingreso, permanencia y egreso de 
acuerdo a las reformas aprobadas el 8 de agosto de 2019 al Reglamento para la Admisión, 
Permanencia y Egreso de los Alumnos de la UANL. Este programa está reconocido por el 
Programa Nacional de Posgrados de Calidad del CONACYT en el nivel Consolidado. Una 
vez revisada esta propuesta, y considerando que la misma ha sido debidamente discutida y 
aprobada por las instancias correspondientes de la Secretaría Académica de la Universidad, y 
que además cumple con las políticas educativas establecidas en el Modelo Educativo de la 
UANL y en el Modelo Académico de Posgrado, así como con los Uneamientos para orientar el 
proceso de Reforma de los Programas Educativos de Posgrado y el Reglamento General del Sistema de 
Posgrado, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: Que se 
apruebe, con vigencia a partir del 2 de agosto de 2021, la adecuación al programa 
educativo de Maestría en Ciencias con orientación en Trabajo Social que se imparte en 
la Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano, en modalidad escolarizada. Se 
hace la aclaración que los estudiantes inscritos en el programa anterior tendrán hasta el 31 de 
julio de 2025 para concluir sus estudios. Atentamente, Cd. Universitaria, a 14 de septiembre 
de 2020. POR LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José 
Raymundo Galán González. Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González 
Rojas. Dra. Argelia Vargas Moreno. Mtro.Jesús Leos Pérez. Dr. Arnulfo Treviño Cubero. 

6628-4-20/21. Se aprueba, por unanimidad de votos, con vigencia a partir del 2 de agosto de 
2021, la adecuación al programa educativo de Maestría en Ciencias con orientación en Trabajo 
Social que se imparte en la Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano, en modalidad 
escolarizada. 

El programa educativo de Maestría en Ciencias con orientación en Trabajo Social se incluye 
como anexo a la presente acta. 

Finalmente, el Rector agradeció a la Comisión Académica por todo el trabajo realizado para el 
curso de los asuntos anteriores. 
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e, COMISIONES ACADÉMICA Y LEGISLATIVA 

l. Solicitud de la Secretaría Académica para aplicar medidas administrativas 
para el registro del servicio social a los alumnos inscritos en los programas 
educativos de Licenciado en Química Industrial de la Facultad de Ciencias 
Químicas, Licenciado en Administración de la Facultad de Contaduría 
Pública y Administración e Ingeniero en Industrias Alimentarias de la 
Facultad de Agronomía. 

A este respecto el Mtro. Rogelio Garza dio lectura al dictamen correspondiente, mismo que se 
transcribe enseguida: 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO. Presente.- La Comisión Académica y 
la Comisión Legislativa informan que se recibió en la Secretaría del Consejo sendos oficios 
turnados por la Secretaría de Académica de la Universidad en el que solicitan la autorización 
de estas Comisiones para que los alumnos inscritos en los programas de Licenciado en 
Química Industrial de la Facultad de Ciencias Químicas, Licenciado en Administración de la 
Facultad de Contaduría Pública y Administración e Ingeniero en Industrias Alimentarias de 
la Facultad de Agronomía, puedan cursar el servicio social cumpliendo con el 66.81 %, 
69.91 % y 66.97% y respectivamente, del• total de créditos del plan de estudios. Por lo 
anterior, se emite la siguiente RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA Y 
DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO, 
MEDIANTE LA CUAL SE ACUERDAN LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
PARA EL REGISTRO DEL SERVICIOS SOCIAL DE LOS ALUMNOS 
INSCRITOS EN LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS LICENCIADO EN 
QUÍMICA INDUSTRIAL, LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN E 
INGENIERO EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS. 
ANTECEDENTES 
1.- Mediante resolución 5949-1-17 /18 de 10 de agosto de 2017, el H. Consejo Universitario, 
aprobó el rediseño del programa de estudios denominado Licenciado en Química 
Industrial; 
2.- Mediante resolución 6019-5-17/18 de 15 de noviembre de 2017, el H. Consejo 
Universitario, aprobó el rediseño del programa de estudios denominado Licenciado en 
Administración; 
3.- Mediante resolución 6203-5-18/19 20 de noviembre del 2018, el H. Consejo 
Universitario, aprobó el rediseño del programa de estudios denominado Ingeniero en 
Industrial Alimentarias; 
4.- Que los diseños de los programas de estudios dan como resultado que, aplicando la 
media aritmética de los créditos cursados al momento de inscribir el servicio social, se 
cumplan con los siguientes porcentajes: 
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Licenciado en Química 
Industrial 
Licenciado en Administración 
Ingeniero en Industrias 
Alimentarias 

Octavo semestre 66.81% 

Octavo semestre 69.91% 
Séptimo semestre 66.97% 

5.- Que el artículo 137 de la Ley General de Educación, el artículo 52 la Ley Reglamentaria 
del Artículo So. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones de la Ciudad de 
México, los artículos 2, 4, 6 y 9 del Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los 
Estudiantes de las Instituciones de Educación Superior én la República Mexicana, establecen 
de manera general que todos los estudiantes de las profesiones comprendidas bajo dicha 
leyes, deben cumplir con la prestación del servicio social; 
6.- Que el artículo 6 del Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los Estudiantes 
de las Instituciones de Educación Superior en la República Mexicana establece: 
ARTICULO 60.- La Secretaría de Educación Pública promoverá que las instituciones de 
educación superior de la República Mexicana integren a sus planes y programas académicos, 
las acciones correspondientes al servicio social de los estudiantes, de acuerdo con lo 
establecido en este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
7.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 3° tercero, 
dota a la Universidad Autónoma de Nuevo León de Autonomía, la cual se materializa 
mediante su Ley Orgánica, la cual específicamente en el art. 5.III, establece que dentro de sus 
atribuciones tiene "Organizarse académica y administrativamente como lo estime mefor, dentro de las 
normas generales de esta Le_j', así como el art. 19.I establece que será una Facultad de H. 
Consejo Universitario "Discutir y aprobar las carreras escolares y los planes de estudio que propongan las 
Juntas Directivas de las Facultades y Escuelal'; 
8.- Que el Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la 
UANL, en su art. 119, establece el requisito para licenciatura de haber cumplido el 70% del 
total de los créditos académicos del plan de estudios, para habilitar al estudiante para cursar 
el servicio social; 
9.- Que mediante acuerdo de fecha 19 de octubre de 2020 de la Comisión Académica de la 
Facultad de Ciencias Químicas, se determinó que los estudiantes de la licenciatura en 
Química Industrial que han cumplido con el 66.81 % de los créditos académicos cuentan con 
las competencias y habilidades suficientes para afrontar de manera pertinente y adecuada la 
prestación del servicio social; 
10.- Que mediante acuerdo de fecha 19 de octubre de 2020 de la Comisión Académica de la 
Facultad de Agronomía, se determinó que los estudiantes de la Ingeniería en Industrias 
Alimentarias que han cumplido con el 66.97% de los créditos académicos cuentan con las 
competencias y habilidades suficientes para afrontar de manera pertinente y adecuada la 
prestación del servicio social; 
11.- Que mediante acuerdo de fecha 15 de octubre de 2020 de la Comisión Académica de la 
Facultad de Contaduría Pública y Administración, se determinó que los estudiantes de la 
Licenciatura en Administración que han cumplido con el 69.91 % de los créditos académicos 
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cuentan con las competencias y habilidades suficientes para afrontar de manera pertinente y 
adecuada la prestación del servicio social; 

CONSIDERANDOS 
Teniendo en cuenta que la Universidad Autónoma de Nuevo León se encuentra desde su 
creación dotada de la autonomía descrita en el apartado de antecedentes, se entiende que 
efectivamente los lanes de estudios denominados: 

Licenciado en Química Industrial 
Licenciado en Administración 

In eniero en Industrial Alimentarias 
han sido dictaminados, aprobados y ejecutados conforme a la habilitación y autonomía que la 
Carta Magna, su Ley Orgánica y la legislación Universitaria le confieren. En ese sentido, 
dichos programa forman parte integral de la reglamentación jurídica expedida legalmente por 
el H. Consejo Universitario. En ese tenor, también se observa que el artículo 6 del 
Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los Estudiantes de las Instituciones de 
Educación Superior en la República Mexicana establece: 
ARTICULO 60.- La Secretaría de Educación Pública promoverá que las instituciones de 
educación superior de la República Mexicana integren a sus planes y programas académicos, 
las acciones correspondientes al servicio social de los estudiantes, de acuerdo con lo 
establecido en este Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Entendiendo que dicho artículo, al admitir la aplicación de otras disposiciones aplicables, en 
conjunto con la aplicación del art. 3.VII de la Carta Magna, se desprende que lo relativo a la 
regulación del servicio social corresponde a la legislación Universitaria en estricto apego a la 
normativa constitucional. De lo anterior se advierte, que efectivamente dichos planes de 
estudios, si bien, no satisfacen de manera cabal el 70% setenta por cierto de los créditos que 
impone la normativa universitaria, en este caso el art. 119 del Reglamento para la Admisión, 
Permanencia y Egreso de los Alumnos de la UANL, no menos cierto es que fueron 
diseñados y aprobados de esa manera por la autoridad competente, como lo es el H. Consejo 
Universitario, haciendo uso de la potestad conferida por el Constituyente Permanente. En 
ese sentido, dicha circunstancia cae en la hipótesis descrita en el art. TRANSITORIO 
SEXTO del Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la 
UANL, que a la letra dice: "Todo lo no previsto por este Reglamento será resuelto c01yuntamente por las 
Comisiones Legislativa y Académica del Constjo Universitario", numeral que faculta a dichas 
comisiones a resolver cualquier cuestión no prevista, como lo es resolver en este caso, la 
posibilidad de que los estudiantes que actualmente cursan dichos planes de estudios registren 
y presten el servicio social conforme al diseño que tienen los planes de estudios antes 
descritos. Ahora bien, la jurisprudencia ha definido que las Universidades Autónomas por 
Ley, en su carácter de organismos descentralizados, son autoridades conformadores de la 
estructura del Estado como entidad política, y cuando ejercen su autonomía para determinar 
sus planes y programas de estudios deben en su actuar garantizar y mantener a la comunidad 
universitaria en el pleno goce y respeto de sus derechos humanos, lo anterior se advierte en el 
siguiente criterio jurisprudencia!: 
UNIVERSIDADES AUTÓNOMAS. SON AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL 
AMPARO CUANDO EMITEN ACTOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE SU 
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PATRIMONIO QUE INCIDEN EN LA ESFERA DE DERECHOS DE LOS 
PARTICULARES. 
Del estudio de la ejecutoria que dictó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la contradicción de tesis 12/2000, publicada en las páginas trescientos 
veintiuno y siguientes del Tomo XV, marzo de dos mil dos, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, se obtiene que dicho Alto Tribunal decidió 
que las universidades públicas son organismos descentralizados conformadores de la 
estructura del Estado como entidad política, y cuando ejercen su autonomía para determinar 
sus planes y programas, fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su 
personal académico y administrar su patrimonio, lo hacen como autoridades con base en las 
facultades que les confiere la Constitución General de la República, las Particulares de los 
Estados, su ley orgánica y demás estatutos jurídicos que las rigen, actuando por sí y ante sí 
frente a los gobernados sin necesidad de acudir a los tribunales ordinarios para que se 
produzcan las consecuencias jurídicas que de sus actos derivan. Por tanto, cabe concluir que 
cuando las universidades autónomas emiten actos en la administración de su patrimonio que 
inciden en la esfera de derechos de los particulares, lo hacen como autoridad para los efectos 
del amparo. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 32/2003. Microscopios, S.A. de C.V. 13 de febrero de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: Jorge Arturo 
Gamboa de la Peña. De los anterior, se advierte que, si efectivamente la legislación federal y 
universitaria establecen como requisito para prestar el servicio social, cursar el 70% setenta 
por cierto de los créditos relativos al plan de estudios, no menos cierto es que los programas 
en estudio en comento, fueron aprobados legalmente, haciendo uso de la autonomía 
universitaria conferida por la Carta Magna, en el art 3. Fracción VII que a la letra dice: Las 
universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la lry otorgue autonomía, tendrán la 
facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir 
la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de 
libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas;fijarán los términos de 
ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio. En ese 
sentido, la Universidad Autónoma de Nuevo León, teniendo en cuenta el principio pro 
persona, el cual determina que el análisis de las normas en su peso sustantivo, debe hacerse en 
contraste con la protección de las personas, así como del derecho humano a la educación que 
asiste a todos los estudiantes inscritos en dichos programas, conduce a que dichos principios 
interpretados de manera conjunta y en plena aplicación, obligan a la Universidad, y permiten 
a estas Comisiones Legislativa y Académica del H. Consejo Universitario dilucidar que los 
porcentajes de créditos faltantes por cada uno de los planes de estudios para cubrir el 
requisito impuesto del 70% setenta por ciento, son intrascendentes en los tres programas 
académicos, teniendo en cuenta los dictámenes de las Comisiones Académicas de las 
Facultades de Ciencias Químicas, de Contaduría Pública y Administración y, Agronomía que 
hoy se ponen a la vista, pues dichas comisiones de expertos cuentan con la cualificación y 
habilitación legal para llegar a tal conclusión. Tal Intrascendencia queda de relieve 
especialmente si se le analiza de manera proporcional a la afectación que en su esfera jurídica 
podrían sufrir los estudiantes que actualmente cursan dichas carreras, al no poder registrarlo 
y prestar el servicio social, lo anterior, teniendo en cuenta la facultad constitucional que le 
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otorga el art.3 a la Universidad Autónoma de Nuevo León, para determinar sus planes de 
estudios, y con ello su forma de ejecución, por lo que atendiendo los antecedentes y 
considerandos anteriormente señalados, las Comisiones que conjuntamente conocen del 
caso, tienen a bien emitir el siguiente: DICTAMEN: Es de conceder y se concede una 
dispensa, a efecto de que las áreas sustantivas universitarias y concretamente la Dirección 
General de Escolar y Archivo, registre el servicio social a todos los estudiantes de los 
programas educativos mencionados y las generaciones enunciadas, en igualdad de 
circunstancia que al resto de los estudiantes de los programas educativos de licenciatura 
ofertadas por la UANL. Atentamente, Cd. Universitaria, a 5 de noviembre de 2020. POR 
LA COMISIÓN ACADÉMICA: M.C. Ludivina Cantú Ortiz. Mtro. José Raymundo Galán 
González. Dr. Med. Edelrniro Pérez Rodríguez. Dr. José Ignacio González Rojas. Dra. 
Argelia Vargas Moreno. Mtro. Jesús Leos Pérez. Dr. Amulfo Treviño Cubero. POR LA 
COMISIÓN LEGISLATIVA: Mtra. María Leticia Segura Arévalo. M.L.L. Óscar Paulina 
Lugo Serrato. Dr. Manuel López Cabanillas Lomelí. Dr. Abraham Alfredo Hemández Paz. 
Kassandra Rivera Ávalos. Katia Melina de León Espinosa. Francisco Cornejo Cavazos. 
Karlos Ubaldo López González. 

6629-4-20/21. Se aprueba, por unanimidad de votos, es de conceder y se concede una 
dispensa, a efecto de que las áreas sustantivas universitarias y concretamente la Dirección 
General de Escolar y Archivo, registre el servicio social a todos los estudiantes de los 
programas educativos mencionados y las generaciones enunciadas, en igualdad de 
circunstancia que al resto de los estudiantes de los programas educativos de licenciatura 
ofertadas por la UANL. 

o, COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Para dar trámite a los asuntos de esta Comisión, el Mtro. Rogelio Garza solicitó al Dr. Santos 
Guzmán López, Secretario General de la Universidad, que diera lectura a las solicitudes 
presentadas en cada uno de los siguientes puntos: 

l. Solicitudes de licencias con goce de sueldo. 

6630-4-20 /21. Se aprobaron, por unanimidad de votos, dos licencias con goce de sueldo 
por más de un año. La información en detalle se incluye como anexo a la presente acta. 

2. Nombramientos de Profesor Ordinario. 

6631-4-20 /21. Se aprobaron, por unanimidad de votos, 14 nombramientos de Profesor 
Ordinario. La información en detalle se incluye como anexo a la presente acta. 
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3. Autorizaciones a profesores de escuelas incorporadas para impartir cátedra 
durante el periodo escolar 2020-2021. 

6632-4-20 /21. El número de este acuerdo queda como referencia del informe presentado en 
relación con las 71 autorizaciones a profesores de escuelas con estudios incorporados para 
impartir cátedra durante el periodo escolar 2020-2021. Como en los casos anteriores, el 
nombre de los profesores aparecerá como anexo en la presente acta. 

Con esta última información concluyó el Dr. Santos Guzmán su participación en este 
apartado, no sin antes agradecer a los integrantes de la Comisión de Licencias y 
Nombramientos por el trabajo realizado. 

E) COMISIÓN LEGISLATIVA 

l. Solicitudes de la Secretaría General para: 
a. Adicionar el título "De las Becas" al Reglamento para la 

Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, y abrogar el Reglamento 
General de Becas, aprobado el 27 de noviembre de 2001. 

b. Crear el Reglamento para la Publicación de la Gaceta 
Universitaria de la Universidad Autónoma de Nuevo León, así 
como abrogar el aprobado el 26 de octubre de 2007. 

c. Modificar el Artículo 178 del Estatuto General. 

A este respecto el Rector solicitó al Secretario General que informe acerca de estas solicitudes. 
El Dr. Santos Guzmán López expresó lo siguiente: Como es del conocimiento, el 8 de agosto de 
2019 se aprobó el reglamento para la admisión, permanencia y egreso de los alumnos de la UANL, el 
cual emite la normativa relacionada con la admisión, permanencia, evaluación, movilidad académica, 
servicio social, prácticas profesionales y vinculación de los alumnos. Una de las recomendaciones de 
los CIEES es en relación a concentrar en un solo reglamento todas las disposiciones dirigidas a los 
estudiantes desde su admisión hasta su egreso. En agosto 2019 se aprobó el Reglamento para la Admisión, 
Permanenda y Egreso de los Alumnos de la UANL, abarcando la mayoría de estos aspectos; en noviembre 
de 2019 se incorporan los artículos relacionados con el servicio social y las prácticas profesionales, 
derogando el reglamento anterior, y continuando con este proceso se solicita incorporar los artículos 
relacionados con las becas que reciben los estudiantes por parte de nuestra institución. Básicamente se 
hizo una actualización de contepidos, homologando lo inscrito en el sistema de calidad, incluyendo la 
depuración de aspectos administrativos y procedimentales, dejando exclusivamente todo aquello 
relacionado con el alumno, se incluyeron algunos tipos de becas que se vienen otorgando desde hace 
tiempo y que el reglamento anterior no contemplaba. El reglamento anterior, aprobado en noviembre 
2001 y actualizado en junio 2005, contemplaba 87 artículos. La propuesta que se está solicitando consta 
de tres capítulos con 26 artículos. Tenemos años trabajando en la actualización de los reglamentos de 
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nuestra Universidad. La Secretaría General ha trabajado en forma muy directa e importante con los 
departamentos involucrados; en este caso fue con el departamento de Becas, Escolar y de Archivo, la 
Secretaría Académica y las subdirecciones, la Unidad de Transparencia, directores de escuelas y 
facultades de la UANL, todos de la mano en trabajo ordinario y extraordinario con esta Comisión 
Legislativa. La intención es solicitar que en este reglamento que ya fue aprobado el año pasado se 
incluya el apartado de Becas y si se tiene a bien aprobar la propuesta: se requiere la abrogación del 
Reglamento General de Becas, aprobado el 27 de noviembre de 2001; la incorporación en el Reglamento para 
la Admisión, Permanenday Egreso de los Alumnos de la UANL, aprobado el 8 de agosto de 2019, de un 
nuevo título denominado De las Becas, con 3 capítulos y 26 artículos. Además, estamos solicitando 
cuatro definiciones a incorporar en el artículo 2 en el mencionado reglamento. En esencia es lo que se 
contempla en esta solicitud. 

Acto seguido, el lng. Garza Rivera dio lectura a cada uno de los dictámenes correspondientes 
a estas solicitudes, en los siguientes términos: 

Adicionar el título "De las Becas" al Reglamento para la Admisión, Permanencia y 
Egreso de los Alumnos de la Universidad Autónoma de Nuevo León, y abrogar el 

Reglamento General de Becas, aprobado el 27 de noviembre de 2001 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión Legislativa informa que 
recibió una propuesta turnada por la Secretaría General en la que solicitan para adicionar el 
título ''De las Becas" al R.eglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad 
Autónoma de Nuevo uón, y abrogar el R.eglamento General de Becas, aprobado el 27 de noviembre de 2001. 
Esta adición se realiza con la finalidad de continuar con la adecuación y actualización de los 
contenidos de las Leyes y Reglamentos Universitarios. En este sentido, con la intención de 
garantizar con equidad el derecho a la educación y asegurar que las circunstancias sociales y la 
situación económica de los alumnos no sean obstáculos que les impidan acceder a la 
educación, es necesaria la incorporación de artículos que regulen lo relacionado con la 
solicitud y asignación de becas, lo que permitirá ofrecer una mayor equidad educativa y el 
logro de la efectiva igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios 
educativos. Dado su contenido, la aprobación de esta propuesta que especifica las 
disposiciones generales relativas a las becas, los tipos de becas a los que un alumno puede 
tener acceso, los requisitos para realizar los trámites y las condiciones generales sobre los 
resultados, se requiere de la abrogación del Reglamento General de Becas, así como la adición de 
definiciones en el Artículo 2 y de 26 artículos bajo el título "De las Becas". Una vez analizada 
esta propuesta, y considerando que la misma ha sido revisada y avalada por las instancias legislativas 
correspondientes, y que además concuerda en todos sus puntos con la legislación vigente de la 
Universidad, esta Comisión emite el siguiente DICTAMEN: Que se aprueben: 1. Las siguientes 
adiciones al Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León: 4 definiciones al Artículo 2, y TÍTULO 
SEXTO: De las Becas, el cual cuenta con 26 artículos. Asimismo, se recorre la numeración 
de los artículos y de los títulos, según corresponda. 2. La abrogación del Reglamento General 
de Becas, aprobado por el Consejo Universitario el 27 de noviembre de 2001. Atentamente, 
Cd. Universitaria, a 17 de noviembre de 2020. POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA: 
Mtra. María Leticia Segura Arévalo. M.L.L. Óscar Paulino Lugo Serrato. Dr. Manuel López 
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Cabanillas Lomelí. Dr. Abraham Alfredo Hernández Paz. Kassandra Rivera Ávalos. Katia 
Melina de León Espinosa. Francisco Cornejo Cavazos. Karlos Ubaldo López González. 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 19 de noviembre de 2019. 

6633-4-20/21. Se aprobó, por unanimidad de votos: 1. Las siguientes adiciones al Reglamento 
para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad Autónoma de Nuevo León: 4 
definiciones al Artículo 2, y TÍTULO SEXTO: De las Becas, el cual cuenta con 26 artículos. 
Asimismo, se recorre la numeración de los artículos y de los títulos, según corresponda. 2. La 
abrogación del Reglamento General de Becas, aprobado por el Consejo Universitario el 27 de 
noviembre de 2001. 

El Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de laºVANL se incluye como 
anexo a la presente acta. 

Crear el Reglamento para la Publicación de la Gaceta Universitaria de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León y abrogar el aprobado el 26 octubre 2007 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión Legislativa informa que se 
recibió una solicitud de la Secretaría General, en la que pone a consideración de este 
Organismo una iniciativa para crear un nuevo Reglamento para la Publicación de la Gaceta 
Universitaria de la Universidad Autónoma de Nuevo León; y de aprobarse la solicitud abrogar el 
reglamento anterior, aprobado por el Consejo Universitario el 26 de octubre de 2007. La 
propuesta está acotada a la periodicidad de la publicación de la Gaceta Universitaria, a los 
medios utilizados para la difusión y consulta, la asignación de responsabilidades en la 
generación de la información; así como, a la necesaria actualización derivada de los cambios 
en la estructura organizacional de nuestra Universidad impulsados por la actual 
administración. Asimismo, esta solicitud cumple con las políticas y estrategias del Plan de 
Desarrollo de la Institución y el Plan Anual de Austeridad en términos de uso eficiente de los 
recursos y protección del medio ambiente. Una vez analizada esta propuesta, y considerando 
que la misma ha sido revisada y avalada por las instancias legislativas correspondientes, esta 
Comisión emite el siguiente DICTAMEN: Que se apruebe: 1°. La creación del 
Reglamento para la Publicación de la Gaceta Universitaria de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León. 2°. Que se abrogue el Reglamento para la Publicación de la 
"Gaceta Universitaria" de la Univ~rsidad Autónoma de Nuevo León, aprobado por el Honorable 
Consejo Universitario el 26 de octubre de 2007. Atentamente, Cd. Universitaria, a 17 de 
noviembre de 2020. POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA: Mtra. María Leticia Segura 
Arévalo. M.L.L. Óscar Paulina Lugo Serrato. Dr. Manuel López Cabanillas Lomelí. Dr. 
Abraham Alfredo Hernández Paz. Kassandra Rivera Ávalos. Katia Melina de León Espinosa. 
Francisco Cornejo Cavazos. Karlos Ubaldo López González. 

6634-4-20 /21. Se aprobó, por unanimidad de votos: 1 º. La creae1on del Reglamento para la 
Publicación de la Gaceta Universitaria de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 2°. Que se 
abrogue el Reglamento para la Publicación de la "Gaceta Universitaria'' de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León, aprobado por el Honorable Consejo Universitario el 26 de octubre de 2007. 
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El Reglamento para la Publicación de la Gaceta Universitaria de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
se incluye como anexo a la presente acta. 

Modificar el Artículo 178 del Estatuto General 

Honorable Consejo Universitario. Presente.- La Comisión Legislativa informa que se 
recibió de la Secretaría General un oficio en el que solicita la modificación al Artículo 178 del 
Estatuto General, para adecuarlo al nuevo Reglamento para la Publicación de la Gaceta Universitaria 
de la Universidad Autónoma Nuevo León, y poder cambiar la periodicidad de la publicación de 
mensual a trimestral. Esta adecuación permitirá que la publicación de este órgano oficial de 
difusión de la Universidad Autónoma de Nuevo León, pueda publicarse trimestralmente de 
forma ordinaria o de manera extraordinaria cuando así lo determine el Consejo Universitario 
o el Rector de acuerdo a las necesidades de difusión de los contenidos, para el debido 
conocimiento de la comunidad universitaria. Considerando los argumentos para esta 
modificación y analizado el documento en cuestión, la Comisión Legislativa emite el 
siguiente DICTAMEN: Se aprueba la modificación al Artículo 178 del Estatuto General, 
para quedar como sigue: Art 178.-ú Gaceta Universitaria es el órgano oficial de publicación y difusión 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León, de carácter permanente, que se publicará en forma 
ordinaria trimestralmente o extraordinaria cuando así lo determine el Consefo Universitario o el 
Rector, considerando las necesidades de difusión de los contenidos. u función de la Gaceta Universitaria 
consiste en informar sobre los reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás resoluciones o avisos emitidos 
por la autoridad universitaria, para el debido conocimiento y obseroancia de la comunidad universitaria. 
Atentamente, Cd. Universitaria, a 17 de noviembre de 2020. POR LA COMISIÓN 
LEGISLATIVA: Mtra. María Leticia Segura Arévalo. M.L.L. Óscar Paulina Lugo Serrato. 
Dr. Manuel López Cabanillas Lomelí. Dr. Abraham Alfredo Hernández Paz. Kassandra 
Rivera Ávalos. Katia Melina de León Espinosa. Francisco Cornejo Cavazos. Karlos Ubaldo 
López González. 

6635-4-20 /21. Se aprobó, por unanimidad de votos, la modificación al Artículo 178 del 
Estatuto General, para quedar como sigue: Art. 178.- u Gaceta Universitaria es el órgano oficial de 
publicación y difusión de la Universidad Autónoma de Nuevo León, de carácter permanente, que se publicará en forma 
ordinaria trimestralmente o extraordinaria cuando así lo determine el Cons~o Universitario o el Re,tor, considerando las 
necesidades de difusión de los contenidos. u función de la Gaceta Universitaria consiste en informar sobre los 
reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás resoluciones o avisos emitidos por la autoridad universitaria, para el 
debido conocimiento y obseroanda de la comunidad universitaria. 

El Mtro. Rogelio Garza agradeció a la Comisión Legislativa por el trabajo realizado para los 
asuntos conocidos en esta sesión. 
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V. ASUNTOS GENERALES 

l. Designación de un integrante para cubrir la vacante en la Comisión de 
Licencias y Nombramientos del Honorable Consejo Universitario. 

Con el fin de dar trámite a este punto, el Rector notificó a los miembros del Consejo que se 
recibió una propuesta de candidato para completar el número de integrantes de la Comisión 
de Licencias y Nombramientos, por lo que procedió a llevar a votación para la integración de 
la misma, cuyo nuevo miembro se especifica a continuación: 

COMISIÓN 
Licencias y 
Nombramientos 

CANDIDATO(A) 
Ari Said Flores Palanca 

DEPENDENCIA 
Escuela Preparatoria No. 7 

CONSEJERO(A) 
Alumno 

6636-4-20 /21. Una vez hecho el registro del candidato y llevada a cabo la votación de rigor, 
en la que se aprobó por unanimidad de votos esa propuesta, la Comisión de Licencias y 
Nombramientos quedó integrada de la siguiente manera: 

COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 
NOMBRE CONSEJERO(A) DEPENDENCIA 

l. M.T.S. María Teresa Obregón Morales Ex-Oficio 
Ex-Oficio 
Ex-Oficio 
Ex-Oficio 
Alumna 
Alumno 
Alumno 
Alumno 

Fac. de Trab. Social y Des. Humano 
Escuela Preparatoria No.16 
Facultad de Enfermería 

2. M.E.C. Martín Muñiz Zamarrón 
3. Dra. María Guadalupe Moreno Monsiváis 
4. M.A. Gilberto Sánchez Plascencia Escuela Preparatoria No.12 

Facultad de Psicología 5. 
6. 
7. 
8. 

Susana TovarTorres 
José Gerardo Elizondo Silva 
Emir U riel Ramos de Llano 
Ari Said Flores Palanca 

Facultad de Ingeniería Civil 
Fac. de C. Políticas y Rel. Internacionales 
Escuela Preparatoria No. 7 

2. Informe acerca del convenio firmado entre la UANL y Sinergia Deportiva, 
S.A. de C.V .. 

Para tratar este último asunto de la sesión, el Rector solicitó al Abogado General, Mtro. Mario 
Emilio Gutiérrez Caballero, rindiera un informe respecto a este convenio. El Abogado 
expresó lo siguiente: 

El tema de la administración del Club de Fútbol Tigres de la UANL ha sido un tema que ha 
requerido una gran inversión de tiempo y esfuerzo, tiene una gran trascendencia para la 
Universidad en diversos aspectos: En primer término, me permito señalar que en 1996 este 
Consejo Universitario resolvió ceder la administración, operación, financiamiento y 
desarrollo del Club de Fútbol Tigres de la UANL; después de los procesos administrativos 
que se llevaron en su momento, se adjudicó la cesión antes referida directamente a CEMEX 
o a través de cualquiera de sus empresas subsidiarias, en este caso CEMEX constituyó -para 
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este caso- a la empresa Sinergia Deportiva, S.A. de C.V.; se firmaron los contratos 
respectivos el 12 de junio de 1996, este contrato estableció un plazo de hasta 30 años, que en 
principio concluye el 12 de junio de 2026. Este plazo de 30 años se dividió en 3 bloques de 
10 años, se estableció la posibilidad de renovarlo por otros 30 años para concluir hasta el 12 
de junio de 2056. A finales del año pasado los representantes legales de Sinergia Deportiva 
tuvieron un acercamiento con el Rector, le manifestaron que en virtud de la complejidad de 
la logística del fútbol profesional con periodos de tiempo de mediano y largo plazo por lo 
que señalaron la necesidad de que esta Universidad resolviera lo conducente ahora, es decir, 
cinco años antes de que concluya la vigencia del contrato actual a fin de resolver sobre la 
devolución a la UANL de la administración, operación, financiamiento y del desarrollo 
deportivo del Club de Fútbol Tigres, o bien, la renovación del contrato primigenio, 
señalando que la empresa deportiva tiene la intención de renovar el contrato de cesión. Esta 
intención fue formalizada a través de un escrito que le hicieron llegar al rector, en el 21 de 
enero, así el 22 de enero el Rector sometió a consideración de la Honorable Comisión de 
Hacienda la autorización para iniciar las negociaciones para la renovación del contrato entre 
la UANL y Sinergia Deportiva. Al día siguiente, el 23 de enero la Comisión de Hacienda 
aprobó iniciar la etapa de renegociación para renovar el contrato entre la Universidad y 
Sinergia Deportiva; posteriormente, el Rector constituyó un grupo de trabajo para atender 
este tema, este grupo ha sido liderado por el Rector, también integrado por el Secretario 
General, el Secretario Técnico de la Universidad y un servidor como Abogado General 
dentro de esta Oficina de la Abogacía General, de esta manera es que durante los 11 meses 
pasados hemos tenido más de 20 rondas de negociación con los representantes legales de 
Sinergia Deportiva y de su empresa matriz. Hemos tenido momentos complicados, 
discusiones acaloradas; hemos tenido nuestros desencuentros y todas han sido llevadas con 
absoluto respeto y dignificando la posición de la Universidad; sin embargo, hemos logrado 
llegar a buenos términos. En este tiempo se han generado decenas de versiones de los 
documentos respectivos que han ido y venido, hemos hecho modificaciones cada una de las 
partes para negociar de buena fe. Como recordarán, el 16 de julio de 2020 se informó 
detalladamente a este Honorable Consejo Universitario que se encontraban las negociaciones 
con Sinergia Deportiva y Cemex; el Consejo resolvió tomar nota de los términos y 
condiciones respectivos, y determinó que continuáramos y concluyéramos las negociaciones 
respecto a las condiciones de contrato entre la UANL y Sinergia por un periodo adicional de 
30 años que se cuentan a partir del 12 de junio de 2026. El 20 de noviembre de 2020 
concluimos las negociaciones y prácticamente se encuentran terminados y cerrados los textos 
de los documentos correspondientes, que como he dicho no ha sido fácil, ha sido una 
negociación transaccional compleja con muchas aristas y tenemos prácticamente cerrados los 
instrumentos principales que consignan la nueva relación entre la UANL y Sinergia 
Deportiva para volver a ceder por este nuevo periodo la administración, operación, 
financiamiento y desarrollo deportivo de Club Tigres de la UANL, como lo señalamos en la 
sesión del Consejo del mes de julio. Las circunstancias que privaban en aquella época cuando 
se celebró el contrato primigenio en 1996 eran muy diferentes a las actuales, mucho ha 
cambiado desde entonces, no solo las condiciones de la época y actuales, la legislación 
aplicable en las distintas áreas de derecho que tocan, impactan en esta transacción. El 
desarrollo regulatorio ha sido exponencial, el derecho transaccional también ha tenido un 
desarrollo vertiginoso, los aspectos contractuales, los puntos finos, también se han 
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desarrollado de manera importante temas de derecho financiero, el propio desarrollo de la 
industria del deporte, hoy son diametralmente distintas a las que teníamos anteriormente. En 
este sentido, ha habido una actualización importante en los términos de la negociación que 
ha liderado nuestro Rector, así como en los instrumentos legales que conciben esta relación, 
mismos que reflejan una optimización importante de los intereses de la UANL, y cumplen 
con todas las disposiciones normativas aplicables; el día de ayer -23 de noviembre-, en la 
sesión de la Comision Especial Revisora del Contrato con Sinergia Deportiva, se discutió 
ampliamente los términos y condiciones que tenemos en este contrato, como lo he señalado 
hay una optimización importante de los intereses de la Universidad, en caso de que este 
Honorable Consejo Universitario tenga a bien resolverlo afirmativamente, estaríamos en 
condiciones de poder firmar este contrato en breve, la vigencia sería hasta el 12 de junio de 
2056. Renovaríamos la cesión temporal de la administración, operación, financiamiento y 
desarrollo deportivo del Club de Fútbol Tigres, se establecen nuevas obligaciones para 
Sinergia Deportiva, más derechos para la Universidad; hay una serie de disposiciones 
expresas que fortalecen la identidad de los equipos del Club de Fútbol Tigres con la propia 
UANL, desde cuestiones básicas que se presenten como el equipo de la Universidad, el tema 
de los colores, nuestro estadio universitario, conservar los emblemas y todo el aspecto de 
identidad. El rector hizo una negociación que quiero dejar un testimonio de reconocimiento 
por su labor; hizo una negociación bastante osada y fuerte: logró que Sinergia Deportiva 
hiciera contribuciones que al día de hoy no hacen, contribuciones económicas anuales por el 
orden de los 48 millones de pesos, 40 millones de pesos que compromete y se etiquetan para 
el Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL; 8 millones de pesos 
para el fondo de becas para estudiantes que así lo requieran. Además, se contará con otro 
tipo de contribuciones que podrán hacer Sinergia y/o su empresa matriz, quede 
expresamente obligado a cumplir todos los pagos de impuestos y derechos que se generen no 
solo de la transacción sino de todo el mantenimiento que antes no estaba considerado, 
durante años algunas cuestiones las cubría la Universidad; la protección de activos 
intangibles, la protección de nuestros activos físicos, la renovación del fideicomiso 
constituido en el '96; se renueva o constituye un nuevo fideicomiso donde se otorga el 
Estadio Universitario, la Cueva del Tigre; se revierte el estacionamiento del estadio a la 
Universidad con el compromiso de prestarlo horas antes o después cuando hay eventos 
deportivos por parte de Sinergia, se otorga el derecho de la Universidad para celebrar algunos 
eventos dentro del Estadio Universitario, cosa que hoy no podemos hacer, cumpliendo 
ciertas condiciones; también se establecen elementos para llevar a cabo una eventual 
reconstrucción o remodelación del estadio, en donde Sinergia Deportiva está haciendo una 
aportación de 10 millones 600 mil pesos para llevar a cabo los estudios de ingeniería, 
arquitectónicos, conceptuales, estructurales del proyecto ejecutivo y a partir de eso tener 
elementos para dialogar y buscar terceros inversionistas que eventualmente puedan 
contribuir en la actualización o renovación, del Estadio Universitario. Todos los gastos serían 
por cuenta de Sinergia o de terceros que eventualmente la Universidad acepte que participen 
en el proyecto. Esos son algunos de los elementos que podría compartir con los miembros 
de este Consejo Universitario, si estimamos que ha hecho una muy buena negociación y sus 
instrucciones las hemos podido reflejar en los documentos que están terminados, están 
prácticamente cerrados, solamente bastaría la aprobación del Consejo Universitario y en 
breve procesaríamos los documentos finales, si así fuera el caso. 
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Acto seguido, se concedió la palabra a los siguientes miembros del Consejo Universitario e 
integrantes de la Comisión Especial Revisora del Contrato con Sinergia Deportiva: 

M.D.M. Miguel Ángel Betancourt Ramírez, Consejero Profesor por la Escuela 
Preparatoria No. 22: Con la venia del Rector, de las autoridades que le asisten en el presídium 
virtual, así como de las y los integrantes del Honorable Consejo Universitario, tengo a bien manifestar 
lo siguiente: me permito refrendar las impresiones del Abogado General, Lic. Mario Emilio Gutiérrez, 
en el sentido de que las gestiones que se han llevado a cabo para la renovación del contrato con 
Sinergia Deportiva son producto de una gran capacidad de negociación, lealtad y compromiso por 
parte de nuestro señor Rector, Ing. Rogelio Garza Rivera; de la misma suerte con la participación del 
Secretario General, Dr. Santos Guzmán; el Secretario Técnico, Ing. Víctor Sánchez, tanto como por 
supuesto, el Abogado General, el Mtro. Mario Emilio Gutierrez. Está dotado de un gran sentido de 
responsabilidad social, toda vez que considera el fortalecimiento del Fondo de Pensiones y Jubilaciones 
para los Trabajadores, tanto como del fondo de becas para los estudiantes, ambos temas son de una 
gran sensibilidad en el ser y quehacer del ser institucional, a través de este instrumento se refrenda esta 
posición universitaria, se robustece la capacidad de respuesta de la UANL frente a estas necesidades 
ingentes de toda institución educativa; de la misma suerte, por el aspecto logístico se preserva el uso y 
disfrute del estacionamiento del Estadio Universitario; asimismo, se señala de una manera precisa la 
responsabilidad de la empresa respecto del pago de los servicios, derechos y aprovechamientos por el 
uso de los bienes -motivo del contrato-; además, se contempla la posibilidad de la mejora y 
remodelación de la infraestructura del Estadio Universitario, con lo cual tenemos una gran ventaja 
porque la calidad de la infraestructura de la Universidad se ve beneficiada con ello. Sin lugar a dudas, 
enhorabuena para la UANL, enhorabuena para los universitarios y se refrenda una vez más la gran 
capacidad de gestión de la Universidad bajo su liderazgo que rebela de una forma eficiente la cultura 
del esfuerzo en la Institución y la visión de futuro. Una vez más enhorabuena para la Universidad. 

Jvn. Francisco Cornejo Cavazos, Consejero Alumno por la Facultad de Arquitectura. 
Primero que nada, como integrante de la Comisión de Sinergia Deportiva, quiero agradecer esta 
actualización porque -desde una perspectiva estudiantil- veo como se mejora el monto económico de 
becas, de pensiones, el estacionamiento, como vuelve a un uso común de actividades para profesores y 
estudiantes y los servicios básicos a responsabilidad de Sinergia. Todas estas nuevas actualizaciones que 
siempre buscan el bien común de la Universidad, a estas nuevas modernidades. Entonces, simplemente 
quiero agradecer a todo el equipo de trabajo, a los promotores, al Rector, al Secretario General y a la 
Abogacía General por estas actualizaciones. Muchas gracias. 

Dr. José Leandro Tristán Rodríguez, Consejero ExOficio por la Facultad de 
Organización Deportiva: Con el permiso de los miembros del Honorable Consejo Universitario, 
del señor Rector y los secretarios, quiero felicitarlo a usted por las gestiones realizadas en el convenio 
con Sinergia Deportiva ya que se han logrado trascender en diferentes beneficios para la Universidad; 
en primer lugar, se acordó la extinción del fideicomiso firmado en 1996, que se tenía muy pocos 
beneficios para nuestra Universidad; en segundo lugar, el nuevo convenio de Sinergia Deportiva y la 
UANL, van a trabajar y autorizar en conjunto el diseño y la reconstrucción o remodelación de nuestro 
estadio pero todo el proyecto será financiado únicamente por Sinergia Deportiva, eso es algo 
trascendental; por último, la UANL dejará de invertir recursos económicos en el mantenimiento del 
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Estadio Universitario, la Cueva, así como el estacionamiento del Estadio en los días que lo utilice 
Sinergia Deportiva. Otro rasgo trascendental del convenio es que Sinergia hará una aportación anual a 
la UANL que favorecerá tanto a estudiantes como a los pensionados, y lo anterior, es un pequeño 
resumen de los grandes beneficios que nuestra Universidad tendrá con este nuevo convenio; sin 
embargo, también es importante destacar el arduo trabajo que realizaron el Secretario General de la 
Universidad, el Lic. Mario Emilio Gutierrez Caballero, Abogado General, y el Ing. Víctor Sánchez 
Plascencia, Secretario Técnico, en todo este proceso de negociación. Por todo lo antes mencionado, 
congratulo a nuestro Rector, Ing. Rogelio Garza Rivera, por la amplia visión y encabezar este acto tan 
trascendental, este proyecto, es un convenio para nuestra querida Universidad. 

Acto seguido el Rector dio lectura al dictamen correspondiente a este informe, en los 
siguientes términos: 

H. Consejo Universitario. Presente.- En reunión celebrada el 23 de noviembre del 
presente, la Comisión Especial Revisora del Contrato de Sinergia Deportiva, conoció que 
desde enero del presente año Sinergia Deportiva S.A. de C.V., expresó el interés para iniciar 
conversaciones con la posibilidad de llevar a cabo la renovación y renegociación del Contrato 
Innominado celebrado el 12 de junio de 1996, mediante el cual Sinergia Deportiva S.A. de 
C.V. se convirtió en la administradora del equipo de fútbol Club Tigres de la UANL. Por lo 
anterior, la Oficina del Abogacía General de la Universidad emitió un resumen jurídico de los 
elementos fundamentales de dicho convenio. Este resumen se encuentra dividido en tres 
apartados: (i) el primer apartado expone los antecedentes del Convenio; (ii) el segundo 
apartado presenta un resumen ejecutivo de los elementos básicos del Convenio y (iii) el 
tercer apartado se refiere al Dictamen Jurídico de la Oficina de la Abogacía General de la 
UANL sobre la factibilidad para llevar a cabo la celebración de la relación contractual entre la 
UANL y SINERGIA DEPORTIVA. 
l. .ANTECEDENTES 
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A. En fecha de 28 de marzo de 1996, en ses1on del H. Consejo Universitario de la 
UANL se acordó, entre otros asuntos, que un tercero operara la administración y 
funcionamiento del equipo Tigres de fútbol soccer propiedad de la UANL, entre 
otros acuerdos; 

B. En fecha 15 de abril de 1996, se publicó la Licitación; 
C. En fecha 3 de mayo de 1996, la administración, operación, financiamiento y desarrollo 

deportivo fue adjudicado a los licitantes CEMEX y FEMSA a través de cualquiera de 
sus subsidiarias; 

D. En fecha 12 de junio de 1996, se firmó con SINERGIA DEPORTIVA, como 
subsidiaria de CEMEX y FEMSA, el Contrato de Cesión, estableciéndose en su 
inciso "c)" de la Declaración I que la UANL: ''tiene la autorización de la Federación 
Mexicana de Fútbol Soccer, a través de las franquicias otor:gadas (las ''Franquicias''), para los 
equipos representativos 'Tigres" (Primera División ':-4. ''), 'Tigrillos" (Primera División "A''), 
"Cachorros" (Segunda División)y ''Fuetz.as Básicas':y que es dueña de las cartas y registros de los 

jugadores que se listan en el Anexo ':-4." del presente Contrato (los 'Jugadores'')''; 
E. En sesión extraordinaria de fecha 10 de septiembre de 1996, el entonces Rector Dr. 

Reyes S. Tamez Guerra, informó al H. Consejo Universitario sobre el proceso de 
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licitación pública en donde participaron tres grupos, indicando, sin embargo, que solo 
CEMEX y FEMSA hicieron conjuntamente una propuesta final; 

F. En el informe señalado en el inciso E anterior se refiere que "las bases establecían 10 
años, con posibilidad de renovar; ellos están solicitando que sea un contrato por 1 O años, pero 
renovable por tres veces hasta alcanzar los 30 años, vencidos los cuales se regresará el equipo y las 
instaladones a la UANL, con la posibilidad de renovar seguramente de manera automática si se 
cumple con todas las cláusulas que están establecidas en el contrato ... '~ Acto seguido, se aprobó 
por UNANIMIDAD por parte de todos los miembros del H. Consejo Universitario 
lo manifestado por el entonces Rector Dr. Reyes S. Tamez Guerra; 

G. En fecha 22 de octubre de 1996 se celebró el Contrato de ·Fideicomiso, respecto al 
Estadio Universitario UANL, incluido el Estacionamiento y la Cueva del Tigre, 
estableciéndose la vigencia de dicho fideicomiso por 10 años, pudiéndose renovar por 
dos periodos iguales, con el fin de que los Equipos continuaran con el uso de esas 
instalaciones para su desarrollo deportivo, entrenamientos, concentraciones y juegos 
deportivos; 

H. Derivado del Contrato de Cesión, a partir de la temporada del 996, la FMF autorizó 
la sustitución de afiliación de la UANL a SINERGIA DEPORTIVA respecto al 
Club de Fútbol Tigres de la UANL; 

l. El 14 de Agosto de 2006 las Partes celebraron el Primer Acuerdo de Conformidad 
por medio del cual se modificaron diversos acuerdos del Contrato de Cesión y en 
particular se pactó que la UANL usara el Estacionamiento a partir de esa fecha 
durante todos los días de clases que indique el calendario escolar y en los eventos 
académicos, deportivos, culturales y de apoyo a la UANL, a excepción de los días que 
SINERGIA DEPORTIVA haya pactado eventos; así como para la celebración de 
juegos de fútbol de conformidad al calendario oficial aprobado por la FMF, la FIFA, 
la CONCACAF y la CONMEBOL, así como los partidos amistosos, e 
internacionales; 

J. El 01 de septiembre de 2016 las Partes suscribieron el Segundo Acuerdo de 
Conformidad y pactaron, entre otras cosas, que sería por cuenta y, a cargo de 
SINERGIA DEPORTIVA los gastos derivados por concepto de servicios de agua, 
drenaje, luz y gas que se generen por el uso de las instalaciones del Estadio 
Universitario UANL y de la Cueva del Tigre. Así mismo acordaron unir esfuerzos 
para comercializar conjuntamente los derechos de denominación Estadio 
Universitario UANL y determinaron el porcentaje por los ingresos correspondientes; 

K. En fecha 01 de noviembre de 2016 las Partes suscribieron el Contrato de Licencia 
de 2016, por medio del cual se pactó los términos y condiciones para el uso no 
exclusivo de las marcas propiedad de la UANL que en ese acuerdo se detallaron; 

L. Mediante Oficio No. R-595-2020 de fecha 22 de enero de 2020, enviado por el Rector 
MAESTRO ROGELIO GUILLERMO GARZA RIVERA se sometió a la 
consideración de la H. Comisión de Hacienda de la UANL la autorización para iniciar 
las negociaciones para la renovación del Contrato UANL - SINERGIA 
DEPORTIVA; 

M. Mediante Oficio No. HCH.012/2020 de fecha 23 de enero de 2020, remitido por la 
H. Comisión de Hacienda al Rector MAESTRO ROGELIO GUILLERMO 
GARZA RIVERA, y basándose en los antecedentes referidos anteriormente, 
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aprobaron iniciar la etapa de renegociación y renovación del Contrato UANL -
SINERGIA DEPORTIVA; 

N. El día 16 de julio de 2020, en sesión extraordinaria del H. Consejo Universitario, se 
resolvió por UNANIMIDAD tomar nota de los oficios referidos en los incisos "L" y 
"M" anteriores y continuar, y en su caso concluir, las negociaciones respecto a los 
términos y condiciones de la renovación del Contrato UANL - SINERGIA 
DEPORTIVA por un periodo adicional de 30 (treinta) años que comenzarán a 
computarse a partir del día 12 (doce) de junio de 2026 (dos mil veintiséis), y 

O. Al día de hoy, 20 de noviembre de 2020, se han concluido las negociaciones entre 
autoridades de la UANL y SINERGIA DEPORTIVA, teniéndose listas las 
versiones finales de los documentos que, en caso de que las instancias competentes de 
la UANL lo resuelvan afirmativamente, habrán de firmarse entre la UANL y 
SINERGIA DEPORTIVA. 

11. RESUMEN EJECUTIVO DEL CONVENIO 
A. INSTRUMENTO LEGAL: 

B.PARTES: 

C. LUGAR Y FECHA: 

D.OBJET0: 

E. VIGENCIA: 

F. OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES: 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
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Convenio para la Administración, Operación, Financiamiento y 
Desarrollo Deportivo del Club de Fútbol Tigres de la UANL (en 
lo sucesivo el "Convenio''), mismo que sustituye el contrato de 
cesión firmado el 12 de junio de 1996. 
1. Universidad Autónoma de Nuevo León ("UANL'') 
2. Sinergia Deportiva, S.A. de C.V. ("SINERGIA 

DEPORTIVA") 
Se firmará en la Ciudad de San Nicolás de los Garza, N.L., con 
fecha pendiente para su firma 

La UANL cede de manera temporal a favor de SINERGIA 
DEPORTIVA la administración, operación, financiamiento y 
desarrollo deportivo del Club de Fútbol Tigres de la UANL 
con sus Equipos. 

(a)Inicia en el momento de su firma (pendiente de definir), 
y 

(b) Termina el día 12 de junio de 2056 
1. Para la UANL 

- Ceder temporalmente la administración, 
., 

operac1on, 
financiamiento y desarrollo deportivo del Equipo Tigres 
y filiales, incluyendo: El Permiso ante FMF, Cartas de 
Jugadores, Licencia de Marcas, Uso del Estadio y la 
Cueva del Tigre en Zuazua, N.L. 

2. Para SINERGIA DEPORTIVA 
- Conservar el nombre original de los equipos, así como 

los colores y el emblema de la UANL; 
- Conservar como sede el Estadio Universitario, así 

como mantener los equipos en el Estado de Nuevo 
León; 

- Mantener el registro federativo de los jugadores y 
jugadoras de los Equipos que se encuentren al año 
2056 ante la FMF, así como a no registrar o intentar 
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H.ASPECTOS 
SOBRESALIENTES 
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proteger como suyos, los Activos Intangibles, 
procurando su promoción y defensa en beneficio de la 
UANL; 

- Respetar la legislación regulación y demás 
reglamentación aplicable por la FMF y autoridades 
correspondientes, y 

- Se autoriza a SINERGIA DEPORTIVA sobre el 
"Equipo Femenil" para poder modificar su nombre, 
emblemas, escudos, logotipos, colores con la finalidad 
de que tenga identidad propia salvaguardando en todo 
momento su identidad con la UANL. 

1. Contraprestación anual a la UANL por la cantidad de $ 
40,000,000.00 M.N. más IVA. Actualizable anualmente 
conforme INPC. Se destinan al Fideicomiso del Fondo 
de Pensiones de los Trabajadores de la UANL; 

2. Contraprestación anual adicional en numerario a la 
UANL por la cantidad de $8,000,000.00 M.N. 
actualizable anualmente conforme INPC. Se destina al 
Fondo de Becas de la UANL; 

3. Se asignan en favor de la UANL 22 palcos y 1,000 
boletos (50% de sombra y 50 % de sol). 

4. SINERGIA DEPORTIVA será responsable frente a la 
UANL de cubrir los pagos, impuestos, gastos y 
derechos que resulten aplicables, incluyendo los 
servicios de agua, energía eléctrica y gas que 
correspondan a las instalaciones bajo su uso, 
administración y mantenimiento, así como la parte 
alícuota de los referidos servicios en relación con el uso 
del estacionamiento; 

5. Se acuerda la extinción del Fideicomiso Irrevocable de 
1996; 

6. Se acuerda la celebración de un Nuevo Contrato de 
Fideicomiso sin contemplar el Estacionamiento, gastos 
con cargo a SINERGIA DEPORTIVA; 

7. El uso, administración y mantenimiento del Estadio 
Universitario y de la "Cueva del Tigre" estarán a cargo 
de SINERGIA DEPORTIVA; 

8. SINERGIA DEPORTIVA será responsable de 
mantener en buen estado el Estadio Universitario y la 
"Cueva del Tigre", y en lo que respecta al 
Estacionamiento en los días en que lo utilice; 

9. La UANL se reserva la administración, control y el 
derecho de uso del Estacionamiento del Estadio 
Universitario, otorgando a Sinergia Deportiva el uso 
gratuito y provisional solo los días de juego y horarios 
específicos segÚn calendarios pactados con la UANL; 
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1 O. Se decreta la obligación de diseñar de manera conjunta 
un Plan de Acceso y Movilidad; 

11. Las Partes acuerdan llevar a cabo una reconstrucción / 
remodelación mayor del Estadio Universitario y de su 
estacionamiento; 

12. SINERGIA DEPORTIVA realizará los estudios 
pertinentes, • y 
correspondientes 
estacionamiento; 

las aportaciones en material 
para la remodelación del 

13. Sinergia Deportiva hará una inversión de hasta 
$10,600,000.00 M.N. para estudios de ingeniería, 
arquitectónicos, conceptuales y estructurales para 
analizar la factibilidad de urta reconstrucción y/ o 
remodelación del Estadio Universitario; 

14. Las Partes trabajarán y autorizarán en conjunto el 
diseño de la reconstrucción y/ o remodelación del 
Estadio Universitario; 

15. La UANL no invertirá un solo peso en cualquier fase de 
su construcción, incluyendo, pero sin limitarse a 
estudios de ingeniería, arquitectónicos, conceptuales y 
estructurales, así como la obtención de permisos 
gubernamentales y pagos de derechos; 

16. SINERGIA DEPORTIVA reconoce el derecho de la 
UANL para el uso exclusivo y continuo de un local 
comercial o espacio de oficinas ubicado en la parte 
exterior del Estadio Universitario, mismo que no podrá 
verse impactado por los trabajos de remodelación, salvo 
la asignación de un espacio con similares características 
en beneficio de la UANL; 

17. La UANL podrá usar sin costo el Estadio Universitario 
al menos 2 (dos) veces por año para la realización de 
algún evento con causa previo acuerdo con 
SINERGIA DEPORTIVA, procurando no dañar el 
césped; 

18. Se prohibe expresamente a SINERGIA DEPORTIVA 
la cesión, venta o traspaso a terceros de los derechos 
concedidos por la UANL para la operación y 
administración de los Equipos; 

19. Se autoriza a SINERGIA DEPORTIVA para ceder, 
vender y traspasar las cartas y registros de los jugadores; 

20. Se autoriza a SINERGIA DEPORTIVA para ceder, 
vender y traspasar cualquiera de las otras Franquicias, 
conservando el nombre ''Tigres" para un equipo 
deportivo que administre y opere la empresa en primera 
división; 
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21. SINERGIA DEPORTIVA podrá negociar y contratar 
con terceros para que se encarguen de ejecutar el 
proyecto de la reconstrucción y/ o remodelación del 
Estadio Universitario UANL; 

22. Para el caso de que la reconstrucción Estadio 
Universitario amerite la generación inmediata de 
ingresos mediante la venta anticipada de lugares y 
palcos, se acuerda que SINERGIA DEPORTIVA 
podrá ceder la administración y comercialización 
anticipada de lugares, espacios y palcos para la 
generación de los flujos necesarios, de igual manera 
podrá ceder la operación del Estadio Universitario 
UANL para eventos no deportivos, previa autorización 
por escrito de la UANL; 

23. Se autoriza a SINERGIA DEPORTIVA, previa 
autorización por escrito de la UANL, para celebrar 
convenios con terceros inversionistas para la adquisición 
de los derechos contractuales de los jugadores, pero 
sujeto a que en dichos arreglos se reconozcan los 
derechos de la UANL. 

1. El incumplimiento de cualquier obligación contenida en 
el presente Convenio, incluyendo sus anexos y 
modificaciones o adenda, el Nuevo Fideicomiso, o 
cualquier disposición normativa que le sea aplicable a 
dichos instrumentos legales; 

2. La solicitud de concurso mercantil presentada por 
SINERGIA DEPORTIVA o en su caso, la resolución 
judicial firme emitida por autoridad competente en un 
juicio de concurso mercantil, presentada por uno o más 
terceros; 

3. El incumplimiento generalizado de SINERGIA 
DEPORTIVA de sus obligaciones; 

4. Que SINERGIA DEPORTIVA incurra en conflictos 
de materia laboral o de seguridad social que provoquen 
el incumplimiento total e insostenible del presente 
Convenio, y 

5. Que SINERGIA DEPORTIVA incumpla de manera 
reiterada sus, obligaciones como Afiliado Directo ante 
la FMF, ponga en riesgo dicha afiliación, o pretenda 
ceder, traspasar o de cualquier forma comprometa la 
Afiliación Vigente. 

La ley aplicable en la Ciudad de Monterrey, N.L., México y la 
jurisdicción de los tribunales competentes localizados en la 
misma ciudad. 
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Para la Oficina de la Abogada General de la UANL, es de vital importancia velar por los 
intereses de esta máxima Casa de Estudios, por ello y con base en los antecedentes señaladas 
en el apartado respectivo y las negociaciones celebradas por la Oficina de la Abogada 
General y su contraparte SINERGIA DEPORTIVA, se llegó a un acuerdo en donde los 
intereses de esta Universidad resultan óptimas en favor de la comunidad universitaria, sin 
trasgredir ni violentar normativa Universitaria o cualquier otra legislación que resulte 
aplicable. Conocida la amplia información proporcionada por la Oficina de la Abogada 
General, los integrantes de la Comisión emitimos el siguiente DICTAMEN: PRIMERO. 
Que se apruebe, la novación del Convenio para la Administración, Operación, Finandamiento y 
Desarrollo Deportivo del Club de Fútbol Tigres de la UANL, así como una licencia de marcas de la 
UANL, ambos por un periodo cuya vigencia inicia a la firma del instrumento jurídico 
correspondiente y concluye el 12 de junio de 2056, mismo que se sujetará a las bases y 
condiciones de los instrumentos legales correspondiente una vez que las partes firmen de 
conformidad, y SEGUNDO. Que se apruebe, la extinción del fideicomiso vigente respecto 
de la administración temporal de los bienes de la UANL que incluyen; la Cueva del Tigre y el 
Estadio Universitario, así como la suscripción de un nuevo fideicomiso irrevocable de 
administración temporal de los bienes anteriores, en el cual la UANL aportará la propiedad 
fiduciaria de la Cueva del Tigre y el Estadio Universitario, con el acuerdo de las partes para 
subdividir el inmueble que ocupa el Estadio Universitario para revertir a la UANL la 
propiedad de su estacionamiento. Atentamente, Cd. Universitaria, a 23 de noviembre de 
2020. LA COMISIÓN ESPECIAL REVISORA DEL CONTRATO DE SINERGIA 
DEPORTIVA: Mtro. Rogelio G. Garza Rivera. Dr. Santos Guzmán López. Mtro. Mario E. 
Gutiérrez Caballero. Dr. José Leancko Tristán Rodríguez. Dr. Álvaro A. A. Aguillón 
Ramírez. M.D.M. Miguel Á. Betancourt Ramírez. Alejandro Daniel Cavazos Rodríguez. 
Francisco Cornejo Cavazos. 

6637-4-20/21. El número de acuerdo queda como referencia de este informe. 

Una vez que el Rector agradeció a todos los consejeros que ingresaron a esta reunión del 
Honorable Consejo Universitario, se dio por concluida la misma siendo las 12:15 horas del día 
24 de noviembre de 2020. 
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1. Relación de los integrantes del Consejo que asistieron a la sesión. 

RC-HCU-7-005 
REV. 00-10/04 

2. Dictamen financiero de la Auditoría Externa realizada a la UANL en el periodo enero-junio de 2020. 

3. Dictamen financiero de la Auditoría Externa realizada al Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio 
González" en el periodo enero-septiembre de 2020. 

4. Informe del Auditor Externo Leal Tijerina y Asociados, S.C., respecto al estado que guardan las 
finanzas del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL en el periodo enero
junio de 2020. 

5. Informe del Auditor Externo relacionado con el 7% de los recursos mensuales que el Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones aportó a los Servicios Médicos de la Universidad en el periodo enero-junio de 
2020. 

6. Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL para el año 2021. 

7. Calendario Académico y Administrativo UANL 2020. 

8. Programa educativo de Maestría en Ciencias con orientación en Matemáticas. 

9. Programa educativo a nivel licenciatura en Administración. 

10. Programa educativo a nivel licenciatura en Negocios Internacionales. 

11. Programa educativo de Maestría en Derecho Energético y Sustentabilidad. 

12. Programa educativo de Doctorado en Métodos Alternos de Solución de Conflictos. 

13. Programa educativo de Doctorado en Filosofía con acentuación en Estudios de la Cultura. 

14. Programa educativo de Doctorado en Filosofía con acentuación en Estudios de la Educación. 

15. Programa educativo de Especialidad en Geriatría Clínica. 

16. Programa educativo de Maestría en Ciencias Odontológicas en el área de Endodoncia. 

17. Programa educativo de Maestría en Ciencias Odontológicas en el área de Odontopediatría. 

18. Programa educativo de Maestría en Ciencias Odontológicas en el área de Periodoncia con 
Implantología Oral. 

19. Programa educativo de Maestría en Ciencias en Nutrición. 

20. Programa educativo de Maestría en Ciencias con orientación en Trabajo Social. 

21. Relación de Licencias con goce de sueldo. 

22. Relación (global e individuaD de Nombramientos de Profesor Ordinario. 

23. Relación (global e individual) de autorizaciones a profesores de escuelas con estudios incorporados 
para impartir cátedra durante el periodo escolar 2020-2021. 

24. Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

25. Reglamento para la Publicación de la Gaceta Universitaria de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
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ANEXO 1 
RELACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

CONSEJO QUE ASISTIERON A LA SESIÓN 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 



Dependencia 

Facultad de Agronomía 

Facultad de Arquitectura 

Facultad de Artes Escénicas 

Facultad de Artes Visuales 

Facultad de Ciencias Biológicas 

Facultad de Ciencias de la Comunicación 

Facultad de Ciencias de la Tierra 

Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas 

Facultad de Ciencias Forestales 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN ORDINARIA - 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Y SE REGISTRARON EN ,EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

)Cárgo 
1 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Coordinador 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

No. ' Nombre del Consejero 

Dr. Alejandro S. del Bosque González 

2 Dra. Ma. del Carmen Ojeda Zacarias 

-3 Srita. Liz Miralda Lozano García 

4 Dra. María Teresa Ledezma Elizondo 

5 M.A. Víctor Manuel Biassi Pérez 

6 Jvn. Francisco Cornejo Cavazos 

7 M.A. Deyanira Triana Verástegui 

8 Mira. Emma Alicia Lozano García 

9 Jvn. Adrian Cruz Zambrano 

10 Dra. Verónica Lizett Delgado Cantú 

11 M.A. Martín Jaime Ontiveros Quintanilla 

12 Jvn. Jesús René Ramos Ramírez 

13 Dr. José Ignacio González Rojas 

14 Dr. Marco Antonio Alvarado Vázquez 

15 Jvn. Noé Miguel De Lara Legoff 

16 Dra. Moncerrat Arango Morales 

17 Dra. Reyna Verónica Serna Alejandro 

18 Srita. Adriana Daniela Ramos López. 

19 Dr. Sóstenes Méndez Delgado 

20 Dr. José Rosbel Chapa Guerrero 

21 Dr. Atilano Martinez Huerta 

22 M.C. Aleida Magdalena Gil González 

23 Jvn. Eiram Emmanuel Araujo Chávez 

24 Dr. Luis Gerardo Cuéllar Rodríguez 

25 Dr. José Israel Yerena Yamallel 
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Facultad de Ciencias Forestales 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN ORDINARIA - 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

jcargo No. Nombre del Consejero 
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Consejero Alumno 26 Srita. Erika Esmeralda Hernández Hernández 

Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

27 Dr. Abraham Alfredo Hernández Paz 

28 Dra. Xóchitl Amalia Arango Morales 

29 Jvn. Emir Uriel Ramos de Llano 

Facultad de Ciencias Químicas 

Facultad de Contaduría Pública y Administración 

.Facultad de Derecho y Criminología 

Facultad de Economía 

Facultad de Enfermería 

Facultad de Filosofía y Letras 

Facultad de Ingeniería Civil 

Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

30 Dra. Argelia Vargas Moreno 

31 M.E.S. Gloria Pedroza Cantú 

32 Jvn. Brandon Alexis Rocha Rivera 

33 Dr. Luis Alberto Villarreal Villarreál 

34 Dra. Paula Villalpando Cadena 

35 Srita. Kassandra Rivera Avalos 

36 L.L.M. Óscar Paulino Lugo Serrato 

37 Dra. Ma. del Carmen Baca Villarreal 

38 Srita. Mariana González Martínez 

39 Mtro. José Raymundo Galán González 

40 Dr. Ernesto Aguayo Téllez 

41 Srita. Nelly Michelle Gámez Rodríguez 

42 Dra. María Guadalupe Moreno Monsiváis 

43 Dra. María de los Angeles Paz Morales 

44 Srita. llse Alondra Lizeth Navarro Oliva 

45 M.C. ludivina Cantú Ortiz 

46 Dr. Benigno Benavides Martínez 

47 Dr. Ricardo González Alcorta 

48 M.E.C. Rodolfo Acosta Vázquez 

49 Jvn. José Gerardo Elizondo Silva 

50 Dr. Arnulfo Treviño Cubero 
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Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 

Facultad de Medicina 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

Facultad de Música 

Facultad de Odontología 

Facultad de Organización Deportiva 

Facultad de Psicología 

Facultad de Salud Pública y Nutrición 

Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN ORDINARIA - 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

¡cargo 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Coordinador 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

No. Nombre del Consejero 

51 M.C. Roberto Alberto Mireles Palomares 

52 Jvn. Alejandro Daniel Cavazos Rodríguez 

53 Dr. Med. Edelmiro Pérez Rodríguez 

54 Dr. Med. Donato Saldívar Rodríguez 

55 Srita. Katia Melina de León Espinoza 

56 Dr. Gustavo Moreno Degollado 

57 Mtra. Alicia Magdalena Nevárez Garza 

58 M.A. Graciela Mima Marroquín Narváez 

59 Dra. Antonina Dragan 

60 Srita. Mariana Lozano Pro· 
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Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

61 Dra. María Argelia Akemi Nakagoshi Cepeda 

62 Dr. Roberto José Carrillo González 

Consejero ·Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

63 Jvn. Diego Tueme Mendoza 

64 Dr. José Leandro Tristán Rodríguez 

65 M.C. Mireya Medina Villanueva 

66 Jvn. Karlos Ubaldo López González 

67 Dr. Alvaro Antonio A. Aguillón Ramírez 

68 Dr. Manuel Guadalupe Muñiz García 

69 Srita. Susana Tovar Torres 

70 Dr. Manuel López Cabanillas Lomelí 

71 Dra. Adriana Zambrano Moreno 

72 M.T.S. Laura González García 

73 M.T.S. Ana María Contreras Ramírez 

74 Srita. Luciana Guadalupe Mendoza Carrales 

Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Álvaro Obregón" Consejero Ex-Oficio 75 Miro. Jesús Leos Pérez 
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SESIÓN ORDINARIA· 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

¡cargo No. Nombre del Consejero 

Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Álvaro Obregón" Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

76 M.V.I. José Antonio Treta Obregón 

77 Jvn. Jorge Benito Míreles Mendoza 

Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Pablo Uvas" 

Escuela y Preparatoria Técnica Médica 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

78 Dr. Gerardo Gustavo Morales Garza 

79 M.D.A. Claudia Josefina Pérez Dumont 

80 Srita. Hannah Fernanda Beltrán Lucio 

81 M.A. Arnulfo Garza Garza 

82 M.C. Marco Tulio Triana Confreras 
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Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 83 Srita. Melissa Fernanda Rodríguez Arredondo 

Preparatoria No. 1 

Preparatoria No. 2 

Preparatoria No. 3 

Preparatoria No. 4 

Preparatoria No. 5 

Preparatoria No. 6 

Coordinador 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

84 M.D.F. Eric Josué Garza Leal 

85 M.C. José Juan Miranda Torres 

86 Srita. Nilze Anahí Ríos González 

87 M.E.C. José Antonio Pagaza González 

88 Mtro. Guillermo Sepúlveda Treviño 

89 Srita. Alexa Balderas Obregón 

90 Dra. Susana Guadalupe Pérez Treja 

91 Mtro. Héctor Leal Sotelo 

92 M.E.S. José Roberto Delgado Lerma 

93 M.I.A. Lidia Carlota Meléndez González 

94 Jvn. Jorge Guadalupe Rivera Trujillo 

95 E.E. Zeuz Fernando !barra Montemayor 

96 M.E.C. José Rodolfo Chapa Morones 

97 Jvn. Humberto David Sánchez Carrazco 

98 Mtra. Nancy E. Rodríguez Pérez 

99 Mtro. Raúl Téllez Tamez 

100 Srita. Sara Mariel Oviedo Sánchez 
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Preparatoria No. 7 

Preparatoria No. 8 

Preparatoria No. 9 

Preparatoria No. 1 O 

Preparatoria No. 11 

Preparatoria No. 12 

Preparatoria No. 13 

Preparatoria No. 14 

Preparatoria No. 15 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN ORDINARIA· 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

:cargo 
1 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Coordinador 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Coordinador 

Consejero Profesor 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

No. Nombre del Consejero 

101 Mtra. María Leticia Segura Arévalo 

102 Profr. y Lic. Alfonso González Alvarado 

103 Jvn. Ari Said Flores Polanco 

104 Dra. María de la Luz Tovar de la Cruz 

105 Lic. Benito Ruiz Domínguez 

106 Srita. Brisa Gabriel a Cárdenas Corpus 

107 M.A. Claudia Jeanneth García Dueñas 

108 Lic. Alejandro Villarreal Dey 

109 Sríta. Luna Fernanda Cantú Rangel 

11 O M.C. Dámaris Ledezma Martínez 

111 lng. Samuel Castillo Santillán 

112 Jvn. Héctor Morales León 

113 Q.C.B. Nancy Delia Hernández Rdz 

114 L.C.C. Elisa M. González Rodríguez 

115 M.A. Gilberto Sánchez Plascencia 

116 M.A. Beula Patricia Guerrero Briones 

117 Jvn. Guillermo Caleb Alvarez Jiménez 

118 Dr. Jorge Alfonso Llanas Mendoza 

119 Dr. Ornar Garza Marroquín 

120 Jvn. David Antonio Tamez Aguílar 

121 M.E. Mario H. Villarreal Cavazos 

122 Mtra. Aurora Carolina Gómez Treviño 

123 Srita. Karen Arleth Montalvo Nava 

124 MP. Walcoy Francis_co Rivera Zapata 

125 Dr. Mauricio Benavides Villanueva 
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Dependencia 

Preparatoria No. 15 

Preparatoria No. 16 

Preparatoria No. 17 

Preparatoria No. 18 

Preparatoria No. 19 

Preparatoria No. 20 

Preparatoria No. 21 

Preparatoria No. 22 

Preparatoria No. 23 

Preparatoria No. 24 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN. ORDINARIA - 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

¡cargo 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

No. Nombre del Consejero 

126 Jvn. Samuel Salazar Leal 

127 M.E.C. Martín Muñiz Zamarrón 

128 Dra. Myrella Solís Pérez 

129 M.A. Gerardo Guajardo Torres 

130 M.E.C. Evelia del Carmen Boeta López 

131 Srita. Karla Judith Rodríguez Martínez 

132 M.C. áscar Ubaldo Villarreal Lozano 

133 Mtra. Ma. del Pueblito Villarreal Garza 

134 Srita. Anahí Espinoza Torres 

135 Lic. Hilda Perla Azuara Rodríguez 

136 M.A. Raúl Patricio Garza Cortinas 

137 Jvn. Yosafat Aguirre Hernández 

138 M.N.I. Mario Alberto Díaz Rodríguez 

139 M.E.C. Elizenda Fernández Mata 

RC-HCU-7-005 
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Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 140 Jvn. Guillermo Sebastián Farías Domínguez 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

141 M.A. Tirso Manuel Rodríguez Álvarez 

142 M.A. Yesenia Margarita Álvarez Ríos 

143 Srita. Aisslyn Espino González 

144 M.E.S. Anastacio Javier Leal Chapa 

145 M.D.M. Miguel Á. Betancourt Ramírez 

146 Jvn. Cristopher Coronado Silva 

147 Dr. Gerardo Alonso Tamez Guerra 

148 Mtro. Efrén Almaguer Dávila 

149 Srita. Fátima Monserrat Martínez Vega 

150 M.E.S. Nora Alicia Guerra Ramos 
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Dependencia 

Preparatoria No. 24 

Preparatoria No. 25 

RELACION DE LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON A LA 
SESIÓN ORDINARIA - 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Y SE REGISTRARON EN EL SISTEMA ADMINISTRATIVO DEL 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

/cargo 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

Consejero Ex-Oficio 

Consejero Profesor 

Consejero Alumno 

No. Nombre del Consejero 

151 Dr. Pedro Alonso Serna Sánchez 

152 Srita. Astrid Rodríguez Guerra 

153 M.A.E. Armida Arizaí Riestra de la Cruz 

154 M.C. Juan Antonio Cuéllar Carvajal 

155 Jvn. Demirel Dalay Rodríguez Castañeda 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 2 
DICTAMEN FINANCIERO DE LA AUDITORÍA 

EXTERNA REALIZADA A LA UANL EN EL 
PERIODO ENERO--JUNIO 2020 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 



·1· 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1· 

1· 

1 
1 
1· 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

U nive.rs idad: Aütónoma dé .N uev,o Léó.rli 

(UANL) 

Estados Finan.cieros, 

Por et periodo- compr~Qdipo clel 

1 º de ·enero-al 3.0 de·.juniQ. de. 2·02.0 
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·1nf:erme del auditbr 

, E&l~clo. d'~:t:lGtivtctacJ_$s, 

E$tadc:i de.·vafH:icidr'fes en lai h·áciéhqa p{(~Ü:cc;1 

IL- f\fatas; a las estados fhiáhéiéro.s 
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CONTADORES PUBUCOS CERTIFICADOS 

INFORME DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA ·1NtERMEDIA 

Al H. Consejo Universitario de la 

Universidad Autonoma de Nuevo. León 

Edificio Kálos 
Zaragoza 1300 Sur 

Piso A-1 Despacho ·¡ 36 
rers.: 818348-37-00, 818346-65-96 
e-tnail: leal tijerina@prodigy.net.rnx· 

Monterrey, N.L., Méx .. C.P. 64-000 

Hemos revisado el estado _de situacló_n financierá qué se aco!T1pa_ñá de la Universidad Aútónorria 
de Nuevo León (la Universidad) a) 30 de junio de'2020. y los correlativos estados d.e activida9es, 

.dé variaciones en el patrimonio (hacienda pública) y ·de flujos de efectivo por él periodo de tres 
meses que terminó.en esa fechél. !-a ~dminis~n¡1c¡ón d_e la entidad es responsablé.dé la preparación 
y pres'entación rc3zqnable de esta información financiera intermedia éle í:!Cuer:do. ¡;:on las Normas· 
lli.ternacionales de Información Financiera: Nuestra· resp0nsabilidad és expresar una conclusión· 
sobre esta información financiera 1nterm~dic;J con ba~e en nuestra reyi~iéln. 

Opinión 

Con base en nuestra revisión, excepto por el no reconoc(miento én los estados -financieros del 
pasivo laboral de acuerdo a lo establecido· en la "NIF D3 beneficios a los empleados", no tl.iv1nios' 
conocimiento de situación alguna que llamara la atención, pa:ra -considerar que la inforniadón 
financiera intermedia que se acom¡:iaña no presente. razonablemente, en todos los a·spectos 
importantes, la situación financiera de la Universidad Autónoma de· Nuev.o León al 30 de;junio de 
2020, los resUltados de,sus actividades, lc;1s variaciones en su: patrimoriiq (haci.enda pública) y su$ 
flµjos de efectivo por el periodo dé tres meses que terminó en esa fecha,.'d~ conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera y. con·. las disposiciones en. ma_teria de. 
iriformaci9h financiera que se indican en las notas a los estados:financieros.que se acompañan y 
que estan establedclas en la Ley General de-Contabilidap Gubernamental. 

Los. e_stados f/oancieros·del ejercjp)o del 1 º de Elnero al 30 de junic, y'31 de diciembre de ·2019 que 
se ·presentan para fines ·comparativos, cle conformidad con las Norma:s l_nternaci6naleis de, 
Información Financiera, fúeron auditados: por nos·otros. 

Alcance de la revisión 

Nuestra revisión fue réalizad'a de acuerdo, cor:i I¡:-¡ Norrrta para Trc3bajos 9e R~visión .9020, ,,-Rev,isión 
de información financiera intermedia realizada por el auditor ihdepe·ndiente dé la entid~d", emitida 
por el Instituto Mexicano de Contadores P~bli9os, AC. Una revisión de (nformación financiera 
intermedia consiste en llévar a cabo investlgac[ones, principalmente cqn el personal responsable 
de los a·suntos fina·ncieros y contables, asi como en, aplicar procedim.ientos analíticos y otros 

procedimientos de rl;lvisíón .. Una revis.ión e$ sustancialmente menor en. alcance qq\3. una aUdit_orfa 
réalízat;la de· conformidad con las Normas Internacionales cie. fi,Uditoría y; en :c9nsecuencía, no. 
permite tener la seguridad de conocer todos los asuntos importantes que pudieran identificarsf.;) en 
una auditoría. Consecuentemente, no expresamos una opinión de auditoría. 

Socios. de .~ Or anización Resa,. y Asociados 

Internacionalmente :~ Jeffreys Henry lnternational 
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LEAL TIJERÜ'iA Y ASOCIADOS, füC. 
CONÍ)\DORl~S·PUBl,ICOS CERTll;lt.ADOS 

Edilicio. l~illos 
.záragoia 1;,00 sur 

Pis<.i:A-1 Despachó 136 
Tels::· 81834'8-o'l-0O, 818346-65-.96 
c-n:iáil:.·i~~ltijerina@pr9digy.net,mx• 

Mpnterrey, N.L.,,Méx. C.F; 6'4'cioo 

Somos iindependJerite~ d,e !~ l,!niyersidád ·de acue.rqo. con; lás .dispó,siqior,es .d~J,Có_digo aé 'Ética 
Profesional .del lnslituto:MeXicario de-Contadores.'Públicos, A.c., y, hem.os cumplido con la~-ci.emás·: 
responsabilidades de etica dé conformidad cq·n dichb éódigo. Consfdéramcis que· lá evidéncia que 
hemqs 0b\enidó -~$ suficiente pr:lra · proporoi9nar una ba$é razon¡;¡qle y ,adecl.la9~. PF1fª nueitr~ 
.conclusión. 

Respot!Sabilidad de .los encargados-de la Administración de h,rUnlversidad .sobre lol5 
estados financieros .. 

La ,acin;tinistracJóD es respónsl¡!blé d.e !á. p(eparación de. los ésfados 'financieros: adjúntós i:ie· 
conformidá9 con las d,]sposicii;>hés :e17 mate.ria de información financietá. establecidas en ·1a Ley 
General de Cc>nlápilidáél Guberíiarnéntal que se describen en las' notas á 16s,estaaos financiero·s,. y 
def oontr.ol •internó que Ía ,adniinistrációh' cohsider'ó riecésaricr para permitir .la' p/1;!paraCÍ6ri dé-
estadosifinanciero's libres,ae error material debido a fraude o .errQr. · 

~o:s encarga.dos de la _A<;lmlnistra<;lé>ri .~o,n re~ponsables- de la ?ppervisiqrJ -d~I proceso c!e 
informacl~n.fímmcier.a de la U11iversídad. 

C6municarnos a lc>s·respo'nsables de la Admihi$.tratióh dél ía. Universidad eh reJación; ·eritre ptras 
euestióries, el. alcancé planeádó y el momento de reá!ÍzaCión , de; !a reviskm y fos· hallazgqs 
importantes, asl como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos 1::n 
ei'tránscurso de ,nuestra revisión. 

Monterrey¡ Nüevo .Le.on 
Agosto 15 de 2920 

Socios de .~ Or 

lntérnáéionalineüte f 

CRC Man 

Jéffreyi{Henry·Jnternatioi1al 
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UNIVERSÍDAD AUTON0t1~:DE NUEVOLEON 
Estado de situacion financiera 

·af 30 de junio de 2Ó20 .Y 31- de diciembre de',2019 · 

_ ¡\ctiyqs c!rc!Jlantes : 

Efectivo, y eqúl\la!entes de efectivo _ 
·oered1o!;'a_ recibir efectlvo·o .equlvalentes 
'Derééh'os a rÉÍciblr en bienes ó seivii:!os 
Almacenes 
Otros, activos circulantes 

To_tal activo circ.ulante 

Activos rio élrcula rítes: 

lnversionés fináricieras a largo plazo 

~lenes Inmuebles, Infraestructura y c_onstrucciones en proceso 
Bienes muebles 

Activos intangi~les 

Ciepreéiádón,'oeteñoro y a'mortizaciórí;acúrñutadá éfü bienes 

Total ~el a_ctivo no circu_lante 

Tota{ deractiV<> 

PASIVO Y PATRIMONW 

P.as!vo·circulante·,· 

Cuentas pór'págar a cort¡;, plazo 
P,ofción_ a corto plazo de la deuda púb!lca a largo plazo 
fondc¡s y bléfles de terceros en garantía YÍ<H1drniríistradón a corto·plazo 
Otros pasivos.a éo'rtb plazo 

Total del paslvo,circul¡rnte 

Pasivo'no·cfrcularite. : 

Deuda pút;llca a (argo plazo 

T-0tal del ¡:msivo 

F>'atr)monTo: 

Resu(tado del ejerciclc¡;(Ahorro/Desahorro) 
Resultado_ de ejercicios anteriore,s · 
Rcva!úos 
Reciihc:aoón de resultados de ejercicios anterlbres 

Total patrimonio 

·2-a Y 1 
·H_y4 
2.>qiS 
2-dy6 

•2-e, y_7 
·2·e·y,.7 

:J.~ey? 
,2,é y7 

'.H,y8 
·2-gy·~ 

2-rny, 10 

,enero/jun·10· 
'-~ 

2;134;8ó1,-356 
,Zfs;aoó,7$7 

J;:i~;i~i 
,15,957,349 ................... ·_'. · ...... ~' "" , 

2;408;0,61,542 

:101,018 

11;069;321¡676 
4i894;3a3;B'i4 

,,211_5,06$,543 

~7,426,079;03~) 

$ 

292;f31,868. $ 
, 168/788, 755 

12,!,ÍÓ~¡i27 
.22,707,263 

1,3'7~;qa9;541 
, .. -~~ .. ~:~ ., . 

1;378,089,S44 ..... ·-•-'-..,._;'--

'J:,1i'.13;634;21 l 
~,ss,7;szsis94 

. 4,4~8¡394,~0ª'' 
{5,573,520,507) · 

' 9;315¡9~3,931, 

e't,ero/.dii:lembr'é 
,. ~-

:1,055,1-26,6Í6 
. 63,835;051 

,- :· .· ,o 
2s,s57,7n 

S0,~00 

1,144,900,444, 

!Ot,018 

1,0, 99,2;411,271 
4,880,577,793 

245,068,543 

(7;380,4~~,703) 

457,1;32,UO 
ó 
o 
·o. 

4571132¡-U0 

1,~67,378,299. 

1,667,3!8,299 

,1ss,993;oos'
a, 7_1s,2s1;8s,J 
4,458,394,1503 

<s;m,sio;so7) 
J e ' ' 

, 7,758,224,95:7_ 

Total pasivo y patrimonio $ ,11¡190,857;588' $ 9,882,735,366 

Las notas. adjuntas son.parte integrante de es~os estados financieros. 

H, C9i'USXÓ_11J>E HACIENDA 

~ 
LIC, SALrZALE~ NÚÑEZ 

é:P.'HEC,TOR zAm: 
CON 
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UNIVERSIDAD I\.UTONOMA.DÉ•NUEVO LEON 

E~do de]i!t;ti.v.Ídades d!!l-1, i!e,en~(q aqo de Junio /:11?1 20~0 y, ,2019: 

-Ingresos y otros beneJiclos 
lngresos·porNenta de b!enesy.prestatlón deservicios 
PróductQi; dftipo,l:iihiente ... . . . ' . . . 

Ingresos di! gestión' 

Partldpación-y aportacionés · 
TraiÍsferéri"clas, asignadónés, svbsidi_os y l:iti;as ayudas, 

.Partklpaciónes,-aporta~lones; astgnactones~·subsÍdlos,y·otrasayudas 
, <, • ' •• - ,' • : , • 

rng~;i r(nái)l:!étós 
'otros irl?resos y•bendldos vados 

!)trós Ingresos V beneficios. 

Total de ~ti:,o_s i1:1gr.eso~ y benefü:i~.s 

Gastos y otras pérdidás 

ServícÍos,personales 
M.iitqrlalé~ y·s.urnii11$,ros 
·sérvicios généralcs 

~ 

· 2·h y 11 

G;isros dé funéiopa_mlénto 2-jy 11 

11yudas sócráfés. . 
PcnsJone.s '( júbjlac!ones 

Transferéndas,·aslgnadones, subsidios, y,otras·ayúdas. '.2~k.Y í4 

lnte'ré~e$•dé la d~uda púJ?Hca 

Ini:érésés;, c;óinisiones, y otros gastós'de,la'deuda:púliíica . 2°1 y 15 

~rriadonés', depr:'edacioQes, deténon,s,'lbbsolescerid ay amortliaciones otrós•gastos · · · · · · · · · · 

.ptros gástr:>sy p'éi'didas exti:áorélinaflas 

Total de'otros g¡utos. y pérdidas 

Ri$,ult;tdi?s,dél ejé'rc;ii:io (Ahórro/Qesáhiir'ro); 

t.:as,nptas adjtintas;sóri ¡>ar:te.iritégrarite dé 'estoi;.éstados'flnánéieros.'. 

H, COMISIÓN DE HACIENDA 
• ' ¡ 

~ 
LIC: SAlv-~~Li!Z.NUÑEZ 

enero/junio 
-~-

3?8;91:i:;35:z 

27,902,7,!p 
·-· . -W~SJ?S~,!21 

4i542;956,431 

o 
.• •••• • •• 8]205;669, 

~}2!)5,!569 

4¡~~0,~93,452 

1,863:136¡842 
-41;s'1s;t60 

· 494,~.09/l27 

2,1(!5;46_4;¡;¡:2~ 

1s;1M,M2 
súisi2;j2t'i 

, .•. : ... · 6'~,~gs_o7. 

6~:857;807 

· 45;83l,8B5 
i;tm;o71 

3,,3,66;.469,21l: 

enero/junio ~· 

'$ ''19.6?!42,3.95 
o ...... -.. _-..... . ,• -_., ,· 

49.6¡442,396 

o 
.,.._ •• '.,...~ú\l~,ifl!/,Íl.Q:i. 

'4,216;220;805 

40,400,251 
' ......... ,.••··' º·. 

~p;~o;2G1: 

4;7S3,ó.63,46í 

l,9~:2;?3f,.,529 
154.'Ml,758 

. 61) 1;825,634 .... :..-............. . 

~,749,!}0S,!!21' 

'255,67'1,156 
µ5S:961',Ó75 --.,---,, -,---·- "'"• 

90!?,63'2:231 

~--,----.'ll;~1:i,?~~ª-

9~, 97 Si798 

1~,07.'1;211' 
o 

$. 843,375,·301 ' . =e======== 



.. 
UNIVERSID~D AIJT()J'!()MA DE NUEVO, LEON 

Estado de' variaciones.en la Haciénila Pública iÍI ~OAejunio de 2020 y31 de diciembre de 2019 

Concepto 

Hacienda·publi~/p¡¡triríionÍ<l. contri~uid9 nijto 2019 
Aportadonés, 
Donaciones-de capít31 
Actu~lizadón i:!e la nadert!la pi\blíca/patnmonio 

Resuitado dcl ejéréi~í> {Ai{orroJtíesahórrÓ) 
Resultado de ejercidos anteriores 
Revalúas- . 
R,ediftcai;iones de res:uit¡i.~os_ iJit!lí~fti.ti<;is ántañores 

Hacienda ¡Íis!Ílicai,patrimon!o neto final 2019. 

Can_it,iioscn la hac\e_nda_ pti~lica/patrimoniocontrjbuido·ne_to 2020 
(\poítád9nes · · · · .,_ · - • · · · .. 
oonadones.éle' ~pital-
Actuallzadón de la liaciénda- pú!ílÍc:a/patrimonío 

Variacíohes·de la hacienda pública/patrimonio gener.ido:neto 2020 
~csy)t<,¡Jo d~iéierdcÍ!Úl;hOi'fó/de~horró) , . . , ' , 
Resultaao dé eJerqqqs ariterjqrft:S 

Hacii.md públlca/w,trilr!onio 
generado de ejerclciÓs 

anteriores 

os 
o 
o 
o 

o 
8, 715;Í87,853 
4,158;394,G0J 

{5,573,.520;507) 

,7,600,_16:1.,949. 

o 
o 
o 
ó 

562,792,987 
o 

·1'1,174,73} 

Hacienda pisblieafpatrimonio 
generado del ejéÍ-cício 

º· $ 
ó 
o 
o 

158,9~3.00S 
o 
o 
º· 

1~8,063,008 

o 
o 
o 
o 

1,543;634,241 
1;543;634;2.4'1 

.Total 

o· 
o 
ó 
o 

~5_8,!lli3,00? 
s:ns,2s1;as1 
4;458,394;603 

(S,573,520,507) 

7,758,224,957 

ó 
o 
o 
Ó. 

1,557,808,974 
r,543,634,211 

'14,174/33 
,,.,_,..._.,. .... _ .. ,. ____________ -.., .... ___ ,.,._-.... -. --~-~----

8,162,954,936 $ Hacieódap_úblicá/pa~im.óÍiio.nefu final,202Q. 

Las notas adju.nt:asson párte lrÍ~rante de esto!i--estado~.fináñéieros, 

M;C;P. MARTHA NORA' ÁI.VAREZ GARZA 
TESORERA GENERAL . 

1:,701,697;249 9,_31(;,!)33,931_ 
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µriívi:fisioAo' AUTONOMA,DÉ NUEVO' LEOM 

Estarlo dé flujos de"efectlvo · 
del.1 de enema! .30 de junli:f de 2020 :y deÍ '1 do,enoró al31 de diciembre de,2O19 

Actívldados'd,, operación; 

Proí:luC:os 
Ingresos IX)r V<!nta:cio b!,:m~s ,: préitai:ión cte·seivlcfos, 
Partklp;,clcines; ~p,'Írtacii,nes; coiívi:nios lnéerJtl~oi derlvadps ó¡\ !a."cola!Íoracro[l· 
Transfereni:r11s, a's!gnadilríj!:;, sugsídlqs y suüveriéi;lniJs,y ¡;¡e)'\slbnés y;jublloclánés 
-Otros fnq(esos de o~,aéi9.n 

Ori¡¡en 

ser11cíos· personares 
Materiales-y 5uminlstros 
Servlcios_genera!es 
Subsidias y subvenc1ones 
Ayudas· sedales 

·Pensiones y Jubiiaclones 
Otras aplieac:iónes de operación 

Apllcadón 

Actlvldades do lnversíónr, 

. menes 1nmJ,'Cbles,.lriíraestruétüra \'..C:Onstrucdón"en ptQCl:SO 
Bienes mw,bles · 
Ótro:i orliferies dejtwllrsló.n 

origen 

Bl,;nes inmuebles, lnfrnil5tni<ih:Jra· y.construo:rÍón en.proceso 
menes mueb,es · ' · · · 

··otras apllcaclone'.i deJnversión, 

Aplicación 

Flujos:ncto~ da cfectívo p~r actlvld,ades de (nversh:\n' 

Activldades_d,¡ tTmmclaml_entó: 

Eild~uóamfei116· ni:tó: 
lníen\ó · · 

'éxtemd 
O\I(JS oii;;cnei; dc'flria/itiánilentb 

On¡¡cn 

:5i!rv1~s dé la.deuda_ 
lntl?mo 
externo 
Otras .i'¡¡lica'clanes'dé OhanÍ;iámrentq 

Apllcacló'n 

FluJos·n_etos,'dé.e(ectlvo ~~ a~vl_\l,ades do,flpand.¡[!Íienfo 

In_cren1e11to/1>~m!n,_úclón net.,,cn el efectl'i<? v;equlva,lentes,do éfectjvi:• 

Efeftlvo·y e<íú,ivalentes,!'r efectivo al lnido' <!él_ ej,¡tclclo 

EfectÍvo,y.equÍvalcntes al efectivo al flnai del ejercicio· 

tas notas adjuntas son parte ¡'ntll!lrante de'estos 'estados nn,anciqros.c 

$ 

H.:COMISIÓII t>t KACÍENOA' 

enétó/junlo 
·1l!lll 

28,9!13;547 
3~9;9'.\7,SOS 
27,902,710 

4;~1s;ps3,72f 
·1!,290;,5~3, 

4,910;1881476 

. ~;853,136,8~2 

4~::~~.:~r, 
·º 10;:1&1,~92 

829;8,72¡726 
66;934,878 

..,., .. ..,.,.,,..,.., _ _._,.._w,__. .. .., 

:b2o;GJ1,izs 
,1,5891S51,151 

ti 
o 
o 

o 
76;9l0;4Ó5 
b,7oo;ós2 

183,485,357 

274,;t.p:2,81'1 

,(274;102¡814) 

21:},11302;2-H 
o 

P,\ln;1s,s 

289,,.88,755 
'.,,., " p 
164;700,241 

;--:.~-~::- ¡ 

· 453,,988;996, 

1,079,6?4,?.40 

.1,os~,1.2&,61.6 

2,134,801;356 

\$ 

,en'oro/didembre 
2!}12 

:i;J~:~;::~~ 
&<.¡,026;s19 

,7,~()8,584,,590 
!1,5~3)3~4 

9iil,85;0S4;478 

4,375¡294,,19~ 
;t72,S.44;173 

1:,s91;1¡42;044 
80,2.85,698 

557,623;044 
1,459;?,70j7SO 
. 174,541,79_1_ 

,S16Íi;201,545 

473,852:sn 

o 
o 
o _,. ___ ., _________ ~---

'" ... ,",<; \, 

·o 

250t377,992 
203;978,~56 

Q 
. ..., .. ;... 

454,,3SJl,8S8 

.(~541¡35618,~8) 

1ia;':l72, 12i¡ 
o: 

018;520,643, 

335.,577,3~3 

. 634;315,4i!Í: 

401/31.S,121 

--,:;ó"ss;rnmi 
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UNIVERSIDAD .AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
. ' '. . -~ . ' ' '. . 

Notas.a los ,estados finánciéros 

AL 30 de juriio de 2020 y 3-1 de diciembre ·201'9 

1. Naturaleza_,y fines de la ~ntid"ad 

La Universidi:ld Autohoma de. Nü.ev.o L130n, (la' Univetsjdad) es, ,i.:ma institución de:: cllltµra 
superior, ~I setyício de la socíed~d. _desc~ntraHzada ~el Esta_dd,- 'con plena ~apac)daq_ y 
persom1Jiclad j~1rídica. La !Jniversidac! tiene corryo. finéllida<;I cr~~r. preseryar y difun~iir -la 
cuitura en beneficio, de la sooiedad, 

2. Resume:n de·l~s principales polítié~s .co1:1tables 

La ·rnst/tucion presenta su lnformi::lGi6n contable dé conformfüad.cqn Jós ai:ticúlos 4p y 49 dé 
la Ley de Contabilidad Qubernémenléll, asi como a la normativa emitidá por el ·cóhsejo 
Nacional de Armonización Contable. 

a).- Efeét_ivó y eq\Jí'váletité' 

Esta represehtadtti principalmente por élepósitós l;;ancarios; .irtversion~s ~ corto pl~zo•'.,y ·en· 
géneral por !qs,recurs'os monetarios que maneja lá lnstitvción en Qúenta.s •bancarías:tanto en 
m,oneda n~cíonaJ comq mpné3da extr.anjera .. 

t;)).- Derechos a recibir en efectlvo ó eq1;iívalenie, 

Se integra principalmente por los .repursos·e~céde'¡ites 1hvert.idos en difererit\':ls im'!tr\,lrnentos 
ftnar:icier'os,.cuya recuperación.se espera sea en, un ped,odo menor de .un áño, asi como• tó~ 
importes pendientes. de cobrar a -depieridericias y dérecbós por éoorar, por concepto de 
cuotas y sérvicíos. ·éscolares. · -

e).- Derechos a reéibir,en bienes ó ser:vii:,ios· 

Esta· repres!:lntado ... principalmente por· -anticipos reáliz~dos a p~ov.eedores de b.ienes y, 
,servicios, asi como a contrf3tistas. 

d):-Almacén 

Los inventarios de materiales, süministros e ins.umos de consumo 'í11témo é'stári valuados .a 
su co.stó de adquisícíóri atendiendo a lb .qúe señalan las Principaíes,Regla~ del. Registro)' 
Valóracion dél Patrimonio {Elementos Generales), emitidas. por él Consejo·.de Anffonizacióri 
·Contable. · 

e),- .Bienes inmuebles; infraestructura y construcc\ones e.n proceso, muebles,e íntarigíbles 

-Bienes.inmúeb!es, infraestructurá.y t:on$trucciones en P,roqeso 

Los inmuebles·. sé: ericuentran dist~ibuidos en seis .. campusi · Ciudad Universitaria', Ciencias
Agrqpecuarias, Ciencias de la.Salud, -Ur:iáres, Méder:os y Sabinas Hidalgo: 
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'Bielies muebles 

Actüalri1ent~ e'xísten bienes rhuebles .. con válor contable de· $1,00 (\.m pe.so) para· todos 
aquellos activos. que seiencuentran totalmente. depreciados, y qt¡Ei' todavi.fson_ útile_s para lél 
operacipn de. la lm,tituc\ón .. ()ichos activos !:!slari en· uso y su.s condiciones son aprppíadas 
para seguir pr13.stando. s13ry[cip.. · 

Intangibles 

Para lo.s activos de-software (l,lcencfamiento) ·existe uh control ir:itérrtó sobre _los, misrnós, ya 
qµe:por cuesüones operªtíVás ·no es posible a·s'igñ~rles·\;n hµrrier,o de inventarió, · 

~-- Cu_entas por pagar a,corto plazo 

Se integra por ·obligaéiones por p~gár a próVééddres de biemes; :servicios_, contratistas de 
obra, impuestos y reténcionés por pagár/- · 

g).- Deuda pública 

Esta representada por éontrátos ceiebrados con El.anca Mercantil del Norte, s:A;. y c_on· 
vencJmiente> 1::n junto _de\ 2048. 

·n).-·lngresos de la gei;tión 

Se if'\tegra por los intereses que generan.las·cuéntas bancarias que opéra la Institución , asi. 
,cómo pór la venta de biénés'yprestádór:i de servicios, , . 

i).- Pa'rticipaciones, aportaciones', ttahsferericiás, asignaciones; subsidiosy_otras:ayudas 

·8orresponde a:trahsferencias de los Gobiernos Federal y Estatai. dE:ll ,Fondo de-Aportaciones 
Múltiples (FAM), así.como de .otros fond¡:¡s·y programas; 

j).- Gastos de funcionamiento 

Estos gastos se integran princip?lminte por sueldos, salarios y demás: prestaciones 
cléfinidas>en el contrato colectivo de trábajo de la Institución 

k).-Trar\sfete~ciás, -ásigriáciones, subsidios y otras :ayudas 

t:otresponae a ayud~s sociales, asi cómo pago de ind~n;iniza,ciónes, pensiones y 
jubilaciones ~I personal.universitario. 

f).- lrítereses, comisiones y o.tr()s gastos de la d~u.da pública 

Sé. integri:rpor los intereses y comisiones generadas por prestamos que la Institución tiérié. 
con bancos. 

rn).- Ha.tienda púb!ica/patrii11Qnio 

Representa el ,ahorro/desahorro de las. operaciones realiz9das·0por la lnstituci_ón. 
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3. Efectivo y _equivalente· 

Ai 10 .. 9e i!,mio de .2020 ·y .31. de: diciembre del 2019 .él '.efect,ivp-,y. ~quÍvalent13.,seJntegra ele: la: 
s1gui~nte ·mé:'lnerª: 

Bancos 
13aricos/dependendas .y ofrqs 
lrivérsibnes temporales 
Fóndós con afectacón esp'etífica 
Deposites dé fondos:ae terceros 

Total 

2020 

$ 993,4~á,5f4 
$3,678,466 

1 ;~ 22,625¡853 
'12,105,268 

(27; 096¡ 7 45¡ 
----~. ----,-
$' 2,134,801,35.,6 
' ----- . --- ' ---

4. Dere~hos a recibir efeytivo o equivalente; 

2019' 

1'82,p57,146 
112''332'487· - ~ , - f ' • , 

701 ;284,'.108 
31,542;278 
•27';'41"0,.596 

$ 1,055;-126,61(;' 
- ,. " --- .---= 

Al }O,, de, junio de 10?0 y ·3_1 pe ,di~l~mbre ·cle,J ,~q) 9 · IÓ~í ~er~C:~P? á. reéil:>fr en,. e.fectjvó i 
eciuivalenté seiri,tegr~ de léi .siguiente m_é:lhera:. 

h1V,ersiones financieras de cqrto 'plazo 
Cuent;;Js por cobrar a corto·,ptazq. 
peudores div~n,qs-por cqbrar 
Préstamos otorgados:a ·cprtq.plaz.o 
Otros derech9s 

5; 'D,ereéhds a recibir bienes-y ser:v'ici0s 

2020 

548;8'19 
(13;4$,3,872) 
1.9?,71'6,233 
,32,9801897 

8;1350 

~! 218,800,7!57 
--:-":"":...~-\.:..;~"~~;·~~_: 

$ 

2019 

:548;849 
1'1,890;485, 
17,0,45;820. 
~~:.~ao·;89·t 

·9 

Al 3,0 de junio de 2b2b .y 3.i ,de dici~mb,re d¡efl, 201'9-los.dere_chos,¡:i repib,fr en bfi::mes:y ,Sf,lrví~iqs s~ 
integra dE;i l;:i siguiente man5'lra:. 

Ar.tticipos,a ,pró~éecilores ·por .adquisición 
,d~, bienes y,servicios 
'Arihcípo 1:1 cohtratístas ppr·obras: públicas 
,a ,c.qrto plazo, 

l;ófal 

$: 2,16,9,490 

5i916,449 

============== 

·o 

'O 

================ 
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6. Almacenes 

Al 30 de junio de 2020 y 31 de diciembre del 2019 los materiales· y suministros. se integran de la 
siguiente manera: 

2020 2019 

Materiales, suministros e insumo~ $º 29,816,141 $ 25;8,57,7,?7 
------------------------------ --------------

7. Bienes inmuebles, infraestructura· ·y ·construcciones en proceso, muebles· e · 
intangibles 

Al $o de junio de 20.20 y 31 de diciembre del 2019 el saldo de biéñe$ inmuebles., infraestructura y 
const(ucciones e1,1 proceso, muebles e intangibles se integra de la siguiente manera: 

Bienes inmuebles; infraestructura:y. 
construcciones .en proceso 
Bienes mU.ebles . 

· Actbids intangibles 

Total 

Menos: 
Depreciación deterioró y amortización 

Bienes y activos intangibles neto 

8. Cuentas por pagar a corto plazo 

2020, 

$ 1_1,069,321,676 

4,,894,-383,844-
245,068,54:3 

. ' ' 

·16-,208,774,063 

7,426,079,035 _____ .. ____ .,_, _.,. ' - , 

$ 8,782,6~5,028 
------------------------

2Q19.' 

$ ·1_0, 992,41 _1,271 

'4,880;677,793 
. 245;068,543 

16,118,157,607 

'(;:380,423,.703, 

$ 8,737,733,903 
--------------------------

Ál30 de junio de 2020 y 31 de diciembre del 2019 las cuentas por-pagár a cóito plazo integran 
de la siguiente manera: · 

Servicios person.ales por pagar 
Proveedores y contratistas por pagar 
Transferencias por pagar 
Otras:cuentas por'pagar 

Total 

2020 

$, .84,581,692 
189, 128,282 
122,007,69i3 

{103,285;802) 

$ 292,431,868 
------ . -- . --- -

2019. 

37,513,084 
31'9,'935,595 

1',174,861 
98, sos;,$7b 

. --- - ---- . ---------- ... 
$ 457,132,110 
---- . -----== 
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A_I 30 dejllniq,de 2020 y 3.1 dé diciembr,e del 201,9 la d!3Uda p'útllic:a seJntegra de ltHajguiet:1te· 
manera: 

Deuda pública· a cprtp Rlazo 
Deµda pública a largo plazo 

Total 

1 O. Hacienda pública/patrim'ohio 

H_ao:::Íenda publica/patr/monh neto 
cil (ínal del ejerciéio;~W19 y 2Q18 
Resultado del' períoclo/ejerciéio, 

_ ahorro/desahorro 
Resultadb .de ejercicios anteriores 
.Rectificación .de resultado dé ejercicios. 
Anteriores 

11. Ingresos degestion 

2020 

l68,788',755 
1,378,Q89,5:{4 

--,--------·--
$ 1,M:6,878,299 

' ',.' '" ·., .. --- .· --==- -· --

2:020 

~: 7, 7.58,224,957 

1,543,634,241 

14,174,7.33 
o 

=-=-==========· 

2019 

$ 'º 
. {667,37.8!2~9' 

$ '1',6_67,378;299 

2019 

.:$, .7,632;,69~ ;881 

158!063;,008 

.O 
{32,529,932) 

============= 

Al. 30 de junio de 2020 y 2019 los ingresos de gestión integran de' la;Siguiente•manera:-

Productos de.tipo.corriente 
fogrei5os por ·ve_nta qe bie~e.s y prestaqioñ 
ele serviéjbs . •· 

202_Q 

28,993.,547. 
,329;9{-z',SO!? 

$. ,358,"941,352 

2019,' 

$- o 
.4~6:44t396 

$ 496,442,39.6 
; -----:> .... -· . " ------ ' ------
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12. ?artlcipaciories, ap'ortaciones, transferencias, ásignaéloires1 subsidios-y oirás.ayudas· 

Al 30 de junio de.'2020 y 2019 las:participáciones, apórtaciohes. 'transferencias¡ asignaciones, 
,subsidios y otras ayudás se. irite{fan tle -la ,si~uiente' manera:, · 

Particip_aeiones y. aportacjon~s 
Transferen_cias,:cisignacignes, syqsidiqs 
y otras ayudas 

Total 

1:3. Gasfos de funciohamienlo 

20·20 

2:-7 902710 
4, 5\5 i ó5f721 ·' .,,,, ~ ' " 

4,542;956,431 ______________ 
, ______ . ----. --

2019 

s. o 
4,21~,220,805 

$ ~i216;220,'8Q5 · 
" . ·•'..,.. ---;:-_______ .... 

Al 30 de junio'de 2020 y 2019 :los gastbs',défunciónarniéntó inte¡:fraii'füHá siguieiite,máhera: 

'S'?rvíéí9;:t personales 
Material!;)s y suministros 
S~rv1cios,·gene,rale_s, 

Tofal 

. . ' 

4020 

;$, 1,$63;}36;~_4:2; 
47,8,18,760 

494,5Q9j227. 
--- ' o " .. ------, •• - .. ·- .--

' . ' . . ~ . ---- .- . --. -., -. ' 

.1.4 .. Transferencias, asi_gnacípnes, subsidios y otr:as'ayud~$. 

2019 

'$ 1,992,7.38,529 
1':ii4A41,758 
ao.1.,s2s,.ci..34 

,$ 2,749,00!~;921 
.. • ,' ~ ' e 

,- --===-.---. -

AJ 30,cde-,Junip ¡;Je_ 202.0 ,y 201'9 las trahsferertcias, asignáciortesi subsidias ,y otras .ayudas sé 
integran d~ la-siguiente r:naner~; · · 

"Ayúélas·socialé's 
Rénáiones :y. jubifaciones 

Total 

2020' 

18,36.4;'892 
.$29,87"2}26 

848,237;618' 

15. lnterese.s, comisJone._s, y otros ,gasto,s ele la ~euda póbli,c~ 

2019 

i$, 255,6fl,15é 
653,961 ¡075 

$ 9,09,632,231 

·Al 30 de .junio de 2020 y 2_b19 interese.s, .foml~ic:>n\3,S, y otros. ga!3tps: d~, la-,dl:)u,l:la. públi~9 :se; 
'ii:itegran de !a siguierít!= rnar:iera:. 

2019 

'92,975,798 
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1~. Eventos subse.c.uentes 

Derivado dé la: Pandemia provo~ada por el C.ovid~19 .(Coronavirus), en· Mexieo .:se han tdrnadp 
medidas sanitarias para eje tener la propagación de este virus, entre, las qµe destacan. 1;3J a.islamierito. 
so_cial, el cierre. de c::enfros educativos a t9dos los niveles, de est~blecimient9s comerciales_, 
ínqustriales y de servicios .. 

Existe incerticjumpre .sobr,_e lq maner~ .:en que. ~f viru,s eyolucJonar~ en _nL¡esfr~ país, -el' (iempo_ qµe 
clem.oren lé!s medidas:precaµtqri~~ y ~I efe9to .que tencJra en·: la E?_c::qn9,n,ja nacion~l. 

C'-onsider~ndo la inrorn,ac\:(in. que· se Heqe a,: lá ~e.<>ha qe emf~ioh ttfe e~tos -estad.os·fináncier.os, lá 
AdminisJrE!etón, por süimpositiilidad práctié~, no hi:i.determ)riado el.posible _impacto gúe terídrfa en 
sus e.stados financíeros de 2029.en relacici,ri• á está ·pandemia. . . _ 

El 31 de marzo de 2020 el Consejo de Segu'ridad General publicó úifacuerdo en el Diário ·0fiéial 
de la Fede'ración, en el' que establecen acdónes extraordinarias. para atender la .emergencia 
sanifaria· generada por él virus, señalando las actividades éonsiaeradas, cómd ·esenciales; que 
p'o'drán continuar en funcióríaníientb. 

·16.A,utorización ge los estapo~ financier9s. 

Los estados firiaricier.os fueron autorizados· para su S'misión el 2Q 'd~ agósto de 2020:·pdtel CP 
Hector Luis Agu_ilar Gonzzilez, GontraJor Gertetal,.<Go11secue11temente .éstos ,río reflejan los hechos 
ocurridos qesp'tJ$s de esa fe_tha y est¡!m s1,1je\os a 1.a ;aprobación ·.del C:onsejo UiJií.r:ersi(ariq. 

C.P; HÉCTOR LUIS AG 
CONTRALOR 

H. COMISIÓN DE-HACIENDA 

- \ t-
M.C.P. MARTHA NoRi ALV kz GARZA 

:rÉSOijÉRA GENERAL 
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HOSPITAL UNIVERSITARIO DR. JOSE E. GONZALEZ 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2020 

y 

DICTAMEN DE -LOS AUDITORES 



HOSPITAL UNIVERi:tC.TARI'O DR. JOSE· E. GQNZALEZ 

ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

DEL 1. DE ENERO .. AL. 30 .PE SEPiIEfy!BR,E I;)EL :2020 

.y' 

DICTAMEN ·DE tos li:UDI+ORES' 

CQNT-ENI DO: 

Dictamen dé los auditores.independientes 

Estado de ingresos y egre;sds 

Notas al estado. de ingresos y -egreso·s-



.Ramón Cárde,,.-ias y. Aso~iado~,. s~c ... 
Contadores Públicos. y Consultores 

DICTAMEN DE .LOS ÁUDITORÉS I:tq'DEPENDIENTES ·· 

Á.LA H. JUNTA DIRECTIVA DE LA FÁCULTAD .DE·MEDIGINA 
' ' . . . ' ' ~ ' . 

DE· LA .UNIVERSIDAD AUTON0MA DE NUEVO LEON, 

Opinión 

Hemos auditado el estado de ingresos. y •egresos ctei Hospital Unive.rsitario 
Dr. José Eie1,1,te_r:iq Gonzále:¡; (la Enticlatj), por el pl:lriodo del 1 ge enl::íro 
al 30 de septterribre del 2020 1 así como un resumen de las políticas 
conta·bles significa ti vas y. otras notas ·aclarat1:>~ii:].s:. 

En nuestra opini.ón; el estado ,,¿e ingresos y egre;sos adjunto:, .p·réséi;lta 
razonablemente en todos· .los a;spe-,ctós imp0rtante:s lqs, roovími'?ntos d~. 
fondos de la -Entidad, p>ór el per.toaEY del- 1 de· en.ero· al SO de se.ptiémbre 
del 2020, de conformidad ·con las :,prácticas eÓnt~bles' '..par·t,i~U:l~Íres 
d!::íscr.itas .en lc:J: Nota 1 qe dich,0 estado finánci·ero .. 

Fundamentos de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra a.ud±torla: de confonnidad eón las Normas 
Internacionales de Aµditori¡:¡ (:'N:tA). Nuestr.¡;ts resp~H{sabili9ades ,de acue::i::do: 
con dichas normas se describen. c:;;o,n mas d~talle· en la ~eccion de 
"Resp1;msabilidades de los aud':Lt;orés e,n ,re'lac.ión con, ·ta, aw::µtqxJa de lo9 
estados · fina'ncieros" de .n.uestro. . in:l50,rme. Somos Índependien't·es de la 
Entidad de conformidád con el Código ·'de Etíca Profe~ional .de1 Instituto 
Mexicaifo de Contadores Públicos, l\.C. {C6dígo _de ·Eti.ca P·J?ofes,ionai) ju,nto 
con los requerimientos ti!:! ética que son aplicables: .a· nuestras· ·audi tórias 
-de los estado.s financier-os en .Méxd'.co y h'emo's c)nnpÍ:ido eón 'Jtas demás 
responsabi·lidades de ética de co:rLforí.nidad con esos;· 'requ~r-finie_n.t~s y con 
dicho Código de Etica Profesional. co.nsideramo.s que la. evid'e,ncia de 
auditoría que hemos, obtenidQ proporciona una ba.se 'Sú.ficiente· y a'deéuada 
pa'ra sustentar nuestra 0pinión. · 

Párrafo de énfasis - Base de préparaci6n contable• 

Según s.e e:xplica en la Nota lr ·el estado financiero. que, se c'.:!<;:ompaña fue 
prepáratl.o sobre ·1'? b?,9e d.e efe.c't,ivq:, por, lo cu.al lo:s ingresos· y :egresos 
se reC;,onoi:;en efectivament;~ cüancio son cobrados Cí pagado:s. ·El estado de 
ing1::es.o·s y egres,os .del lfosp±tal Universitário Dr; José Eleuterio 
Gonzál,ez, está preparado para ayoudar a que la Entidad cumplá con los 
requisitos normativ.os ·de l:a misma .y l';!D cons:ecuencia, puede no ser 
é3;<:iequado para otrq fi{l. -Nuestra qpinión no se :modifica- porº esta cuestión. 

R_espo_nsábilidades de lé!: Administractón y d,e lo.s, J~ncar,'.lai::lqs del gobierno 
en _re·lación• con lo_s E:Sst;ad,C!S financieros, 

ta Ádministración de la Entidad es responséible ~de la priapára~ión y 
pr·es:entaci6n r-azonablé de dicl):0 estago fin~ncíerq., ~opr~. la bc:Lse de, 
efectivo y dt:;l ·éontrol ±n.t:,érno :gue la Adm.inistrac:i6n .cons'ide:t6 néc'éáárici 
Pªl'.'.ª p.erm'i tir la p·repa:racii:m de· los estados financieros .libres de: ert.ores 
materiales, debido• a f:ra.ude o •error. 

Av, Ro!:íle-535-A Gol. Valle del Cámpcstie San Pedro Garza·García,,N.L. México 66265 TéL/Fax. 81,.8356-811-1 rcardenás@rcardeuas.coin 
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En la _pr_eparación del estado financiero,, l_a Adrrtinistración es 'responsaqle 
d~. evq.l uar la cap<:).'t:i.dad -~e- l_a .Entidad para c¿ntimra:;r op~:t;anC:Í'O- ,c<:>m9 
negot:io en ·mar.cha, revelándo~ en su caso, las cuestiones relativas :a la 
Enti_dad · en funcionamiento y utiliz,;mct:o la:s b_ases c;on1:?!,l;)).es· apl•iqabJ.e~ a 
u,n~ ~ntida_d·. en operaG1.on, :a . me.nqi:;, qµe la .;<;Imini.st;raci6n· t~n·ga .la 
intención' de liquidarla o c.esa:t sus: ope:taciones,. o" bien no' éx±sta ·o.tra 
alternativa ¡:,·e.alista. 

Los emr:argados.. del g'Ob:i.erno-. ,de la Enti.dad son: responsable:s de la 
supervisión del proceso de. presentación de su ihformación fi:nanciera. 

Responsabilidades del auditor. en rel.aqiq_n c~>n la auqi tor·ía de los estados 
financieros 

Nuestros, objetivos son pbtener una: seguridad razona,ble _d~ .que los' estados 
· financieros en su conjunto -se. ·encuentran libres d(:: errores ·materia1E:;s, 
debido a fraude 0 error, y emitir un ihfbrmé ae audi•tbria ,qµe contenga· 
nuestra opinión. Ss:guridad r,?z.onable ~9 un al:!:9. ,gra,dó ~e 9egu~.idad, per,0 
no garantiza que una auditoria realizada CÍ~• \éor:ifo'.t'.Íni,d~ci con las 'NIA, 
siempre. detecte un e·rrór: material cuando, és..,:.t:~~exista:. Los .erro:t:es pueden 
surgir .de un fraude o error y Sót}.(réoris:idei:ados mqterialés si 
individualmente, o en su conj~!'l,t=C:)?l ;;;l?u~J;{e~ prevers.e _ razonablemente ,que. 
influirán en las decisiones ~,¡.~0(1'9mi'C,~i;,J~.Zíµe 1.o·s, usuari.ds hacen basándose 
en lós. estados finánderos,. -~·- ',;¿.:;.-.; · ·/l'~ · · 

' ,: -i.':,i:'.> .. ,. ,j¾'<;,::•1:f ;z"{;f: , ·: 
Corno part.e .de una auditor~~: ;::ele· a:9ue:i::,qoi. épn las.· NIA, apli;ca~os nuestro 
j üicdo ·pr,qfesional y manteném<ef~~tfoa ,afc{fl~t.);ld de .esceptlcistnó ~rofesidnal 
durante toda la auditoria. ··As:im;ilsmo,,<:;i.,;;i.'irü?s':rén: 

-~i~ftt;, i2~:;::~~;;;'.(:').:: 
111 Identificamos. y e.val ,,- · · 'ii\,,0H::,·sh.:li.'filé'sgos" .de errores material.es' en ·10.s· 

"-¡,~ ' '~':s. ., .... t<•-:J¾,...,...¿., µ '• ' ' ' ~ Y,:• , • ' • 

estados fina,nciero;i~,a fr:Mo••' a f:raude o, error, dis~ñ-~mos y aplicamos 
1'0s. procedimit;:\nto§f:•'cte audit•pria para r·espontler a .:di.ého·s ,riesgos y 
obtenemos evid,~fttia de audi tor.ia suficiente y aaeeuad?, para 
sustentar nuestra op1.n1.(?n. ·El riesgq de· n.o q.É!'tectan. un, err'or 
lita terial c;íerivadq de un fraude es más ·elev:~do ,qU'e ,en e.i casó d!3 un<;1 
desviación material, ya .que .el fnaude pue.de implicar' colusión, 
falsifi·cacióff, manifest.a.ciónr intencionalmente er,róneas, omisiones 
int·encionales o a :la elusión de,l control ir¡terno. 

Ol:Dtehemos conocimiento del · control interno releyante· pá-ra la 
audi tb.ría, con: el fin de qi~~ñar proci;;iciiroient.os- de au,di toria que 
sean adecuados en funG,:ión .de las cir.cunstancias., y no cen Ia 
.finalül.ad ·_de expr~sar una opinión -sobré la eficacia deJ/ c·ontr.ol 
interno de la Entidad. 

Concluimos ss<~bré lo apr,Qpiado· de las·, polít::Lcá~ 9orita'.:61es. a:plicadas, 
así como las r.evelacione·s _hechas por la Administraoión~ 

Evaluamos si e·s adecuado que ia Acimini;stración utilice ¡a 
presunción de ne'gO'cio en marcha y, basándonos en 1:a evidencia de 
audito ría obtenida., co:ncluimos sobre si existe ó no una 
ince-rtidumbre rnateri.al rela.c:i:bnacta' con he.ches o con condiciones que 
pueden generar dudas s:ignificativas sobre la capacidad d~ la 
Entidad .para continuar como rreg_o,cio en marcha-. Si, con·cluimos que 
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~.xi.s te una, ince.rtiaumbre :matéfia:1, se requiere qué llamemos' la 
atenciórí en nuéstr0 ir:iforme sobre. J:~, cprr-~.spÓµdi'en.te in,form.ación 
revelada .en el es.tado financiero .p, sí ,cti~ha$ ,rt:iyela~i<;>ries no son 
adecuadas, que éxp·resemos una ·opinión rrtodi ficada, ,Nuest,ras 
conclU$iones se basan en la evidencia de· ,áudltor.1a :obtériicá:. 'hast~ 
la f·eeha de ·nue$trp Jpfl'.)rme ~.E! ~1.1ditorta. 'shi. iirobar'g.~,; he'óhos .o 
coridic:iones futuros pueden. ser cau~ra de .que la Entléia:;d no: puf;lda 
continuar como un negocio et1 máreha. 

Nos tomunicamo·s .con los ·en.cargados del g~b"ierno de la Éntidad en 
relac;·6n con, entre otras tues:t::iohe.s, el alcarice'. y tal momentq de 
r:ealizas;ión de li;1 aud"i!:,9:r;ia ,y_ los· hallazgos 'sigid.fica:tivos 
encontr\:3:dos, así corrtQ cualq1,1ie-r dt1•fi.ciencia ,sign.ifi:cativ~ del control 
interno .que identificamos .en el t.tahs'cursb' de ia audito ria,. 

San· Pedro .Garza García, 
28 de dctubr'e del 202d 

RAMON CARDEN~·-, Y ASOCIADOS,· ? • G::. 
- ~; . 



SUBSibíOS: ~: SÜBVÉNC:!Oi~ÉS 
'óTRt'\s Ae.o&TAcioNEs · · · 
rnGRtsds P:011 vtNTA oE .srE.wE~ y 

SERV:i:C!O:S. 
:GTB:0S iNGRESOS 

0TRAS 'CUEÑ!i'A$,·PÓR' PAGAR 
GAN'GEtAc,1:6N DE oii:ms · b□ENirAá ·eóB: 

J?ti:Gii:a 0É ·EJE•Rciétbs •AN1ÉR:r.6RE·~ · 

~AliPQ EN (J1'i.'JA. Y BANCOS ÁL .I,N:ICIQ 
OlsL l?ERIOD.O 

01::lIVEJRScHJAD, AOTONÓt1.~ DÉ NUEVO. LEON 
Hos'P.I.TAL ÜNIVERSTJ:!ARlO: O.R.. .J.QS.g E. GO!>¡ZA,LSZ 

ESTA00 DE INGRESOS Y EGRESOS 
DEf: ,1 ,Dffi ,EN,EF.Q :At :~ri, óÉ ~.EP~tfa-:113I{E. QJ;.:L ?.020 

44'8 ,·~6.6,5' ,;22,0: 
.Hi.2 >:a. 77 ~ ,::i_lO 

íF/7, 4.34,.1'2,7 
'70, 2'61, 630 

E G R,E S ó S 

REMUNERAd'Ió~lES Y .OTRAS PRESTACIONES 
'CONS.'riluccraNts', MóB'fL'IAl'Úo~ i. EQUTPCf 

MEDICO 
,PRODU€T.0$ QúIMIC.OS, E'ARMACEBTI'COS Y. 

DE: 'liABORATORIO' . 
AI¡lMENTOSY UTENSILIOS 
,MATJ.;;RIALES Y· ARTICUL0S DE. 

G0!9STROCCI0N'Y REJ?AAACION 
tv!Jl.'j.'EJlIAL.ES p_E:1 :iu)~Il\U'.S'tBACION., 

Et,)IS'.I:0N, .DK DOCUMJ3NT.OS 'f AE.TICUI:.QS 
'QF:Ié:i:AL.ES, . ' 

. ,9$'. GEi'lE?A,LES, 

DIVERSOS 

Q~·- ~~D;. EDEC 0 ,l?ERE:i R00R!GUEZ, 
D.JRECTO~ 

1~6, 1 i et, :{7d 

,9:¡., 7'.38¡:587 

::392,J63, 393 
123'¡;181f, 783 

17,'l59f,2::J6 
2El,M!3t997 

1, 7-4'ó,.957 
i:~,9.97'.; 762 



NO.TAS AL ES.TlÜ)O 

DE 'r~'QpJ:~◊~- 'r táRÉ$QS . ' 
DEL .1 DE. ENf}RQ ,&_L ,'3 O ,PE :8'EP.TI'EMBRE ~E~ 2::g~;Q. 

1?'0LITiCAS:. DE :coNTAB!LID~O, 

.La·s· ope:tacionés áe r~g;ist::r;:m·: · qO'l;l' ha$e. en. lá ,cont:a}5:;i.;l!A.¡,ü;j. (de; · .. (ngr!=és.os y 
égre'áos; J.,.i:i cua:l· i,mi:,i:lt<:;a ·que· untis :y o.tres ·se: pe9ónp_~c:p.µ eµ el. momen:tb; én· 
qu~ e:t:ec,i;i_vam~m:te .se -.~eali':ta-n .. 

SUBSIDIOS 'i SIJBVEl:.féIONE·S 

D~ran;te ei pe.t5.:-odó Gie'l 1 de -~-~·.~~~ ~t $O: ,i:{e s:ept.témhré ld;é';t '·?:020, lps 
subscid'icis r·ecibidos s.e integ;r:,an ;d!=· la. :siguiep.te fO:.'trirá: .. 

ú,TRi\$ _AP:O.R'lACI'ONES 

-El Ho.spital reGibit,í otras, ;a 
:al 30 · ,d~ sépt•ieinbr:e 'del 
siguiente.: 

N0TA·4 . 

Fondo dé,~porta 
.. d~ S?,)._ud. (BAS'S 
Apprta ción: te 

•"'~~,+:,,,;::- ·~-. 

Uni v,ers,:i;da,d fil:tónoma ,ae NiJ.éVÓ 'r;e·ó~: 
·:Apoa:;ta·ct6R~ti '. A:. N,: L. 

,. ' ' ·,,:-

/ 

,'$, .~!~-.~(665,220. 

~1 pert.oclb: ;de'l · 1' dé, ,enero 
s;e ;inbFlg:ran , :ae la forma 

45 ,:J)00.,,00 ó 

$, ¡~¿,)3j7, 51,(l 
!==== < IV ====' = , 

. L,o_s· ing.7:ei;ios· .i::ecihi:dos :.p9r-. es,t~ :;G::orrc:eptb. ·s.on: 'p_l±inc,±p.:iln\~.n#:!? •qe 1·os 
pa.t:i'ehté•s ~ . de :éórrtp~fi,i?s qia segut:{'5s, -de 1Í?- ;s~i;:11;~~:<3:!il.3:. :~.~, .s:a'lQd .a.e.sl E,stado 
Glé· -ÑúeVo .L~,011 y ,pq..r <R:acientes· '.re~ér~d~;s- ge ;<;l;'tiras_ iris:t:ifüú::,ioril?s de :~i);-1;1.d 
Bµl?lic? c:iel t;:statlo, p'ór con'cep);q,; qe' .at,e•ncion:e·s, ·n'íedfroas ·.§li;l ,g~n~,1,;.:Q.,, ;m{smos, 
~µ_e sei :9:eneran :en, ros. ,sigúi~~J::.e.s :p,ep1:frtajhentós; ' ' '' ' ,, ' 

As::t~.-~e1g;ia n,_q$J;>±t:a l.a:t'i:á 
.~ecmperac.ton de. •Seg-hi'ó, iJ?'qpfalá~, 
,eonvenio · e-ah ayúntámié,p:t~s . 
ton:vé1t·fa,¡ é'ón o.tr:as ins-ti.tuc-ione:s 
Conve<n:1o qo_n ~qrn,p.affías cíe_ . .segur.p,s, . y 

part~,cµlar~s jµ,r:í:dic:1::'is' · · , , . 

$,. Z8J ,.l:f:2'9.~ '77"2. 
a.9',;s.:ta:, 1ss 
~:?;,787.,.007 
2,5,,457, 5'51 

.1.9., 7ál, 6{:Z: 

$ 417 ,.1,134,¡12•7¡ 
e •• ,.ü !. •• . '· 

~ . ========- -. === 



NQTA 5. OTROS INGRESOS 

Este· .rubro se iriteg'ra d~- la sigiiie.:rite. :forma·: 

NO'.I!A 6. 

Otr.as. ,aportaciones 
Aporta.don de departamentos 

Donativo p.or uso de estacionamientq 
Recuperaci6rí de gastos por nómina 
Autopsias, 
Venta de medic.arrténto.s 
Divers,os 

Ganancia por tipo de ·cambio 

Intereses :ganados 
,, ",.,. 

Descuentos 
Descuentos 
Descuentos 
De.scuentos 

y bonificáciones mate.riales 
y bonificac±one.s servJiios 
y bonificq11:?¡ic,(;ln.~s~z~:tj~4'p,~o médico 
y bonifi:dii:tf!D'0i:fes· ,:ir~Totacia 

"" _:;;~!'.;: . 
; ~ .,~: ',.,¡ : 

' •,,\,.;'.:< ,. ,,.,/]';:/{'( :~-
REMUNERACIONES Y':;o'Ji~$ .. -PRES!fA(fIONES 

·:(<·"~ ·~~ <'\·«.~; - ~.,' 
"!,~/,: 

Las remuneracione~ y •O:t'1faS • p':t¿~t~:~ione'.s se integran 
-:; ~¡. 

f.o rmá : ,; :~':~' 

NOTA 7. 

~::;;:r.':' 
<'· 

Otras presf:aciotie$ so:ciales y ecónómicas, 
Remuneraciones al per.sonal -de ca.tá'éter 
transitoriq 

Re~~nenai:::ipnt;:S al pé'rsorial dé -c_9 r:áp.te:r 
pe'rroanente'. 

CONSTRUCCIONES, MóBILIARIO Y EQPIPO MEDICO 

E:$t.e rubro. se integra d1:1 la sig.uien:t\3 .formei': 

Edi fici,os·· no. habi tat:.fonales 
Equip•o :e instrumental mé:dico y de .lab.orat,orio 
Maquinaria, 'otros équipos y h:errari:tiéntas 
Mcibiliario y~guip~ 
Software 
Lic.encias 

$ ·23, 08.3,2'5'6 
22,757 ¡.030' 
45,-84:0,286 

13,575,270 
4,, 739', 4 8:5: 

410,'732 
112,278 
386,814 

18,1517 

4:24., 684 

2,753,3-32 
1,, 9.98.; 763 

1;308 
521 

4,753,924 

qe la siguiente 

$ 145, 759;:1'62 

46,313, 4,8:1 

$ l'J7.., 8 4·'.6, :94:4 
2.'J·/930, 666 7,. 871,,,978 

7-,499,:118 
'577,279 

12,622 
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PRPDUCT.<:f$,,· QUI}1ICOS'.¡; FARMACETJTI•c;·ps Y· óE Q\BOáii.i:rotü.Q 

Es-ter :r:úi:,id. se int.e9":ba .·dé la si9:üiér:tte. forma:-

Imp1_ia111e.nt11>í:? ·.mécfi co qµ:i-tár.gi.cto.s 
1:\rtic1.llos Jde farmacia .y tne'di.cdmas. 
Materia:les, adcéscfri6s Y· sumini'st:t,:>'s mééliC:ó'S' 
Narcóticos 

'l:\cíqu.i-sicione·s. -menores e'~uipo médit.o 

Este rµbr9 .se: i:l).teg.J;'a'. 4~ ¡? sigµi:~µte fqrina:. 

V5,.ve.,r~s 
A:liment-acfón ,_a -médiciOs res-ide:rite's• 
Aliinentációh É¡.l personal 

E's:t.e nlbrG;. •SJ;!· iri:1¡:eg:r:a: .d~: i?l' 

Mat'é;tiasles y art 
de edlfi¡cios y ¿_ 

M<:1te•r:iaJ. E! s y ,a,i:1;'t 
bJenes Í{lllíileble:s 

·;< 
l:.; ' 
t:lt· 

. .. ·• \"i¡:}f::t i{¡ ·,,.'r. 

MA'.i'EB.I~J:.ES ".J,;>.E ADMTNISTRACI0N, 
ARTICOLOS t},EI.G'.EAtES 

~ 

Artíc.ulos de lirnpi\~,za 
Eapeireria; · 

. Iijipre,s}qf!., _:di$J~.fi9 de _papeJ;e{rté!- 'il.' aJ:\t·i'p~ld'.s' 
:de .oJicina, 

Maie;·;t:a&ei· 
Papéléfia ';/ crrtf\,:i.J:L('!úi de ,c{fli:iina 
'A.dqiíi1?icii>I1es :n¡e.°T,lo•re~ q.e m.obil'ia.r-i;i::>_ ;Jné:cü:o~: 
,Adgui,sipü~ne$ meno.t:ef$ ,ffe\ :e'qúiJ>o: -de ·of,ic±'na; 
·Adquisicioneis meroor,es ·de· éq4ipq· divérso_, · 
Mater,ia-1 y ·p~¡:ieiéria ,p~r~: ~qu_ipó -de. "'" 

•e sta:ó io:narili.enf.o 

-OE 

.Adqui,s'iciones; men.()re~.- ,qe.' ,e:qu:tpo' ,.de céimputo,, 

.Materiale's· ,para a,lmác;$riaj':e,, .i:m:va·se; :•:¡- éÍ¡ü)alaj'e' 
A~('!.11.1.is-i;c::iopé::t: me:n:o~eá de'. e·qtfip"o ,e·l~d.t-róhl°oo .· 
Ad"qüisiciones menor·es ae equipo 1;-e.1e:f6R:¡g9 
bopi'áá 

$ :s~~. ~1:3, 01 s. 
,!Ú~/1'8,2, !538 
t9;; 489:,.130 

$: :rz:e,:rn'4./7'83: 

DQCI!JMENTOS: 

. ~ . :,:~ ~,Q}t?,,JJ-0 
-~,, ,5{1 "¿,, :2:5.5 

··ir: s2:Q,,..1:s2 
l·. :3'06. 4'5·7 ··• ,t :-;", _¡,.,, .. ',,;,, 
· '.7,3:9,,,,.0.t,1:2 
' · 428\ 5i':J: 

·,a'a·3: a:0s: 
;, '. ·3""s·1; A:r '.;;{7' :81 

Í, '. i ·.1c1 .e!' \. ; 

y 
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Lbs gástos genera·ies del 'Hó$pital ,Qc:ftrei(pqiitli:eñfás a1 . pépJogig, ~ge';i: '.i. .d'ª; 
e1;erc ,al 3ó de sept:iemlli:re del 20:20\, sé in~'e,g:pan #e t? 't6~m~:·1si.gt:üil~irf.:,e.:: 

SERVICI,OS BASJCO'S 

Teléfdn9's 
T/=J,.e~q1'li~ .. c:;,éll,µ{a:r 
SeJJvicío de .. inensa:;erla 

A:i-..rendairiientp- Jil\aáq;i.,e,ro, 
'Arrenqám:i:E:ritE> .d,e· ·e.qµ:i;pó :méf,iico. 
Asr1?_e,nc:la1nientq 'de irlmue'b-1.es. 
Art:í,mdamien.to· :de mób 
A:i:Ji~hdá'~~entb 

he:+:rami erít,cH3. 

SERV'!CtQS· 
SEB.Y,ICtos ' 

·t1if 

,, 
~,t-:;;,, 
;) 
Jpo. -de. qfici-n:a 
seguipós y 

serv:icios ,leg9-l:;~s; -i:~ifü¡Í'.fa: iHttad ·y auctíté):rJ.jr 
s~r'.Vi·qio:s tl~'\¿~PPYQ' :~&n±nisttat'i'Vó,: tita;dtfq9il9,rí:i 

fg.t_p:p_opi!'l · \~- impres:i6n 
Se:tvi;cib•s o:f:esimia'lf::!;s, -ipJepJ;ífi'cps ·y;. i:é1cn.fc:_o;s· 

in::tet1rale~ 
Berv-f.cios: a~ asesQrlc:f y ed:nst-íltoria . 
. adminis'tra>t:i,va. e, in.fc>:rína:t':ida 
$~:rvJci~s, ,dé dis•efi'o,: ·a>r,qufté:G°t!J:i::a, e· :i.'ngen-i.~~ia 
Serv-i'oiiO::s. cte itivestJgacl§~ · ,::;):~_nt'ffi9q 
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NOTA 13. OTRA.$ CUEN'J;AS POR PAGAR 

La$ otras c:u.en:tas· por pagar se integ;ran de la si$Uiente forma:; 

NOTA 14 . 

Rétencione:s y coht:ribuciones· pdt' ,pagar 
Acreedores diversos 

DEUDORES .DIV:ERS,OS 

$ 

$ 3 , .. 95:4·, 8'5 6 

.. 
Las ~uent¿¡s por cobr'ar a deudcites, diversos. se integr?ln de la siguiente 
forma: 

Préstamos ·a1 personal 

NOTA 15. PAGO A A~REEDORES DIVERSOS: 

Las cuentas por pagar a acreedores diverso5,: 
forma: 

DR. MED. EDE RODRIGUEZ 
DIB.ECTOR 

$ 1,740,957 
==--==-=::=::-=, == 

integran de la siguiente 

$ 

1,351,ó08 
321,878 
195,5-34 
129,342 

1'; 997.,"762 
----- .. ' " ----



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

·ANEX04 

INFORME DEL AUDITOR EXTERNO LEAL 
TIJERlNA Y ASOCIADOS, S.C., RESPECTO AL 
ESTADO QUE GUARDAN LAS FINANZAS DEL 
FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE 

LOS TRABAJADORES DE LA UANL EN EL 
PERIODO ENERO--JUNIO DE 2020 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 
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FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOl:,Tl\ABAJ ADORES 

DE LA úNrVERSIDAU AlJTÓÑtlMA'DE NfJEVOL'EQN 

AL 39 DE'JUNIQ DE2P20. 
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Dktamen de los auclítores independier\tés. 

Estados financieros 

;,\nexo l. Composición del fondo de pensiones y jubilaciones. 

Anexo II. Gáracterísticas principales del contrato del fidekonuso írrevocal:>,le de· 
adminis_t_racíón e inversión No. 66769 

.Aríexo !H. ·características principales del contrató del fideicomiso irtevbcablé dé 

adminislnción e inversfüh No. 98,.9 

A.nexo IV. Carnc!erís_ticas prindpales del contrato dé fídekomiso. irrevocáble ·de 
ádministrácit'ln elnve·rsi611 Nó. ·66777 

Anexo V. Características principáles del conh·atódé fideicomiso in'e;.,',ocable de adn'iinistracióti 

e inversion No. 21329-2-21 con Val'üe, S.A. dec;.v. 

Anexo Vl. Contra.to. ele fideicomiso irrevoe·áble de adn'ünistración e 'inversiót\ N9. 66769, con 
Banca Afirme, S.A. 

Anexo VII. Contrato de fideicouú.so irrevoóc1ble de. adminishaéión e .inversión No .. 98 - 9;. con. 
B.ancaAfirme,.S,A 

Anexo \TUI. Contrato de fideicomiso irrevocable de administración e inversión No. 6677-7, con 

Banca Afirme, -S.A. 

Anexo IX. Contrato ele fideicomiso irrevocable de ndminislTación·e inyersión No. 212$9-2-21 
con Value, S.A. de C.V. 
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LEAL TIJERlNA Y ASOCIADOS, S.C. 

CONTADORES PUBLJCOS CERTIFICADOS 

Dictamen deJos auditoresinq.ependierttes 

COMffÉ TECNICO P;\RA LA ADMlNISTRACIÓNDE LOS-FIDEICOMISOS 

DEL FONDO DE PENSIONES Y JUÜILAClONES. DE LOS TRABAJAl)ORE5 

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. 

Opinión 

Edificio Kálos 
Zaragoza 1300 Sur 

Piso A- t Despaého 136 
Tels.: 8183413-37-QO, 818346-t:iS-96 
e-mail: lealtijerina@prodigy.net.mx 

Monterrey, N.L., Méx ... c.r. 64000 

. I-iem:os::auditado los estados financieros adji.mtos de1 Fondo de Pensiones.y JubiÍaciones de 
los ·Ttabajaclotes :deJa Universid~d Autóno:ina de Nuevo León (el Fondo) por el per.íodb 

.comprendido del 1 é1.e·enero.ar3Dde Junio de.2020, aiítbmó las.notas al estado ffüáñciero 

que incluyen las. pólíticas contables signifit:átiva~f:y otras nótás-explicativas. 

. ' ' 

Como se indica en la 1:iota 2 d~· lós. estádbs financieros, ·es :poütica del Fondo preparar 

info1ma.ción financiera so.bre la base de reconocer-sus ingresos y egresos cuando se cobran o 

Pª&un, respectivamente, y no cuando sé deve1'.('g_án o realizan. Consecuéntem.ente, el esqido 

financiero que se acou'lpaña no pretende présentar los irigresos y egresos pbr · el período 

eom.~1tendido del 1 de enero al 30 de Junio :~e-2020 de coriformida"él ,eon Ias no·rmas _de 

Wormaci6n füiandeta ri1exicanas: 

En nuesh'a opinión,:· lbs estados financieros 'adjuntos p'resenta raz011ableménl'é, en todos los 

aspectos inaterialesi los. ingresos y egresos del Fondo"de Pénsio11es y Jubilaciones de· los 
Traba:jádores dt? la Universidad.Autónoma de Nuevo León por'el pericíd0 dél.1 de enero al 
30 ·de Junio de 202Ó, de coriformidad con las bases contables indicadas en el párráfo anterior. 

Fundamento de la op_inión 

H~mos llevado a cako· 1westra anditoda c,ie c0tifo:rmid.ad c'oil•las:Norín~s-Íhternacionales de 
Auditoría (NlA ). Nuestra 1:esponsabiliclad 'de acuerdo con dichás riórhi.a's se describe .más 
adelante en la se~ción Responsabilidades.del audjtor en :relación con las'atiditorías del estado 

·de ingre~os y egresos qe, \=?te info:1;111~. Somos ingepe11dientes «ielF.ondo d.ec:onforrnidad.con 

el Cóg.igo ele li.lica I?i:ofesional.del Ins9tuto M.e~icanq de Contc1dores Públicos, A.C. (Código 
de Etica Profesío_nal), junto con los requerimieDt9s de étic,a qu.e .son aplicaoles a las auditorías 

de e?tadc:,s financieros en México, y hemos cumplil..io con ias demás r~sponsabilid_a'des de 

ética de confonn'idad con esos reque~·ü.1,'lienfos y con et Có.digq de 'Ética Profesional. 

Consideramos que la evidencia de .auditoría. que· hemos ·obtenido :r-ropordona una hase 
suficiente y adecuada pai:a sustentar nuestra op_ilú9n. 

Socios d/;!_ ~) Organización Res1;i.: y Ásociacios _ 

lnternaci_onalrn_ent~ .{;fi -:, .. J.effreys Henry Jnternational 
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C0NTÁDORES PUBLICOS CERTIFrO\DQS 

Edifitió Kalós 
zaragq,za 1300. Sur 

Piso A; 1 De-spatho 136. 
Tels.: 8183487.37·00, iÚ8346~65~~6. 
~ ' . ' ' . , ' ' . ' , 

e.rnail:. leqltijerina@prodigy.netmx 
Morúerreyr N.L.; Mb:. C.P. .&'1000 

){esporisaWlid,ades de.· la Admini,strac~on y d_e los .encm-gadps delgoJ:>i~in" d~lFopdo ~~. 
relac~ón con lo~ estados financie10s. 

La a~inf~lración del Foñdo es, re~pqnsable de la Rrepc!l'.acjfm ,y :tn·esenb!c'tól}_,rttzm:iable,dé! 
esta_go financiero .adjunte;>. d€! c0Ilf9rll.1Íd,a~ con l?l.S ba~e? con~abl(ls ,.:t¡:,licéj.ph~s a l_a entidad y, 
, d!?.l c;onp·ql in temo que la adn~inÍSb'.i:tCÍón ·éonsTderó · necesadb ,par9. pepnitír Ja prepar:Pd911 
del estad.o finartdefolibr,e ge de_l?yiaci6ri,111~terial, debido. a'fra:up.crq qrror. 

Lo1¡ e1m1rga~los del goqiepw déJ;,Fondq son respqnsables de la,sup!;!r:vJsion qel proceso_,c,'le 
·irtfqrmadón financiera:. 

·:1)1:uestros objetivos son 9bl1?.n~r ;u.na se,gµr!daq i::9~ona,li!1e c,l'.e que ,el estado fi~1a11~i~rq: e11: su, 
conjun~o es.tá libre ·de desviadónlllafedaI,-débid(').a fraude o·.er,i;9r,.y·~n:µ{~ .w;i,infi:mne, .é(e

a-µditqría que ccm,tie_ne nue_stra optnión .. _Segµiíd?Jd razonable ~.s.un·a,lto n:tv:elde segµndadi, 
pero no ga1:antiza que µna :auditQría,reáli~ada: de cqpformi<;ia<fcon 19.s,NIA sien1pre <l~tecte, 
una desvi9dón material cuai1d~ exfste. T'"c1s_ (Jesviaciones ·pued~n<¡:l;eperse a: .fraucte o er:i::qr·r 

se cqnsidqran. mt)teriiiles sj,, indjvidµalm,ente o_ 'd~. Jqrr,u_a cgr\.jilllta, p'll;ed~ pr~ver;s~ 

,razomtbl~mente que ,itú,luyan e.n ias <ledsiq1;tes eq:m:omic:t)S que. 10(, usuarios. tollRan 
bas,ánd9se-en el estado finan~:ierp. 

Cotn9 part~ de .. tina aµd\h)ría de i:onfonnidad -cqn la NIA,. appqunQs, nu~stro jttjdq 

pr9fe,5ional_ y ~anteneµ10,s. una <lc\itud de.,es1::epti,cismo prof~ignª-1 duran,te toda Ta agdit~rfa. 
Tambi_én: · 

·0 • fo'lep.tificamos, y vg.lq1·mnqs los ril:'!sgps :d_e:c:lesyia;ció1J ma·t.eti,af;!;!n;el ·esi:adoifinandero, 
debid,o a fraude p error,. disef1a~os y é\pli~amos -pr0<;:eclirriientgs, :d~ ~uditqríi;l para 
l'.€S fl(,)llder-a dich.o~ riesgoss,obten\;?ll,105 evidenJ,:ia ·de audit0Jía•Sl/fi;dente0y a.decuada 

gara proporcionar 1;1na qase,, p.ctrp ·l}nestta ·o¡~in~ón._ .I;:I tiesgo de no, Ji~te"9tar una: 
deviación. mat:eriál d(';t>ilfo ~ frcp:.1.de:es más eí'evad9 que,~~ t;?! cas,9 .de una. Ú)Gqrreccjém 
máferial debjd:ó ¡i error, ya qqe· el fta:t.1.de ptteqe :i!n1-1Jicar coh,isi&n, fálsifj,cackm, 
omi~ibnes :deliqe1:adt'\S, .maiüfes,~dqnes·íntepciqn;¡idª-mente erróneas O.la elusi~n cWi 
control intérnb. 

0 0}?t);!riemos G<mq.c;ii+úento del co11tr.qk i:htiqxno relevante parn ia a.uµitoría,:ccm;el fi.ri·:d~'. 
disefürr .p'rocedíu1ient9s_ de ,1;1.~t.füó,l'ía. que s~a11, adecµacl.9s ey1 rondón de las
drd~ñstandas· y no, co11 la fi11alidád.: de eX:présar u1:i:q op;nión, s9q1:e hl éftd(;!néia del 
control :i11teh10. 

Sqciqs de ® Qr arifaación Rei:;ay Asoci~dos ,..--------\ 

Ii:iteq1acionalment~ ' J.ef(rey~.t:Ienry:inte_rpafiQnal~---------'J--
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CONTADORES P.UBUCOS CERTÍF!C,\DÓS 

Edificio .l\alos 
iaragoza l.3OO Sm' 

Piso-A-l'Despacho 136 
·Tels.: 8l83ll-8:'-.:5,1'7.-0O, 8.18546~65-96 
e~r:nail: lealtijerina@prodigy. neL mx 

j',i~nterrey; N.L., Méx_.C.,P. 6400,0 

•· EvaluatnosJo adec:uacfo d.~. las poHticras. t:bntables aplicádas'_y"la razonabilidad de las 

es.timádóhes c<.mtables y la toi:respondie1.1te W0n11ación revelada- pot' Ía 

Administrad(m. 

• Cóndüimos sobre lb adecúadi::Y de la utilización~ por 1a Administración,- de ·lá norma. 

contable cl.e entidad en funcioniui1feiito y~ basáhdonbs én la_ evidencia de audifopa· 
0btenida, .cbncluirnós s0füe si exi~te 'o no un~ _ihcer\idúhibre 1:riat~i'ial felaciónad_a ~on 

· hech@s o con coñdicionés qtie·pueden:generár düd~ú,:sigúifiéáfiv.ás·sobre la qipa,cidag. 
del Fondo para cóntinuar .como eíiliaad en funcióná.niiehtó; · Si co:nduimós qú.~ existe. 

una incerlidtunbre material, se requiéré qüé'llámem:qs la atenéí9n en.nuesttbinfo1'n}e 

de ·auditoría sobre· la córréspondiente . .:uiformadon re,ielada en el l;!stao.,b .ffnaí;tciero o, 

si lÜchas reveladonés .nó son adécttadas;. é~presé~ós .una opinión rho~icada, 
Nuestras condusiones se'basart eri_la evidencia de audit6rla qbteni<fa ha$ta fo fechl:'I 

de nuestro inforina ~le mtditoría. Sin embargo; hechos 9.ccíndiciones fütt.11·9s pueden 

sel' .cansa de que el Fondo deje de sér entidad en 'ú.incionamiento. 

" Evaluamos. en . s,u conjunto, Ias ·. pre~ta<d6n, la escritura y el co~tenido del estado 

financiero, incluida. la inform_acióh re.vl!!Ia,d,_a, y: si el e9.tatjo fipa,r;icfl:!ro, r~presentl;J la.s 
transacciones y hechos sµbyac~ntes de. im m9Glo :·q11e Jqgr~n la, pl'esen.~ación 
rázonable. 

(1onrnnicamos a los encargados del gobie:ruo dd ~ondq, eµtre otras cuestiones, ef alcance y el 

momento de 1:ealb:ación· de la auditor_ía y los ha11azgos significativos de la auditori", así 
como c·ualquier deficiencia signifita_tiya dt::l control interno que identifi~an;t9s en el 

transcúrso de la auditoria. 

Leal Tijerina y.Asódad'os, S. · 

'"--·--·,J="' ---11; flf . 

M,;mten:ey, Nuevo Lcc'm, 
2q de Agosto de1 2020' 

Socios de ~~, Or 

!nternac:ionalmi:füte 

nización Resa y Asociados 

... Jeffreys Henry lnternátfonal• 
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FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA.UANL 
Balance General al 30 de Junio de 2020 

Acrrvo 

CIRCULANTE 

s·ancos 

Inversiones eri Valores 

Total Circulante 

Suma D'e/Activ'o 

s 

S: 

1,046,924,~83 
7,714,238,631 

8,761,163,614 

8,761,16~;614 

PAS.IVO 

CIRCULANTE 

Acre~dores 

Total Circulante 

PATRIMONIO 

Patrin1onio'Soc/al 

Resultado de Ejerciciq~ Ariterio_res 

Total Ratrimc,¡iio ~ocl;il 

Superávít_del ejercic!o 

Suma de(Pa:tri111onió 

Sum.i Del Paslv;c,_ y Patrfmon/o, 

Las ncilas adjuntas.son parte integrante de este estado financiero 

,s 

$ 

$ 

19,Ó:15,016. 

19,015,016 

6,952,072;258 

1,q16,904,B:12 

8,568;977,070 

173,1-71,528 

.8,742;148,598 

8¡761, 163,614 
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FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LÓS TRABAJADORES, DE LA UANL 
Estado de Resultados· del 1·de enero al .30 de Junio dei 2020 

In.gres os 

Ingresos por Aportaciones 

Productos Financieros 
. Ingresos por Arrendamiento. 

Total Ingresos 

Egresos 

Total Egresos · 

Superávit 

$ 

$ 

$ 

,48Q,224, 17~ 
2l;l2,415,577 

· 8;994;·1'39 

608,462,367 

$08,462,367 

173;171,q28 
======= 

las notas a~juntas son parte integrante- de este estado financiero 

Porcentaje 

61 
37 
1 

101) 

78 

22 
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FONDO DE rENSIÓi'!ES. Y JU,BILA.CÍO.NES·tiit .J;OS TRÁ~AJADORES:DÉ,LA UANL 

Nota l. N'aturaleza y fines de la entidad. 

En Enero. de 1'99.8 la Uníversidad estableció un fondo ·en un ·fidéicomiso de invei:sióil y ndrni11istracíó11 ·con 
unit irn;títuciót1 de crédito, en el que los recursós económ'icos aportados po,r-1~ \Jniver~idad y sus trabaj¡i.dores, 
asi como los rcndimi.cntos acunn¡lados, no fueron ut'ilizados dürante li:ls·prúnerós. diez ,il"ios para ningún . . 

propósitó; A partir de 2008 se próceclio a clísponer de estefondó de acuerdo.a lo e,stablecidQ.·C!1 etcqntrnto 
colectlvo de tr~.baJo; 

A partít del f de Febrerq de)O I 1 el .fond()_ de pe11~ione.s y jubil~éfones se: desincdrpotó•dé]aUriiversiclad y 
tn_tspasó el:éontrol y :administráéión 'de los fideicéHnisói; ál Góin'.ité Técíiico; · 

Nota"l, 'Prindpales prilíticas,contaoles 

pqlítica: de la, Institución p1:cpi1rnr su iilfor¡nación finarwiei:a sobre la bascrdíl n~conoccr sus ingresos y 
egr~sos cuand.o se co,bren o se pagan,rcsp·ectiyanfen!~ y no cµando)íifd~vengmí o realizan. 

Notll.'3. Ef~ctivo ~n ban.cos. 

A lii techa de los estados. finarJciérbs·el sa1do én Bancos-estaba depositado en tfüeritás de. cliequés en. 
fiddc.omisos de AFIRME "boi110 se:níencím1,ra cqntínuacjo1f; 

Fid,eicomiso irrevocable dé Adminisfraciót1.e fnver~jón.N9. ~6/69 
Fídeíc·omiso irrevo"cable de Adminisírac.ión,c Inversión No. '9819 
Extensión Fideicomiso 98..:9 Inversión No .. 68619709~2 Scolia Casa .. de'Bolsa 
Fideicomiso,irrevocabfe de Aatníríistración e lnversió!l Np. 66.717 · · · 

Total 

Nota "t lnversioncs en Valore.s 

$, 3,94.&;844 
3 87, 7i.8:,2'5 l 

J.4,8'5.l ,507 
62(),~96,38 I' 

$ ,1 ,ó46,924,9&3 

El .total de la inversión por•µn importi;}.de $ "7,114,::U8;6J'l.;.éstádepósitado·en:CASA DEBOLSA VADQB 
6 Rtr:PO FIN ANGIER:Q, S. A. DB C.V., ,en base al ci;mtrátq de Fidcic.omiso. In-evoc¡¡:ble·d\;l Administplc'ioít·~ 
Inversión No; 213.29.:'.Z-2 l de ·fecha-27 dc,encro de2Ql2 •. 

Nota 5. Acreedores diversos. 

El saldo por $ 19,0.15,016 corresponde a cuGntas por .p¡¡gai• a .favor de lá .UANL por diversos pagos 
efectuados por esta, y a éargo del Fondo al ii1icio de: la desincorporacíón de la Universida~t {Del l (je .febre~o 
al .fl de dfoiembre de 2012) 
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Nota lí: Patrímcmi.o 

Está iiítegrado üe la $iguíente nwneryp 

Patrinionio recibido de la l.Jnlversidad 

Resultado de ejeréicios anteriores 

P~tri111pnio ~ocial.dcLFondQ 

SuP,er'ávit del ejercicio 

~ttma ge.] Patrir,\qnio al 30.de .Jliíiio del 2020 

Nota 7. Naturálezayorigen dé los Ingresos 

Los·'ingresos del Fondo son porlos concépto~ ,sigt.1ientes: 

Apdi'tacíones de !os empleados 

Arrendamiento de Inmuebles de J~ \),ANL., 

Réñdhnif,mtos de los. Fitleicq!nisos, 

Total de ingreso~ del periodo 

Nota 8. Naturaleza de los egresos, 

Los egresos del foúdo son .por lbs conceptos.sigüiénte.s.: 

Pago de 1i6inina de pensionados yjubiladós 

Servicio 11,¿dic:o pensionados·y. jubilados 

Honorarios Fideicomiso 

Total de-egresos del periodo 

Nota 9. Eventos subsecuentes · 

$ ,6,952;072,258 · 

1,616,904;812' 

$ 8,568;977;070, 

I 7j, 17Q,528 . 

,$ 259,898,764 

220;325;415 

,$ 480,:224/!'79 

g9·94·139 ,,, ' 

·292,415;$77 

$ 781,633;895 

129,294,084. 

Derivado. tfo la Pandeniia provocada por el Covid~ 19 (Coror1avírus)1 -en: Méiico se:- han to111atlo· 
medid.as: sanitarias. para detener lá propagación de este virus, entre las ·qt\e. ·destacan el 'aislamientó 
spciáÍ, e.l cierre de ·centros: educáti,v.os ·a todos" los. niveles, de. esta'.bieciniientos comerciales, 

' ,, ' 

indtístriales. y de,s_ervfoios. 

Existe inccrtidütTÍbre solke la ,manera ·en. que el virus· evolucionárá'fü1 riúestrq P/!!ÍS, eltiempo que 
dernorep las medidas precautorias ·y, el efe~to qµe tendrá eri hi econólnía nacional. 
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Considerand9 la infor.macíon qt1e se; ti~né ,a· 1a: fechá de. emisión <lé estos éstados ffnanciéros, la: 
Adrninistracióri; por Stl iinp~sibilifü1d ptácti~a, . Iio ha 'determinad~ el. 'posibl'é inipáct~ :que: téiidda 
en: sus estados finantíer9s .de 2.020· en relación_ a esta pande:r:nift. · 

El--'.31 ,cte marzo de2020 e.! Consejó de Segúi'idaí:l. GenéraJ·-pubÍic6 i.niirctierdo en el Oiaríó.Qf1éial 
'de la' Fetleraciói:i, en Jil qire estaolecen .atcfones extraQrdh\arias,para ªtender Ja·en:ierge1wJa sanitaria. 
gener~da pqr ·el Ycitus, ·s.~fla)ando las a.Giividaaes G0nsíde¡-ádas éic}mp esépd11les, qué podrán 
coritimmr en füncioriarnfonto. 
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FOND'O O~ PEÑSlONES Y JllBJLACTONES, DE LOS TRABAJADORES 
DE LA UNIVERsm:Ao AUTQNQMADE NllEVQ'.LEÓN 

AL 30 DEJUNTQ DE 2020 

AnexQ I 

El fond0 de.Pensiones y Jul::iilacfones· de lós.Trabajádores de fa Ú1úV:ersidad Au.tó1101rta.de 
Nuevo León se tiene invertido en.los siguientes,fié:leicomisos. 

l.- G.ontmfo de F{dekomiso Irrevocable de A'dminisl-rácioneJnversi6n, 

Kro,667.69, celebratl9 ef25 tlí.:fenfi!tode 2012 cón.Banca.Afirme/S.A 

en sü,caracter·de fiqudaria (ver aneJ<osiry VI) 

:2.- Coritrato·de Fidei!:omiso frrevocal?le,de Adn1irtistrátió1te11rversio1\. 

No. 98-9, celebra.do el'26. d!;! oc,tub.re ql:) 2.p·op con -aanca Afitme,S.Á, 

En su carácter defiduéiaria {ver·ánexos III yVII} 

3i- Extensión Fideieomiso 98.~9 Inver:Sión:No·. 08619709~2°e11·Scotia 
·Casá der Bolsa 

4,- Contrato de Fideicomiso.J-nevocable.:de Adnüh.ish•ndóne-Itwersión, 
· No. 66717,,cdebr~do el .25,de ~nem.de.2b.t'2 con Bar(ca Afim'te, S;A. · 

: , > , •• , • • •• ,, • '.· ~.,_ , ' • , • " , ' 

;eIJ .sti t:aracter ·dé Jidutiaifa.(véf anexos IV, y yrn) 

S.- Gontrafo de.' Fidei.co~i~o Iu~v_9s;éJ:bJe.de,AdnlinÍStr<!cción e Intrersión, 
No. 2l329a2-21, ce1ebfa.do-el 27 de enero:de.20Ü con·C::asade 'i3'olsa ' ·. . ,, •) . ., ' '" . -' ,. 

Valúe Grupo fi~ancierci, S.A. de C:V. (\ier anexos Vy IX} 

387;728;251 
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COMITÉ TECNICO DEL FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS 
TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN. 

CARACTER 

Presidente 

Secretario 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Vocal 

Dr. Me. 1 López 
Secretario U ANL 

Lic. ü'scar Á.mel E11zond0. Zambrano 
Secretárío General del STUANL 

Maesti 

Li 
Secretario d~ . 

Lic.M 
Secretario de ion<:$ 

· Escal ANL 

M~~~~~ez 
Miembrq.d{la comLc;,ión de.fr,;~ienda de la 

UA..1.'-JL 
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Anexo I-A: 

FONDO bKP.ENSiQNES y jt)BILÁCIONES DE LO$.TRABí\ffADORÉS 
'DE LA úNIYJ?;RSIDA,,D AUT<)N.QMA; DE:NUE\Zt;n:J!óN 

AL30 DEJUNIO DE;2020 

Incrementos y disposidon.es del Fondo para 'Fensfones yJubilaciones .del i ele. Énero al 3Ó.d~ Junio del 

2020. 

Por acuerdo de la- Dn~versidaél y el Comité: Técnico del fomio •de J?ensiones y Juhila:ciones. de lqs, 
Trnbajado:i:fs de la On1\'.e:r;;jdáa:·Au~ónqma ~le· Nuevp ,León ,a parl:i-r d~l :l i:fe febrero del .;w12 lqs 

fondos .de pensiones y. jübiládories fueron d(;!sih<;orRorados de-la: U1üversidad. í.ráspasanq.o el.control y 
administración de los mismos. al Comité Téó'ikoi 

S~ldo al·31 d_e.diciem:bre de.2019 

Más: 
. Rendimientos (Inte1'eses ganados, de Ertero a ]Jtnio,202Q).' 

Ap<irtaciones J]ANL 
Aportad))nes I;'._ll1pleados 

.Suín:a 

Menos:-

Dis1fr~s.icfories pnrt1 pago dé nómina de' Pchsio.nados ,y J ubilaéios. 
Dís~o;;icitines para:p~go de 7% Depto. 1\.:ledic;o de P:e~1sio1;mdo'q_y Jtib.ilados 
Pago de Honorarios Fideiconuw 

Sal'dó en Banc.os e.füversionés•en Valores ~I 30 deJunió,del.202.0. 

$ 8;587,,9.92,086 

292;415,5?7 

26ª,!392,9Q~ 
22Q,315,41q 

78) ;633,895 

$ 9,369;625,981 

4,78r28~;698 

129,294,084 
as,1,ss5 

6Q8;462,S67 
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FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS TRABAJADORES 
. DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 

AL 30 üE JUNIO DE 2020 

Contrato de Fideicomiso. Irrevocable de Ai.iministradóne luve:tsi(;iLNó. 66769 
Características. prindpa les 

. Integrantes del fideicomiso: 

o Fideicmnitenfo.- Universidad Autémoma·deNuevóLeóri 

Anexoll 

• Fjd°eic:on1isaria.- Í:i:ómis:i. µe·ie1:isigi11;:s _y JubiÍac}op~s_,de 1oS'+.rabªj11cforés-cJ!i! la. üni:versiaad 
Aut{morna de Nuev9 '½eor:i 

,. Fiduciaria.- _Banca-Afú111e, SJ)..,. fosti~1ci~n.dci.'!3ani:;a ·Múltipl~! 1'..firrne Grupo Fina_ndero,· 
División Fidúciaria. 

Fecha de celebración del contrato.- 25· de ene.ro de 2012. 

f!'!cha de:Com¡titudón.- 25 de cpero de 201:Z 

Fines del fideicomiso.-Que .fa. FIDUCI:ARlA reciba y -tonsérv:e eri pi:opiedacÍ·fidutfüria el ptltrin'(ómb 
que apqrt_ert Jas: FlDEICÓfvllTENJ'É? al pr~i;epte F,il.ieko_i,níso, asf ~omo.)a·s·.,tportadones ~,tiiéionafos, 

que, en su caso; realicéfr lás FIDEICG>MITENTES;. que la ,FIDUC?IARIA duranfe la vigencia· del. 
presente FIÍJEICOM1$0,:ínvierta y reinvie_rta el patrimonio conforme a la¡; instruccic,nts,gµe,pqr 

escritó y con 24' horas de antidpadón,Je r.enii.ta. él COMITÉ TECNlC.O. 

lncrement9s.- El patdh1onío del fideicomiso se integrara e increment¡m'i el) los siguiet1tes términos: 

A) Se inteb,,·a po.r la cantidad ir1i.cial de $ 3116,6"15,773 aportada por fos FideicomJtentes. 

B)' Con las aportaciones que.para los-fine~ del patrimonio efectúenlo? Fldeiconütenles. 
q Por los,productos derivados de las iriversiohe!'fY reinv,ersio.ries:del patrimuriio del Fideicomiso: 

que realice la Fidudaria, · · 

Dec,remen~o&'.- ~l patritnQ1'lio del fíd1:icgmis,o-dis1:i.1inúinfpo~ l~,di:sp.os,i~ion~s.realí¡zadás p~ra:el p~gq 

del. 50% de nómina de trabajadores perisióirn,dos y jubilados de acuerdo a lo estáblocido en eLcoritrato 

cole.ctivp ele trabajo,vigcnte.~ 
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FONDO.DE PENSIONES YJúB.ILACIONES DE·L9S TRABAJADORES 
DE LA UNIV.ERSIDAD ~ÚTONOMA DE NUÉVb LÉÓN 

AL 30 DE JUNIO DE 2020 

C01Hrato de Fidekoiniso Itrevocable de Admini;¡l:radón é lrtye'rsjón No. 98~9 
Características principales. 

Integraütes del fi'dek01niso: 

o Fideicomitente . .,. Universidacl Autónóma de.Nuev.o León 

• J::ideicomisaria.- Universidad autónoma de NuevoCeón 

A11e,¡0UI 

º Fiduciaria.- .Banca Afirme, S.A,, Instifüé:ión ele &anr;a MúHiple, Afirme Grupo Fin<;1.-riciero,. 

[)ivisión Fiduciaria. 

Fecha de celebración del contrato.- 26 de octu.bre <le2ÓÓ0. 

Fecha •de Cons.ti.htción.- 26 dé ·e"nero de 2000. 

Declaraciones del Fideiéomitente:- Que coniparéce a constituir un Fohdó de·: lnversioh para 
ád.minish•tfr las cantidades :qµe s.e· obt~ngan con-¡o¡ produrto dei contratn el~ arren.dami1~nto eel~braclt,): 

el_ pasado 2~ de abril de 1999._ En clicho confrató de arr~nµamiento cófnpareció cqn ei i::arácter de 
arrendador Banca Afirme, S .. A. Fideicomls9 26-1, en cumplimiento a las instrucciones giradas por el 
Comité Técnico del mj~ího, y coi~10 Arrendataria Inmobiliaria Carpir, S.A. d~ C. V. 

lncrein.entos.-

A). Con los ilitei:eses, divide11dos, productos o rendiiniento que genei•en .las 'inve:rsiónes: que 
realice la Ftdi.u:iari.<:l (previas inslrncciones ,del Comité. Técnico) s9bre el patrimonio del 
Fideicomiso. 

13): Co1i las a:pormd0,nes: ·que ·para fo§· fines del f:.lde.it:omiso ,efectúe 1a ;fideic:ornitente
Fideicomisaria. 

Cj c:;on 1~ aportaciones iie-la FklekonJitente-Fideii;:omisa.riq, qu1:1 qb~nga ·~01nti prr<:11,1.do ·det 
contrafo de·arrehdamientó m'e1idonado. 

D.) Con las aportacion€$ extraordiÍ'iariá's qué consiga la ,Pidekpri;iitente°Fitl~icol)1isaria deí 
gobierno Federal y d_el Gobierno Estatal, n~í c9mo deorganism9s privados. 
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FONDó DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS'TRA:BAJ ADORES' 
DE LA UNIVERS.IPAD Arn:ONOMA !JE NlJÉV:O LEÓ~ 

AL30 D~ JUNIO DE 2020 

Contra.to (le fideicomiso Irre:vocabk.de Adminisf:taci6m,E! Itrner¡Ü(lri No .. 667TJ 
Carac'terístí<=cas principales 

Integrantes dél fülekomiso: 

q Fideicomitente .. - Universidad.j.\µfónotn<;1 d:e Nuevo León 

·• Fideici:imisatia.,. Fo:n:do t~e'P.ensl011es,y,Jitbilátio11es;de los Tral:iajádor!?s-ae.Ia.:Uni.v:er-sfüad 
A:11 fón~:mia:d e N 1.1e:v.Q Le4i1 

". Fidtitiaria.- Banca :Afín:he; S'.A.," lúsfüüdón de. Banca Mültir,le, Afirme Grupq Finantiero~ 
Dlvtsióp :Fi4ttdayia. 

Fe:ch;1. de celebradó~ del contrato.~ 25.,de enero d\':2012. 

Fechá de.,Coristitución.- ·25'.de érietó dé:-2012 

Fines del fideicom_is_o.- Que la ·p¡otJCIARI~ reciba Y: conserve. en propiedad:fidú~iaría.el patrimonio• 

que apq1'ten las FIDEICOMITENTES al préseiitir Fidefcoi-níso, ,ásí 'écimg 1~. apo:rtacioií.es a.dicíoria1!2.s 
q'l.1e, en s1,1 ca~o1 r¡:¡¡ilic!:!n)as FJDEICOMJT~NTES, qµe. h:i .F.lDt:J(:lÁRIA du,rante. la v~gencia del' 
presente• FIDEICOMISO, invierta '/ reinvierta el patrimorüo confcilifüe: a las. ir\strutciohes ·qucf por 
escrito y éon 24 horas de anticipac:ión, le remita el C0MITE TECNICO, 

l:n!=rementos.- El pat,imcínio ¡;!el fii:leiC\'.'!l\lis,o se·integnira e ihcremenrdra·eri ]ps si~i.Hentes téhníribs: 

D) Se-intE?gra porJa caritidatlinidál de S 419;502';498· aportacla.,poi:los Fideicomitente'S. 
'E)' Con:Jas·ap9rlñciones que pai;aJos fines·del p¡1trinib1uo efechí~ilo!?· Fídeícomitenfes. 
:F) Por los prodt¡ctos derivados de·las iiwersiémes y: reinversi9hes·def patrimonig del Fideicom1s0 

que realice la Fiduciaria •. 

Deq:emeritos.- El p:átrimprifo dd fideiconiiso djstTihi:µ1rá,p•or las .disposidotiésJealizadas pára eLpagi;> 
del 50% -de nómina de habajad9.res p~1!sfonados y jµ~ilactos de ac~~!'Í? a lo e;;t~ble_ddo en el 9o~~rato, 
col'ec:tívo de tiábajo vigente.-



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS TRABAJADORES. 
DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEV0 LEÓN 

AL.30 DE JUNIO DE 2020 

Anexo V 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración elnversión No. 21329-2-21 
Característ"icas principales 

Integrantes del fideicomiso: 

• Fideicomitente.- Universidad Autónoma déNuevo León 

• Fideicomfaaria.- Forido de Bensiones y Jubilaciónes de los Trabajadores dela Universfdád 

Autónoma dé Nuevo.León 

o Fiduciaria.- Válue, S.A. de C V., Casa-de Bolsa1 Value.Grúpo Financiero; 

Fecha de celebración del contnto.- 27 de enero de 2012. 

Fecha de Constih1ción.- 27 de enero de 2012 

Fines qel fidci"comiso.- Es la creadó'h de un Fondo Finai1ciero de Inversión que fom1ara parte d_el 

"Fondo de Pensiones' y Jubilaciones de los Trabajadores de- la Universidad Aulónmna de Nuevo 
León". 

Incrementos.- El patrimonio del fideicomiso·se.integrara e incrementanten los siguientes términos: 

A) Se integra por la cantidad inicial ele $ 6,027,238,783 aportada por los'Fideiconütentes. 
B) Con las aportaciones qué para-.lós fü1es del patrimonio efectúen los Fideicomitent~s. 
C) Por los productos derivados de las inversiones y reinversiones del patrimonio del 

Fideicomiso que realice la·Fiduciaria. 



1 
.1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

A1'ÍO 

Saldo htki.lÍ 
Enero u 

1 Sui>'T!J,l.il 

Feb-Dic 1:? 

1 
Sub-Total 

Ene,Dic UJ 

1 
Sull-tolal· 

Ene-Ok.)4· 

Sub-tol.il 

1 linc•Dié-,15 

Suti,-lofal 

1 ~ne:-Qk:-16 

Su!J.tol"l 

1 enc>Dk-17 

St1b.-total 

1 Ene-Dk-!S 

Sn!,.tot~I 

1 Ene•Dic,19: 

Total 

1 
line,,J1rn-io 

Total 

1 
1 

FONDO DE PENSIONES YJUBIJ.AClONESUE LÓS.TRABAJADORES 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NlJEV¿Q LEÓN 

AL.3.0 DE JUNIODE 20_20 

Contrato de Fidé:ícomiso. lrrevo-caljle de Ad1ninjstradón e:Inversión. NQ. 6q'769 

Banca Mh:m_e;Jl.J:\. 

,Ü'ORTACIÓÍ'i 
DELA 
UANL 

s'. 572,011,6615 
21,906;390 

s· 5?_3,9,18,056 

2.'>2.ll3 t,:m 

$ S46,?49;J,1? 

286,54b:Ú3 

s 1,133,295;470 

Í97,676;949 

$ 1,4~Q;9?.Z¡fü 

!lP8i89S,320 

$' l,'?39,87~,73? 

3):'/ ,581,057 

s 2,057,~51,796 

32S;06J,069 

S -2;as2,51 ~,SG5 

3:M,Wo,.s;,s 

· ~ 2;?16,705,438 

34:¡;283,83/l · 

.~ 3.05S,~S9,273 

17Ü,36,1!12 

$ :Í.230.626,0SS 

httegradón _de las aportaci9nes y rend,imientosi 

A1'0RT~\CÍÓN TOTA[ 
Dli'LOS DE 
EMPLEADOS. APORTACIONES llENP!MIENTé'.IS DISPdSICIONÉS 

$ 4íl2,597,!'27 S ·1;054,601Í,993. S '1;nfa,¡,so,so1 '$· (1;877,732;122) 
lS,J:?:2,513 10¡22$,9~3 ·1,469;695 (~S,70~;897}_ 

s 500,91?i!40 S ·t,094,S3'7,896 s 1,1_85,220;49~ s ('1(933,442,61~) 

20.'?,2-12.:516: ·45s,0oM07 1µS6,7S~ {80Ji69S,921)' 

s 706,152;356; $ 1:?52,901,703: $ 1 ;197,507,254 s (2;737,;1 JS,54.0) 

24.0;066,221 $26,612;3,14 , 96J,029 (SJIPJ.1;790) 

s 946,218,577 s 2.019~,14,oi·t s 1;'198,470,263· $ (J;i7r;,573,;imj¡ 

Í49,517,667 547,194,616' 1;,198,269' (~5/itl'.422) 

$ 'l,19ÚJ&;244, · i; 2;626,7Ó~;/;'63 .s/1;199,968,551: 5, (3,SÓ3;769,752Í 

259 ;'22,.,ptü ,5611,122,1\Í:Í 7~(i,9Íl6 :(';'.65,o9li;o~&). 

5 l,454,91rq;q21 s·,;3,194_s30;7~¡,, :S 'l,2ll~,755i157 S (4,56í:!;86;1,78S) 

26~;m;44o ~~J?Z¡l.~7,. 1;06~;_0~0 (8~~;~7~~20) 

s 1,721',751,467 .. s J,i79,:!03,2Íi3 '$1;20Úl24;487 'S $5.3SS;l47,20ll) 

273,547,531, 5~S.6Hl,6Íl0 1;7'1/i,296 (91!,!l&l,84ó) 

s 1,995;298,99& S. 4~177,!\13;863, . S: 1.203,fi:2:0,783_ S · (6;2~'.1;2.32¡()54) 

i~.l,4::Í6,6S6 615,617,2:i~ 1,936,46{ '(962;i21,919j 

s 2,2?6,'m;j\S~ $ 4,~93í!3l,122 s: 1,295,557.249 'S' (7;:zp1,,3°53;973)· 

2/lS,292,15:! ó39.57MS,8, 2,6~1,911 (1,022,793,373:J 

S 2S65,017,837 S 5.624,007,110 s 1,208,159;110 s, ¡ey;284,1:!7,~46) 

Í41;6S3,;1Ót. 316,320,113 923,82;1' (1li~,li76;9J3) 

$ 2,709,70!,13'ÍI :s S,'~40.Jll?,223 s l.:?09;082,984 $ {8,768,824,259) 

T°nASPASOS-

~-l,-135,0q!) 

s 431,435,000 

:101;11a.100 

s 73Z:.553,700 

s M96;.;2S,319 

12z,o:i-1;5z1 

Anexo VI 

'TOTA:I. 
DEL 
.l'IDlHCOMISO 

s: ::Í60,627;Ó72. 
(J~;Ql.l,299) 

S 13.270,417 

s inüoo 

}97,107 

!~.559,250) 

,$ 14,756,292. 

,$ 25,612.;229 

s. 44,347,243· 

t-io;s9s:a99) 
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1 
1 

i\ÑO 

:,:,~ 

1 Saldo Jnici~I 

EneroU 

Sub-Totnl 

1 feh-Dic 12 

Sub-Tot.tl 

1 Ene-Die 13 

Sub-lobl 

1 Ene•O~c•1•1 

Sub-total 

1 Enc-Dk-15 

Su),-total 

1 
Ene-Dk-16 

Sub-folal 

Ene.-Oic-17 

1 Sub•jol,U-

Enc-Dic-18 

1 Sub-tót•l 

llnc-Dk-19 

1 Total 

Ene-Jun:20 

1 Total 

1 
·I 

FONDO DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS TRABAJADORES 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA.DE NUEVO LEÓN 

AL 30 DE· JUNIO DE 2020 

Contrato de Fideicomiso fáevocable deAdministraciórt elnversión No. 98-9' 
Bancá Afirme, S.A. 

lntegracígn de las aportaciones y i;endi1pientós 

,\f'ÜRTACIÓN APORTACIÓN TOTAL 
DEI.A POR DE 

UANL RllN'fAS: ,\l'ORTACIONES RENDIMIENTOS !)JSPOSJCJONES TR/\.SPASOS 

$ 9,966,166 $ 11 O,j~4;264. ~- 120,JSQ;430 .S 54,Hlí,726 

1,125,20-l 1,125,204 895,243 

s 9,966,166 s 111..50'9,•168 S ·121;.4 75,63-1 555,0U,969 

T2,491,50S 1Z,49t~'íÓS: 13,208,'148 

$ 9966,166 s 124,000,976 S 133,967,142 68,250,417 

11,156,052 i1,156,0~2 15,602,37i (218,Ó~9) 

S _9,966;166 s 135,157,0:?.S ·S HS,123,194 S 63,552,7~4 s {218,089) 

i6,SIÍ4,Clú~. 16,sq4;o~s. 9.H3.472 . •(277;250) 

s 9,96_6;166 S 15,1,961,096, S 161:927,262 $92,996,266 s (495,339) 

14,922;746 14,922;7'.46' 4;,s92~4 (3;i1,S26) 

S 9,9?6,166 s 16~,$S;!,842 $,176.850,005 S 9¡ ,589,110 S (850,165) 

15;330,112 15;330;-112 16,345,767 (397,544) 

S 9,966;166 S 162.21J,95·t $192,lSÓ,ÚO S 113,93·1,877 S (1,247,709) 

H,555;1135 14,585,&35 21,518,218 (617,997) (40,000,0_00) 

·S 9/!!66;166 S 196,799;?1!9 : S 20p,765,955 .. s 135,4.>.1;095 $ (1,865,106) s (40,000.000) 

18,235'°30 1$,215,0JO 7,735,997 (665,91S) o 

S 9;966,166 s21s;o34,S19 S 225;000,985 S· 143,192,092 S (2,531,62,4) S (40,000,000). 

17,589,829 17,589,829 29,368,583 (612,726) ·o 

$ 9;966,166 .$'232;624,6-18 '$, 242,590,814 $.172,560;675 S . (3,144,350) S (40,000,000), 

8,99'1,l~9 6,994,1~~ 7,060,222 (~33,249) 

s 9,966,166 S'241,61S,78i s 251.55.¡,25} S .. 1i9,620,897 $ (3,477,5?~) s (40,000,000) 

Anexo VII 

TOTAi. 
DEL 
FIDEICOMISO 

S 1~4,-J9J'ol56 
2,020,447 

s 176,517,603 

2..'í,69.9,956 

s 202,217,55.9 

·26,S.l0,.340 

s 228,757,899 

~i670,29p 

s 254,"128,189 

-19,160,764 

s 21a~o;ss,9S3 

31,278,335 , 

:5 304,667,268 

(4,513,944) 

s 300,$3,344 

25,JOS,109 

s J25,661,4,53 

46,3,15 ... 686 

·$ m,001,139 

15,72l,1J2. 

s 367,728,251 
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1 
1 AÑQ 

EneiDio-17 

1 Suh~TotaJ. 

Ene0 D(.:~i$. 

1 Súb-'rótal 

r:ne;Díc 19' 

1 Total 

Enc~J Ufl:20 

-a Tof.ÍI 

1 
1 
1 
1 

FONDO DE PENSIONES Y Jl,JB1L~GI0NES DE. LOS TRAB.AJADÓRES 
DE LA UNIVERSIDAD·AUTÓNOMA DE NUEVO··LEÓN 

APORTACIÓN 
DEL 

FONQQ,98,9 

$ 40,000~0ÓO 

· s ;10,000,iloo 

S: 4.0,000,000 

AL 30 DEJUNió DE 2Ó20 

Extensióµ Fidekoniiso·9g.9 Inversión No .. 08619709~2 
Stotia · Gasa· de Bolsa 

lntégración de las aporfació1ies yrértdim:ientos 

RE!-;plMIENTQS TRA$J>ASOS 

S _.2;191,111 

(..2)16-ri.sH,· 

S :?22,S00 

(3,675;326) 

:s 

S (í;iJ2JÍ;.474} 

S . (1 ;486 ,535) 

_(209,432)' 

s 

o 

o 

o 

Anexo. v.II~A 

TOTAL 
DEL 

FIDEICOMISO 

s. 38/í'.36;265 

S 40,iioo,óoo S(s,4$2~~26) :5 (1;6951967) s . o· s ·sií,ss1,50'7 

=======-== . ===, .== -=-::"::::":t=======-====~::::==-======;;;;:::;==rt:;:;, ==" "" ;:r;;;;::; ", =:==, . =-. = " = . ======= ·. ==. =:=:4-,.,,;;..;-.-=== 



1 
1 
1 
.1 
1 
1 
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A!Í)0 

Saldo lnici~I 
Enéro·12 

1 Sub:Tótal 

fcb-Dic:12 

1 Sub-Total 

Énc•Diél:i' 

1 Sub-total· 

Ene,IJi~-N 

1 
Su_b-total 

Enc-l)ic-15 

1 
Sub-total. 

Ene-Dic-16 

Sub-101,I 

1 1lné-Dk•l7 

Su~-lut~! 

1 Ene-Dic-18 

Súb-t,olal 

1 Ene-Dk-'19 

Tot.il 

1 Hne-Jun-20 

Tolal 

1 
1 

FONDO DE PENSIONES Y JUBILAClóNES DE T;.OS TRABAJ At>ORES 

DE LA UNIVERSIDAD MJTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

AL 30 DEJUNIO DÉ 2020 

Conh·,ito de Fideicomiso ln·evocable de Administi:ación.e lnvei:sión No,.66777 

Bémca Afirm<;, S.A. 

Integraci(m de. las aportaciones y rendimientos 

APÓRTÍ\CIÓN APORTACIÓN· TOTAL 
DELA DE.LOS DI¡· 

ÚANL EMPLEA POS ,\PORTACICÍNES írnN DIMIENTOS DÍSPOSICIONl!..'i TR:As'rASOS. 

$ 199,14S,694 s 170,085,785 s 369 ,234,4 i9 S' .69,244,704- s .. (26,si5;068) 

3,825,165 3,278,il3 7,103,878 2,120,635 (1,~66,130) 

$ 202,973_,859 s 173,36-1,498 s 376,338,357 .$ 71,365;339 s ,(28,201,198) 

. •1$;566;639 . 4 t,62S,.S46 90;195,187 '3J,Ó7l,535 .(11~is;22.6)' 

s 25l,540A98 s :?l4,993,046' s 466,533~~44'. s lU-1.436,874· s' (45',S46,424) 

67~'i92,942 57,935,951 'i25.S28.Íl93:· 39,669,87"6 ,(290,303;29lj 145,000;000 

s 319,13,1;440 $ 272; 9:,i3, 997, s 592,062;.t37 ,S ,H.4;106,75Cl s: (335,849/115) $, 14S;ooo,ooo· 

82,945,228 71,09S:909 ·.15-1,041,137 'Jl,313,250 (407,005,526) 210,00.0,000 

s 402,078,668 s J•H,024,906. s 7-16,103,57:1. .S.-'175,4~!).000 s (742,855,241) s 355,000,000 

104,795,319 sg;s:¡-1,559_ 194,619,$78 17,457,&13 _l24M73,556) 

S 506,873.,9570 $ . 413,$49,465.' $ 9.;o,r.~As2 $' 192,877,643 $ (992,328,79'.1')· S, 355,000,000 

116,446.517 99,811,392 216.257,909 29,685,778 (267,552,055) o 

$ 623,320.504 ·s 533,660.857 S 1,156,981.361 ·s 222.563,621 S (1.259;880,852) s 355,000,000 

l2ll;28S;936 109,95?,606 ~,246;.<;42 38,278,161 (241,898,557); 

.s 751,609,440 s 643,618,4(;3 S 1,395,227,9,03 s 260.S41,7B2 'S. (l;i¡0l,779¡409) s 355,~ÓO,QOO 

·142,703,378 12_2,317 ;ü11 265,ol0,559 •B,367,066 (25~,274,338) 

s S?•l,312,S IS S 765,935,644 S 1,660,248,462 s 302,208,SlS .S (I,791,QSJ,747): · s. 355,000,000 

15S,9'U1,893 136,:?24,766 ·295,153;659 45,911,659 [~11 ;sss:016) 

S 1,053,241,711 5 902.160,4]0 S 1,955,402.121 $ 346,120,507 S (2,102,918,823), s 355,000,000 

88,261,952, 75,6,2,1]3 163,904;065- z-1,1~1,2a1 (123,2•12,773) 

~ t,Hl-,iio,1;t.63 :S 977;802.s~ s: 2;119,306,18,6 '.S,372,251,7~1' s:¡2,22~;161,596) S '~55;000,000 . 

Anexo VIII 

'TOTAL 

.J?EL 
FIDIHCO¡,.,1150 

s 4Ü,644,115 

7,858,353 

s •119,502,498 

'ÍOS,921,496 

·s 525;42Ü9•1 

19,895,478 

·s .s45,319A'l2 

(11,li51;139) 

s 533,668J33 

s (37,39_5,835) 

S; 496,272;496 

'(21,608,368) 

s 474,66.J.130 

S,J,626,146 

.$ '509,290,276 

17,113;257. 

s 52,6.4_03;.563. 

29,200,242 

s 555,603,805 

'64,792.576 

;$ 620;396;3$1 
qaiz1::r::::uu.cit:tuc-1::i:11:::;;l111:c:1)'11:11•1:11im=,;::;t:Cl:t11:::C.aoom:cn::i:::.t:1::i.=i=~um:=~~==:::i.=.cu::::::::i¡,i~-'=':::==:::==r::aa=;;;i::1c:====•:u:n:1u1::t1:1Q:c;cc:i,¡;;J-;:H1::,•c:=::;;:::i=,g¡11110mtsi:::i:::=:::::::cu:u::1w·=t:=a====•• 



1 
1 
1 
1 
1 
1 Al'IO 

Saldo Inicial 

1 Enerol2 

Sub-TQtal 

1 Fcb-Dic-12 

· Sub-Total 

1 Ene•Dic13 

I Sub-total 

Ene-Dlc-14 

1 Sub-total 

Ene-Dic-15 

1 Sub-total 

Ene-Dic-16 

1 Sub-to.tal 

Ene-Dic-17 

lsul.J-lÓlal 

FONDO DE PENSIONES YJUI31LACIONES DE.LdS TRABAJAPOR~S
DE LA UNrvE,RSIDAD AUTÓNOMA DE NUEYO'LEÓN 

AL 30 DE JÚ.NIO DÉ·2020 

Fideicomiso In:evoca:ble·de Admiriis.tración e Inversión No. 21329~2-21 
Value. S.A. de C.V. 

APORTACIÓN 
DELA 
UANL 

$ 4,401,438,264 

$ 4,401,438,264 

S 4,401,438,264 

s 4A01,438,264. 

4,401,438;264· 

4,401;438¡264 

4,401,-138,264 

$ •1,401,438,264 

Integración de las apóttadones y ren4iµi1entos. 

l,lTu'11JIMlENTOS 

$ .1,603,8(¡5,651 

,$ 1,625,800,519 

328,358,409 

$ 1,954,158;928 

292,517;926 

$ 2,246,676,854 

,316,267,795 

s 2,562,941,649 

S 2,907,~73:.326 

427,546A46 

S 3,334,819,972 

509,011,457 

S: 3,843,831,429 

TRASPASOS. 

(145,000,000) 

$ (145,000,000) 

(210,000,000) 

S (355,000,000) 

(197,000,000) 

,5 (552,000,000) 

(2.14,435,000) 

$ (786,435,000) 

(301,118,700) 

S (1,087,553,700) 

TOTAL 
.DEL 

'FIDEICOMISO 

$ 6,005,303,915 

21,934,868 

-s 6,027,238;78~ 

328,358,409 

:s 6,355,597;192 

147,SÍ7,925 

s 6,503,1l{i;118. 

106,267,795. 

,6,6~9;,382;913 

147,328;677 

$ 6,756,711,590 

193,111;646 

.$ 6,949,823,236 

207,1392,757 

S 7,157,715,9~3 

1 
Ene-Dic-iS ______________ 57_8_;2_44_,_371 ______ (3-55_1_12_,1,_13_1_) ________ _ 

Sub-total S 4,401,438,2!,4 $ 4,422,075,pOO S· (l,442,977,831) 

222,820,240 

s 7,380,536~3 

1 Ene-Dh::-19 ______________ 6_os_-,_u_1_,8S_9 _____ (_4_09_,3_5_0,_4S_a_) __________ _ 

Total S -4,401,438,264 S !,,027,187,639 $ (1,851,328,319) 

196;761,40,1 

s 7,577,297,634 

1 Ene-Jun-20 

Total 

1 
1 

263,975,573 (127,034,576) 136,940,997 

S . 4,401,4~;264 S 5,291;163,262 $ · (1,978,362;895)_ s· 1,1ú,23s,63i 
===;:;:::==-------==== ·---=====-=====.· ----=====-=. = .-==·.=- .=== ·-=- .========================= 

Ax:te~o IX 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

. ,l 

ANEXO 5 
INFORME DEL AUDITOR EXTERNO 

RELACIONADO CON EL 7% DE LOS RECURSOS 

MENSUALES QUE EL FONDO DE PENSIONES Y 
JUBILACIONES APORTÓ A LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE LA UNIVERSIDAD'EN EL PERIODO 
ENERO--JUNIO DE 2020 

I 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 
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UNIVE~Sll:JAD AUTO~QlylA OE N.tJEVO:LEON 

(U-A N'L) 

DEPARTAMENTO DE.SERVICIOS MÉDfCfj5.· 

ESTADO DE INGRESOS YE.GRESOS OE LOS GASTOS MÉ'DIC.0S 
A CARGO DEL FOND.Q.pE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS 

TRABAJADORES oe·t,i.:UANL · ·· · 

POR EL PERIÓDO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO. DEL2020 
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CONTENIDO 

1 . Dictame.n de los ~udJtores 1 

2, Estado de lngresos:y: Egresos 

3. Not;:is al E~tqdo qe ingr~seqsy Egresos 
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1 
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LEAI;TIJERlNA Y ASOCIADOS, S.C. 
.CONT,:>,OORf;S PUBLlcos:cERTIFlt':ADOS 

Comité Técnico del Fondo de Pehsiones y Jubilaciones,de los 
Trábájadores de la. U.A.N.L .. y .a· la .Dite.cción de los Servicios 
Méoicos.de la U.A.N.L. 

Opinión 

Bc:lificio Kálos 
Zaragoza 1.3.00 Sur 

Pisq A~tpesp&c)ib 1;:56 
%Is:: 8.1.8.348::.3 7 ;00, ·a 18546,-65-96 
c~mall: leáUij~riná@prodigy.net.mX 

i"lo.Ii'terrey, N.L>Méx. C.P. 64-0ÓO 

1 

:Hemos al.idífado el ~~tado de. ingr~sos y .egresos.delFondo para ,Ga§toi,r Médicc,s· del Fondp de 
Pensiones y Jubil~ciqrws (~I fondo) 11or• el. per/qdo, comprendidi::>, del 01 ~e Ener:o,aqó de_ Juniq 
del 2020, así como las n_otas al-~stado financ}ero qu$ inc!uy~n i¡;is·politi~as cqnta,bles signífic;ati\las 
y·otras;notas·expllcatívas. 

'éomo se índica- en ·la nota ·2 d~I ·estado .de ingresos y egresqs, f?S :póihfoa d~I fon cío préparar
·in{qrrn?éión financiera_ ~ol:ire la base ele, rn~on~éer _sus ing~eSo$\y. ~gr1¡;s9~ c,aandCÍ. si C08f?n), 
pagan, res¡:,_ectiyé!mente, y no cuapdo s~, de'(éngan o. ~e§!Jízán. Qonsept[~ntem,eri~i'. <¡il ~stª_go 
finarn:i~ro que s.e· acornpa5a . no- 'p(etel)de, pre~entai': 19~ ingresos Y. egresos: por el P!ir_l99Q 
.c9mp~ery<;:l_ido del Q 1 dJ:l Enero al 3.0 de :J,vni0 del ·2020 <;Je 9ónforn¡iida,d :é;on' las· norrnas• de 
inforrpaéióri financiera me:i<icárias. 

En riúestra ·opihión, los estadós. financieros adjuntos presentán razonableínente, eh todos los 
aspectos materiales, los ingresos. y egresos del .Fondo p~ra Gastos Med[cos del Fondo_ de 
.Penslories·y Jubilaciones por el .período del 0:1 dé Enéro.al 30. dé Junio-del 2020,.-de .cohfórmídad 
eón, las ,bases. contables Jndic.adas en .el párr.afo_ aríte¡f'ior. 

.Fundarneflto_ de la opinión 

Hemo.!?_ .ff~va,qo ~- .cal?o nue.sJrct Jiqditorfa ~~, conforrnklé!d :i;;on las, Normas lritemaci.on~IE:ls d.e 
AuqitorJa '(NIA). Nuestra responsal:iílidad de ac;u_erd0 /;on <:lii;;has normas se,<;:l~.scribetmás/acl~lante 
én l_a ~e9ciónResp0nsabilidades de!, a"ué!itCJr 'é0' r~lbl'ción· eón_ l~.~uditorfa del-é,~t~d~ de· ingresos' y_ 
egresps dé' este triforme .. Somós independientes del Fóndi:> efe conforínic;iad 'cori. el' Cód_igo de:Étlca . 
Profesional del lnstltuto Mexicano de ConfadÓres Publiéos·, Ao/·,(eodigó.,ae Étíci:i: PrófesiÓ'nal), 
junto:fon los-re·querlmienfos:deética qu'e·son áplicables-a las auoitorias de·estaéfos financíer'os·,eh 
México, Y•.hemos cumplido' con las .demás re~ponsabUidades, .de" . .ética de :conformidad con esos 
requerimientos y cqn,el ,código. d,e Ética Profesional. 'Cqnsideramos que !a,.~v.idencia de áupitoria 
qu~:fhemos, obteni_do proporcióna.,unaibase suficiente, y··adecuada p~ra'sqstentar-nµestta ópi.nión. 

Rf;!i;;ijons~_b_iliéla~_es de·la Aclrnlnistrá9ión y·de lo~ elic,áfg~dos-.del Jtotilerhp ~~I Fonpp en, 
relación con los estados'firíancieros 

ha i::i'dminístracióri del ;Foñdó es r.ésporfsable' de: la preparación .'i ptésenfación· razonable dél 
.esfádo finafiéiero 'ádjunki de· conformidad· con las bas·es cóntábles aplícables.:a la enlidad y· del 
cóntfül internó <!lúe la admir:iistrábiór:i' consideró necesario. para permitir lá'·prépáracióh del estado 
financiero -libre de desvi.ación material, debido a fraU:oe o error.. · 

Los, encargado$ del ,gobierno d,el Fondo $Oíl tespom¡a!Jle$; d,e la s4pE;Jr\iisi~n deL proceso de 
infonnac1ón, financiera. 

Sodiq~ ·de ~ Qr anizgicióh, Resé) y Ásqd<;tdos 
ír¡Jernacjqnaliiie_ntc ,, Jeffra:y$ lienfy f_hte,rnational 



1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 

CONTAD.ORES p[][~l,!COS·CER.TIFICAbos 

Edificio i~alos 
Zaragoza 'f.30.0· S:ur 

Piso A-'l D'espéicho 1,36 
Tol.s.: $1834:8~;57-00, 81'89ll,6-65:95., 
e~maik le,a,ltijerina@prodigy:net.mx 

Mon,t(.m:ey, ri:i., '1':Jéx •. C,F!''Móoo 

Re.spóhsabilidades del aúdft9r en reíaéi.ón co11 Ja au'cjitorífde ló_s:~~t~dp~ firiari!*'fº~ 

Ñti~stros objt;ilivos, son obteñ~y ü'n.a segUrída,d tazonable ·de ,que:él ~sfadq fiMmc¡ero en ·sú :qor:ijP,rí,to, 
es'tá libre de désviácfón material, ·debioo a frát1de ó error, y 'emfür ·ún. informe éle :auélitód~ 'qué 
cdnt'ii:irie ·nuestra opínlon. 'Seg\.irjdad rázoliá61~· es .lJri·alto nive(dé seguric:l~c:I. per'9 hoj,aí-antiz~'. que 
una ·auditoría realizada de. conformidad cc::in las NIA siempre. detécte <una desviáéión matedal 
cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude ·o e"rror y se:·cónside'rari' m·ateriales si, 
iñaivictuálniente o de fóitrí'á conjuhta, puede preve"r'sé razonablériiehte que inflt.lyah en ,las 
decisiones ét:oriómicas que los usuariós toman. oasáridos:e: en el estado fihaiicieró. 

Como parte ·de una auditoría de. conforrnidc1d cdri las NIA, 'a'plicárr,os nue·~tro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de'esceptiyiSmq pr~fesionál dyrante: toa a la audito.rfc;3. J;a111oién: · 

º Identificamos. y. valotamos los ·riesgos de· de.sviación material :en el estadd financiem,, 
debido él fraude o error, clis~ñari,9s y $p)i,cambs ,procedimientos de aüditoría para 
·re.sponde,r a dichos riesgos y cibtenemo.s el{idencia de•auditor'ía suficiente ,y adecuada para 
propórcionár una basé pata nuestra opinión. El riesgo• :de 'f1b detectar una desviación'. 
maferi'ªI debído a fra.ud,e· es má~· elevado q1;1e en el case> de .. un;¡.· incorr,ec9ión ma_terlal 
:debido a .error, 'ya qUé . ~l fri3udé puede. ir11plicar. colusioh, táis'lficac;!¿n,· 0misio11es 
.élelíberadas1 nianifestacíor:íes·intenclodadam~mle!'errórieas d·la e!üslón del éonfrol interno. 

º Obtenernos conocimiénfo del cóntrol interno relevanté pará la a'Uditótla con el fin dé 
diseñar proce¡:lfmient~s· dE:i,auditorí'a qµ~ sean adecu.ados en füncion de. las círc!,lnstancía~ 
y no con la finalidad· de 'Eixpresar- una opinión s:Ob're'. la eficacia dél control •interno, 

., Ei:valuanios lo adecuado de las pcilíticás · .contables .aplicadas y la razonabilidad ·de. ·1as 
e.stimaciones contable_s:y la.c.orrespcm.ct¡ente inforl)'lacién r~velada por !a,Admi~ístraclqn. 

• Concluimos, sobre· lo ade.cuado de la utilízacíón, por la Administración, de; _lá norma 
contaqle . de ,enti9ad en ft¡ndionami!3,nto · y, bgsan~bnos en' i'a evigencia 'd~. auditotí~ 
obtenida, concluimos sóbr,e si .existe 'ó no una· íncer.tidumbre mate.ri.al relacíonadá. c·cm 
hechos o con c-ondiciones que pueden ,generar dudas significativas sot:,re·. ta c;apaciaad,dél 
Fondo para· continuar como el'lticlad en funcionamiento. ·s¡ concluimos que existe •una 
incertidumbre material. se requiere que llamemos l:a ,atención en, nuestro· informe de 
auditoría sobre lá éorrespondiente informa'Ción revelada en el e_sta<iló. finané:Jerb o; si aichas 
revelaél:o.nes., no ·so.n adecuada~, ,e'l(presemos, un·a opinión, modificada. Nue.sfras 
conclusiones ·se basan en la evide:ncia .dé a·uditorlá obtenida hasta· la fecha d$ nuestro 
informe de,aud,itorfa. Sjn' embargo; hec,tjos o co.hdiéiones f~tqn:Ss plle_den !;;ef ·ca.usa de que 
el Fondo deje de;ser (:;!ntidad en· fundo,né¡lmiento;. 

• Evaluamos en su ·conjunto,. la presentación, la estruc(1,1ra: ,y el cont~rik:fo. del :estado 
flnanciero, incluida la información revelada, .Y. si él estado· financiero representa ·1ás 
transacciqnes i¡, hech.os subyacentes de un m,odo que logren la p~séntación razonable. 

Socios de ~ or· ani1:adén Resay Asoda'dos 

·Internaciona!mente ·• Jeffreys tlenry.tnternational 
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LBAL TJJERJNA Y ASOCJADOS, 5.C. 
CPrflt\DORE-S PU.BUCOS CER1WleADbS 

Edflicio füilbs 
Zatagqza '1300,Sur _ 

Piso. A.; l:Desp~cho .lq~ 
Tels.: 8.J.83~8°3 7~_óp":anp4$-65:::g~ 
e,-rnail: 'leaJW~rina@prod\gy.net.mx 

Mo11terre)'., N:L., ~léx.'C.P.·64000 

Comunicamos a los eric~rgados. del góbier~q del Fondo, ~r:itrª oirás cu~sti~me~; eH,i,!cance. y, el 
mpmertto de: realiza9,íó,n, dl7 la audítor{a y los hall?zg:qs signifiéativ.os de !a•·a,q~(t9rí~, -ásí ,cor,n9 
cy_alqúier deflciericja. sígnifii:áthiá del 9on.tról ínter.no que identificamos i?_ri ·$1_ ttiinsct:jrso de .Ja-
áudi(oria~ · · · · -

Monterrey, Nyevo León 
26' de: Agosto de 2020 

Leal Tijerina y Asociad_qs, ,S. C. 

,

~~·- -·""';,'"' 

Socios de -® or anizaci.ó.n Resa y Asociados 

lnternaci©naimente · Jeiffreys lienry lpternatiq11al 
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l:JNJ\IERSIDADAUT.ÓNÓMA DE NUEVO LEÓN 
-CiiRECClÓN'DESER\llCIOS MEOICOS' 

-
RPNDO PARA~GASTOS MEI;IICQS QEL F0NDO PA!M- PENSIONES-Y JUBILACIONES-

ESTADO: □E tNGResos,v. EGRESOS POR Éi.. PERiooo ·cóMPREtióioo cieu• óe ENERO AL 30 óÉ JUN1tt DEL 2020 
< • • • • •• ' - ~ ' ,; , • • " : ·" •• ••• ~ • • •• • • • • • • .-.• •· • o 

EGRESO:$ 

APÓRTACl0NES REÓIBIÓAS.DEL FÓNóO'OEPEN$IONES: , GASTOS MEI;IICOS CON CARGO-A_L FQNDO DEPEl'JSIONES Y-JUBILACIONES : 

SEG_Uiioó TRIMESTRE (ri!otif3) 

TÓTALDE INGRESOS 
•• • e, ,.,, 

MÁS: 

TOTAL EN BANCO$ 

~

· __ ,·_, 

': 
,, ' ' ~ : 

' -
' 

Dt', 'tv1ed, Raúl'Ga!liii.0 Saláiar.Moritald~. 
-ólrédor :<;e:ni!rá1 

64;62!),372 

!:¡S,564 

129)49,648 , 

12,787;316 

ATENÓóN MEOÍCAY HOSPITAÜZAClOÑ'(S,a) 
. ÉSTUDIOSOÉ Lé,BÓRÁTORl~f(S,b) 
MATERJp;L~E_QlfO 'i:~t;JIRURGICO (S-t) 

lvlJ;[_)lCAMÉNTO ÉSriECIA_L!ZAPO (s-d) 
SfRV.IG[ó DÉ HEMÓDIALISIS ls-e) 
T.RAÑS~l:l\fÍTES, éHjU:c;'l,\5, MRDJÓ['AT,~ ISQU[tvllCA {Scfi 

- T.13ATl.\(v'.l!ENT!J.OIIICQ~OG,JCO (S,g):' 
OJRQS_-~!,ISJ9~ [S-11) -

TOTAL DE ÉGRESOS 

SALDOS-'EN BANCOS ÁL FINAL DEL l'ÉRÍÓDÓ: 

2 

aA§.a,1s1 . 
7;16~,019 

11,&so;201 

so;~oo,420 
3;079,009: 
tlS?,;613' 

14,47:7 ;33 2· 
S,Qli 

133;337,562 

.8,79.9,462 
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UNIV:E,RSID.b.D.AUTÓNOJV!A DE.NUEVO LEÓN 

PIRECCION DE SERVICIOS MEDICOS · 

FONDO PARA GASTOS :MEDICO$ DEL FONDO 

PARA PENSIONES y.·JUBILACIONES 

NOTAS AL ESTADO O.E ÍNí3R'ES0S Y l::G'RESOS 

QEL-01 ENERO ÁL 30 DE)UNIÓ DEL2020 

1, NATURALEZA Y FINE}3 DE LA;ENTIDAD 

El Fqndo para Gasto~ Médicos d.el For{dó ·pára Pénsíones y Júbilaéio'iíes tiene· como, 
fii1alidád propcircíoní;lr á los trabajadores dé la Universidad Autónoma de Nüévo Léón 
serviclos r:nédic:os y hospitalización de primer nivel de.-acuérdo.:'a lo estableéido en el 
capítulo X dél contrato ·colectivo de trabajo'de.la U,AN.l. 

2. P:C)LÍTICA DE C.QNTABl~ÍOÁ,D 

La;s pperndqnes _d_e J?: qepenq!3.j1cla -,~e .. regí~Jr<:1.íl'E:!IJ contab,ilidf!d sobre la qas,e a.e 
reconocer .sus i11gres9s y egr~~qs cqando s~.:cobran ó pag¡an, re:sp~ctJvar:ne·nte, .Y, no 
c.uando. se devengan 9 realiza!}_. 

·3, NAJ:URALEZA Y ORIGEN DE LóS INGRESOS 

Aportaciones, 

Gorresponde al .presupuesto' as¡gnadq pqr el Ce>n,ité T.ecnlco de,I Fondo de Pensiooes, 
y J.ubilaciones de lo.s·trabaJadores.,deJa Uhiyers\da.é! Au.tó.noma_,cl_e Nu.~yp le{>n r:ela.ti'Jp 
á l;:i a.signac;ión de re!'.:urso:s' e-:$.us oerJeficíarígs, .. reaH;rndo PP.n pargo_ al i:=;,o;l:'\<:IO y·las; 
partid~_s recibidas; son 'a9ministra9as ppr- e) P~partame,nto 4e ;Servrdqs MMicoi; 
cumplíen<;:la .Gon ,el° reglamento y- lc;1s rec.omen(;lc1q1_pnes estipuladas· po_r. el G.ómité 
Técni~o. · · ··· · · · · ·· · · , · · · · · 

Primer trfrnéstre 2020 
Séguncfo trlméstre 2020 

'64,665,:712 
64,628.372 

·s 129,294,ó84 
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,a}.- A!endión rríédica y bostJiJalización 

Al :30 de Junio-del 2020, la· átérición médica y liospitaliza·éi6n fuefpropórcionada por las 
sigulentes írístiti.Jciónes: ' ' ' 

Hospital Universitario 
Centro. de-Radiodiagnóstlcb 
Escuela y !?reparatqria Tec. 
Hospital y'Clíriica 0qa 
:centro Médlcd San Mateo 
'insfüu.clones varjas 

:b),-- Estudios. d_e labóratorio 

$ · 4,62e,3a9, 
8J)Q,03J 
:3!;13,150 
~~~~;17:8 · 
:327·302 

1.·ezo'..11~5: 
$' :8'.498;1'51 

.AJ 30 de .. Junio del 2020. los servicios de laborato·rió foeról'.l própcxcionados :p_or !as: 
-siguientes instituciones: 

.Hospital,.lJriiversílarib 
Centro dE1Radiodiag110stí:co 
Láboratorlos-yados 

e).- Material médico y qúir.úrgico 

-Al -30· ae Junio del .2020, los ·proveedbte·s i::Je materia! médico· y, quir!itgico. fueron' tos 
:siguientes:. · · 

Comercia!izadoraJ:le Reactivos 
'VisiónJA~pícilntegri . .. . 
levbeth Medica!' 
D.ux éli'. Noyo d~ México 

,Orti:Jd 
Vi.sora Médica 
Coniercializadbra Zayre: 
Dístríbuciohes Regmex 
Gabriela Agúirre ,Gonzalez 
·1ristituciones Varia~ 

2930 7029 
•• f •. , ·''. -

2·,054;5P2 
1,'.993,274: 
1,43(f292 
1,S86;4m!: 
1·;6.8l,769 
1·259 664 

·,sa~<oó4 
835:260 

3,742'.069 

J 11;.sso,201 
-----======= 
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d).- Medicamento especializado 

AL 30· de Junió 'del 2020; los proveeches :d.e medibam.ento especializado ,s.on· los· 
siguientes: 

FHO Servidos 
Drogas y Enseres par~ Hospital 
Genéricos lñyectábles.ae G 
Brown Pharmáceútical Groü'p 
Comercial GciríÚilez Monge 
9qmerclaiizadora Argavl · 
Sainar.Medica 
Laboratorios. Pisa 
Gropo Unirnedlcal Solucíohe:S 
Mediéazen 
WSP·Medjcal 
Probernedlc Disttibucior¡és 
distribuidora Delta;Generi 
Dfstdbuéión ·E~peéializ,ada de, ,Meclic;;irrie,n\os 
Grupo:,Sands 
Medikamr:,nt de M~xlco 
Instituciones· Varias 

e)_-. Servicio .dE{ Hémodiálisis 

$ 11,731,3,61. 
ft483,O95 
:6,551,9.61 
·6,606;6.92 
4,444.;ezg 
4 282026 •-,·,, .l; 

-~;9.70,.774 
3,$~5.~29 
3;271,640 
3,028;881 
:z,.13e;a12 
·2,62p,585 
."2,34:1,,,194 
,.Q' 1'62458 
") -,,·; - }_\''•. ,,. 

1,906~g74 
·. 1.5;42,;3.24 
11,67:6,585 

$ :80,900,420· 
-=----- . -, -

$ 

El servicio 'de hEHl}odiálísís .a _pacientes füe; :prop0rcibnado. por el centro ·Renal de, 
Monterrey, S.A. de,C,V 

f}.;. Trasplantes, cfrugías y c,ardiOPE!lía i,sqqén:iica 

'El servi<;ió de trasplantes, cirugíás y carpiopa~ias· füe propó~~ion1:!go .por i:i,I :r:1,ospífül 
Uñiv.ersitário.. . . . .. - . . 

g):- Trataniíer:ifo 'Oncológico $ 14,477,332 

El servicio qe tratamie.nto oh90lógico fue propo·rcionado por Life. Ho.spital Cetiter en un 
.6.3% y por ef Htispital !)nive,rsitario en un $7%_. . 

fi)~-Otros Ga~tC>s $ 

CprrÉlSPOhd~n al pago_ .. de •Conii_slones· bánr;;arias por el manejo ,de 'la cuerita del 7Ó/o. 
~érvicios médicos. . . , ·. . . ..,, . " . . . .. 
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5. EVENTOS.SUBSECUENTES 

Derivado de la Pandemiaprovocada p:or el·Govid-19(C.o·ronavirus),.en M~_xico se.h.an tomad9 
medid1;1s sanitarias para detener la propagacion de este vi,rus, e11trE;). las·. que .desta_can ej 
aislamiento social, el ·.cierre de c.entros etjucativos a todps, los nivel1;1l:l, dé estatilecimientos 
·comerciales, industriales y de servicios. · 

13xiste íncertidumb[e spqre.la mane~a en que:el virus evotu~fonar~ en nu~l's,tro país, el t_ie.n,po 
qlle oemoren las• medldas precautorias y ~l efecto.que. tenqr,ten l/3 .. ec.onomí~ nai:;!c;ma't 

.Consideq:1n·cto la ínformaclón•que :se lie,n.e é! I,~· feGha,,de emislc5n d.e ·~sto_s·estadp_s flmm~Í!3ros, 
.la,Adminístracíón, por su impqsíbilidad práctica, r:io h.a-determJn¡3d9 el ~osibl.e lmpa~to q4e 
te_ndr¡-ª en sus estadgs fín~nG\eros,de 2920:erí rela9jéln .a _esta ,pari~emla. · · · 

Ei ·31 de marzo d.e í920 el Gon~ejo 9e )3egurid~d G·enerc1,I P,yblicó yn.acueíd_o e~ ~I qia'~io 
Oficial de la Féderaéión, e¡í el que estab!ec(fn ;:iccion~s extraóri:Jinari,as para. atenqer la 
erriergenCra sc1pitada ·generaqa por el virus, .señc1farí00 .las actividades coniMera·aas co'níd 
esenciales, que podrán cóntibuar en fulicíonamiehfo. 

;:{# 
Dr. Med. Raúl Gabino·Salazar M0ntalvo · 

DirecJor General 
UC, G'úlllérfüo\ ~Tórtes 

Contádor if ~~sr,al 



UNIVERSIDAD AuróNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 6, 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE 

LA UANL PARA EL AÑO 202 1 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 

' . 



Aprobado por el H. Consejo Universitario el 24 de Noviembre de 2020



PRESUPUESTO 2021

$ 8,959,374,465

(OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS)



PRESUPUESTO 2021
Consideraciones

El PROYECTO DE PRESUPUESTO 2021 considera lo siguiente:

 Incremento Proyectado del Subsidio Federal Ordinario en un 3.2% y Estatal Ordinario en un 3.0% con
respecto al convenio 2020 respectivamente;

 Proyecto Presupuesto de Egresos de la Federación
 Techo Presupuestal Otorgado por el Estado de Nuevo León

 Productos Financieros distribuidos por Fuente de Financiamiento.

 Recurso etiquetado al Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM)

 Tanto para el FAM Superior como el FAM Media Superior se consideran los mismos importes
del Presupuesto Modificado 2020



PRESUPUESTO 2021
Consideraciones

Presentación de una estructura armonizada en función de los clasificadores definidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC).

Detalles por Clasificador por Objeto del Gasto.

Capítulo SERVICIOS PERSONALES se encuentra integrado por:

 Remuneraciones al personal de carácter permanente.*
 Remuneraciones al personal de carácter transitorio.
 Remuneraciones adicionales y especiales.
 Seguridad social.
 Otras prestaciones sociales y económicas.*

*Incluye remuneraciones y prestaciones del Hospital Universitario.



PRESUPUESTO 2021
Consideraciones

Capítulo SERVICIOS GENERALES se encuentra integrado por:

 Servicios básicos.
 Prestación de Servicios.

Capítulo TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS se integra por:

 Subsidios y subvenciones (incluye Transferencias a Dependencias Universitarias).
 Ayudas sociales (Incluye Becas).
 Pensiones y jubilaciones.
 Aportaciones al fondo de pensiones y jubilaciones.



PRESUPUESTO 2021
Consideraciones

Capítulo BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

 Solo incluye mobiliario y equipo.

Capítulo INVERSIÓN PÚBLICA

 Se incluye construcción y remodelación de aulas. 

Capítulo DEUDA PÚBLICA

 Intereses de la deuda.
 Amortización de la deuda.





Presupuesto 2021
Clasificador por Rubros de Ingresos

(Cifras en pesos)

CONCEPTOS IMPORTE  ($) %

Productos 39,321,028 0.4%
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 1,050,449,115 11.7%
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 68,715,672

0.8%

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 7,800,888,650

87.1%

TOTAL 8,959,374,465$                100%
*Incluye FAM Nivel Superior $ 56,598,655 y FAM Nivel Medio Superior $ 10,367,017
**Incluye Subsidio Federal $ 5,778,349,318 y Subsidio Estatal $ 2,022,539,332

*

**



Presupuesto 2021
Clasificador por Rubros de Ingresos

(Cifras en pesos)

Productos
39,321,028

0.4%

Ingresos por Venta de 
Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos 
1,050,449,115

11.7%

Participaciones, Aportaciones, 
Convenios, Incentivos Derivados 

de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de 

Aportaciones 
68,715,672

0.8%

Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones
7,800,888,650

87.1%

TOTAL: $ 8,959,374,465



Presupuesto 2021
Clasificador por Fuente de Financiamiento

(Cifras en pesos)

*Incluye Productos Financieros por $ 4,268,153 
**Incluye Productos Financieros por $ 26,706,201 y Fondo de Aportaciones Múltiples por $ 66,965,672.
***Incluye Productos Financieros por $ 8,346,674.

*

**
***

DESCRIPCIÓN IMPORTE                                
($)

%

No Etiquetado                  1,054,717,268 
Ingresos Propios                  1,054,717,268 12%
Etiquetado                  7,904,657,197 
Recursos Federales                  5,873,771,191 65%
Recursos Estatales                  2,030,886,006 23%

TOTAL 8,959,374,465$              100%

2000
2500
2600

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

1000
1400



Presupuesto 2021
Clasificador por Fuente de Financiamiento

(Cifras en pesos)

Ingresos Propios
$1,054,717,268 

12%

Recursos Federales
$5,873,771,191 

65%

Recursos Estatales
$2,030,886,006 

23%

TOTAL: $ 8,959,374,465





Presupuesto 2021
Clasificador por Objeto de Gasto

(Cifras en pesos)

Cap. 1000 Incluye Sueldos y Prestaciones
Cap. 4000 Incluye Pensiones y Jubilaciones

CÓDIGO POR 
CAPÍTULO DESCRIPCIÓN

IMPORTE                           
($) %

1000 Servicios Personales 4,354,042,694                        48.6%
2000 Materiales y Suministros 357,843,657                           4.0%
3000 Servicios Generales 1,575,773,388                        17.6%
4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 2,266,175,698                        25.3%
5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 34,249,918                              0.3%
6000 Inversión Pública 106,489,248                           1.2%
9000 Deuda Pública 264,799,862                           3.0%

TOTAL 8,959,374,465$                     100%



Presupuesto 2021
Clasificador por Objeto de Gasto

(Cifras en pesos)

TOTAL: $ 8,959,374,465

Servicios Personales
4,354,042,694 

48.6%

Materiales y Suministros
357,843,657 

4.0%
Servicios Generales

1,575,773,388 
17.6% Transferencias, asignaciones, 

subsidios y otras ayudas
2,266,175,698 

25.3%

Bienes muebles, inmuebles e 
intangibles
34,249,918 

0.3%

Inversión Pública
106,489,248 

1.2%

Deuda Pública
264,799,862 

3.0%



Presupuesto 2021
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas (cap. 4000)

(Cifras en pesos)

TOTAL: $ 2,266,175,698

*Ayudas Sociales.- Incluye Becas (Intercambio Académico), Investigación.
**Subsidios y Subvenciones.- Incluye prestaciones Complementarias del Contrato Colectivo de Trabajo.

Subsidios y Subvenciones
$81,199,605 

3%

Ayudas Sociales
$377,595,361 

17%

Pensiones y Jubilaciones
$1,807,380,732 

80%

*

**



Presupuesto 2021
Pensiones y Jubilaciones

(Cifras en pesos)

TOTAL: $ 1,807,380,732

Pensiones
$542,563,678 

30%

Jubilaciones
$1,143,427,870 

63%

Otras pensiones y 
jubilaciones *
$121,389,184 

7%

*Incluye Bono de Pensiones  y Jubilaciones (UANL 3%) $ 74,283,083 e Indemnizaciones $ 47,106,101 



Presupuesto 2021
Clasificación Programática

(Cifras en pesos)

DESCRIPCIÓN IMPORTE                                
($)

%

Educación inclusiva, equitativa, integral y transformadora
reconocida nacional e internacionalmente por su calidad.

6,326,345,601                  71%

Desarrollo de la ciencia, las humanidades, la tecnología y la
innovación, reconocida por su investigación de alto impacto, sus
contribuciones al desarrollo sustentable y a la atención de las
necesidades y demandas sociales.

804,895,396                      9%

Creación, difusión y extensión de la cultura, y de la promoción del
deporte para el desarrollo humano y comunitario.

633,272,635                      7%

Vinculación estratégica con los diferentes sectores de la sociedad
para promover el desarrollo económico y social de la región y del
País.

99,813,830                        1%

Gobernanza y compromiso de transformación y responsabilidad
social.

1,095,047,003                  12%

TOTAL 8,959,374,465$         100%

EJE 
ESTRATÉGICO

A (I)

B (II)

C  (III)

D (IV)

E (V)



Presupuesto 2021
Clasificación Programática

(Cifras en pesos)

TOTAL: $ 8,959,374,465

A (I)
$6,326,345,601 

71%

B (II)
$804,895,396 

9%

C  (III)
$633,272,635 

7%
D (IV)

$99,813,830 
1%

E (V)
$1,095,047,003 

12%





PRESUPUESTO 2021

$ 1,851,479,520

(MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS )

HOSPITAL UNIVERSITARIO
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Hospital Universitario

Clasificador por Rubros de Ingresos
(Cifras en pesos)

*Incluye Subsidio Estatal con incremento del 3% equivalente a $ 616,166,900 y Subsidio UANL $ 510,812,620

*

CONCEPTOS IMPORTE  ($) %

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 585,000,000 32%
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 
Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

139,500,000 7%

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 1,126,979,520 61%

TOTAL 1,851,479,520 100%



Presupuesto 2021
Hospital Universitario

Clasificador por Rubros de Ingresos
(Cifras en pesos)

TOTAL: $ 1,851,479,520

*

*Incluye Subsidio Estatal con incremento del 3% equivalente a $ 616,166,900 y Subsidio UANL $ 510,812,620

Ingresos por Venta de 
Bienes, Prestación de 

Servicios y Otros Ingresos
585,000,000

32%

Participaciones, 
Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos 
Distintos de Aportaciones

139,500,000
7%

Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones

1,126,979,520
61%



Presupuesto 2021
Hospital Universitario

Clasificador por Fuente de Financiamiento
(Cifras en pesos)

*Incluye Subsidio Estatal con incremento del 3% equivalente a $ 616,166,900 y Subsidio UANL $ 510,812,620

*

DESCRIPCIÓN
IMPORTE                                

($)
%

No Etiquetado 585,000,000
Ingresos Propios 585,000,000 32%

Etiquetado 1,266,479,520
Recursos Federales 139,500,000 7%
Recursos Estatales 1,126,979,520 61%

TOTAL 1,851,479,520 100%



Presupuesto 2021
Hospital Universitario

Clasificador por Fuente de Financiamiento
(Cifras en pesos)

*Incluye Subsidio Estatal con incremento del 3% equivalente a $ 616,166,900 y Subsidio UANL $ 510,812,620

TOTAL: $ 1,851,479,520

Ingresos Propios
585,000,000 

32%

Recursos Federales
139,500,000 

7%

Recursos Estatales *
1,126,979,520 

61%



Presupuesto 2021
Hospital Universitario
Recursos Estatales
(Cifras en pesos)

TOTAL: $ 1,126,979,520

*Incluye pago de Remuneraciones y Prestaciones del personal del Hospital Universitario

*

Subsidio Estatal
616,166,900 

55%

Subsidio UANL
510,812,620 

45%





Presupuesto 2021
Hospital Universitario

Clasificador por Objeto de Gasto
(Cifras en pesos)

COG CONCEPTOS IMPORTE  ($) %

1000 Servicios personales 379,374,524 21%
2000 Materiales y suministros 686,153,320 37%
3000 Servicios generales 654,513,580 35%
4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 131,438,096 7%

TOTAL 1,851,479,520$                100%



Presupuesto 2021
Hospital Universitario

Clasificador por Objeto de Gasto
(Cifras en pesos)

TOTAL: $ 1,851,479,520

Servicios personales
379,374,524

21%

Materiales y suministros
686,153,320

37%

Servicios generales
654,513,580

35%

Transferencias, 
asignaciones, subsidios y 

otras ayudas
131,438,096

7%



Aprobado por el H. Consejo Universitario el 24 de Noviembre de 2020
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ANEX07 

CALENDARIO ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO 
UANL2020 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 



CALENDARIO ACADÉMICO-ADMINISTRATIVO 2021 DE LA UANL POR NIVEL ACADÉMICO

 NIVEL MEDIO SUPERIOR

Proceso de asignación de espacios a 
Preparatoria, Técnicas e Incorporadas 

Junio 12, Noviembre 27

Proceso de asignación de espacios a Prepara-
toria Modalidad Mixta Autoplaneada

Enero 9, Marzo 27, Mayo 29, Julio 24,  
Septiembre 25, Noviembre 27, Enero (2022) 8

Proceso de asignación de espacios a 
Preparatoria Sistema a Distancia 
Modalidad No Escolarizada 

Julio 24, Noviembre 27

Inscripciones de primer ingreso, cambios, 
regularizaciones a Preparatoria y segundo 
programa educativo a Escuelas Técnicas 

Enero 18 al 21, Julio 12 al 16 y 19 al 22,  
Enero (2022) 4 al 7

Inscripciones de reingreso a Preparatoria, 
Técnicas e Incorporadas

Mayo 17 al 21, 24 al 28 y 31, Junio 1 al 4,  
Noviembre 16 al 19, 22 al 26, 29 y 30, Dic. 1 al 3

Inscripciones (a Preparatoria) Grupos Comuni-
tarios Modalidad Mixta-Mixta y Especiales

Julio 23

 NIVEL SUPERIOR

Concurso de ingreso a Licenciatura Junio 5, Noviembre 6

Inscripciones de primer ingreso, cambios, 
regularizaciones y segundo programa 
educativo a Licenciatura 

Enero 22, 25, 26 y 27, Julio 1 al 2 y 5 al 9,  
Enero (2022) 10 al 12

Inscripciones de reingreso Mayo 17 al 21, 24 al 28 y 31, Junio 1 al 4,  
Noviembre 16 al 19, 22 al 26, 29 y 30, Dic. 1 al 3

Inscripciones al periodo intersemestral Junio 21 y 22

 Fecha límite de baja con derecho Marzo 5, Septiembre 3, Febrero (2022) 18

 Fecha límite de entrega de reporte de 
situaciones escolares

Marzo 12, Septiembre 10

 NIVEL POSGRADO

Concurso de ingreso a Posgrado Enero 9, Febrero 27, Marzo 27, Abril 24, Mayo 29,  
Junio 26, Julio 31, Agosto 28, Septiembre 25, 
Octubre 30, Nov. 27, Enero (2022) 8, Febrero (2022) 26

Inscripciones de primer ingreso y regulariza-
ciones a Posgrado plan semestral

Enero 28 y 29, Julio 19, 20 y 21,  
Enero (2022) 13 y 14

Inscripciones de reingreso a Posgrado  
plan semestral

Mayo 17 al 21, 24 al 28 y 31, Junio 1 al 4,  
Noviembre 16 al 19, 22 al 26, 29 y 30, Dic. 1 al 3

Inscripciones de primer ingreso y regulariza-
ciones a Posgrado plan tetramestral 

Abril 28 al 30, Septiembre 1 al 3, Diciembre 1 al 3

Inscripciones de reingreso a Posgrado  
plan tetramestral

Mayo-Agosto 2021: Abril 19 al 23 y 26 al 30.  
Sept-Dic. 2021: Agosto 16 al 20, 23 al 27, 30 y 31.  
Enero-Abril 2022: Nov. 16 al 19, 22 al 26, 29 y 30

Inscripciones a primer ingreso y regulariza-
ciones a Posgrado plan anual 

Enero (2021) 27, 28 y 29
Enero (2022) 26, 27 y 28

Inscripciones de reingreso a Posgrado  
plan anual

Noviembre 16 al 19, 22 al 26, 29 y 30.
Diciembre 1 al 3

Enero
D L M M J V S

1 2
3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30
31

Febrero
D L M M J V S

1 2 3 4 5 6
7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28

Marzo
D L M M J V S

1 2 3 4 5 6
7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 31

Abril
D L M M J V S

1 2 3
4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30

Mayo
D L M M J V S

1
2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15
16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

Junio
D L M M J V S

1 2 3 4 5
6 7 8 9 10 11 12
13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30

Julio
D L M M J V S

1 2 3
4 5 6 7 8 9 10
11 12 13 14 15 16 17
18 19 20 21 22 23 24
25 26 27 28 29 30 31

Agosto
D L M M J V S

1 2 3 4 5 6 7
8 9 10 11 12 13 14
15 16 17 18 19 20 21
22 23 24 25 26 27 28
29 30 31

Septiembre
D L M M J V S

1 2 3 4
5 6 7 8 9 10 11
12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30

Octubre
D L M M J V S

1 2
3 4 5 6 7 8 9
10 11 12 13 14 15 16
17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30
31

Noviembre
D L M M J V S

1 2 3 4 5 6
7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27
28 29 30

Diciembre
D L M M J V S

1 2 3 4
5 6 7 8 9 10 11
12 13 14 15 16 17 18
19 20 21 22 23 24 25
26 27 28 29 30 31

2021
Enero  2022

D L M M J V S

1
2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

Febrero 2022
D L M M J V S

1 2 3 4 5
6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26
27 28

Ca l e n d a r i o  UA N L

AC TIVIDADES ACADÉMICAS 2021

INICIO DEL PERIODO FIN DEL PERIODO

Plan semestral

■ Febrero 2, Agosto 2,  
Enero (2022) 17

■ Enero 15, Junio 18,  
Diciembre 17

Plan intersemestral

■ Junio 23 ■ Julio 17

Plan tetramestral

■ Enero 6, Mayo 3, 
Sept. 6,  
Enero (2022) 3

■ Abril 23, Agosto 13,  
Diciembre 17

Plan anual a posgrado

■ Marzo 1 ■ Febrero 26, 
Febrero (2022) 25

Receso académico-administrativo

Ene. 1 al 5, Feb. 1, Mar. 15, del 29 de Marzo al 11 de 
Abr., Mayo 1, 5 y 15, Sept. 16, Nov. 15, del 20 de Dic. 
de 2021 al 2 de Ene. de 2022, Febrero 7 de 2022

Calendario académico-administrativo UANL 2021, elaborado por la 
Comisión Académica del  H. Consejo Universitario y 

aprobado por el Honorable Consejo Universitario el 3 de septiembre de 2020.



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJó UNIVERSITARIO 

ANEXOS 

PROGRAMA EDUCATIVO DE MAESTRÍA EN 
CIENCIAS CON ORIENTACIÓN EN 

MATEMÁTICAS 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 
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MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
En Ciencias 

Maestría en Ciencias con Orientación en Matemáticas 
Fácultad de Ciencias Físico Matemáticas 

Vigente desde 31 de agosto de 2020 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar recursos humanos con capacidad para colaborar en proyectos de investigación en las áreas de 

· optimización y estadística aplicada, así como de modelamiento matemático y sistemas dinámic_os. 
Además, preparar especialistas en el campo de la ciencia y la tecnología aplicadas a la industria, con 
habilidades y destrezas que les permitan apoyar el desarrollo de nuevas tecnologías y eficientizar procesos. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 2 años 
Máxima 2.5 años . 

INSCRIPCIÓN: 
Semestral 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Tener una licenciatura en física, matemáticas, ingeniería, computación o áreas afines que reconozca la 
UANL con promedio no menor a 80. Si se es pasante, deberá de presentar _el examen profesional en un 
período no mayor a un año. · 

2. Requisitos legales 
Llenar el formato de solicitud de ingreso ante el Departamento Escolar de la Facultad de Ciencias Físico 
Matemáticas y entregar la documentación requerida: 
Copia del título de Licenciatura 
Copia del kárdex oficial del último grado de estudios 
Currículum Vitae 
3 cartas de recomendación de maestros académicos 
Carta de exposición de motivos dirigida al Coordinador del programa (máximo una cuártilla) 



'UNIVERSIDADAUTóNóMK'DENUEV61iEóÑ,;.iH0NbRAEiíE·CONSEJ'óUÑiVERSíTírar0: 

Cubrir los requisitos de inscripción y ajustarse a las disposicion~s que sobre ingreso se encuentran 
contenidas en el Reglamento General del Sistema de Posgrado de la UANL y en el Reglamento Interno de 
la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas. · 
Cumplir con las fechas indicadas por el Departamento Escolar de la Facultad de Ciencias Físico 
Matemáticas y el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. 

3. Requisitos de selección 
Presentar y aprobar los exámenes EXCI & EXANI III. 
Presentar y aprobar examen admisión (conocimientos). 
Cumplir con los requisitos cont~mplados por el Reglamento General del Sistema de Posgrado de la UANL 

4. Requisitos específicos del programa 
Ser aceptado como estudiante de Programa por el Comité de admisión del Posgrado en Ciencias con 
Orientación en Matemáticas (entrevista) 
Para todo caso especial de ingreso, el Comité de admisión dictaminará sobre la aceptación .o rechazo de los 
candidatos. · 
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Primer semestre 
Investigación de operaciones 
Procesos estocásticos 
Sistemas dinámicos lineales 
Seminario I 

Segundo semestre 
Cómputo científico 
Optativa I 
Optativa II 
Seminario II 

Tercer semestre 
Tesis I 
Optativa III 
Libre elección 
Producto integrador I 

Cuarto semestre · 
Tesis II 
Taller de problemas aplicados 
Producto integrador II 
Seminario III 

Total 

PLAN DE ESTUDIOS 

c 
6 
6 
6 
2 

12 
4 
4 
2 

5 
4 
4 
6 

5 
6 
6 
2 

80 

Catálogo de unidades de aprendizaje optativas: 

Estadística no paramétrica 
Control estadístico de procesos 
Minería de datos 
Teoría de distribuciones 
Inferencia 
Tópicos selectos de estadística I 
Tópicos selectos de estadística II 
Optimización 
Programación lineal 
Programación entera 
Programación bi-nivel 
Metaheurísticas 
Tópicos selectos de optimización I 
Tópicos selectos de optimización II 
Cómputo científico avanzado 
Procesos de decisión Markovianos 
Modelado matemático 
Integración estocástica 
Series de tiempo 
Tópicos selectos de modelado I 
Tópicos selectos de modelado II 
Ecuaciones diferenciales parciales 
Control automático 
Medida e integración estocástica 
Sistemas dinámicos no lineales 
Métodos matemáticos de control I 
Tópicos selectos de control I 
Tópicos selectos de control II 
Álgebra lineal 
Álgebra conmutativa 
Geometría algebraica 
Geometria diferencial 
Análisis funcional 
Tópicos selectos de matemáticas I 
Tópicos selectos de matemáticas II 

Catálogo cie unidades de aprendizaje de Libre 
Elección 

El catálogo d~ unidades de aprendizaje de Libre 
Elección incluye todas las unidades de aprendizaje 
optativas de este programa, así como del conjunto 
de la oferta educativa de posgrado de la Universidad, 
y/ o de unidades de aprendizaje pertenecientes a 
programas de posgrado de otras instituciones 
nacionales o internacionales que tengan convenio 
con la Universidad. Las unidades de aprendizaje que 
se inscriban como optativas, ya no podrán 
inscribirse como Libre Elección. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber cubierto los 80 créditos del programa educativo conforme al plazo indicado en el plan de estudios. 

2. Requisitos legales . 
Cumplir con los requisitos que señala el Departamento Escolar y de Archivo, así como también aquellos 
que establece 18: Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado de la UANL. 

3. Requisitos específicos del programa 
Realizar una tesis bajo la dirección de uh asesor, el cual es designado de acuerdo con el reglamento 
interno de la FCFM. 
Aprobar el examen de grado de maestría que consiste en la presentación y sustentación de una tesis 
derivada de su proyecto. El examen de grado se sustentará. en forma de disertación, en español y sin 
límj.te de tiempo. Deberá ser público 
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ANEX09 

PROGRAMA EDUCATIVO A NIVEL LICENCIATURA 
EN ADMINISTRACIÓN 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 
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Licenciado en Administración 
Facultad de Contaduría Pública y Administración 

Vigente desde 2 de febrero de 2021 

MODALIDAD: 
Escolarizada y no escolarizada 

TIPO: 
No aplica 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar Licenciados en Administración que posean un perfil integral, fundamentado en una ética 
profesional sólida y con responsabilidad social empresarial; que posean una visión sistémica de las 

. organizaciones, con la habilidad para asumir posiciones de alto liderazgo empresarial en el entorno 
competitivo de los negocios globales. Así mismo, que sean capaces de tomar decisiones estratégicas, 
operativas, de inversión y financiamiento en las organizaciones, mediante el uso de sistemas de inteligencia 
de negocios que contribuyan a solucionar problemáticas del mercado empresarial, coordÍnando y 
administrando de manera eficiente los recursos financieros, tecnológicos y de capital humano, en las áreas 
de administración general, recursos humanos, producción, mercadotecnia, finanzas y consultoría 
administrativa, con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos estratégicos y operativos, además, de 
generar valor a las organizaciones y contribuir al crecimiento económico y al emprendimiento de nuevos 
proyectos comerciales que respondan a las demandas de un mercado globalizado. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 semestres 
Máxima 13 semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Semestral 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividac). y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de que 
apliquen. 

3. Requisitos de selección 
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El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL, EXANI-II 
Módulo de Selección y Módulo de Diagnóstico de Ciencias Administrativas; u otro, en caso de que aplique. 

4. Requisitos específicos del programa 
El estudiante debe asistir al curso inductivo que organiza la facultad en las fechas programadas. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

,• l ',, ,, 
"' ,:: '', ". h ': / " <,, • - . ' ·. "l.iéénciádo éfr'Aéhninistra~ió'ri . •> 

'" ,, ., Créditos 

.. 
""·• 

'' ., ,, 

Ciclo Área curricular de , Obligatorios Obligatori~s- i 

Optati:vos i 
Totales 

'' 

,, . ',,;· : •." . 
,, 

·-.:UANL · ,,:-i, , del PE ,,. · ., 
. del área . :, ·•,/ ,, 

General (ACFI-G) - 10 6 o 16 
Disciplinar (ACFI- 8 o o 8 

Primer 
Formación D) 
inicial De introducción a 

la profesión {ACFI- o 23 o 23 
IP) 
Básica (ACFB) o 20 o 20 
Profesional 
fundamental o 72 8 80 

Segundo Formación (ACFP-F) 
Profesional 
integradora 16 16 14 46 
(ACFP-1) 

Totales 34 137 22 193 

Distribución de créditos por área curricular 

'.:Area c1,1rri~1:1tár'de,forh1ac¡i¿1J inicial geheial (AéFf;GF, 
' , '', .. ~,;/~:-· '. ' ,,,, .· ij:'• ', :• ('•S;f:,. •'· . , 
'-'"' "' ·,,:/" '•' ,,"' /"" .. ;·¿ •. ', 

. Obligatoria_s,' 
: " ;:. ~ 

,. 

'c ,, 
, 'i' ' • y~ .. ,,' 

Cultura de paz 2 

Responsabilidad social y desarrollo sustentable 2 

Metodología de la investigación 4 

Arte e interculturalidad 2 

Liderazgo, emprendimiento e innovación 2 

Ética y cultura de la legalidad 2 

Cultura de género 2 

Total de área 16 

,,Ar~~-éÍJffli~lll~r ~e form,,i:19ión in,iciai:~¡~~JRlinar (~q~l~B): ,, : ' . ' ,i{ · .... ,··:r;,:..:. •' •' ::(· \:.·· ··, .. · ·,:,• ' ., 
"·, 

. ·obUgati:>ri~~~~' ':· 
, .. ('1/:·:;; :',\· " ' ' ',,, "· ., ··.;;;;1r" · ' '" '., :, ~;?f',,•_ ':.· ,•: -?;g':. ·',, ', ; 

,"';i _,;1,7·, ' "f'-"'. ' ·, ,' " ,, ... ·,·. . , , 'L 
- •,'.• 

Fundamentos de la administración 4 

Razonamiento numérico ' 4 ' 

Total de área 1 8 
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Contabilidad financiera 4 

Contabilidad de costos 4 

Derecho mercantil 3 

Introducción al derecho 3, 

Tecnologías aplicadas en los negocios 3 

Estadística descriptiva 3 

Comunicación asertiva en los negocios 3 

Total de área 23 

Introducción a la programación 3 

Microeconomía 3 

Estadística inferencia( 4 

Almacenes de datos 3 

Macroeconomía 3 

Matemáticas financieras 4 

Total de área 20 

Sistema de información administrativa 4 

Introducción a la administración de operaciones 3 

Administración del capital humano 3 

Administración financiera a corto plazo 3 

Fundamentos de mercadotecnia 3 

Control interno 3 

Planeación y administración estratégica 4 

Administración financiera' a largo plazo 4 

Comunicación integral de la mercadotecnia 3 

Compras 3 
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Normatividad de las relaciones laborales 3 

Introducción a los negocios 3 

Análisis de datos 3 

Análisis e interpretación de estados financieros 3 

Inteligencia de mercados 3 

Procesos de calidad 3 

Administración de las compensaciones 3 

Riesgos operativos y financieros 4 

Administración laboral y seguridad social 3 

Seminario fiscal 5 

Auditoría administrativa y financiera 3 

Presupuesto maestro 3 

Optativas, .e 
Optativa I área curricular de formación profesional - fundamental 3 

Optativa II área curricular de formación profesional - fundamental 2 

Optativa 111 área curricular de formación profesional - fundamental 3 

Total de área 80 

. Áre;1 curricuJa/ de formaciióíl profesional • integradora (ACFP-1) J • 

.· 

Obligatorias _, .. e 
Desarrollo de negocios 3 

Servicio social 16 

Mercadotecnia estratégica 3 

Analítica de datos para la toma de decisiones 3 

Seminario de finanzas 4 

Mercadotecnia internacionál 3 

Optativas 
·. ... 

' e 
Optativa I área curricular de formación profesional - integradora 3 

Optativa II área curricular de formación profesional - integradora 11 

Total de área 46 

Total del plan .de estudios .. 193 
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Catálogo de unjdad d_e ápre~dizaje optativas ' .. 

· ,Optativa I área curricul~r de formación-profe~i~n~I "".'.fundame,.".ltéil . ;.'·', .. ,, • r- .C ,,, 
'"" 

Comportamiento organizacional \ 3 

Desarrollo organizacional ' 3 

Optativa II área curricular:de formación,profesional ·-fundamental,: 
,, e 

' ' , , ' > ,, .. 

Administración pública 2 

Administración de la innovación 2 

Optativa ID área curricuíar· de formá~jón· profesforíal .i. :fundamental_ ' <, e 
< 

Comercio internacional 3 

Cadena de servicio cliente proveedor 3 

.Optativ~· farea curricuiar:cie formac.i6"n:'pi:ofesiolial;~·;¡itf_egrador~. 
·,' . •, 

./, {·, . ·e 
Desarrollo de habilidades directivas 3 

Tópicos de liderazgo 3 

,Optativa ¡¡ ~~E!ª é'urriculaf'd¡;iormac!in:pr~.fésioJjw¡,~I~~egrad,ora ,s¡t '" :{ 
"' . '.~ ;t_ ,, 

•' . 
.,, ' '.· ,. 

Prácticas profesionales ' 11 

Sistemas de planeación de recursos empresariales 11 

Logística y cadena de suministro 5 

Seminario en administración laboral 6 

Para cubrir los créditos optativos del área curricular de formación profesional integradora, ·se podrán cursar, 
además: 

· unidades de aprendizaje que permitan relacionar la formación académica con el ejercicio 
profesional, 

prácticas profesionales, 
cursos, diplomados, certificaciones, 
estancias de investigación, . 

los cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la Facultad. 
En caso de que se elijan opciones con diferente valor en créditos, se deberán cursar las necesarias para ·completar 
al menos los créditos optativos establecidos en el plan de estudios para esta área curricular. 
Para cubrir esta área curricular el estudiante podrá exceder el número de créditos, los cuales se le registrarán en 
los documentos académicos correspondientes. 

Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la Comisión Académica 
de la Junta Directiva de la f=acultad podrá proponer nuevas unidades de aprendizaje optativas, debiendo solicitar 
la aprobación de dicha propuesta ante las instancias académicas competentes de la UANL. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado los 193 créditos totales del plan de estudios. 
Haber cumplido con el Servicio social obligatorio. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. 

3. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con el Seminario para el desempeño profesional. 
Presentar el Examen General de Egreso de Licenciatura. 
Constancia de participación en las actividades para la formación integral. 
Constancia de haber desarrollado o fortalecido la competencia en una lengua extranjera (inglés). 
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ANEXO 10 · 

PROGRAMA EDUCATIVO A NIVEL LICENCIATURA 
EN NEGOCIOS INTERNACIONALES 

Anexo/ Acta No. 4/ Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 
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MODALIDAD: 
Escolarizada 

Licenciado en Negocios Internacionales 
Facultad de Contaduría Pública y Administración 

Vigente desde 2 de febrero de 2021 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Formar profesionistas en Negocios Internacionales capaces de desarrollar, aplicar y evaluar proyectos 
estratégicos, innovadores, eficientes, sus_tentables y rentables, concernientes · a la internacionalización de 
negocios, mediante sus habilidades de liderazgo y emprendimiento, a través de la gestión de proyectos de 
importación, la exportación e inversión extranjera directa, la operación logística y cadena de suministro, la 
comercialización de bienes y servicios, la implementación de herramientas y procedimientos operativos y 
financieros, guiados por un comportamiento ético y pensamiento analítico, con la finalidad de fortalecer 
el posicionamiento de fas organizaciones civiles, públicas y privadas,. en los mercados globales, que 
conlleve a ofrecer un impacto de valor en et contexto ambiental, económico y social. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 6 semestres 
Máxima 13 semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Semestral 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber concluido satisfactoriamente el nivel medio superior o equivalente .. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos de la Universidad vigentes; u otros, en caso de que 
apliquen. 

3. Requisitos 4e selección 
El estudiante deberá someterse al examen de Concurso de Ingreso establecido por la UANL, EXANI-II 
Módulo de Selección y Módulo de Diagnóstico de Ciencias Administrativas; u otro, en caso de que aplique. 
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4. Requisitos específicos del programa 
Presentar y obtener un puntaje núnimo de 65 (sesenta y cinco) en el Examen de Competencia en Inglés 
(EXCI-UANL). 
Presentar examen diagnóstico de matemáticas y de dominio de las tecnologías de la información . 
.Asistir al curso inductivo que organiza la Facultad en las fechas programadas. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primero 
Formación 8 o ·o 8 
inicial 

o 26 o 26 

Formación básica (ACFB) o 26 o 26 

Segundo 
Formación 

Fundamental (ACFP-F) o 81 o 81 
rofesional 

Integradora (ACFP-1) o 18 20 38 
Totales 18 155 20 193 

Distribución de créditos por área curricular 

Obligatorias e 
Cultura de paz 2 

Responsabilidad social y desarrollo sustentable 2 

Liderazgo, emprendimiento e innovación 2 

Ética y cultura de la legalidad 2 

Cultura de género 2 

Metodología de la investigación 4 

Total de área 14 

Obligatorias e 
Fundamentos de la administración 4 

Razonamiento numérico 4 

Total de área 8 
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Obligatorias 

Contabilidad financiera 4 

Fundamentos de la comercialización 3 

Microeconomía 3 

Marco jurídico de los negocios 3 

Macroeconomía 3 

Mercadotecnia internacional 3 

Contabilidad administrativa 4 

Cálculo diferencial e integral 3 

Total de área 26 

·•&tl~~a~1&rt:f ~bíif fi•i5á~iéa:l(. ~oRB\;i~. 
,.\/f#c:'if"-, s'";;:<\/iii4, tsJ:,., .. '", '%" Lt&/fi·f r /'l -,· · T>Yz ,, 1'f\Jt;, "\" ; .4"'1e:.,:>iJ<J:.lr:.r •, 

Obligatorias e 
Operación logística 3 

Administración de producción 3 

Derecho laboral 3 

Economía para la toma de decisiones 3 

Estrategias de compra venta 3 

Cál~ulo financiero 3 

Análisis, interpretación y difusión de información 3 

Formación de emprendedores 2 

Estadística descriptiva 3 

Total de área 26 

Obligatorias e 
Administración de capital de trabajo 4 

Fuentes de financiamiento de capital 4 

Administración de cadena de suministro 3 

Investigación de operaciones 3 

Derecho mercantil 3 

Distribución física internacional 3 
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Desarrollo organizacional 3 

Derecho corporativo 3 

Analítica de datos en los negocios 3 

Plan de negocios 3 

Análisis financiero y de proyectos de inversión 4 

Estadística aplicada a los negocios 3 

Tráfico y aduanas 3 

Compensaciones organizacionales 2 

Derecho internacional comercial 3 

Inteligencia de negocios 3 

Negociación en las Américas 4 

Administración de riesgos 4 

Cumplimiento fiscal 4 

Operación aduanera 3 

Negociación en Europa 4 

Gobierno corporativo 4 

Negociación en Asia 4 

Finanzas corporativas 4 

Total de área 81 

Obligatorias e 
Seminario para el desempeño profesional 2 

Servicio social 16 

Optativas e 
Optativa I área curricular de formación profesional integradora 5 

Optativa 11 área curricular de formación profesional integradora 5 

Optativa 111 área curricular de formación profesional integradora 5 

Optativa IV área curricular de formación profesional integradora 5 

Total de área 38 

Total del plan de estu~ios 193 
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Catálogo de unidad de aprendizaje optativas 

Sistemas de transporte en comercio internacional 

Tramitología en comercio exterior 

t~t!f!iJ!ilt~lt~~i~lt!rl!~,, 
Toma de decisiones basada en datos 5 

Herramientas de información para las empresas 5 

Transformación digital 5 

Para cubrir los créditos optativos del área curricular de formación profesional integradora, se 
podrán cursar, además: 

unidades de aprendizaje que permitan relacionar la formación académica con el 
ejercicio profesional, 

prácticas profesionales, 
cursos, diplomados, certificaciones, 
estancias de investigación, 

. los cuales deberán ser aprobados por la Comisión Académica de la H. Junta Directiva de la 
Facultad. 

En caso de que se elijan opciones con diferente valor en créditos, se deberán cursar las 
necesarias para completar al menos los créditos optativos establecidos en el plan de estudios 
para esta área curricular. 
Para cubrir esta área curricular el estudiante podrá exceder el número de créditos, los cuales 
se le registrarán en los documentos académicos correspondientes. 

Para mantener actualizado el plan de estudios en las áreas emergentes de la profesión, la 
Comisión Académica de la Junta Directiva de la Facultad podrá proponer nuevas unidades de 



aprendizaje optativas, debiendo solicitar la aprobación de dicha propuesta ante las instancias 
académicas competentes de la UANL. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado 193 créditos totales del plan de estudios. 
Haber cumplido con el Servicio social obligatorio. 

2. Requisitos legales 
Los que establezca la normatividad y los procedimientos· de la Universidad, vigentes; u otros, en caso de 
que apliquen. · 

3. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con el Seminario para el desempeño profesional. 
Constancia de participación en las .actividades para la formación integral. 
Constancia de haber desarrollado o fortalecido la competencia en una lengua extranjera (inglés). 
Presentar el Examen General de Egreso de Licenciatura. 
Demostrar dominio de un tercer idioma (además del español e inglés). 
Presentar Carta de toma de protesta. 
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ANEXO 11 

PROGRAMA EDUCATIVO DE MAESTRÍA EN 
DERECHO ENERGÉTICO Y SUSTENTABILIDAD 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 



MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Profesionalizan te 

Maestría en Derecho Energético y Sustentabilidad 
Facultad de Derecho y Criminología 
Vigente desde 31 ·de agosto de 2020 

PROPÓSITO DEL. PROGRAMA EDUCATIVO: 
La maestría en Derecho Energético y Sustentabilidad tiene como propósito formar profesionales en el 
ámbito público y privado que tengan las competencias, capacidad y visión de analizar y aplicar la 
regulación jurídica en materia energética y sustentable en particular, en el sector de hidrocarburos, 
electricidad, gas, e~ergías renovables, así como sus mercados económicos, y de segurid~d energética, local, 
nacional, regic',nal e internacional, con el fin de contribuir a la solución de problemas del sector 
energético. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetraméstres o años) 

Mínima 2 años 
Máxima 2.5 años 

INSCRIPCIÓN: 
Semestral 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Tener el título de la Licenciatura en Derecho, Administración, Ingeniero o áreas afines a juicio del comité 
del programa y del perfil de la Maestría. Los alumnos que ingresen siendo pasantes tendrán un plazo 
máximo de un año para su titulación a partir de la fecha de la primera inscripción al programa; de lo 

· contrario causarán baja definitiva del programa. · 

Tener un promedio general como·mínimo de 80 en la licenciatura. 

Realizar trámite de preinscripción, a través de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la Facultad y de 
manera definitiva por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. 

Presentar y aprobar examen de conocimientos generales "CENEV AL EXANI III". 



Dominio del idioma inglés acreditado mediante el examen de inglés "EXCI" aplicado por la 
U.A.N.L. 

2. Requisitos legales 
Acta de nacimiento. 
Copia de certificado de secundaria, preparatoria y licenciatura. 
Cinco fotografías tamaño infantil. 
Efectuar pago de cuota interna y rectoría. 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la Universidad: 

Aprobación del examen EXCI._ 
Aprobación del examen EXANI III. 

Requisitos de la Dependencia: 

Cumplir con criterios académicos y administrativos de la Dependencia; del Departamento Escolar y de 
Archivo de la UANL, y de la Dirección del Sistema ~e Estudios de Posgrado. 

4. Requisitos específicos del programa 

/ 

Entrevista con el comité designado del Programa Educativo. 
Carta compromiso del cumplimiento del programa. 
Cumplir con los criterios académicos y administrativos requeridos por el comité del programa. 
Seminario de Inducción es un curso donde se expone al alumno a temas específicos en materia de Derecho 
con el propósito de crear un acercamiento de conocimientos -básicos que sirvan como soporte para una 
mejor interpretación de los contenidos. 
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Primer semestre 

Modelo Energético Mexicano 
Metodología de la Investigación Aplicada 

Desarrollo Sustentable y Transición Energética 
Conceptos Básicos de Cadenas de Valor de 
Electricidad e Hidrocarburos 

Segundo semestre 

Derecho y Regulación de Hidrocarburos 

Derecho y Regulación de Electricidad 
Contratos de Hidrocarburos y Electricidad 

Arbitraje y Solución de Controversias 

Tercer semestre 

Administración y Gestión de Proyectos Energéticos 

Optativa I 

Optativa II 
Libre Elección 

Cuarto semestre 

Evaluación de Impacto Ambiental y Social en 
Proyectos de Energía 
Seminario de Uso y Ocupación Superficial de 
Proyectos Energéticos 
Producto Integrador 

Total de Créditos 

PLAN DE ESTUDIOS 

e 

4 
4 

6 

6 

6 

6 

4 
4 

4 

6 

6 

4 

4 

5 

11 

80 

Catálogo de unidades de aprendizaje Optativas 

Administración en la Cadena de Suministros de Energéticos 
Derecho Energético Internacional 
Finanzas Internacionales y el Mercado Energético 
Mercados Regionales Energéticos 
Negociación y Redacción de Contratos Internacionales de 
Petróleo y Gas 
Negociaciones Petroleras Internacionales 
Práctica del Derecho en la Industria del Petróleo y Gas 
Propiedad Intelectual y Transferencia de Tecnología en la Industria 
Energética 
Régimen Fiscal de los Contratos de Energía 
Regulación de la Eficiencia Energética 
Regulación de Gas de Natural y Gas de Lutitas 

Catálogo de unidades de aprendizaje de libre elección 

Derechos Humanos en Proyectos Energéticos 
Derecho Corporativo en el Sector Energético 
Unidad de Aprendizaje de Libre de Elección de la Oferta 
Educativa de Posgrado de la Universidad, y/o de Unidades de 
aprendizaje pertenecientes a programas de Posgrado de otras 
instituciones Nacionales o Internacionales que tengan convenio 
con la Universidad. 

Nota: El alumno podrá seleccionar las Unidades de Aprendizaje 
Optativas y Libre Elección para cursar en el extranjero de 
programas que cuenten con convenio con la Universidad 
Autónoma de Nuevo León y/o la Facultad de Derecho y 
Criminología. Previa autorización del comité del programa. El 
alumno deberá elegir distintas unidades de aprendizaje del catálogo, 
para cursar Optativa I y Optativa II. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Los requisitos para la obtención de grado de- la Maestría en Derecho Energético y Sustentabilidad son: 

Haber acreditado todas las Unidades de Aprendizaje. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos estipulados por el Departamento Escolar y de Archivo y con los de la 
Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado. 
Presentación del producto integrador. 
Los que señalen la reglamentación universitaria vigente. 

3. Requisitos específicos del programa 
Defender y acreditar ante un jurado el producto integrador. 
Cumplir con los requisitos académicos y administrativos que dicte la Universidad. 
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HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 12 
PROGRAMA EDUCATIVO DE DOCTORADO EN 

MÉTODOS AL TERNOS DE SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de novietp.bre de 2020 
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Doctorado en Métodos Alternos de Solución de Conflictos 
Facultad de Derecho y Criminología 
Vigente desde 2 de febrero de 2021. 

MODALIDAD: 
Escolarizada. 

TIPO: 
Doctorado en Ciencias. 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El Doctorado en Métodos Alternos de Solución de Conflictos busca formar investigadores de alto nivel 
académico, que genere ciencia nueva con base en investigaciones de alto impacto tantq a nivel teórico 
como practico, con capacidad de docencia y divulgación del conocimiento científico, así como la 
participación en proyectos científicos, implementando mediante este tipo de investigación nuevas formas 
de modificación y mejora al entorno social, utilizando las técnicas como la negociación, la mediación, la 

· conciliación, la justicia restaurativa, el arbitraje y la educación para paz, a fin de gestionar y transformar las 
problemáticas actuales de nuestro entorno social. Además, se busca que este programa sea considerado 
como el programa doctoral de mayor calidad académica en su área, único a nivel internacional con 
desarrollo de investigaciones de alto impacto mundial, que siente las bases de la ciencia de la mediación y 
de los Métodos de Solución de Conflictos, así como de la profesión de la mediación, a través de una 
escuela de pensamiento. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima seis semestres. 
Máxima siete semestres. 

INSCRIPCIÓN: 
Anual. 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Para que un alumno sea admitido a u!i programa de doctorado en _la Universidad, deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
Tener grado de licenciatura y/o maestría req:mocido por la Universidad Autónoma de Nuevo. León en· la 
disciplina correspondiente o afín a ésta. 
Se deberá justificar un promedio académico igual o superior a 80 durante los estudios previos. Es 
obligatorio que el candidato dem1,1estre I experiencia previa en trabajos de investigación y tener 



conocimientos sobre métodos alternos de solución de conflictos y paz. Lo anterior será evaluado por el 
Comité de Doctorado. durante el proceso de selección de candidatos a ingresar al programa. 

2. Requisitos legales 
Todo estudiante de posgrado deberá quedar inscrito en el Departamento Escolar y de Archivo de la 
Universidad en un plazo no mayor a 30 días a partir de su aceptación en la Facultad respectiva. 
Además deberá cumplir con los requisitos académicos y .administrativos que estipulen la Dirección del 
Sistema de Estudios de Posgrado y el Área de Estudios de Posgrado _de la Facultad de Derecho y 
Criminología. 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la Universidad: 
Presentar la documentación escolar completa ante el responsable administrativo del Posgrado de la 
Facultad de Derecho y Criminología. 
En el caso de alumnos extranjeros deberá de observar las normas especiales que establece el reglamento 
general de posgrado en cuanto a los alumnos extranjeros. · 
Presentar ante el Comité del Doctorado de la Facultad el programa académico y de investigación aprobado 
por el Director de tesis.. · 
Requisitos de la Dependencia: 
Presentar y aprobar el EXANI III de concurso de ingreso al Posgrado de la Universidad. 
Dominio del idioma inglés acreditado mediante la aprobación del examen "EXCI" ,aplicado por la 
U.A.N.L. 
En el caso de estudiantes extranjeros cuya segunda lengua sea-español, deberán demostrar su competencia 
en este idioma mediaqte los procedimientos establecidos en la Universidad. 
En el caso de alumnos extranjeros deberá de observar las normas especiales que establece el Regla~ento 
Oeneral del Sistema de Posgrado. 

4. ~equisitos específicos del programa 
Presentar ante el Comité de Doctorado el anteproyecto de investig3:ción de por lo menos 20 cuartillas. Este 
proyecto deberá incluir una justificación ampliamente fundamentada de los estudios a realizar, los campos 
teóricos y disciplinarios que se abordarán y las actividades académicas. 
Presentar carta-convenio con el Tútor Principal, quien fungirá como asesor durante el desarrollo de la 
investigación del alumno. 
Entrega de la solicitud de ingreso, debidamente llenada. 
Presentar carta de intención (según formato de Posgrado) que contenga justificación, se explique la 
suficiencia financiera y de tiempo para llevar a cabo el programa de doctorado. 
Currículum Vitae actualizado. 
Entrevista con el Comité de Doctorado para exponer las razones que lo motivan a incorporarse al 
programa de Doctorado en Métodos Alternos de Solución de Conflictos. 



PLAN DE ESTUDIOS 

Primer semestre 

Seminario de Investigación 

Contexto de los Métodos Alternos de Solución de 
Conflictos y Cultura de Paz 

Seminario Interdisciplinario I 

Segundo semestre 
Seminario de Investigación Cualitativa 

Libre Elección I 

Seminario lnterdisciplinario 11 

Tercer semestre 
Seminario de Investigación Cuantitativa 

Optativa I 

Seminario Interdisciplinario 111 

Cuarto semestre 
Optativa 11 

Seminario de Tesis I 

Tesis I 

Seminario Interdisciplinario IV 

Quinto semestre 
Libre Elección 11 

·. Seminario de Tesis 11 

Seminario Interdisciplinario V 

Tesis 11 

Sexto semestre 
Seminario de Tesis 111 

Seminario lnterdisciplinario VI 

Tesis 111 

Total de Créditos 

c 

8 

6 

6 

s· 

4 

6 

8 

7 

6 

7 

6 

6 

4 

4 

6 

4 

6 

6 

4 

12 

124 

Optativas 
Teoría Procesal de la Negociación, Mediación, Conciliación y 
Arbitraje 
Los Métodos Alternos de Solución de Conflictos Sectoriales 
Justicia Restaurativa 

Libre elección 
Teoría del Conflicto y de la Cultura de Paz 
Los Métodos Alternos de Solución Conflictos en el Ámbito 
Internacional Público 
Los Métodos Alternos de Solución de Conflictos en el Ámbito 
Internacional Privado 
Los Métodos Alternos como Política de Bienestar Social 
Estancia de Investigación 
Artículo Especializado, Aceptado o Publicado 

Unidad de Aprendizaje de Libre de Elección de la Oferta 
Educativa de Posgrado de la Universidad, y/o de Unidades de 
aprendizaje pertenecientes a programas de Posgrado de otras 
instituciones Nacionales o Internacionales que tengan convenio 
con la Universidad. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Los estudiantes del Doctorado en Métodos Alternos de Solución de Conflictos, de conformidad con el 
Reglamento General del Sistema de Posgrado de la Universidad Autónoma de Nuevo León y el 
Reglamento de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho y Criminología deberán: ' 

Haber aprobado el programa académico de formación y apoyo (seminarios obligatorios, los seminarios 
interdisciplinarios, los seminarios de tesis). 

Aprobar los requisitos específicos asignados por la Comisión Tutorial. 

Haber elaborado y aprobado por parte del Comité de Evaluación de Tesis de Doctorado (que será 
integrado por 4 miembros) una tesis Doctoral que deberá ser sustentada y defendida en forma oral 
mediante interrogatorios y defensa pública. 

2. Requisitos legales , 
Cumplir y haber cumplido con los requisitos administrativo~ y financieros que indique el ·Departamento 
Escolar Y. de Archivo de la UANL, así como los de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la 
Facultad de Derecho y Criminología. 

3. Requisitos específicos del programa 
Es deseable que el alumno, en coordinación con el director de tesis o por sí solo, realice, como mínimo 3 
publicaciones o monografías en revistas, libros, memorias de congresos con arbitraje de prestigio 
nacional y/ o internacional, durante el tiempo en el cual curse el programa. 

Demostrar conocimientos de un idioma diferente a la lengua materna como mínimo. 

Aprobar el examen de defensa de la tesis ·de doctorado ante los miembros de su jurado. En caso de no 
aprobar, el estudiante se declarará suspendido y tendrá un lapso de hasta seis meses para defenderlo una 
vez más. En caso de no aprobar por segunda ocasión se declarará su baja definitiva del Programa. 
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ANEXO 13 
PROGRAMA EDUCATIVO DE DOCTORADO EN 

FILOSOFÍA CON ACENTUACIÓN EN ESTUDIOS 
DE LA CULTURA 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 



Doctorado en Filosofía con acentuación en Estudios de la Cultura 
Facultad de Filosofía y Letras 

Vigente _desde 31 de agosto de 2020 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
( En Ciencias) 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El Doctorado en Filosofía en su acentuación en Estudios de la Cultura tiene como propósito favorecer la 
generación del conocimiento a partir de su actividad educativa, respecto de las dimensiones de las 
distintas artes, la cultura, la historia y la sociedad; así como las prácticas de representación que en ellas 
surgen en el discurso. _Pretende aportar una' visión crítica y actualizada: de acuerdo con las tendencias 

· vigentes de la investigación sobre la cultura, su estructuración, sus valores y las relaciones que establece 
con el poder y la ideología. A través de la operación de este programa se busca realizar acercamientos 
críticos a los procesos de producción, circulación y recepción de obras literarias, hechos de semiosis, 
actos de enunciación discursiva, debates e interpretaciones relativas a la historia el arte y la sociedad, sobre 
problemáticas diversas fuera, dentro y a propósito de instituciones de desarrollo cultural públicas y 
privadas. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima seis (6) semestres 
Máxima siete (7) semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Anual 

REQUISITOS DE ING~SO: 

1. Requisitos académicos 
Áreas de conocimiento: Humanidades, Ciencias Sociales, Comunicación y afines. 
Título/Certificado de estudios /kárdex de Maestría.Título de licenciatura y cédula profesional 

2. Requisitos legales 
Certificado de estudios de Maestría o copia de kárdex completo, con sello y firma original, en el caso de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León 
Copia de título y cédula profesional . 
Copia de la Clave Única de Registro de Población (amplificada) 
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Acta de Nacimiento. 
Efectuar los pagos establecidos por la Administración 
Además, para extranjeros(as): 
FormaFM3 

_ Copia de certificado de calificaciones de la licenciatura, Acta de nacimiento y Cédula de identidad .. 

3. Requisitos de selección 
Presentar y Aprobar el Examen de Selección del Centro Nacional de Evaluación para la Educación 
Superior (CENEVAL) Examen Nacional de Ingreso a Posgrado (EXANI III), con el puntaje requerido 
por el Comité de Admisión. 
Dominio del idioma inglés acreditado mediante Examen de Competencia en Inglés (EXCI) aplicado por la 
Universidad Autónoma de Nuevo León. 

4. Requisitos específicos del programa 
Obtener un puntaje de SO en el Examen de Competencia en Inglés (EXCI) o equivalente. 
La obtención de la puntuación establecida por el Comité Doctoral para el Examen Nacional de Ingreso al 
Posgrado (EXANI III). ·-
Aprobar la .entrevista con el Comité Doctoral del Posgrado. 
Presentar Currículum Vitae con fotografía, para su evaluación por el Comité de Admisión. 
Presentar Proyect'o de Investigación, según lineamientos del Programa. 
Pertinencia, congruencia y viabilidad del Proyecto de investigación, según lineamientos del Programa 
educativo, acorde con las Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento del Programa doctoral. 
Entregar carta compromiso que establezca el tiempo y dedicación que aplicará al programa. 
Efectuar los pagos correspondientes. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer semestre 
Seminario I. Pensamiento y cultura en el siglo 
XXI 
Tutoría I. El protocolo de investigación. 

Actividades Formativas I. Actualización 
académica 
Coloquio de investigación I. Plan de 
investigación 
Segundo Semestre 
Seminario II. Teorías contemporáneas para el 
estudio de la cultura 
Tutoría II. El modelo teórico de la 
investigación 
Actividades Formativas II. Difusión
Publicación 
Coloquio de investigación II. Reporte. 
Elaboración del modelo teórico de 
investigación 
Tercer Semestre 
Seminario III. Métodos y modelos para el 
estudio, acción y participación en la realidad 
cultural 
Tutoría III. Diseño metodológico: validación y 
prueba 
Actividades Formativas III. Trabajo de campo 
Coloquio de investigación III. Reporte del 
diseño metodológico 
Cuarto Semestre 
Libre Elección 

c 
4 

4 

8 

4 

4 
4 

8 

5 

5 

5 

5 
6 

8 
Tutoría IV. Redacción de la investigación: 5 

índice y capitulado 
Actividades Formativas IV. Publicación 
Coloquio de Investigación IV. Primera versión 
de la tesis 

Quinto Semestre 
Tutoría. V. Producto Integrador: Resultados 
de la investigación 
Pre-Disertación 
Optativa de Formación 
Sexto Semestre 
Tutoría VI. Borrador final de la tesis 
(Producto Integrador de Aprendizaje) 
Suficiencia investigadora 
Optativa de Divulgación 

4 
5 

6 

6 
6 

6 

6 
6 

Total Créditos 120 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativas 

Optativa de Formación 

Optativa Divulgación 

Movilidad interna 

Movilidad externa 

Aplicación Social 
Transferencia del 
Conocimiento 

Nota: El alumno podrá seleccionar una unidad de 
aprendizaje del Catálogo de Unidades de Aprendizaje 
Optativas de Formación y de Divulgación. 



REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado el plan de estudios respectivo con un mínimo de 120 créditos. 
Cumplir con los requisitos académicos y financieros de la Dependencia. 
Cumplir con los requisitos estipulados por el Departamento Escolar y de Archivo, así como con los de la 
Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado de la Universida~ Autónoma de Nuevo León. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los Lineamientos del Reglamento General del Sistema de Posgrado, y el Reglamento interno 
de la Facultad de Filosofía y Letras. 
Realizar, defender y aprobar una tesis (Producto Integrador de Aprendizaje) en un examen doctoral de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento General del Sistema de Posgrado. 

3. Requisitos específicos del programa 
Haber cursado y acreditado el 60. Semestre como mínimo, y demostrado ante el Comité Doctoral la 
suficiencia fnvestigadora requerida mediante los procesos implementados en este Plan de Estudios, para 
obtener la autorización escrita de este organismo respecto a las condiciones de su egreso. 
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ANEXO 14 

PROGRAMA EDUCATIVO DE DOCTORADO EN 
FILOSOFÍA CON ACENTUACIÓN EN ESTUDIOS 

DE LA EDUCACIÓN 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 



UNIVERSIDADÁlJ'Í'ÓN0MA DE:NUÉVO'LEÓN ■'HÓNÓRABLE CÓNSÉJ0';funvERSÍTÁRIÓ' 
, .· . . . . . . .. . . . . . . . . '··. ' ,,., ... 

Doctorado en Filosofía con acentuación en Estudios de la Educación 
Facultad de Filosofía y Letras 

Vigente desde 31 de agosto de 2020 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
(En Ciencias) 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El Doctorado en Filosofía en su acentuación en Estudios de la Educación tiene como propósito favorecer la 
generación del conocimiento a partir de su actividad educativa, respecto de las dimensiones de la teoría y la 
práctica en diversos campos y las dimensiones socio histórico-culturales de la educación; así como las prácticas 
de representación que en ellas surgen en el discurso. Pretende aportar una visión ~rítica y actualizada de 
acuerdo con las tendencias vigentes de la investigación educativa, su estructuración, sus valores y las relaciones 
que establece con el poder y la ideología. A través de la operación de este programa se busca realizar 
acercamientos críticos a los procesos de producción, circulación y recepción de hechos de semiosis, actos de 
enunciación discursiva, debates e interpretaciones relativas a la educación y sus relaciones con la historia y la 
sociedad, sobre problemáticas diversas fuera, dentro y a propósito de instituciones de desarrollo cultural 
públicas y privadas. · 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima seis (6) semestres 
Máxima siete (J) semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Anual 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Áreas de conocimiento: Humanidades, Ciencias Sociales, Comunicación y afines·. 
,Título/Certificado de estudios /kárdex de Maestría.Título de licenciatura y cédula profesional. 

2. Requisitos legales .. 
Certificado de estudios de Maestría o copia de kárdex completo, con sello y firma original, en el caso de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León. 
Copia de título y cédula profesional. 
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Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) (amplificada). 
Acta de Nacimiento. 
Efectuar los pagos establecidos por la Administración. 
Además, para extranjeros(as): · 
FormaFM3 
Copia de certificado de calificaciones de la licenciatura, Acta de nacimiento y Cédula de identidad. 

3. Requisitos de selección 
Presentar y Aprobar el Examen de Selección del Centro Nacional de Evaluación para la Educación 
Superior (CENEV AL) Examen Nacional de Ingreso al Posgrado (EXANI III), con el puntaje requerido 
por el Comité de Admisión. 
Dominio del idioma inglés acreditado mediante Examen de Competencia en Inglés (EXCI) aplicado por la 
Universidad Autónoma de Nuevo León. · 

4. Requisitos específicos del programa 
Obtener un puntaje de 50 en el Examen de Competencia en Inglés EXCI o equivalente. 
La obtención de la puntuación establecida por el Comité Doctoral para el Examen Nacional de Ingreso al 
Posgrado (EXANI III). 
Aprobar la entrevista con el Comité Doctoral del Posgrado. 
Presentar Currículum Vitae con fotografía, para su evaluación por el Comité de Admisión. 
Presentar Proyecto de Investlgación, según lineamientos del Programa. 

· Pértinencia, congruencia y viabilidad del Proyecto de investigación, según lineamientos del Programa 
educativo, acorde con las Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento del Programa doctoral. 
Entregar carta compromiso que establezca el tiempo y dedicación que aplicará al programa. 
Efectuar los pagos correspondientes. 

~ 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Semestre 
Seminario l. Pensamiento y educación en el . 
siglo XXI 
Tutoría l. El protocolo de investigación. 
Actividades Formativas l. Actualización 
académica 
Coloquio de investigación l. Plan de 
investigación 
Segundo Semestre 
Seminario II. Teorías contemporáneas para el 
estudio de la educación 
Tutoría II. El modelo teórico de la 
investigación 
Actividades Formativas II. Difusión -
Publicación 
Coloquio de investigación II. Reporte. 
Elaboración del modelo teórico de 
investigación 
Tercer Semestre 
Seminario III. Métodos ·y modelos para el 
estudio, acción y participación en la realidad 
educativa· 
Tutoría III. Diseño metodológico: validación y 
prueba 
Actividades Formativas III. Trabajo de campo 
Coloquio de investigación III. Reporte del 
diseño metodológico 
Cuarto Semestre 

c 
4 

4 
8 

4 

4 
4 

8 

5 

5 

5 

5 
6 

Libre elección 8 
Tutoría IV. Redacción de la investigación: 5 

índice y capitulado 
Actividades Formativas IV. Publicación 4 
Coloquio de Investigación IV. Contenido y 5 
estructura del Producto Integrador 
Quinto Semestre 
Tutoría V. Producto Integrador: Resultados 
de la investigación 6 
Pre-Disertación 6 
Optativa de formación 6 
Sexto Semestre 
Tutoría VI. Borrador final de la tesis 6 
(Producto Integrador de Aprendizaje) 
Suficiencia investigadora 6 
Optativa de divulgación 6 
Total Créditos 120 

Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativas 

Optativa de Formación 

Optativa de Divulgación 

Movilidad interna 

Movilidad externa 

Aplicación Social 

Transferencia del 
Conocimiento 

Nota: El alumno podrá seleccionar una unidad de 
aprendizaje del Catálogo de Unidades de Aprendizaje 
Optativas de Formación y de Divulgación. 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado el plan de estudios respectivo con un mínimo de 120 créditos. 
Cumplir con los requisitos académicos y financieros de la Dependencia. 
Cumplir con los requisitos estipulados por el Departamento Escolar y de Archivo, así como con los de la 
Direcciqn del Sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los Lineamientos del Reglamento General del Sistema de Posgrado, y el Reglamento interno 
de la Facultad de Filosofía y Letras. 
Realizar, defender y aprobar una tesis (Producto Integrador de Aprendizaje) en un examen doctoral de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento General del Sistema de Posgrado. 

3. Requisitos específicos del programa 
Haber cursado y acreditado el 60. Semestre como mínimo, y demostrado ante el Comité Doctoral la 
suficiencia investigadora requerida mediante los procesos implementados en este Plan de Estudios. 
Obtener la autorización escrita de este organismo respecto a las condiciones de su egreso. 
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ANEXO 15 
PROGRAMA EDUCATIVO DE ESPECIALIDAD EN 

GERIATRÍA CLÍNICA 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020~2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 



MODALIDAD: 
Escolarizada 

Especialidad en Geriatría Clínica 
Facultad de Medicinca 

Vigente desde 01 dé marzo de 2021 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
La operación del Programa está apegada a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación 
en salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas. Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de enero de 2013 y que entró en vigor el 4 de marzo de 2013 sustituyendo a la anterior 

. NOM-090-SSAl-1994, Norma Oficial Mexicana para la Organización y Funcionamiento de Residencias 
Médicas, y tiene como propósito formar médicos especialistas en Geriatría Clínica capaces de 
proporcionar atención médica a pacientes con enfermedades propias del envejecimiento y síndromes 
geriátricos; con habilidades, destrezas y aptitudes para su diagnósticó, tratamiento, prevención y 
rehabilitación. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 5 años 
Máxima 5.5 años 

INSCRIPCIÓN: 
Anual 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Contar con título y cédula de Médico Cirujano y Partero o su equivalente reconocido (Médico C~ujano, 
Licenciado en Medicina). 
Copia de certi.ficado completo con promedio expedido ·por la Facultad de Medicina. 
Constancia de Internado de Pregrado y Servicio Social. 
Carta de Seleccionado en el Examen Nacional de Residencias Médicas ENAR.M de la CIFRHS. 
Currículum vitae. 

2. Requisitos legales 
Copia de identificación oficial con fotografía (INE). 
Copia de acta de nacimiento reciente. 
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Carta de No Antecedentes Penales (para aspirantes de otros estados). 
Certificado de Salud. 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Copia de la CURP impresa de internet (RENAPO). 
Copia de la cartilla del servicio militar liberada. 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la Universidad 
Para los no egresados de la UANL: 
Todos los mencionados previamente para los egresádos de la UANL, más: 
Copia del certificado de secundaria, preparatoria legalizado, y licenciatura legalizado. 
Para los extranjeros: , 
Todos los mencionados previamente para los mexicanos, más: 
. Carta de beca de manutención de su país o d~ alguna institución. 
Forma Migratoria FM-3. 
Requisitos de la Dependencia 
Solicitud de inscripción. 
Aprobación del Examen de Selección Interna. 1 

Se trata de un examen que expl_ora los conocimientos generales de la Licenciatura, siendo elaborado a partir 
de reactivos enviados por los profesores de la Facultad de Medicina de la UANL. 
Examen psicométrico. 
Examen de ubicación de inglés. 

4. Requisitos específicos del programa 
Realizar una entrevista con el Jefe del Servicio de Geriatría Clínica y/ q Personal Docente del mismo. 
Tener conocimiento del idioma inglés. 
Evaluación del currículum· vitae por el Cuerpo colegiado del Servicio de Geriatría Clínica. 
Contar con tiempo exclusivo para este Programa. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer año H* 
Curso de Adiestramiento Clínico en Medicina Interna 2,440 
I 
EndocrinologÍa 156 
ReumatologÍa 104 
Neumoloo-fa' 104 
Curso de Electrocardiografía I 52 
Seminario de Tesis I 200 
Curso de Actividades Académicas Complementarias 320 
en Medicina Interna I 
Curso de Bioética* 200 
Seminario de Fortalecimiento Académico 200 

Se!!undo año 
Curso de Adiestramiento Clínico en Medicina.Interna 2,540 
II 
OncologÍa Médica 104 
GastroenterologÍa 104 
InfectologÍa 104 
Curso de Electrocardiografía II 52 
Seminario de Tesis II 200 
Curso de Actividades Académicas Complementarias 520 
en Medicina Interna II 

Tercer año 
Curso de Adiestramiento Clínico en Medicina-Interna 2,440 
III 
DermatologÍa 104 
Nefrolog{a 104 
NeurólogÍa 104 
Geriatría 52 
Seminario de Tesis III 200 
Curso de Actividades Académicas Complementarias 520 
en Medicina Interna III 
Libre Elecdón I** 200 

Cuarto año 
GerontologÍa Básica I 400 
Gerontología Médico Social I 400 
Evaluación Geriátrica I 1,200 
Rehabilitación de Primer Grado I 700 
Rehabilitación de Segundo Grado I 700 

' 

PsicologÍa del Enveiecimiento I 
Psico1eeriatría I 
Geriatría Básica I 
Geriatría de Segundo Grado I 
Enfermedades Asociadas al Envejecimiento por 
Aparato v Sistema I 
BiologÍa v PatologÍa del Enveiecimiento I 
FarmacologÍa de Primer Grado I 
Seminario de Tesis IV 

Quinto año 

GerontologÍa Básica II 
GerontologÍa Médico Social II 
Evaluación Geriátrica II 
Rehabilitación de Primer Grado II 
Rehabilitación de Serundo Grado II 
Psicolo!!Ía del Envejecimiento II 
Psicogeriatría II 
Geriatría Básica II 
Geriatría de Segundo Grado II 

Enfermedades Asociadas al Envejecimiento por 
Aparato v Sistema II 
Biolo!!Ía v Patología del Enveiecimiento II 
FarmacologÍa de Primer Grado II 
Tesis 
Libre Elección II*** 

104 
104 
104 
104 
620 

200 
500 
150 

400 
400 

1,200 
700 
700 
104 
104 
104 
104 
720 

200 
200 
150 
350 

Total de horas 21,846 
Catálo!!'o de Unidades de Anrendizaie de Libre Elección 
Rotación en otro Departamento o Servicio del 
Hospital Universitario "Dr. José Eleuterio 200 
González"** 
Rotación en Hospital nacional*** 
Rotación en Hospital en el extranjero*** 

350 

*Podrán ser revalidados con créditos UANL 
**Rotación Interna en Servicios o Departamento del 
Hospital Universitario "Dr, José Eleuterio González", 
***Rotación en otros Hospitales nacionales o extranjeros y su 
duración deoenderá de la selección del estudiante, 



REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Acreditar la totalidad de actividades académico ~sistencial considerado en el Programa Académico 
vigente del Servicio de Geriatría Clínica. 
Sustentar y aprobar el examen de conocimientos aplicado al fm del curso por la Subdirección de Estudios 
de Posgrado de la Facultad de Medicina de la UANL. ' 
Presentar en forma oral y entregar la tesis, y publicar un artículo científico en revista indexada nacional o 
internacional. ' 
Haber acreditado todas y cada una de las unidades de aprendizaje ton calificación mínima de 80. 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos que marca el Reglamento de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la 
Facultad de Medicina y Hospital Universitario. 
Acta de Nacimiento original y copia fotostática legil_:,les y de fecha reciente. 
Kárdex certificado completo ( original y copia fotostática) de la Especialidad. 
Copia de la Cédula Profesional, frente y reverso en el mismo lado de la página, en la parte superior. Copia 
de Cédula Electronica, según sea el caso. 
Copia tamaño carta del Título de Licenciatura por ambos lados. 
Copia de identificación oficial por ambos lados (INE). 
Alumnos que terminaron la carrera profesional en otra Universidad, presentar Certificado de Secundaria, 
Preparatoria y Licenciatura legalizados original y copia fotostática por ambos lados, (indispensable para 
tramite de titulación). -
CURP impresa de internet (RENAPO). 

3. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con todos los requisitos administrativos exigidos por el Departamento Escolar y de Archivo de 

- la UANL a · través de la Subdirección de Estudios pe Posgrado, y haber efectuado los pagos 
correspondientes. 
Presentar el examen escríto de conocimientos de la especialidad y aptobado co~ una calificación mínima 
de 80 puntos sobre una escala de O a 100. 
Aprobar el examen oral y práctico ante un jurado compuesto por tres profesores del departamento. 
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ANEXO 16 
PROGRAMA EDUCATIVO DE MAESTRÍA EN 

CIENCIAS ODONTOLÓGICAS EN EL ÁREA DE 
ENDODONCIA 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 
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Maestría en Ciencias Odontológicas en el Área de Endodoncia 
Facultad de Odontología 

Vigente desde 5 de Agosto de 2019 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Maestría en Ciencias Odontólogicas 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
En el propósito integral del programa de Maestría en Ciencias Odontológicas en el área de Endodoncia 

·se considera la formación profesional de alta especialidad en el área de endodoncia con sentido crítico e 
innovador, con la finalidad de conseguir un alto nivel de competitividad, con sentido ético, y humanista, 
orientado a generar y aplicar el conocimiento en el campo de las ciencias odontológicas que le permitan 

. resolver problemas complejos del más alto nivel de salud oral en la interacción de las diferentes disciplinas 
para que contribuya al desarrollo científico y tecnológico proporcionando nuevos conocimientos en el 
ámbito local, regional, nacional e internacional. 

Se pretende formar egresados del programa que sean capaces de percibir y trabajar sobre los campos de 
conocimientos inmediatos como mediatos, manejando una extensa gama de escalas espaciales y 
temporales. Ello les permitirá abordar problemáticas locales, regionales y globales, así como analizar los 
impactos y transformaciones a corto mediano y largo plazo, en la Odontología dentro de la UANL. 

· Se espera la obtención de Íos siguientes resultados: 

Formación de especialistas en endodoncia, de alto nivel académico capaces de aplicar conocimientos en 
forma independiente y multidisciplinaria en los diversos campos odontológicos. 
Alcanzar estándares de alta calidad científica y académica, definidos tanto por el nivel de los recursos 
humanos que forma, como por su contribución a la solución de problemas en el desarrollo de la práctica 
profesional orientada a la Endodoncia de manera independiente o asalariada . 

. Proporcionar formación en métodos y técnicas de la especialización en endodoncia, así como en la 
cultura y metodología científica, para fundamentar la instrumentación de procesos de modernización 
dentro de los centros educativos y de salud de la comunidad. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 4 Semestres 
Máxima 5 Semestres 

INSCRIPCIÓN: 
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Anual 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Egresado titulado de Licenciatura de Cirujano Dentista o equivalentes. 

2. Requisitos legales 
Copia de certificado de calificaciones de la Licenciatura de Cirujano Dentista (con un promedio mayor a 80 
o su equivalente). 
Copia del CURP (amplificado). 
Acta de nacimiento. 
Copia de Título y Cédula Profesional de la Licenciatura. 
Para extranjeros: 
FormaFM3. 
Copia de certificado de calificaciones de la Licenciatura de Cirujano Dentista (con un promedio mayor a 
80). 
Acta de nacimiento. 
Cédula de identidad. 
Copia de Título y Cédula Profesional de la Licenciatura. _ 
Carta firmada por director de la institución educativa de origen con escala de evaluación mínima, máxima y 
aprobatoria. 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la UANL: 
Presentar y aprobar el examen de conocimientos generales EXANI III del CENEV AL y EXCI que es 
instrumento que evalúa la competencia y el dominio del idioma inglés. 
Llenar solicitud (formato en word). 
Currículum Vitae. 
Ocho fotografías tamaño infantil a color (no instantáneas y con fondo blanco). 

4. Requisitos específicos del programa 
Disponibilidad de tiempo completo (carta compromiso del estudiante) 
Experiencia mínima de un año de práctica odontológica. 
Examen psicométrico. 
Examen teórico-práctico. 
Solvencia económica. 
Certificado de buena salud física. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Semestre c Optativa VII 1 
Seminario de Investigación I 2 Clínica de Endodoncia II 2 
Tutoría I: Temas Selectos Vinculados al 3 Microscopía Clínica II 1 
Proyecto de Tesis Prácticas de Divulgación Científica 2 
Seminario de Ciencias Básicas 

3 
Cuarto Semestre 

Odontológicas Seminario de Investigación IV 3 
Optativa I 1 Tutoría IV: Redacción de Tesis 3 
Diagnóstico Clínico e Histopatológico en 

1 
Gestión Odontológica 3 

Endodoncia Bioseguridad y Control de Infecciones 1 
Microscopía y Magnificación 2 

. , . 
1 Optativa VIII 

Optativa II 1 Seminario de Endodoncia III 1 
Laboratorio de Endodoncia 2 Seminario Multidisciplinario Endo-Resta 1 
Preclínica de Endodoncia 1 Interpretación y Manejo del Dolor 1 
Optativa III 1 Optativa IX 1 
Investigación Bibliográfica y Documental 1 Clínica de Endodoncia III 2 
Libre Elección I 2 Microscopía Clínica III 1 
Segundo Semestre Optativa X . 1 
Seminario de Investigación II 2 Publicación en Revista 2 
Tutoría II: Presentación del Protocolo de 

3 
Investigación Total de Créditos 80 
Seminario Biomédico 3 Materias Optativas 
Optativa IV 1 Literatura Clásica 
Seminario de Endodoncia I 1 Radiología e Imagen Digital en Endodoncia 
Trauma Dento-Alveolar en Relación a 

1 
Bioestadística 

Endodoncia Seminario de Literatura Contemporánea 
Optativa V 1 Trabajo de Campo Social y Clínico 
Clínica de Endodoncia I 2 Análisis Crítico de Literatura I 
Mícroscopía Clínica I 1 Bioetica 
Microbiología de la Caries y Lesión Pulpar 1 Análisis Crítico de Literatura II 
Biología y Fisiopatología Pulpar y Periapical 1 Regeneración Pulpar 
Redacción de Documentos Científicos 1 
Libre Elección II 2 
Tercer Semestre Libre Elección 
Seminario de Investigación III 3 Seminario de Recursos para el Aprendizaje 
Tutoría III: Presentación de Avances 3 y Medios Audiovisuales 
Seminario de Formación Humanística 3 Taller de Búsqueda Bibliográfica 
Optativa VI 1 Fotografía Clínica Avanzada 
Seminario de Endodoncia II 1 Flujo Digital en Odontología 
Seminario Multidisciplinario Endo-Perio 1 
Microcirugía Endodóntica 1 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado el plan de estudios correspondiente. 
Realizar y aprobar una tesis propia del área temática. 
Aprobar el examen de grado demostrando ante un· jurado, las competencias adquiridas a través del 
producto integrador, el cual se presentará y sustentará la tesis. 
Cumplir con el 100% de los créditos con los que cuenta la Maestría en Ciencias Odontológicas en el área 
de Endodoncia. 
Presentar un caso clínico en Seminario Multidisciplinario de la Maestría en Ciencias Odontológicas en la 
fecha asignada. 
Presentar a la coordinación del programa los casos clínicos realizados durante su estancia en el Posgrado. 
Asistencia al menos a un congreso internacional durante su estancia en el Posgrado y a los congresos 
nacionales señalados por el Posgrado. 
Cumplir con las leyes, reglamentos de la UANL y la Facultad de Odontología. 

2. Requisitos legales 
Cubrir el total de los pagos de las cuotas internas del posgrado y del pago a Rectoría. 
No tener adeudos de préstamo de libros, revistas, equipo, material clínico y audiovisual en el posgrado 
y/ o en la Facultad d~ Odontología. 

3. Requisitos específicos del programa 
Asistir a la ceremonia oficial de culminación del plan de estudios. 
Efectuar 160 endodoncias en molares. 
Entregar en buen estado el equipamiento clínico otorgad<;> durante su estancia como estudiante del 
programa. 
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ANEXO 17 
PROGRAMA EDUCATIVO DE MAESTRÍA EN 

CIENCIAS ODONTOLÓGICAS EN EL ÁREA DE 
ÜDONTOPEDIATRÍA 

Ariexo / Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 
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Maestría en Ciencias Odontológicas en el área de Odontopediatría 
Facultad de Odontología 

Vigente desde 5 de agosto de 2019 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Maestría en Ciencias 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
La Maestría en Ciencias Odontológicas en el área de Odontopediatría tiene como propósito fundamental 
formar profesionistas con alto nivel de competencias y con una visión vanguardista para atender la salud 
bucal de la población infantil, adolescente y con discapacidad, que brinde asesoría a los padres para 
fomentar hábitos favorables que prevengan la aparición de enfermedades bucales; rehabilitación oral en 
sillón dental, rotación hospitalaria para brindar atención bajo sedación profunda y/ o anestesia general; y 

. prevención y tratamiento de maloclusiones. 
Para lo cual su diseño curricular esta realizado acorde a las demandas actuales de la sociedad, para lograr 
en el egresado urta visión de la problemática actual y futura en el área de la odontopediatría, apoyado en el 
manejo de competencias y en una sólida formación académica que les permita ser competitivos en el 
mercado laboral, regional y nacional. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 4 semestres ' 
Máxima 5 semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Anual 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. RequisitQs académicos 
Egresado titulado de Licenciatura de Cirujano Dentista o equivalentes. 

2. Requisitos legales 
Copia de certificado de calificaciones de Licenciatura (con un promedio mayor a 80 o su equivalente). 
Copia del CURP (amplificado). 
Acta de nacimiento. 
Copia de Título y Cédula Profesional de Lieenciatura. 
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Para extranjeros: 
FormaFM3. 
Copia de certificado de calificaciones de Licenciatura (con un promedio mayor a 80). 
Acta de nacimiento. 
Cédula de identidad. 
Copia de Título y Cédula Profesional de Licenciatura. 
Carta firmada por el director de la institución educativa de origen con escala de evaluación mínima, máxima 
y aprobatoria. 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la UANL: 
Presentar y aprobar el examen de conocimientos generales EXANI III del CENEV AL y EXCI que es un 
instrumento que evalúa 1~ competencia y dominio del idioma inglés. 
Requisitos de la Dependencia: 
Llenar solicitud (Formato en word). 
Currículum Vitae. 
Ocho fotografías tamaño infantil a color (no instantáneas y con fondo blanco). 

4. Requisitos específicos del programa 
Disponibilidad de tiempo completo (Carta compromiso del estudiante). 
Examen psicométrico .. 
Examen de cpnocimiento del área de Odontopediatría. 
Entrevista individual por el comité evaluador. 
Traducción de artículo de inglés. 
Solvencia económica. 
Certificado de buena salud física. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Semestre 
Seminario de Investigación I 
Tutoóa I: Temas selectos vinculados al Proyecto de Tesis 
Seminario de Ciencias Básicas Odontológicas 
Optativa I 
Terapia Pulpar 
Manejo de Conducta no Farmacológico del Paciente 
Odontopediátrico 
Prevención y Cariología I 
Optativa II 
Laboratorio de Ortodoncia I 
Clínica Integral del Paciente Odontopediátrico I 
Ortopedia Dentofacial y Ortodoncia I 
Optativa III 
Investigación Bibliográfica y Documental 
Libre Elección I 
Segundo Semestre 
Seminario de Investigación II 
Tutoria II: Presentación del Protocolo de Investigación 
Seminario Biomédico 
Optativa IV 
Biomateriales y Operatoria Dental 
Manejo Hospitalario del Paciente Odontopediátrico 
Prevención y Cariología II 
Optativa V 
Laboratorio de Ortodoncia II 
Clínica Integral del Paciente Odontopediátrico II 
Ortopedia Dentofacial y Ortodoncia II 
Optativa VI 
Redacción de Documentos Científicos 
Libre Elección II 
Tercer Semestre 
Seminario de Investigación III 
Tutoóa III: Presentación Avances de Resultados en Eventos 
Académicos 
Seminario de Formación Humanística y Liderazgo Social 
Atención Precoz en Odontología 
Optativa VII 
Traumatología en Estomatología 
Optativa VIII 
Ortopedia Dentofacial y Ortodoncia III 
Clínica Integral del Paciente 0dontopediátrico III 
Optativa IX 
Prácticas de Divulgación Científica 
Libre Elección III 

c 
2 
2 
3 
1 
2 

2 
1 

2 
2 
3 
1 
2 
1 

2 

3 

4 

2 

2 
1 

2 
1 

Cuarto Semestre 
Seminario de Investigación IV 
Tutoóa IV: Redacción de Tesis 
Odontología de la P_rimera Infancia 
Optativa X 
Manejo Estomatológico del Paciente Pediátrico con 
Compromiso Médico 
Odontología para el Adolescente 
Optativa XI 
Ortopedia Dentofacial y Ortodoncia IV 
Clínica Integral del Paciente Odontopediátrico IV 
Optativa XII 
Publicación en Revista 
Libre Elección IV 
Total de Créditos 
Materias Optativas 
Bioseguridad y Control de Infecciones 
Pediatóa I 
Seminario de Odontología Interdisciplinaria I 
(Odontopediatóa-Endodoncia) 
Herramientas de Diagnóstico e Imagen Digital 
Pediatóa II 
Seminario de Odontología Interdisciplinaria II 
(Odontopediatóa- Periodoncia) 
Trabajo de Campo Social y Clínico 
Psicología Clínica I 
Seminario de Odontología Interdisciplinaria III 
(Odontopediatóa-Cirugía Maxilofacial) 
Gestión Odontológica 
Psicología Clínica II 
Seminario de Odóntología Interdisciplinaria IV 
Libre Elección 
Taller de Búsqueda Bibliográfica 
Fotografía Clínica Avanzada 
Seminario de Recursos para el Aprendizaje y Medios 
Audiovisuales 
Comportamiento Humano en el Área Laboral 

3 
4 
3 

2 
1 
1 

80 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado el plan de estudios correspondiente. 
Realizar y aprobar una tesis propia del área temática. 
Aprobar el examen de grado demostrando ante un jurado, las competencias adquiridas a través del 
producto integrador, el cual se presentará y sustentará la tesis. 
Cumplir con el 100% de los créditos con los que cuenta la Maestría en Ciencias Odontológicas en el área 
de Odontopediatría. 
Presentar un caso clínico en Seminario Multidisciplinario de la Maestría en Ciencias Odontológicas en la 
fecha asignada. 
Presentar a la coordinación del programa los casos clínicos realizados durante su estancia en el Posgrado. 
Asistencia al menos a un congreso internacionál durante su estancia en el Posgrado y a los congreso·s 
nacionales señalados por el Posgrado. 
Publicación de al menos un trabajo de investigación. 
Cumplir con las leyes, reglamentos de la UANL y la Facultad de Odontología. 

2. Requisitos legales 
Cubrir el total de los pagos de las cuotas internas del posgrado y del pago a Rectoría. 
No tener adeudos de préstamo de libros, revistas, equipo, material clínico y audiovisual en el posgrado 
y/ o en la Facultad de Odontología. 

3. Requisitos específicos del programa 
Entrega de expedientes clínicos completos. 
Entrega de unidad dental y módulos de clínica y ~studio vacíos. 
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ANEXO 18 
PROGRAMA EDUCATIVO DE MAESTRÍA EN 

CIENCIAS ODONTOLÓGICAS EN EL ÁREA DE 
PERIODONCIA CON IMPLANTOLOGÍA ORAL 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 
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Maestría en Ciencias Odontológicas en el área de Periodoncia con Implantologia Oral 
Facultad de Odontología 

Vigente desde el 5 de Agosto de 2019 

MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
Maestría en Ciencias 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
Contar-con un plan de estudios acorde a las demandas actuales y congruentes con el modelo educativo de 
Posgrado de la UANL y ser así competitivo en el mercado nacional, regional y mundial. Para lograr en el 
egresado una visión de la problemática actual y futura en el área de la salud odontológica apoyado en d 
manejo de competencias y en una sólida formación académica. 

La Maestría en Ciencias Odontológicas en el Área de Periodoncia· con Implantologia Oral tiene como 
propósito fundamental formar profesionistas con alto nivel de competencias y con una visión 
vanguardista para atender la salud bucal de la población con afectación periodontal acorde a los 
estandares establecidos en la nueva clasificación de las enfermedades periodontales publicada por la 
Federación Europea de Periodoncia en el 2018 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 4 semestres 
Máxima 5 semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Anual 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Egresado titulado de licenciatura de Cirujano Dentista o equivalentes. 

2. Requisitos legales 
Copia de certificado de calificaciones de Licenciatura (con un promedio mayor a 80 o su equivalente). 
Copia del CURP (amplificado). 
Acta de nacimiento. 
Copia de Títul~ y Cédula Profesional de Licenciatura. 
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Para extranjeros: 
FormaFM3. 
Copia de certificado de calificaciones de Licenciatura (Con un promedio mayor a 80). 
Acta de nacimiento. · 
Cédula de identidad. 
Copia de Título y Cédula Profesional de Licenciatura. 
Carta firmada por director de la institución educativa de origen con escala de evaluación mínima, máxima y 
aprobatoria. , 

3. Requisitos de selección 
Requisitos de la UANL: 
Presentar y aprobar el examen de conocimientos generales EXANI III del CENEV AL y EXCI que es un 
instrumento que evalúa la competencia y dominio del idioma inglés. 
Requisitos de la Dependencia: ,-
Llenar solicitud. (Formato en Word). 
Currículum Vitae. 
Ocho fotografías tamaño infantil a color (no instantáneas y con fondo blanco). 

4. Requisitos específicos del programa 
Disponibilidad de Tiempo completo (carta compromiso del estudiante). 
Experiencia mínima de un año en práctica odontológiéa. 
Examen psicométrico 
Examen teórico-práctico del área de Periodoncia con Implantología Oral 
Entrevista con el comite del área de Periodoncia con Implantología Oral 
Solvencia económica. 
Certificado de buena salud física. 
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Primer Semestre 
Seminario de Investigación 1 
Tutoría 1: Temas Selectos Vinculados al Proyecto de 
Tesis 
Seminario de Ciencias Básicas Odontológicas 
Optativa 1 
Medicina Oral 1 
Bases Biológicas en Periodoncia °I 

Bases Biológicas en lmplantología 
· Literatura Clásica Periodontal 1 

Seminario lnterdisciplinario 1 
Terapia Periodontal No Quirúrgica 
Terapia Periodontal Quirúrgica 1 
Análisis de Casos 1 
Clínica de Periodoncia 1 
Investigación Bibliográfica y Documental 
Libre Elección 1 
Segundo S!!mestre 
Seminario de Investigación 11 
Tutoría 11: Presentación del Protocolo de Investigación 
Seminario Biomédico 
Medicina Interna en Periodoncia 
Optativa 11 
Medicina Oral 11 
Bases Biológicas en Periodoncia 11 
lmplantología Quirúrgica 1 
Literatura Clásica Periodontal 11 
Seminario lnterdisciplinario 11 
Terapia Periodontal Quirúrgica 11 
Análisis de Casos 11 · 
Clínica de Periodoncia 11 
Clinica de lmplantología 1 
Redacción de Documentos Científicos 
Libre Elección 11 

PLAN DE ESTUDIOS 

c 
2 

3 

3 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

2 
3 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Tercer Semestre 
Seminario de Investigación 111 
Tutoría 111: Presentación Avances de Resultados en 
Eventos Académicos 
Seminario de Formación Humanística y Liderazgo 
Social 
Optativa 111 
Medicina Oral 111 
lmplantología Quirúrgica 11 
lmplantología Protésica 1 
Seminario lnterdisciplinario 111 
Terapia Periodontal Quirúrgica 111 
Análisis de Casos 111 
Clínica de Periodoncia 111 
Clínica de lmplantología 11 
Prácticas de Óivulgación Científica 
Libre Elección 111 
Cuarto Semestre 
Seminario de Investigación IV 
Tutoría IV: Redacción de Tesis 
Magnificación Aplicada en Odontología 
Optativa IV 
Medicina Oral IV 
lmplantología Quirúrgica 111 
lmplantología Protésica 11 
Seminario lnterdisciplinario IV 
Terapia Periodontal Quirúrgica IV 
Análisis de Casos IV 
Clínica de Periodoncia IV 
Clínica de lmplantología 111 
Publicación en Revista 
Libre Elección IV 
Total de Créditos 
Materias Optativas 
Embriología 
Anatomía Humana 
Histología Bucal 
Microbiología Oral 
Patología Bucal 
Bioseguridad y Control de Infecciones 
Inmunología 
Urgencias Médicas 
Farmacología 
Genética 
Herramientas de Diagnóstico e Imagen Digital 
Bioética 
Trabajo de Campo Social y Clínico 
Gestión Odontológica 
Libre Elección 
Fotografía Clínica Avanzada 
Flujo Digital en Odontología 
Innovación en Periodoncia 
Estadística en Ciencias Odontológicas 

3 

3 

1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

3 
3 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

80 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado el plan de estudios correspondiente. 
Realizar y aprobar una tesis propia del área temática. 
Aprobar el examen de grado demostrando ante un jurado, las competencias adquiridas a través del 
producto integrador, el cual se presentará y sustentará la tesis. 
Cumplir con el 100% de los créditos con los que cuenta la Maestría en Ciencias Odontológicas en el área 
de Periodoncia con Implantología Oral. 
Presentar un caso clínico en Seminario Multidisciplinario de la Maestría en Ci~ncias Odontológicas en la 
fecha asignada. 
Presentar a la coordinación del programa los casos clínicos realizados durante su estancia en el Posgrado. 
Asistencia al menos a u_n congreso internacional durante su estancia en el Posgrado y a los congresos 
nacionales señalados por el Posgrado. 
Publicación de al menos un trabajo de investigación. 
Cumplir con las leyes, reglamentos de la UANL y Facultad de Odontología. 

2. Requisitos legales 
Cubrir el total de los pagos de las cuotas internas del posgrado y del pago a Rectoría. 
No tener adeudos de préstamo de libros, revistas, equipo, material clínico y audiovisual en el posgrado 
y/o en la Facultad de Odontología. 

3. Requisitos específicos del programa 
Entrega de expedientes clínicos completos. 
Entrega de unidad dental y módulos de clínica y estudio vacíos. 
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ANEXO 19 
PROGRAMA EDUCATIVO DE MAESTRÍA EN 

CIENCIAS EN. NUTRICIÓN 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 
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MODALIDAD: 
Escolarizada (presencial) 

TIPO: 
Maestría en Ciencias 

' ' 

Maestría en Ciencias en Nutrición 
Facultad de Salud Pública y Nutrición 

Vigente desde 31 de agosto de 2020 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
La formación de recursos humanos líderes en investigación científica y docencia en nutrición, con 
capacidad de solución de problemas alimentarios y de nutrición, para contribuir al mejoramiento de la 
salud de los individuos y al desarrollo y bienestar social de la población en México. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 4 semestres 
Máxima 5 semestres 

INSCRIPCIÓN: 
Anual 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber completado estudios de Licenciatura en las disciplinas de Nutrición, Ciencias de la Salud o áreas 
afines. 

' . 
Tener un promedio académico igual o superior a 80 en estudios de licenciatura. 

2. Requisitos legales 
Entregar la siguiente documentación: 
Título de licenciatura de una de las catreras establecidas. 
Solicitud de ingreso. 
Copia de kárdex completo y/ o certificado de licenciatura. 
Acta de nacimiento. 
Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Curriculum vitae (con documentos probatorios). 
Cartas de recomendación de especialistas reconocidos en su área de alimentación, nutrición o salud. 
Certificado de salud. 



En caso de aspirantes extranjeros, entregar además: 
Forma migratoria que compruebe su estancia legal en el país. 
Comprobante de dominio del idioma español otorgado por la UANL. 

3. Requisitos de selección 
El alumno deberá aprobar los siguientes exámenes: 
Examen de Competencia en Inglés (EXCI) con un puntaje mínimo de 50. 
Examen psicométrico. 

Obtener un puntaje mínimo de 900 en el Examen General de Ingreso a Posgrado. 
Aprobar el curso propedéutico de una semana. 

Cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento General del Sistema de Posgrado de la UANL. 
Cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento Interno de la Facultad de ·Salud Pública y 
Nutrición. 

4. Requisitos específicos del programa 
Presentar carta de exposición de motivos para su ingreso al programa. 
Carta compromiso de dedicación de tiempo completo para cumplir con el programa académico. 
Entrevista con el Comité Evaluador del Programa de Maestría en Ciencias en Nutrición. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

Primer semestre e Catálogo de Unidades de Aprendizaje Optativas 

Bioquímica y biología celular de la nutrición 6 Formación básica 

Nutrición y metabolismo humano ·4 Alimentos funcionales y salud 

Metodología de la investigación 2 Tópicos selectos de nutrición 1 

Técnicas de laboratorio en investigación en 8 Nutrición molecular 1 

nutrición Evaluación dietética y patrones de alimentación 

Seminario de análisis de artículos científicos 4 Análisis de la problemática alimentaria y nutricia 

Segundo semestre Formación avanzada 

Métodos estadísticos 4 Tópicos selectos de nutrición 11 

Nutrición y enfermedad 4 Diseño de dietas experimentales 

Estrategias de intervención en nutrición 4 Nutrición molecular 11 

Tesis 1 2 Diseño y validación de instrumentos para estudios 

Optativa de formación básica 4 nutricionales 

Optativa de aplicación 4 Análisis de datos en nutrición 

Tercer semestre Bioquímica y fisiología de compuestos bioactivos 

Tesis 11 12 Farmacología y nutrición 

Optativa de formación avanzada 4 De aplicación 

Divulgación científica 1 2 Laboratorio de análisis de alimentos 

Cuarto semestre Laboratorio de nutrición molecular 

· Tesis 111 12 Desarrollo y producción de nuevos alimentos 

Divulgación científica 11 4 Laboratorio de bioquímica nutricional y estado de 

salud 
Libre elección 4 

Herramientas metodológicas del proceso de atención 

TOTAL DE CR~DITOS 84 nutricia 

Composición corporal y gasto energético 
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Catálogo de Libre Elección Seminario de publicaciones y divulgación 

Trastornos emocionales y de salud Seminario de Especialidad con énfasis en cronicidad 

Psicología de la salud Química medicinal avanzada 

Psicología y enfermedades crónicas Bases moleculares de la acción de los fármacos 

Redacción de documentos científicos Cultivo celular . 

Adherencia al ejercicio físico Diseño de experimentos 

Redacción de artículos científicos Estructura y expresión génica 

Métodos para la síntesis del conocimiento 
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REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Haber aprobado el plan de estudios de la Maestría en Ciencias en Nutrición, cumpliendo con los 84 
créditos corre~pondientes. · 

2. Requisitos legales 
Cumplir con los requisitos estipulados por el Departamento Escolar y de Archivo de la Universidad, con 
los de la Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado y de la Facultad de Salud Pública y Nutrición. 

3. Requisitos específicos del programa 
Cumplir con los requisitos de la Facultad de Salud Pública y Nutrición. 
Realizar y aprobar una tesis (producto integrador) y aprobar el examen de grado donde se demuestren las 
competencias adquiridas sobre el área temática. 
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ANEXO 20 
PROGRAMA EDUCATIVO DE MAESTRÍA EN 

CIENCIAS CON ORIENTACIÓN EN TRABAJO 
SOCIAL 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 



MODALIDAD: 
Escolarizada 

TIPO: 
En Ciencias 

Maestría en Ciencias con Orientación en Trabajo Social 
Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano 

Vigente desde 02 de Agosto de 2021 

PROPÓSITO DEL PROGRAMA EDUCATIVO: 
El propósito del programa de Maestría en Ciencias con Orientación en Trabajo Social es formar recursos 
humanos competentes, capaces de investigar y analizar la realidad social, con el fin de contribuir a la 
creación de conocimiento para el mejoramiento del bienestar social. 
La meta del programa consiste en que los egresados. se desempeñen en actividades vinculadas con la 
investigación y el bienestar social. Los objetivos están dirigidos a la formación de profesionales en la 
· disciplina de trabajo social y áreas afines que se desarrollen en instituciones del sector público, privado .Y 
social, a nivel local, nacional e internacional. 

DURACIÓN: 
(especificar semestres, tetramestres o años) 

Mínima 2 años 
Máxima 2.5 años 

INSCRIPCIÓN: 
Semestral 

REQUISITOS DE INGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Poseer grado de Licenciatura reconocida por la U.A.N.L., en alguna de las siguientes disciplinas: Trabajo 
Social, Antropología, Sociología, Ciencias Políticas,. Economía, Administración, Educación, Demografía, 
Urbanismo, Comunicación, Psicología Social, Derecho, Salud Pública y las disciplinas conexas con interés 
en el bienestar social. 
Demostrar un promedio mínimo ·80 / 100 o equivalente en estudios previos. 
Presentar un protocolo de investigación. 
Dominio del idioma Inglés. 

2. Requisitos legales 
Solicitud de Admisión al programa. 
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Tres cartas de recomendación académica de profesores o investigadores. 
Carta de motivos personales. 
Kárdex de Licenciatura. 
Título y Cédula de Licenciatura. 
Acta de nacimiento. 
Cuatro fotografías tamaño infantil a color; no irtstantáneas. 
Currículum Vitae Único. 
Entrevista con la Comisión de Admisiones .. 
Carta de aceptación de la Comisión de Admisiones. 
Registro y pago de los exámenes del Concurso de Ingreso ~ Posgrado: EXCI Y EXANI III. 
Pago de preinscripción. 
Los alumnos no egresados de la UANL deberán presentar documentación original. 
Los extranjeros deberán presentar los documentos migratorios requeridos por las autoridades mexicanas. 

3:-' Requisitos de selección 
Aprobar los exámenes de selección de la UANL. 
Ser aprobado por el Comité de Maestrías de la FTSyDH. 

4. Requisitos específicos del programa 
Los estudiantes que aspiren a ingresar deberán presentar un protocolo de su tema de investigación, su 
admisión dependerá de la calidad del protocolo mencionado y del compromiso para dedicarse de manera 
exclusiva al programa. 
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PLAN DE ESTUDIOS 

PRIMER SEMESTRE 

Metodología Científica de la Investigación 

Social 
Estadística 

Taller de Investigación I: Planteamiento del 

Problema 
Elaboración de Tesis I: Planteamiento del 

Problema 

Optativa: Formación Básica 

SEGUNDO SEMESTRE 

Metodología de la Investigación Cualitativa 
Teorías Sociales 

Taller de Investigación II: Marco Teórico 

Elaboración de Tesis II: Marco Teórico 

Optativa: Forrpación Avanzada 

TERCER SEMESTRE 

Fundamentos de la Intervención Social 

Taller de Investigación III: Método y 

Recolección de la Información 

Elaboración de Tesis III: Método y 

Recolección de la Información 

Optativa: Formación de Aplicación 
Libre Elección 

CUARTO SEMESTRE 

Taller de Investigación IV: Resultados y 
Conclusiones 

Elaboración de Tesis IV: Resultados y 
Conclusiones 

Producto Integrador 

D.ivulgación 

Total 

c 

4 

4 
3 

3 

4 

4 
4 

3 

3 

6 

6 

3 

2 

4 
4 

3 

2 

12 

6 

80 

UNIDADES DE APRENDIZAJE OPTATIVAS 

Estudio Social de la Familia 

Estudios de Género 

Globalización y Sociedad Contemporánea 

Seminario de Grupos Vulnerables y Trabajo Social 
Políticas Sociales de Salud y Trabajo Social 

Políticas Educativas y Trabajo Social 
Aspectos Jurídicos de las Políticas Sociales 

Perspectivas Actuales de la Migración 

Cultura e Identidad 

Políticas de Atención a la Pobreza 

Epistemología de las Ciencias Sociales 

Técnicas para la Evaluación de Proyectos Sociales 

Teoría y Técnicas de Elaboración de Proyectos Sociales 
Redes y Organizaciones Sociales 

Gerencia y Gestión Social 

Análisis del Discurso 

Sociología del Cuerpo 

Trabajo Social Internacional 

Política~ Sociales 

Lecturas Dirigidas I: Planteamiento del Problema 

Lecturas Dirigidas II: Marco Teórico 

CATÁLAGO DE UNIDADES DE 
APRENDIZAJE DE LIBRE ELECCIÓN 

Cursar unidad de aprendizaje en otro programa 
educativo de Posgrado 

Nota: Las unidades de aprendizaje de Libre Elección, 
podrán ser cursadas en alguno de los programas de la 
oferta educativa de la UANL o en Instituciones 
Nacionales o Internacionales con quienes tenga 
convenio la Universidad. 



REQUISITOS DE EGRESO: 

1. Requisitos académicos 
Se deben aprobar un total de 80 créditos, repartidos en 19 unidades de aprendizaje de la cuales 13 son 
obligatorias (4 Talleres de Investigación, 4 Elaboración de Tesis y 5 Teórico-Metodológicas); 3 son 
Optativas, una unidad de aprendizaje de Libre Elección, la cual puede ser acreditada en otras Facultades 
de la UANL o de otras universidades nacionales o extranjeras, siempre y cuando sea autorizado por el 
Comité de Maestrías de la Subdirección de Estudios de Posgrado de la FTSyDH, una de Producto 
Integrador y una de Divulgación. 
El tiempo máximo para cubrirlos es de 5 semestres. 
Se debe desarrollar y defender la tesis. 
Se debe re~zar, sustentar y aprobar el examen de grado. 

2. Requisitos legales 
Oficio girado por la Facultad dirigido al Director del Departamento Escolar y de Archivo autorizando el 
examen sellado y firmado. 
Oficio girado por la facultad dirigido al Director del Departamento Escolar y de Archivo, donde 
especifique nombre y duración de la investigaciqn. 
Acta de nacimiento original y copia. 

3. Requisitos específicos del programa 
Carta de aprobación del Director de tesis. 
Carta de aprobación por el 1er y 2 do revisor de tesis. 
Carta de aprobación con las 3 firmas del Comité revisor de tesis, más la firma de aceptación de la 
Subdirección de Estudios de Posgrado. -
Resumen de la tesis. 
Pago de derecho a examen profesiorial. 
Pago para revisor externo. 
Pago del trámite de kárdex. 
Entregar la tesis a la Subdirección de Estudios de Posgrado en archivo electrónico. 
Entregar 9 ejemplares de la tesis en CD'S a la Subdirección de Estudios de Posgrado. 
Realizar la pre-solicitud en el SIASE para el proceso de emisión y expedición del título profesional y la 
inscripción del trámite ante la Dirección General de Profesiones de la UANL. 



\ 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 21 
RELACIÓN DE LICENCIAS CON GOCE DE 

SUELDO 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 



No No. Emp. 
01 98877 

02 60215 

RELACIÓN GLOBAL DE LICENCIAS 

RC-HCU-7-019 
REV. 01-04/09 

CON GOCE DE SUELDO =POR MÁS DE UN AÑO=, 
APROBADAS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Y PRESENTADAS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nombre completo del Profesor Dependencia Tiempo Solicitado 
DR. MEO. JORGE MEDICINA 1 AÑO, 7 MESES Y 25 
GUTIÉRREZ DE LA O DÍAS 

MAR. 03-2020 A OCT. 27-
2021 

M.C. SANDRA ELIZABETH PREPARATORIA No. 1 AÑO Y 26 DIAS 
DEL RÍO MUÑOZ 16 OCT. 01-2020 A OCT. 27-

2021 

-

Motivos de la Licencia 
Ocupa el cargo como 
Subdirector Médico en la 
Dirección de Servicios Médicos, 
UANL 

Ocupa el cargo como Directora 
del Sistema de Estudios del 
Nivel Medio Superior, UANL 

POR MAS DE UN AÑO 

Noviembre, 2020 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 22 
RELACIÓN (GLOBAL E INDIVIDUAL) DE 

NOMBRAMIENTOS DE PROFESOR ORDINARIO 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

RC-HCU-7-030 
REV. 02-03-08 

RELACIÓN GLOBAL DE NOMBRAMIENTOS DE PROFESOR ORDINARIO 

AUTORIZADOS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

■,il•li€f.-J•• .. • .. ••l~t41;11•~ 
FACULTADES PROFESORES 

5 Contaduría Pública y Administración 
Derecho y Criminología 

PREPARATORIAS 
Preparatoria No. 1 

Preparatoria No. 9 

Ciudad Universitaria, a 24 de noviembre de 2020. 

1 (\_ u1A~t 
)Y ·:'-.\2□ ~< u 1>3□ 

EDUCACION DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
fRA¡SCENOER EN BENEAClO DE LA HUMANIDAD 

i 
¡ 
¡' , , 
1 

TOTAL: 

1 

1 
7 

14 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Contaduría Pública y Administración, para otorgar a personal 
académico de esa dependencia la clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento del Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

1. DR. FEDERICO GUADALUPE FIGUEROA GARZA 
2. DR. HÉCTOR ALEJANDRO FLORES SILVA 
3. MTRO. HÉCTOR RUIZ TORRES 
4. DRA. JEYLE ORTIZ RODRÍGUEZ 
5. D_RA. ROSALBA TREVIÑO REYES 

ASOCIADO A 
ASOCIADO A 
ASOCIADO A 

TITULAR A 
ASIGNATURA A 

FEB-01-2016 
FEB-01-201 O 

AGO-16-1999 
FEB-16-2017 
SEP-01-2020 

. A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 1 O de noviembre de 2020 
POR LA COMISIÓN ÓE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.E.C. MARTÍN M Z ZAMARRÓN ¿* . . 

. . 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS M.A. GILBERTO S LASCENCIA 

JOSÉ GERA::f'ONDO SILVA SUSANA T 

~~-? b 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Junta Directiva de la Facultad de Derecho y Criminología, para otorgar a personal académico de . 
esa dependencia la clasificación de profesor ordinario de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del 
Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PRQFESOR ORDINARIO a: 

FEC:H.A:OE:~ANIIG0EDAD 
1. LIC. BRAULIO ELIZOl'JDO GUTIÉRREZ ASOCIADO A AGO-16-2002 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 1 O de noviembre de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

¿* 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

EDUCACIÓN DE CAUDA O PARA TRANSFORMAR V 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

Torre de Rectoría, 7º Píso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente,:-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció .la 
solicitud de la Junta Directiva de la Preparatoria No. 1, para otorgar a personal académico de esa dependencia la 
clasificación de profesor ordinario'de acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

,, .' ;: ~··~;,· ', ;~ ,\,;;J;):.E:': .' ;\NQMBREL(;:;~};<.,'.•t•,<;.:,~:,1,:?i:s~f~~t ,.c. yJ,jC,4,J:~GQRft,\",,.-~···" ' ;,.· .'.::,fEG8&DE A'NTIGVEDAD'·,_-
1. MTRO. GONZALO GUADALUPE ROSAS GALINDO ASOCIADO A AGO-01-2009 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 1 O de noviembre de 2020 
POR LA COMISIÓN DE· LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

DRA. MAR1A GUADALUPE MORENO MONSIVÁI~ . 

JOSE GERARDO ELIZONDO SILVA 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA mANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. !)6455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramiento's del Consejo Universitario, conoció la 
sÓlicitud de la Junta Directiva de la Prepáratoria No. 9, para otorgar a personal académico de esa dependencia la 
clasificación de profesor ordinario de_ acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Personal Académico. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió. con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente 

DICTAMEN: Que se otorgue el nombramiento de PROFESOR ORDINARIO a: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

MTRA. ANA ISABEL GONZALEZ GONZALEZ ASOCIADO A 
MTRA. ANELIZ ESPARZA RODRÍGUEZ ASOCIADO A 
MTRA. AZAR! GABRIÉLA TREVIÑO LEAL ASOCIADO A 
MTRA. CLAUDIA LIZBETH MATA MARTÍNEZ ASOCIADO A 
MTRO. DANIEL ALBERTO QUINTANILLA PACHECO ASOCIADO A 
MTRO. JORGE LUIS GONZÁLEZ DÍAZ ASOCIADO A 
MTRO. JUAN LUIS GONZÁLEZ VEGA · ASOCIADO A 

A t e n .t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 1 O de noviembre de 2020 
OR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

¿* 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS 

-=-1fr 
JOSÉGERARDO ELIZONDO SILVA SUSANA 

AGO-01-2013 
AGO-01-2011 

. AGO-02-2004 
AGO-24-2013 . 
AGO-01-2013 
AGO-01-2015 
AGO-01-2011 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCcNDER EN BENEFIC1D DE LA HUMANIDAD 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás i:le los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

ANEXO 23 
RELACIÓN (GLOBAL E INDIVIDUAL) DE 
AUTORIZACIONES A PROFESORES DE 

ESCUELAS CON ESTUDIOS INCORPORADOS 
PARA IMPARTIR CÁTEDRA DURANTE EL 

PERIODO ESCOLAR 2020 .. 202 1 

Anexo/ Acta No. 4 / Año Escolar 2020-2021 
Sesión ordinaria, 24 de noviembre de 2020 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

RELACIÓN GLOBAL DE AUTORIZACIONES A PROFESORES 

RC-HCU-7-014 
REV. 01~07 /12 

PARA IMPARTIR CÁTEDRA EN ESCUELAS CON ESTUDIOS INCORPORADOS A LA UANL 2020-2021 

APROBADOS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

1 CENTRO DE DESARROLLO TECNOLÓGICO "MARIO J. MONTEMA YOR GARCÍA" 2 

2 CENTRO EDUCATIVO ALFA Y OMEGA 1 
3 CENTRO ESCOLAR GANTE, A.C.. 1 
4 CIUDAD DE LOS NIÑOS DE MONTERREY, A.B.P .. 2 
5 COLEGIO CRISTOBAL COLÓN 2 
6 COLEGIO DE ESTUDIOS CONTEMPORANEOS 7 
7 COLEGIO EXCÉLSIOR, A.C.. 1 
8 COLEGIO MARANATHA 1 
9 COLEGIO SAN PATRICIO - UNIDAD CUMBRES 3 

10 ESCUELA DE ENFERMERÍA DEL IMSS 10 
11 INSTITUTO LAURENS, A.C.. 1 
12 INSTITUTO MANO AMIGA DE MONTERREY, S.C.. 3 
13 INSTITUTO MATER, A.C.. 2 
14 INSTITUTO REGIOMONTANO, A.C.. 3 
15 INSTITUTO "VICENTE SUÁREZ" 2 
16 INSTITUTO MÉXICO NUEVO 1 
17 INSTITUTO TEOCALLI 1 
18 MANOAMIGALACIMA,A.B.P .. 4 
19 OXFORD SCHOOL OF ENGLISH, A.C.. 4 
20 INSTITUCIONES EDUCATIVAS LABASTIDA, A.C.. 2 
21 COLEGIO DE ESTUDIOS CONTEMPORANEOS UNIDAD MONTERREY 11 
22 INTERLINE INSTITUTO DE DESARROLLO ACADÉMICO PROFESIONAL MONTEMORELOS, S.C. 4 
23 ESCUELA INDUSTRIAL DE PROMOCIÓN TECNICA SUSTENTABLE DE MONTERREY 2 
24 PREPARATORIA TECNICA MARISTA FRANCO GUADALUPE 

Ciudad Universitaria, a 10 de noviembre de 2020. 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSRJRMAR Y 
TRASCENDER EN BENEACIO DE LA HUMANIDAD 

1 
71 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Centro de Desarrollo Tecnológico "Mario J. Montemayor García", 
incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de esa institución educativa, 
autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

1•••' 

DICTAMEN: 

M.T.S. 

Se autoriza impartir cátedra en el Técnico en: a) Máquinas-Herramientas 
Industriales, b) Electrónica Industrial, c) Programación Web y d) 
Aplicaciones Audiovisuales, incorporados en el periodo escolar 2020-2021, 
a los siguientes profesores: 

l. Lic. 
2. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Jesús Bryan N arváez Arteaga 
Mario Sáenz Ramos 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritati.r 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
ORLA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

DRA. MARÍA fu~ MORENO MONSIV Ars M.A. GILBERTO 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

«J~t UAR!l 
(<\(i?:5~ 
<c.--,,)~ 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

~~ ~ 
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectorla, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hco_nsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión c~~ebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Centro Educativo Alfa y Omega, incorporado a la Universidad, para 

- otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el 
periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y Bachillerato 
Bilingüe incorporados en el periodo escolar 2020-2021, a la siguiente profesora: 

1. Ing. 
Nombre del Catedrático 

Claudia Cecilia Arron García 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Vcritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
ORLA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIE 

¿* (. 

DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIV ÁIS M.A. GILBERTO S C PLASCENCIA 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EDUCAClON DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEACIO DE LA HUMANIDAD 

SUSANA 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Centro Escolar Gante, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y en el Bachillerato Bilingüe· 
Progresivo en inglés incorporados en el periodo escolar 2020-2021, a la siguiente 
profesora: 

1. Lic. 
Nombre del Catedrático 

Mariana López Félix 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
· POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

M.E.C. MARTÍN 

. ¿* . 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSN ÁIS 

+-
JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EMIR \}RIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud de Ciudad de los Niños de Monterrey, A.B.P., incorporado a la Universidad, 
para otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el 
periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Técnico en: a) Rehabilitación Física, b) 
Nutrición y c) Enfermería incorporados en el periodo escolar 2020-2021, a 
las siguientes profesoras: 

1. Lic. 
2. Lic. 

Nombré del Catedrático 
Mónica Aidee García Heredia 
Ivonne López Fernández 

A t e n t a m e n t e, 
_A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

y~ 
DM. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIV ÁIS M.A. GILBERTO 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SIL VA 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

f\ üA~l 
t' .,,: ··)· ·-ú. ~i, •' 

,,-• •,• •~ ... [,'--: -¡ r 

{·....- i'~) 

EOUCACION CE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN DENEACIO DE LA HUMANIDAD 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hco_nsejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO L~ÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Colegio Crist6bal Col6n, incorporado a la Universidad, para otorgar al 
personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 
2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y en el Bachillerato 
Bilingüe incorporados en el periodo escolar 2020-2021, a las siguientes 
profesoras: 

1. Ing. 
2. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Claudia Miriam Mora Hemández 
Miriam Rodríguez Rodríguez 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatü 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
' POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NO:MBRAMIENTOS 

¿;* 
ORA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIV ÁIS 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EDUCACJON DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

;:;,.. 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectorla, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Colegio de Estudios Contemporáneos, incorporado a la Universidad, para 
otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el 
periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el 
periodo escolar 2020-2021, a los siguientes profesores: 

1. 
2. 
3. 
4. 
s. 
6. 
7. 

Lle. 
Lle. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Ing. 

Nombre del Catedrático 
Alejandra Elide Granados Carmona 
María Blanca _Delia Granados Ochoa 
Víctor Adrián Lara Treja 
Arturo López Sánchez 
Carlos Gilberto Martínez Mares 
Silvia Irene Ortiz Chávez 
Francisco Vázguez Delgado 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 

POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOl\IBRAMIENT~~' ,. .• 

~*-. , ~ , 
DRA. l\iARIA GUADALUPE MORENO MONSIVAIS· 

JOSÉ G:u~ZONDO SILVA sus 

~~~¿s. :::::-,., 
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

_(1 VISIÓN t':"]} UANL 

< ~ 
EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA mANSFORMAR y 
TRASCENDER EN BENEACIO DE LA HUMANIDAD 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Colegio Excélsior, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de esa 
institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la 
Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y Técnico en Sistemas 
Computacionales incorporados en el periodo escolar 2020-2021, al siguiente 
profesor: 

1. Lle. 

Nombre del Catedrático 

Jesús Héctor Arredóndo Cruz 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NO:MBRAMIENTOS 

~~ 
DRA. MARÍA GUAk~MORENO MONSIVÁIS 

-4--
JOSÉ GERARDÓ ELIZONDO SILVA 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE lA HUMANIDAD 

SUSAN 

~e-;:, 
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Colegio Maranatha, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2020-
2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y en el Bachillerato 
Bilingüe incorporados en el periodo escolar 2020-2021, a la siguiente 
profesora: 

1. Ing. 
Nombre del Catedrático 

Yolanda Eloísa De la Garza Fuentes 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTO 

;(~ 
//· 

.DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIV ÁIS 

-~-
JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

~~ 
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Colegio San Patricio - Unidad Cumbres, incorporado a la Universidad, para 
otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el 
periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y en el Bachillerato 
Bilingüe incorporados en el periodo escolar 2020-2021, a las siguientes 
profesoras: 

1. Lic. 
2. Mtra. 
3. Mtra. 

Nombre del Catedrático 
Martha Esthela Gamez Garza 
Anedra Daniela Lozano Villarreal 
Liliana Montemayor Daniel 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTO 

M.E.C. MARTÍN 

y~ 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIV ÁIS 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

VISIÓN 

UANL 
2 
3 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

SUSANA• 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud de la Escuela de Enfermería del IMSS, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, 
la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en la Licenciatura en Enfermería incorporada en el 
periodo escolar 2020-2021, a los siguientes profesores: 

1. 

2. 

3. 
4. 
s. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

Q.F.B. 
M.C.E. 
Lic. 
M.C.E. 
Lic. 
Lic. 
Mtra. 
Lic. 
M.C.E. 
M.C.E. 

Nombre del Catedrático 
Karina Jazmín Alcántara Solano 
Astrid De Anda Valdez 
Katthie Karina Delgado Ávila 
Martha Nelly Flores Pérez 
Claudia Esthela Garza Raygoza 
Ana Rosa Hemández Villarreal 
Carmen Leticia Paniagua Rodríguez 
Luis Guillermo Martínez Ponce de León 
Leticia Navarro Torres 
Ramón Valladares Trujillo 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTO 

y~ 
, ~ , 

DRA. MARIA GUADALUPE MORENO MONSIVAIS 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

SUSANA·_ 

~~ ¿;}> 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsej~uni@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REY. 00-10/04 

UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto Laurens, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2020-
2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General y en el Bachillerato 
Bilingüe incorporado en el periodo escolar 2020-2021, a Ja siguiente 
profesora: · 

1. Mtra. 
Nombre del Catedrático 

María Esmeralda Martínez Vázquez 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NO:MBRAMIENTOS 

M.E.C. MARTÍN MU 

~ 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIV ÁIS M.A. GILBERTO 

-se 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

VISIÓN 
UANl 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PAAA TRANSFORMAR V 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

SUSAN 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto Mano Amiga de Monterrey, S.C., incorporado a la Universidad, 
para otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el 
periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el 
periodo escolar 2020-2021, a los siguientes profesores: 

l. Lic. 
2. Mtra. 
3. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Luis Alan González Morquecho 
María Alma Delia Guzmán Hernández 
Sandra Zambrano Cortez 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritati.r 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NO1\1BRAMIENTO 

~ 
GONZÁLEZ GARCÍA M.E.C. MARTÍN 

y* 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIV ÁIS M.A. GILBERTO :A Z PLASCENCIA 

~~ 
JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEACIO DE LA HUMANIDAD 

SUSANA~ 

~~---::;;:,, 
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 
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RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto Mater, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el perio<jlo escolar 2020-
2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se ·cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General a tres años 
incorporado en el periodo escolar 2020-2021, a los siguientes profesores: 

1. Lic. 
2. Lic. 

Nombre del Catedrático 
María Elena Pestana Ortega 
Pedro Sergio Bernal Seceñas 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritati.r 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
R LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

/~ 
· · DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIV ÁIS 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

~«> t?--::==== 

EDUCACJON DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO OE LA HUMANID/\0 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7" Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 
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~ 
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\\./¡ 
y-

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto Regiomontano, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al 
personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 
2020-2021. 

Después. de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General a dos años y en el 
Bachillerato General a tres años incorporado en el periodo escolar 2020-
2021, a los siguientes profesores: 

1. Lic. 
2. Lic. 
3. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Marina Haydeé Calderón Guillén 
Rosa María de la Soledad Hernández Galindo 
Lauro Antonio Rodríguez Chapa 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

y~ 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS 

4 
JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA SUSAN 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

VISIÓN 

UANL 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO OE LA HUMANIDAD 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouní@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

"UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN O CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto ''Vicente Suárez", incorporado a la Universidad, para otorgar al 
personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 
2020-2021. 

Después de integrar el expedie!,'}te correspondiente y verificar· que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el 
periodo escolar 2020-2021, a las siguientes profesoras: 

1. Lic. 
2. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Norma Leticia Hernández López 
Rebeca Luna Pérez 

A t 'e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
ORLA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NO:MBRAMIENTOS 

y~ 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIV ÁIS 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN l:IENEF1CJO DE LA HUMANIDAD 

SUSAN 

~~~ ~ 
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Cíudad Universítaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, Méxíco 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto México Nuevo, incorporado a la Universidad, para otorgar al 
personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 
2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el 
periodo escolar 2020-2021, a la siguiente profesora: 

1. Lic. 
Nombre del Catedrático 

Sharon Heychal Ávila Díaz 

A t e n t a m e n t e, · 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
R LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

¿~ 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS M.A. GILBERTO 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Instituto Teocalli, incorporado a la Universidad, para otorgar al personal 
académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2020-
2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el 
periodo escolar 2020-2021, al siguiente profesor: · 

1. Lic. 
Nombre del Catedrático 

David Alejandro De León Reyna 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
ORLA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

y~ 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS 

-~ 
JOSÉ GER.ARDO ELIZONDO SILVA SUSAN_ 

PLASCENCIA 

(~< VISIÓN 

m-UANL 
, 

·~ 

EDUCAC10N DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud de la escuela Mano Amiga la Cima, A.B.P., incorporada a la Universidad, para 
otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el 
periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar qµe se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

.. DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachilierato General incorporado en el 
periodo escolar 2020-2021, a los siguientes profesores: 

1. Lic. 
2. Lic. 
3. Lic. 
4. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Karen Lizet Gómez Vaca 
María Félix González Serrato. 
Alfonso Mancilla González 
Elizabeth Ochoa Cantú 

A t e n t a m é n t e, 
A/ere Flammam Veritati.r 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NO:MBRAMIENTOS 

/v~ 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EOUCACION DE CALJDAO PARA TRANSFORMAR V 
TRASCENDER EN BENEF1C10 DE LA HUMANIDJ\D 

SUSANAT 

~é22=> 
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

. 
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Oxford School o( English, A.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al 
personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 
2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: 
' 

Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General, Bachillerato 
Bilingüe a dos años y Bachillerato Bilingüe a tres años incorporados en el 
periodo escolar 2020-2021, a los siguientes profesores: 

1. Lle. 
2. Lle. 
3. Mtra. 
4. Ing. 

Nombre del Catedrático 
Natalia Álvarez Sifuentes 
Nancy Elizabeth Narváez Cruz 
Mireya Reyes Sánchez 
Juan Antonio Sánchez Salinas 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
ORLA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

y~ 
7~ 

DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIVÁIS 

·~ 

, / 
JOSE GERARDO ELIZONDO SILVA SUSANA 

~ ~ 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 
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REV. 00-10/04 

UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud de Instituciones Educativas Labastida, A.C., incorporada a la Universidad, para 
otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el 
periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato Bilingüe a tres años 
incorporado en el periodo escolar 2020-2021, a las siguientes profesoras: 

1. Biól. 
2. Lic. 

Nombre del Catedrático 
Mayra Patricia González Torres 
Anabel Sánchez Escobedo 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
R LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIEN 

M.E.C. :MARTÍN 

;(_* 
DRA. :MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIV ÁIS 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

~,p;¿ > 
EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, conoció la 
solicitud del Colegio de Estudios Contemporáneos Unidad Monterrey, incorporado a la Universidad, para 
otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 
2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos establecidos, la -
Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el periodo 
escolar 2020-2021, a los siguientes profesores: 

1. Lic. 

2. Ing. 

3. Ing. 

4. Biól. 

5. Lic. 

6. Lic. 

7. Lic. 
8. Lic. 

9. Lic. 

10. Lic. 

11. Lic. 

Nombre del Catedrático 

Mario Antonio Agüero Palomino 

Lucí Yeni Álvaro Arcos 

Gilberto Gerardo Elizondo Quintana 

Erick Eliud Freeze Gallardo 

Yadira Marisol Garza Vázquez 

Graciela González Álvarez 

Marisol Placencia Pérez 

Beatriz Alicia Ramos Martinez 
Roberto Rangel Pérez 

Mario Alberto Sosa González 

Leonor Tienda Díaz 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritati.r 

· Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTO 

DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSN ÁIS 

~ 
JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

SUSAN 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud del Interline Instituto de Desarrollo Académico Profesional Montemorelos, 
S.C., incorporado a la Universidad, para otorgar al personal académico de esa institución educativa, 
autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisit_os 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el 
periodo escolar 2020-2021, a los siguientes profesores: 

1. 
2. 
3. 
4. 

Lic. 
Lic. 
Ing. 
Lic. 

Nombre del Catedrático 
Lizeth Peña Martínez 
Alejandra Peña Martínez 
Azael Abisai Contreras López 
Rosario Reyes Segura 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere Flammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
R LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENT 

M.E.C. MARTÍN 

DRA. MARÍA G~MORENO MONSIVÁIS 

# -=::...,. 

JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA mANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEACIO DE LA HUMANIDAD 

~a-:? 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectorla, 7' Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEYO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud de la Escuela Industrial de Promoción Técnica Sustentable de Monterrey, . 
incorporada a la Universidad, para otorgar al personal académico de esa institución educativa, 
autorización para impartir cátedra en el periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión emitió el siguiente: 

DICTAMEN: Se autoriza impartir cátedra en el Bachillerato General incorporado en el 
periodo escolar 2020-2021, a los siguientes profesores: 

l. Ing. 
2. Ing. 

Nombre del Catedrático 
Ezequiel Villarreal Villarreal 
Jonathan David Casimiro Tovar 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere F!ammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
ORLA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

- Yo/ -
DRA. MARIA GUADALUPE MORENO MONSIVAIS 

~1ft~· --
JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

VISIÓN 
UANL 
2 
3 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE LA HUMANIDAD 

SUSANA 

~€:=» 
EMIR URIEL_RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7º Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 



UANL 
RC-HCU-7-006 
REV. 00-10/04 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN □ CONSEJO UNIVERSITARIO 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Presente.-

En reunión celebrada por la Comisión de Licencias y Nombramientos del Consejo Universitario, 
conoció la solicitud de la Preparatoria Técnica Marista Franco Guadalupe, incorporada a la 
Universidad, para otorgar al personal académico de esa institución educativa, autorización para impartir 
cátedra en el periodo escolar 2020-2021. 

Después de integrar el expediente correspondiente y verificar que se cumplió con los requisitos 
establecidos, la Comisión-emitió el siguiente: 

DICTAMEN: 

• I 

Se autoriza impartir cátedra en el Técnico en: a) Sistemas 
Computacionales y b) Administrador Contable incorporado en el periodo 
escolar 2020-2021, al siguiente profesor: 

1. Ing. 

Nombre del Catedrático 
Alejandro Manzanares Maldonado 

A t e n t a m e n t e, 
A/ere F/ammam Veritatis 

Cd. Universitaria, a 10 de noviembre de 2020 
R LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTO 

~ 
DRA. MARÍA GUADALUPE MORENO MONSIV ÁIS 

-=z:fl 
JOSÉ GERARDO ELIZONDO SILVA 

EDUCACIÓN DE CALIDAD PARA TRANSFORMAR Y 
TRASCENDER EN BENEFICIO DE tA HUMANIDAD 

SUSANA'. 

-~if=z ·a, 

EMIR URIEL RAMOS DE LLANO 

Torre de Rectoría, 7° Piso, Ciudad Universitaria, C.P. 66455 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México 

Teléfono: (81) 8329 4158 
hconsejouni@uanl.mx 
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I , 

UN.IVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
SECRETARÍA GENERAL 

REGLAMENTO PARA LA ADMISIÓN, PERMANENCIA Y EGRESO DE 
LOS ALUMNOS 

(MODIFICACIÓN). 

FECHA: 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 



\ 

MODIFICACIÓN AL 

REGLAMENTO PARA LA ADMISIÓN, PERMANENCIA Y 

EGRESO DE LOS ALUMNOS 

DICE 

Artículo 2: Fracciones nuevas · 

Título nuevo 

(8 de agosto de 2019) 

DEBE DECIR 

XII. Aportación económica interna, a la que realiza 
· el alumno a la dependencia académica como 

parte del proceso de inscripción a un ciclo 
escolar 

XIII. Aportación económica por derecho de 
inscripción, a la que realiza el alumno a la 
Tesorería General de la Universidad como 
parte del proceso de inscripción a un ciclo 
escolar. 

[ .. ] 

XVII. Beca, a la exención total o parcial de la 
aportación económica que hace el alumno a la 
Tesorería General de la UANL por derecho de 
inscripción a un ciclo escolar. 

XVIII. Beneficiario, al alumno al que se le otorga 
una beca de cualquier tipo 

TÍTULO SEXTO: De las becas 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 140.- La Universidad, a través de su 
Departamento de Becas, podrá exentar total o 
parcialmente . la aportación económica 
establecida por la Tesorería General por 
derecho de inscripción a un ciclo escolar, a 
través de las becas otorgadas a los alumnos de 
nuevo ingreso y de reingreso que cumplan con 
los requisitos señalados en el presente 
Reglamento. Las Escuelas y Facultades podrán 
exentar parcial o totalmente la aportación 
económica interna al otorgar becas de acuerdo 
a sus convocatorias, lineamientos o 
reglamentos. 

2 



Artículo 141.- Las becas que otorga la 
Universidad están dirigidas al alumno que: 
1 No cuenta con los recursos económicos 

necesarios para solventar la aportación; 
II. Se distinga por su desempeño académico, 

deportivo, cultural o de representación y 
liderazgo estudiantil; · 

III. Se desempeña como trabajador de la 
Universidad, o es hijo/a o cónyuge de éste; 

N. Cuenta con alguna condición de 
vulnerabilidad acreditada por alguna 
institución pública; 

V. Sea beneficiario de convenios o acuerdos 
celebrados por la Universidad con 
instituciones u organizaciones. 

Artículo 142.-:- El alumno que esté cur~ando de 
manera simultánea dos programas educativos 
en la Universidad podrá ser beneficiario de 
beca en uno o en ambos programas, 
considerando el cumplimiento de los requisitos 
señalados en este Reglamento. 

Artículo 143.- El alumno podrá solicitar una 
beca, excepto cuando: 
I. Provenga de un proceso de regularización 

o cambio de dependencia; 
II. Tenga adeudo. 

Artículo 144.- Las becas otorgadas por la 
Universidad son de carácter intransferible, 
impostergable, no acumulables, ni canjeables 
por su equivalente al monto económico u otro 
tipo de servicio o producto. 



CAPÍTULO U 
De tipos de becas y sus requisitos 

Artículo 145.- Los tipos de becas que la 
Universidad puede otorgar a sus alumnos son: 
I. De escasos recursos económicos; 
II. Académicas; 
III. Deportivas; 
IV. Culturales; 
V. De representación y liderazgo estudiantil; 
VI. De prestacióq contractual; 
VIL Por convenio o acuerdo 

interinstitucional; 
VIII Otras, que la Universidad determine por 
medio de su Comité de Becas. 

Artículo 146.- Para garantizar con equidad el 
derecho a la educación, la beca de escasos 
recursos econom1cos para la aportación 
económica por derecho de inscripción es 
aquella que se otorga al alumno que es 
económicamente dependiente de su familia o 
de su tutor legal y que no cuente con los 
recursos económicos necesarios para solventar 
la aportación. · 

El porcentaje se asignará considerando el 
ingreso familiar total con base en el salario 
mínimo vigente para el Estado de Nuevo León 
y el número de hijos conforme a la siguiente 
tabulación: 

1 

HIJOS S.\L~OS?IINAIOSo • • • • 
4a 4.~o :,n ~.,a ~ 6,,a ,o 7,,a 8o 8.So % 9.5!: 10:i 1 

In 100 í5o 500 250 NA< NA< NA< NA! NA< N.o\! N.A N.A N.• • 
lo 100 100 !OC 750 50c 250 NA NA' NA NA N.• N.A N.A , 
3'0 100 100 100 100 100 750 5-0o 250 NA NAJ NA: NA< NA • 
.fo 100 100 100 100 100 100: 100 750 500 250 NA: NA< NA n 
5:, 100< 100< 100 100< 100 l00< 100< 100: 100 ílo 50o 250 NA • 

NA=·No·aplicaf 
{ 

Cuando el alumno es económicamente 
independiente de su familia aplicará el mismo 
criterio, conforme a su salario; los casos de 
familias de 6 o más hijos serán evaluados y 
resueltos por el Comité de Becas. 

4 



Artículo 147.- Para ser beneficiario de una 
beca de escasos recursos económicos el 
alumno deberá: 
I. Llenar la solicitud en el SIASE en la fecha 

establecida en la boleta emitida por la 
Tesorería General; 

II. Adjuntar la documentación que acredite la 
información proporcionada en la solicitud, 
según los instructivos correspondientes y, 

III. Comprobar mediante un · estudio · 
socioeconómico efectuado por la 
Universidad, dicha condición. 

Este estudio socioeconómico podrá 
complementarse en algunos casos, a través de 
visitas domiciliarias realizadas por personal de 
trabajo social del área de becas de la 
Universidad. 

Artículo 148.- La beca académica para la 
aportación econom1ca por derecho de 
inscripción es aquella que se otorg; al alumno 
de alto desempeño académico, considerando 
alguno de los siguientes atributos: 

I. Promedio de calificación. - Beca del 100% 
al alumno de nivel medio superior y 
licenciatura ubicado en alguno de los tres 
primeros. lugares de cada grado escolar de 
cada programa educativo de las Escuelas y 
Facultades de la UANL. En el caso del 
posgrado. esta beca aplicará para el primer 
lugar del grado escolar de cada programa 
educativo, enfatizando que es 
exclusivamente en la aportación económica 
por derecho de inscripción establecida por 
Ja Tesorería Gen~ral de la Universidad. 

II. Mérito académico. - Beca del 100% al 
egresado de cada programa educativo de 
nivel medio superior y licenciatura que 
haya sido reconocido por el Consejo 
Universitario como mérito académico. Esta 
beca aplica para cursar en el siguiente nivel 
educativo de un solo programa educativo." 

III. Talento Universitario. - Beca al alumno de 
Licenciatura que pertenezca a este grupo 



académico. El porcentaje estará definido 
conforme a lo descrito en los lineamientos 
del Programa Institucional Desarrollo de 
Talentos Universitarios. 

Artículo 149.- Para ser beneficiario de una 
beca por promedio de calificación para la 
aportación econom1ca por derecho de 
inscripción, el alumno deberá cumplir con los 
siguientes tres requisitos: 
l. Para nivel medio superior y licenciatura: 

i. Cumplir con la carga académica 
completa y haber aprobado todas_ 
las unidades de aprendizaje en 
primera oportunidad; 

ii. Ser uno de los tres primeros lugares 
del grado escolar inmediato anterior 
y; 

iii. Contar con un promedio de 
calificación igual o superior a 85 
( ochenta y cinco). 

11. Para posgrado: 
i. Cumplir con la carga académica 

completa; 
ii. Ser el primer lugar del grado 

escolar inmediato anterior y; 
iii. Contar con un promedio de 

calificación igual o superior a 90 
(noventa). 

El trámite será efectuado en cada ciclo escolar 
por la Escuela o Facultad correspondiente. 

Artículo 150.- :Para ser beneficiario de una 
beca por mérito académico para la aportación 
económica por derecho de inscripción, el 
alumno deberá haber sido reconocido por el 
Consejo Universitario con el Mérito 
Académico en el nivel inmediato anterior 
cursado y durante su. trayectoria en el 
programa educativo seleccionado y al que 
aplica la beca: 
l. Cumplir con la carga académica completa 

y aprobar todas las unidades de aprendizaje 
en primera oportunidad; 

11. Mantener un promedio de calificaciones 
igual o superior a 85 (ochenta y cinco) para 
licenciatura y 90 (noventa) para posgrado; 
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y 
III. Permanecer de manera continua. 
El trámite será efectuado a través de la 
Secretaría General. 

Artículo 151.- Para ser beneficiario de una 
beca por talento universitario para la 
aportación econom1ca por derecho de 
inscripción, el alum·no de licenciatura deberá 
pertenecer y cumplir con lo estipulado en los 
lineamientos del Programa Institucional 
Desarrollo de Talentos Universitarios. 
El alumno que participó en el Programa 
Institucional Desarrollo de Talentos 
Universitarios podrá obtener una beca para 
estudios de posgrado en programas de la 
propia Universidad, según lo estipulado en los 
lineamientos mencionados. 
El trámite será efectuado anualmente a· través 
del área del nivel académico correspondiente. 

Artículo 152.:- La beca deportiva para la 
aportación econom1ca por derecho de 
inscripción será del 100% y se otorga al 
alumno que pertenece y participa en uno o más 
equipos deportivos que representan a la 
Universidad en eventos estatales, regionales, 
nacionales o internacionales.· 
El trámite será efectuado en cada ciclo escolar 
a través de la Dirección de Deportes. · 

Artículo 153.- La beca cultural para la 
aportación econom1ca por derecho de 
inscripción podrá. ser hasta del 100% y se 
otorga al alumno que pertenece y participa en 
uno o más grupos artísticos que representan a 
la Universidad en eventos estatales, regionales, 
nacionales o internacionales. 
El trámite será efectuado en cada ciclo escolar 
a través de la Dirección de Cultura o área 
central correspondiente. 
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Artículo 154.- La beca por representación y 
liderazgo estudiantil para la aportación 
económica por derecho de inscripción se 
otorga al alumno que pertenece y participa en 
la mesa directiva de la sociedad de alumnos de 
la Escuela o Facultad donde cursa el programa 
educativo o en federaciones estudiantiles 
registradas en el área central de actividades 
estudiantiles. 
El número de becas y el porcentaje se decidirá 
conforme a los lineamientos establecidos por 
el área mencionada, la cual efectuará los 
trámites en cada ciclo escolar. 

Artículo 155.- La beca de prestación 
contractual para la aportación económica por 
derecho de inscripción se otorga al alumno que 
se desempeña como trabajador de la 
Universidad, o es hijo o cónyuge del mismo. 
Se asignará conforme lo descrito en el 
Contrato Colectivo de Trabajo de la 
Universidad. 

Artículo 156.- El trabajador de base de la 
Universidad que solicite una beca para sí 
mismo, o para sus hijos o cónyuge, deberá 
entregar por única vez al iniciar los estudios, la 
documentación solicitada por el Departamento 
de Becas de la Universidad. A partir del 
segundo ciclo escolar, la beca será renovada de 
manera automática, siempre y cuando la 
información del trabajador del módulo de 
recursos humanos del SIASE se encuentre 
actualizada. 

Artículo 157.- La beca interinstitucional para 
la aportación · económica por derecho de 
inscripción es aquella que se otorga al alumno 
que: 
l. Tiene una condición especial que le impida 

u obstaculice el acceso o continuidad de 
sus estudios, esto deberá ser avalado por 
alguna institución y 

II. Es beneficiario de convenios o acuerdos 
celebrados por la Universidad con diversas 
instituciones u organizaciones; 



El porcentaje y condiciones se decidirán 
conforme a los convenios o acuerdos 
establecidos para tal fin. Los casos especiales 
serán analizados por el Comité de Becas. 

Artículo 158.- Para ser beneficiario de una 
beca de tipo interinstitucional el alumno 
deberá entregar en el Departamento de Becas 
de la Universidad, en la fecha indicada en la 
boleta emitida por la Tesorería General, el 
oficio original de la institución respectiva 
donde exprese la solicitud y avala la condición 
que la deriva. 

Artículo 159.- Existen otro tipo de becas o 
apoyos económicos a los cuales el alumno 
podrá tener acceso a través de las 
convocatorias que difunda la Universidad, las 
cuales estarán sustentadas en programas 
asistenciales, culturales, académicos, entre 
otros, otorgados por organismos públicos, 
privados, de la sociedad civil, locales, 
estatales, regionales, nacionales, 
internacionales de los cuales la Universidad 
sea beneficiaria. Los procesos para su trámite y 
alcance estarán sujetos a las reglas de 
operación de la entidad emisora. 
El otorgamiento de este tipo de apoyos no 
implica el derecho a ser beneficiario de una 
beca para la aportación económica por derecho 
de inscripción de las que otorga la propia 
Universidad. 

Artículo 160.- Todo lo relativo a la aplicación, 
interpretación y lo no previsto en el presente 
Reglamento será resuelto por el Comité de 
Becas; éste evaluará y resolverá sobre cada 
caso específico en aquellas solicitudes que por 
su · naturaleza no estén contempladas en los 
artículos anteriores. 
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CAPÍTULO 111 
Condiciones generales sobre el resultado de 
la beca 

Artículo 161.- Una vez realizada la revisión de 
la solicitud y evaluación del cumplimiento de 
los requisitos según el tipo de beca, la 
Universidad, a través del Departamento de 
Becas, otorgará o rechazará dicha solicitud y 
determinará en su caso, el porcentaje de la 
beca. Dicho resultado será informado a través 
del SIASE. 

Artículo 162.- Si el alumno que solicita una 
beca realiza la aportación correspondiente 
antes del resultado y aplicación de ésta, no 
podrá solicitar la devolución. 

Artículo 163.- El alumno beneficiario de una 
beca, como resultado de la omisión, 
falsificación o alteración deliberada de 
información o documentos en el trámite 
correspondiente, será sancionado conforme a 
la normativa universitaria. · 
Para realizar próximos trámites, deberá 
retribuir el equivalente al porcentaje del 
beneficio otorgado, el cual se verá reflejado 
como adeudo en la próxima boleta emitida por 
la Tesorería General. 

Artículo 164.- El alumno que no cumple con 
los requisitos para obtener una beca, pero que 
al momento de la inscripción no cuenta con la 
solvencia para realizar la aportación 
económica podrá solicitar en el área de caja de 
la Tesorería General, una prórroga, antes de 
que finalice el periodo de inscripción, la cual 
decidirá conforme a sus lineamientos. 

Artículo 165.- El alumno podrá solicitar al 
Departamento de Becas, una aclaración sobre 
el resultado del trámite en la fecha que se le 
indique. 
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Transitorio nuevo OCTAVO- La reforma al Reglamento para la 
Admisión, Permanencia y Egreso de los 
Alumnos de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, aprobada por el Consejo 
Universitario el 24 de noviembre de 2020, 
abroga el Reglamento General de Becas 
aprobado el 27 de noviembre de 2001. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La propuesta de modificación y adición de algunos artículos al Reglamento para la publicación de la Gaceta 
Universitaria está acotada a la periodicidad de su publicación, a los medios utilizados para la difusión y consulta, 
la asignación de responsabilidades en la generación de la información que ésta debe poner a disposición de la 
comunidad universitaria así como a la necesaria actualización derivada de los cambios en la estructur~ 
organizacional de nuestra Universidad impulsados por la actual administración. 

Si bien la Gaceta Universitaria contempla como objeto de su publicación las leyes y decretos expedidos por el 
Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, los reglamentos, decretos, acuerdos u órdenes del Poder Ejecutivo 
y resoluciones o avisos de las dependencias u organismos descentralizados de la administración pública estatal 
que se relacionen con la Universidad Autónoma de Nuevo León, así como las resoluciones de las autoridades 
judiciales federales o estatales que sean de interés para la comunidad universitaria, la experiencia acumulada 
en los trece años de vigencia señala que la mayoría de los contenidos hasta ahora publicados están enfocados a 
cumplir con las fracciones IV, V, VI, X, XI del artículo 3 de reglamento vigente, las cuales están asociadas a 
las disposiciones administrativas, acuerdos o resoluciones que expida el Consejo Universitario, destacando 
entre éstas los asuntos dictaminados por las Comisiones de Presupuestos, Académica, Honor y Justicia, 
Licencias y Nombramientos y Legislativa, enfatizando entre otros dictámenes, el presupuesto anual de ingresos 
y egresos de la Universidad, los resultados de las auditorías externas realizadas a esta Máxima Casa de Estudios, 
convenios y acuerdos que celebre la Universidad con instituciones de los sectores públicos federal, estatal o 
municipal o con personas fisicas o morales, los que celebre con instituciones educativas análogas o similares, 
nacionales o extranjeras, así como los acuerdos derivados del trabajo de comisiones especiales por proyectos 
específicos del Plan de Desarrollo Institucional o de circunstancias sociales, sanitarias, entre otras, y que por su 
naturaleza deban ser publicados. 

En este contexto, al ser las sesiones del H. Consejo Universitario el principal proveedor de la información, la 
publicación mensual señalada en el art. 8 del citado reglamento, llevaron a que solo algunos de los números que 
se public;:tron desde su origen y hasta marzo de 2016, hayan referido contenidos asociados con su objetivo, 
derivándose una práctica hacia la publicación de una selección de eventos institucionales ( que no están 
considerados como objeto de publicación de la Gaceta) que ordinariamente se difunden a través de diversos 
medios que la Universidad ha desarrollado con este fin, principalmente el portal WEB en su sección eventos y 
el periódico vida universitaria, por mencionar algunps, por lo que se considera necesario un replanteamiento en 
la periodicidad, en función del calendario de sesiones ordinarias y extraordinarias de este máximo órgano de 
gobierno de la UANL, contemplando en todo momento, la posibilidad de publicar números extraordinarios de 
acuerdo a las necesidades institucionales. A partir de abril de 2016 se han realizado publicaciones trimestrales 
cuyo contenido hace referencia a los acuerdos del H. Consejo Universitario. 

Entre otros aspectos, el uso cada vez más accesible y efectivo de los medios electrónicos y la obligatoriedad de 
publicación en la sección de trasparencia en el portal UANL, hacen posible una disminución en el número de 
ejemplares que deben ser impresos colaborando así con las políticas y estrategias del Plan de Desarrollo de la 
Institución y el Plan Anual de Austeridad emitido por la H. Comisión de Hacienda, en términos de uso eficiente 
de los recursos y protección del medio ambiente. Así mismo los cambios en la estructura organizacional 
impulsados por la actual administración hacen necesaria la actualización de áréas y dependencias, 
principalmente de la administración central, que son referidas como responsables o colaboradores de la 
publicación de la Gaceta Universitaria 



Artículo 1.- El presente Reglamento tiene como fin regular la elaboración, publicación y difusión de 
la Gaceta Universitaria de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Artículo 2.- La Gaceta Universitaria es el órgano oficial de publicación y difusión de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, de carácter permanente, cuyo objeto es informar sobre los acuerdos, y 
demás resoluciones expedidos por el H. Consejo Universitario, así como los asuntos, que por su 
importancia sean determinados por el Rector en el ejercicio de sus atribuciones, para el debido 
conocimiento y observancia de la comunidad universitaria. 

Artículo 3.- Serán publicados en la Gaceta Universitaria: 
· l. Las leyes y decretos expedidos por el Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, que se 

relacionen con la Universidad Autónoma de Nuevo León; 
11. Los reglamentos, decretos, acuerdos u órdenes del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo 

León que se relacionen con la Universidad Autónoma de Nuevo León; 
III. Los acuerdos, órdenes, resoluciones o avisos de las dependencias u organismos 

descentralizados de la administración pública estatal que se relacionen con la Universidad 
Autónoma de Nuevo León; 

IV. Las resoluciones de las autoridades judiciales federales o estatales que sean de interés para 
la comunidad universitaria; 

V. Los reglamentos, disposiciones administrativas, acuerdos, o resoluciones que expida el H. 
Consejo Universitario; 

VI. El Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos de la Universidad Autónoma de Nuevo León; 
VII. Los resultados de las auditorías externas realizadas a la Universidad Autónoma de Nuevo 

León; 
VIII. Los convenios que celebre la Universidad con instituciones educativas análogas o similares, 

nacionales o extranjeras; 
IX. Los· acuerdos, resoluciones y disposiciones administrativas que expida el Rector de la 

Universidad. 

Artículo 4.- El Rector instruirá a la Secretaría General para la elaboración, publicación y difusión de 
la Gaceta Universitaria, quien contará con el apoyo de las áreas necesarias para su realización. 

Artículo 5.- La Gaceta Universitaria se publicará. en versión electrónica en la sección de 
Transparencia del portal oficial de la Universidad Autónoma de Nuevo León; la versión impresa 
quedará depositada en la Biblioteca Central de la UANL, para su resguardo y consulta. 

Artículo 6.- La Gaceta Universitaria deberá ser publicada, cada tres meses y cuando así lo determine 
el H. Consejo Universitario o el Rector, considerando la necesidad y oportunidad de difusión del (o 
los) contenido (s) de que se trate. 

Artículo 7.- La Gaceta Universitaria deberá contener lo siguiente: 
l. El nombre de Gaceta Universitaria Universidad Autónoma de Nuevo León; 

11. La mención de que es el órgano oficial de publicación y difusión de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León; 

111. El escudo oficial de la Universidad Autónoma de Nuevo León; 
IV. Fecha y número de publicación; 
V. El directorio de las autoridades de la Universidad Autónoma de Nuevo León; 

VI. Índice de contenidos, en el que se referirá genéricamente la materia de lo publicado; 
VII. El texto íntegro de lo publicado y; 

VIII. El nombre del responsable de la publicación y en su caso, de los colaboradores de las áreas 
involucradas. 



Artículo 8.- Corresponderá a la Oficina de la Abogacía General de la UANL la responsabilidad de 
notificar a la Secretaría General de la UANL sobre la necesidad de publicar información relacionada 
con las fracciones I, 11, III y IV del Artículo 3 así como de proveer a los editores de la Gaceta los 
documentos correspondientes. 

Artículo 9.- Corresponderá a la Coordinación Administrativa del ·consejo Universitario proveer 
oportunamente los listados de los asuntos tratados en las sesiones del Consejo Universitario, los 
documentos oficiales sobre los acuerdos emitidos por el Consejo Universitario, así como algunos 
documentos que por su naturaleza deban ser publicados, entre estos, los reglamentos que hayan sido 
aprobados, adicionados, o reformados, de acuerdo a lo dispuesto en las fracciones V, VI, VII y VIII 
del Artículo 3 del presente reglamento. · 

Artículo 10.- Las publicaciones que no señalen expresamente la fecha de su entrada en vigor, serán 
obligatorios a partir del día siguiente al de su publicación en la Gaceta Universitaria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo 
Universitario. 

SEGUNDO.- El presente Reglamento se publicará en la Gaceta Universitaria de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, para su mayor difusión. 

TERCERO.- Este Reglamento sustituye al Reglamento para la Publicación de la "Gaceta 
Universitaria" de la Universidad Autónoma de Nuevo León aprobado el 26 de octubre de 2007. 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 
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